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IN T:R OD u ce~ o N. 



INTRODUCCION. 

El derecho social o derecho del porvenir como lo han llama 
do algunos autores, ha venido a dar a las clases menesterosas, a: 
las clases económicamente debiles, una eficaz protecci6n a la ex 
plotaci6n de que siempre han sido victimas. -

De la simple observación empírica de los hechos, desprende 
mas que los derechos de igualdad y libertad, consignados en la-: 
mayoría de las constituciones del mundo, han podido ser ejerci-
dos efectivamente por una marcada minoría, sin embargo, no ba si 
do la soluci6n al problema, pretender limitarlos y someterlos a-: 
un determinismo económico, pues creemos que éstos derechos deben 
ser respetados para que el ser humano pueda tener calidad de tal, 
y el estado debe dar satisfacción a las necesidades económicas-
sin que ello constituya un menoscabo a éstos derechos. 

Hemos presenciado, c6mo el liberalismo económico ha sufrido 
un rotundo fracaso al crear con su sistema desigualdades de todos 
generas originando ésto, desproporciones tangibles y en múltiples 
ocasiones inhumanas, .lo cual hace imperiosa la necesidad de lo--
grar que la minoría de los poseedores entienda que la mayoría de
los desposeídos, necesita de un mínimo de beneficio~ que les oto,r 
guen las leyes, para hacer posible una vida numana digna; y la m~ 
dida de ésta comprensión, será la posibilidad que exista de obte
ner la paz y estabilidad política; má~ c?ncomitante a la resolu-
ci6n de éste problema, es la dificult~d que existe para la coexi.! 
tencia de la igualdad y libertad en uri nuevo sistema, cuestión de 
gran trascendencia si consideramos que en éstos derechos se en--
cuentra · implicita en forma considerable, la idea de la dignidad-
humana. 

como lo hemos ·afirmado, no ha sido la solución adecuada li
mitar estos derechos fundamentales, y pensamos que el substancial 
error en éste problema, consiste en la creencia de que el sistema 
liberalista económico está indisolubleÍnente·ligado al individua-
lismo,mis si analizamos cada una de éstas doctrinas, nos percata
mos que el liberalismo es una actitud económica.que exige indepeJ! 
dencia en la economía, para entregarla al libre juego de las fue!. 
zas naturales y la actividad humana: y que diversa de ésta doctri 
na es el individualismo, concebido como el postulado filosófico-
que reclama el respeto y la libertad de la persona humana; de lo
que debemos concluir; que de acuerdo con estos conceptos los der.! 
chos de la persona a su libertad y dignidad, son compatibles con
los mis variados sistemas económicos, por diversos que 4stos sean, 
siempre y cuando exista una debida adecuación de ástos a la real! 
dad social. ?ero en ningún caso podemos admitir, que sean suprimí 
dos, pues por su naturaleza espiritual representan un problema dI 



d:: ó::;t.:; es l.:u.d:Lo, '3C· ¿ret·~:1df:: anc.-.1.izri.;.· en lo p .. :tJi..ble 
,la l.ib.::r:tac1 y ;~l c!e.1""c1w social., cwn eL propósito <le
y saber. s1. ·zen compc>.ti;;,les sus conceptos, analizando

posibilidad de anc-:intrar un marco común, y realizado ésto, bus 
car la pauta de J.a efocti•ra aplicación de la igua.ldad y libert:ad:' 
en el derecho social. ?udiera suponerse que éste, en .tc:mto que· -
tiene por objeto servir a las necesidades variables de las socie
dades reales se halla desprovisto de toda relación con la justi-
cia, más sabemos que lo espiritual, lo'.·ideal y lo racional, tam-
bién puede objetivarse en lo social; y así decimos que uno y posi 
blemente el más importante de los pilares de la real efectividad: 
de los derechos de igualdad y libertad,lo encontramos en el aspee 
to económico, la debida regulación de éste nos dará como cense _: 
cuencia ésta deseada meta; cuando las clases menesterosas puedan
tener al menos lo indispensable para llevar una existencia digna, 
encontrará al fin la humanidad una paz duradera. 

Tal y como hemos observado el fracaso del liberalismo econ~ 
mico, la experiencia nos ha enseftado como en los estados de sist~ 
ma totalitário, de una economía planificada total- existe una li: 
mitaci6n considerable al ejercicio de los derechos fundamentales
que hemos venido mencionando, lo cual puede tener consecuencia -
llegado un grado extremo, la despersonalización del hombre imerso 
en el sistema, convirtiendolo en un autónoma privado de su digni
dad y calidad humana. 

Buscar el término medio debe ser la solución adecuada, sien 
do ésto posible, mediante la correcta aplicación de normas de de: 
recho social.que a la vez que asegurenla subsistencia económica, ga 
rantizen los derechos fundamentales, necesarios para que el hom--= 
bre sea considerado como tal. 

En el presente estudio trataremos de hacer, en principio,un 
recuento del derecho de igualdad, analizando su naturaleza y evo
lución, los fundamentos que se le han dado en las diversas etápas 
del devenir hist6rico, y saber si es posible considerarlo como un 
derecho intrinseco del hombre1 ttatando de culminar ésta parte -
del estudio, con la explicación de las repercusiones que tiene en 
la sociedad la supresión o limitación de éste derecho, y de las-
providencias que en el campo internacional y especialmente en el
derecho positivo mexicano, se han tomado para su aseguramiento y
realizaci6n. 

Posteriormente, habremos de analizar el derecho de libertad, 
acercándonos al campo de la filosofía para comprender su real si~ 
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rilficado, volviendo después al campo del derecho y la sociedad P.! 
ra observar sus repercusiones, y percatarnos de la posibilidad de 
que deba ser considerado o no un derecho fundamental del hombre1-

. teniéndo como extremo el estudio de éste derecho, su analisis en
la legislaci6n positiva mexicana y en la declaración universal de 
los derechos humanos, comprendiendo los pasos seguidos para su -
protección y reglamentación. 

Debemos advertir, ~ue a pesar del sin número de normas que
garantizan éstos derechos, en pocas legislaciones se ha tomado en 
cuenta la influencia que tiene el factor económico en su ejerci-
cio, y por lo tanto han sido insuficientes para la resolución de
los dificiles problemas que se plantean en el seno de la sociedadi 
consideración que puede justificar el nacimiento de un derecho que 
los reafirme y asegure emanando Jel centro de la sociedad misma. 

Así pues,. trataremos en la parte final de éste estudio, de
lograr el examen del derecho social, intentando, a través del co
nocimiento de su concepto, antecedentes y fundamentos, encontrar
nos en posición adecuada para la real comprensi6n del significado 
de éste derecho, conocimiento que habremos de aplicar posterior-
mente, para el analisis de las realizaciones del derecho social-
en el derecho positivo mexicano y en el derecho internacional, in 
tentando complementar nuestra tarea, con el examen del seguro so: 
cial mexicano, organismo especializado en la protección del traba 
jador y vehiculo idoneo para la realización de la soliaridad hum! 
na, que en un futuro no lejano, será un elemento nivelador que -
contribuirá efectivamente al desarrollo armónico de las naciones. 

;Comprender el derecho social, las teorías que en torno a -
el han girado y sus incipientes realizaciones en el terreno prác
tico, es el objetivo global de este estudio. 



TULO I. 

IGUALDAD Y LIBERTAD. 



Siempre que se menciona la palabra i~aldad, se piensa 
' los conceptos de equiva~encia 1 reciprocidad etc. más 

siempre ha sido este concepto.tal como es 
ra. 

Al estudiar el concepto que pudo haber tenido la antigua 
Grecia através de sus filósofos, vemos la concepción que 
de lo anterior tenía Platón, ilustre filósofo. 

Platón concibió la sociedad ideal distribuida en tres sec 
tares, en primer lugar colocaba a los filósofos que de--
bían de gobernar el estado y su virtud era la sabiduría. 
En segundo lugar los guerreros, defensores de ataques ex 
teriores e insurrecciones populares, siendo su virtud la 
valentía. En tercer lugar los artesanos campesinos y de
más hombres libres dedicados a las labores fisícas, obli 
gados a obedecer a los filósofos y guerreros y trabajar
para ellos; los dos primeros sectores constituyen la pe!. 
sonificación del estado, y detentan el poder y carecen de 
propiedad privada, pero disponen en común de los bienes
estatales que eran todo. Platón no incluye en este, su -
orden ideal a los esclavos ya que de acuerdo con los --
principios inviolables de su época, estan reducidos a la 
condición de bestias de carga, ó bienes muebles, negándo 
les tod;s los derechos de seres humanos. 2 -

Siete siglos después San Agustín, en su obra "De Civita
te Dei:" nos da para la creación de la sociedad perfecta, 
los mismos conceptos de Platón aunque tampoco nos habla
da los esclavos en virtud de que estos prácticamente ha
bían desaparecido, la similitud del orden feudal de San-

1 .- Diccionario Ideológico de la Lengua Espa~ola,Edito-
rial Gustavo Gili,S.A.,Barcelona,1963 pp.461 y.462. 

2 - Cepeda P.lfredo, Los Utopistas. - Editorial Futuro,..
Buenos Aires, 1944 pp. 12 y s s. 
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Agustín con la "sociedad ideal"· concebida por Platón, es.;; 
evidente: a los filosófos-correspondían los sacerdotes -
católicos, a los guerreros los seftores feudales y a los
artesanos, campesinos y hombres libres, dedicados a las -
labores físicas los siervos. 

San Agustín se pronunciaba en contra de la propiedad pr.!, 
vada,pues dicho concepto provocaba discenciones, guerras, 
insurrecciones, matanzas pecados graves y veniales, es-
decir provocaba desigualdades.3 

- . 4 
Tomás Moro :- 1478-1535 - -~ nacido en Inglaterra, se hace-
consciente de la situación por la que atravesaba la socie 
dad-.en que vivi~ a causa de una nobleza ávida de rique-: 
zas y que debido al incremento extraordinario de las ma
nufacturas. de lana en Flandes y la consiguiente alza del 
preci~ de ese producto tuvo la divisa: transformación de 
las tierras de cultivo en tierras de pastoreo-, e hicie-
ron de.la cria de ovejas un magnífico negocio que motivó 
colosales especulaciones, ocasionando que los nobles arro 
jaran de sus campos a los agricultores independientes,-: 
destruyeran sus casas y hasta pueblos enteros para dedi
car las tierras al pastoreo. Tomás Moro, critica esa so
ciedad y describe ese cuadro sombrío en la primera parte 
de su libro ''Utop!a", a través del relato de Rafael Hytl,2 
deo- personaje central- el sabio viajero que conoció en
Amberes y que le refirió las maravillas de una lejana so 
ciedad comunista. Tom4s Moro a más de ser el crítico sa: 
gaz y estadista que ausculta la realidad social para des 
cribir luego el remedio pr,ctico a sus males, va más -
allá de lo inmediato y vislumbra una sociedad ideal, sin 
clases y sin propiedad privada como ejemplo de la convi
vencia perfecta entre los hombres. Moro se inspiró para
su, obra, en un folleto de ocho páginas titulado "El nue
vo mundo'~ escrito por Américo Vespucio de origen floren
tino para construir su sociedad ideal. La perfecta igual 
dad que imperaba en la isla de Utop!a,.;=Significa lugar: 
inmaginariG.fundada por utópo y superior en civilización 
a todas las sociedades conocidas, no excluían empero, la 
existencia de la esclavitud. Consistía esa sociedad per
fecta imaginada por Mvro a grandes razqos en lo.siguien
te: La isla de Utopía contiene 54 ciudades magníficas 
cuyas lenguas, costumbres, instituciones y leyes son: --

3 • - M!!!! p • 13 • 

4.- ~.PP· 17 y ss. 
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ideñticas. Cada año, 3 ancianos de cada ciudad se reunen 
en la capital de la isla llamada A.ma.urota, para tratar
sobre las cuestiones del país. Una familia agrícola se
compone por lo menos de 40 personas y dos esclavos-ve--
mes la existencia de la exclavitud1. La dirigen un pa-
dre y una rnadre-'de familia con edad y experiencia, cada 
30 familias son dirigidos por un jerarca. Dividen el -
día y la noche en 24 horas iguales, de las cuales 6 se
destinan al trabajo, distribuyendolas en el siguiente -
modo: tres horas de trabajo antes de medio día, en que
almuerzan, después de lo cual reposan dos horas, luego
trabajan otras tres horas y cenan acto continuo, cuen-
tan las horas a partir del medio día, se acuestan a las 

.a y duermen 8 horas. Cada cual utiliza a su antojo el -
espacio de tiempo comprendido entre las horas de traba~ 
jo, las comidas y el sueño. 

Todos los utópicos sin excepción, tanto hombres como mu 
jeres deben prácticar la agricultura, además de otro 
oficio determinado. 

Utopía no firma pactos o tratados con otros países, por
que esos tratados acostumbran a los hombres a que se -
consideren unos a otros como enemigos hereditarios, en
ausencia de un tratado de paz. 

En Utopía todo pertenece a todos, nadie terne que pueda
faltarle algo en el futuro ya que se han tomado todas-
las medidas, para que esteñ repletos los graneros, nun
ca se haya injustamente repartidas la fortuna pública -
en aquel estado, ahí no hay pobres ni mendígos, porque
todos son ricos.lNo acaso la riqueza más grande es vivir
feliz y tranquilo, sin preocupaciones de ninguna espe-
cie?. 

Posteriormente otros pensadores ingleses trataron de se 
guir a Moro, Francis Bacon, Baron de varcelon •1s61-16 
22- progenitor del materialismo y de las ciencias expe
rimentales escribió una obra, publicada después de su-
muerte titulada ti La Nueva Atlantidatl que es el plári de 
una utopía científica, regida por un sabio legislador y 
dedicada al cultivo de las ciencias. 

Gerard Winstanley publicó en 1652 ti La Ley de la Liber
tad", en la que desarrollaba idea de una comunidad basa 
da en la democracia y en la propiedad común de la tie~: 
rra: Peter Chamberlen, propicia en "El Abogado del Po-
bre" "'.' En 1649 :. , La nacionalización de los bienes del-



rey y de la iglesia en l:Íene:fiCio de lbs"pobres¡ y que lÓs,.. 
propietarios de la riqueza, sean simpJ.es gerentes o ad.:-: 
ministradores de ella. 

El cuáquero John Bellers, sostiene en su obra 11 Las Colo-:.. 
nias del Trabajo~'- -1696".' La necesidad de fundar colonias 
cooperativas y de reemplazar el dinero por cantidades de 
trabajo. 

Tomaso Campanella - 1568-1639-;, monje calabrés, escribe 
la más cé::.ebre utopía italiana '' La Ciudad del Sol" la-
cual fué escrita en la cárcel y los manuscritos fueron -
entregados a un editor alemán, quien los publicó en Fran 
kfort en 1623. Esta utopía social transluce influencias:=
de Platón y Moro. Nos dice que entre los solarios no hay 
pobres ni ricos, ociosos ni esclavos, que todos buscan-
la felicidad terrenal, en la comunidad de bienes y la fe 
licidad eterna en el culto de Dios. -

En París, en 1777 y 1778 fué editada la "Historia de los 
Sebaraml:los" de Dennis Vairaisse D' Allais, habitantes de 
una isla australiana organizados en sociedad; atribuye-
la infelicidad de los hombres y la injusticia social, al 
orqullo, la codicia y la ociocidad. Sevaris con el prop~ 
sito de acabar con esos tres males, eliminó las castas o 
clases y la propiedad privada, declarando todos los bie
nes propiedad colectiva. Vairaisse, excluye el dinero de 
su sociedad ideal la sustituye por bonos de trabajo. 

Este libro obedece en g~neral a una concepción más raci~ 
nal que los mencionados anteriormente y anuncia ya, la es 
cuela de los socialistas utópícos, de la que Francia e-: 
~nglaterra darán afies más tarde expositores geniales. 

Ya. en el siglo XIX Robert· owen -· 177J.-1858 -, se distingue 
de los autores utopistas por su-· capacidad-de organizador 
y su sentido práctico. OWen crea en el inminente adveni
miento del paraiso terrenal por la simple aplicación de
su teoría favorita, " Una comunidad de l3. igualdad perfeE_ 
ta" y su habilidad para convencer, organizar y conducir
ª los hombres, piensa ~ener la formula infalible y si -
ella no produce los milagros que espera, lo atribuye no
al utopismo, de sus ideas, sino a la incomprensión mame~ 
tánea del mundo, comprende que la productividad de trab~ 
jo, se acrecienta con el mejoramiento de las condiciones 
de existencia de la masa libre y lucha siempre para lo-
grar lo. 6 

6.- Datos tomados de Cepeda Alfredo., op. cit. p.p.22 y-

s.s. 



Claude He~ri de Rouvray, 
ve las clases en lucha y 
de la producción, su afan 
nio de toda dependencia del 
preocupación de buscar el sustento 
dantes, propone la organización de una sociedad goberna
da por el "parlamento del perfeccionamiento" integrado ... -
por sabios y presidido por un matemático. Bazard -.. 1791--· 
1832-- se dedica a desarrollar la concepción histórica de 
Saiñt-Simón, mientras otro de sus. discípulos, Enfantin-
.:.1796-1864 ·-, se entrega con pasión a la lucha por la --
emancipación completa de la mujer y de los sexos. La re
ligión saint simoniana decía: " A cada uno según su voca 
ción; a cada uno según sus obras. Todas las institucio-= 
nes sociales deben tener por finalidad el mejoramiento -
de la suerte moral, física e intelectual de la clase más 
numerosa y más pobre"7 

Pierre Leroux - .1797-1871 ... , seguidor de Saint-Simón, dice 
lo siguiente: 

"Antes, para saber si un hombre tenía derecho a estar,en 
sociedad, preguntábase de que sangre y que casta habia
nacido, hoy, toda casta ha sido eliminada; la sangre de 
un hombre es considerada tan noble como la de cualquier 
otro, y el sólo título de ciudadano justifica todas las 
ambiciones ••• No se cree en las razas, créese en todos-
los hombres, en la nación en general y se ha introduci
do la igualdad en el código penal, en el código civil,
y en la ley política~ 

"La igualdad es una doctrina sobre la cual se apoya,a-
la vez, el derecho y el deber de'l· hombre moderno: la 
fraternidad es su. deber; su derecho es la libertad". 

"En una sociedad organizada sobre el principio de la 
fraternidad todos serán iguales, todos serán hermanos y, 
sin embargo, todos no desempeñarán las mismas funciones; 
por contrario, todos desempeñarán funciones diferentes. 
Habrá entre ellos diferencias, no solamente de edad y -
de sexo, sino de funciones: habrá entre ellos, en una-
palabra una jerarquía.¿ En que sentido serán hermanos-
entre si? en el sentido que se sentirán solidarios los
unos a los otros, unidos los unos a los otros, de tal-
manera que cada uno contribuirá al bien. o al mal de to-

7. - idem, pp. 73 y s.s. 



vínculo que los unirá". 8 

El escritor contem~oráneo Aldous Huxiey, en su libro 
Fin y los medios". nos dá los siguientes conceptos: 

El mundo que habita el hombre pobre, no es el'mismo que 
el que habita el hombre rico, El grado de desigualdad-
económica no es el mismo en todos los países. 

En Inglaterra por ejemplo, la desigualdad es mayor que-:
en Francia hasta entre los mismos empleados del estado. 
Los servidores más encumbrados del gobierno, se pagan-
en Inglaterra 40 y SO veces más que a un dactilógrafo.
Resulta bastante curioso, que el grado de desigualdad-
económica parezca ser mayor en Rusia que en muchos ~-~
países capitalistas. Max F.astman cita cifras que demue_!! 
tran que mientras el gerente de una firma minera ameri
cana percibe tanto como cuarenta veces más que uno de -
sus· mineros, la persona que desempeda funciones equiva
lentes en Rusia, puede· estar ganando hasta unas ochenta 
veces el sueldo del obrero· de salario más reducido." 10 

La desigualdad económica, no es la única clase de desi
gualdad que existe, hay además de esa otra más formida
ble, menos remediable, que se manifiesta entre indivi-
duos de distinto tipo psíquico. "El tonto no vé el mis
mo árbol que vé el sabio;;. 

Los seres humanos pueden estar separados por diferencias 
de capacidad intelectual, pueden mirarse unos a otros -
sin comprenderse a través de los grandes abismos de sus 
desemejanzas temperamentales.Pero siempre está dentro de 
sus facultades el poder alejarse de los territorios en
que estas divisiones existen y siempre pueden, si lo d~ 
sean, encontrar en el campo de las actividades comunes, 
un lugar propicio para un puente ancho sólido que sea-
capaz de reunir, hasta los más inconmesurables universos 
psiquicos. 

La Igualdad en la Acción.- Es una clase de igualdad que 
tiene existencia real. Los hombres y las mujeres de ti
pos diferentes, pueden establecer contactos entre ellos 
en la acción y a condición de recíproco buen comporta-
miento. Siempre tendrán tendencias a reunirse los pája
ros del mismo plumaje, lo que no está bien, es que el--
8.- i~. p.p. 83 y s.s. 
9.- Huxley Aldous.-El fin y los Medios, Editorial Sud-

americana, Buenos Aires, 1939, pp 223 y s.s. 
10-~ pp. 231 y s.s. 
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juntarse sea condición exclusiva de los pájaros de un -
sólo plumaje. Es esencial proceder a organizar la socie 
dad de tal manera, que las personas de tipos distintos-: 
puedan tener oportunidades para cooperar unas con las -
otras. 

Alqunas personas tienen más inteligencia general que --. · 
otras: algunas tienen aptitudes especiales de que care
cen otras: algunos hombres y mujeres tienen temperamento 
de tal naturaleza, que les está vedado el ejercer fun-
ciones de gobierno: en otros, por el contrario, la comp~ 
sici6n de sus "Humores" los pone en condiciones especia 
les para encargarse de la dirección de empresas colectT 
vas. El problema estriba, primero en determinar cuales
son las espigas redondas y cuales las cuadradas, a fin
de colocar cada cual en el agujero correspondiente, y -
segundo en impedir que el que ha nacido para_.jefe, una-
vez que haya llegado a encontrarse en el lugar que por
sus condiciones le corresponde, pueda explotar su posi
ción en forma indeseable. 

Según el Doctor Recaséns Siches, "todos los seres huma
nos son a la vez iguales y desiguales entre si. Son --
iguales desde ciertos puntos de vista, pero son diferen 
tes desde otros puntos de vista. Los seres humanos, por 
lo que toca a los hechos de experiencia, son parecidos, 
en lo esencial, iguales" .11 · 1 

Son iguales: 

En un conjunto de caracteres biológicos. Desde el punto 
de vista anatómico y fisiológico, los cuerpos de todos
los seres humanos son parecidos; tienen igual estructu
ra: constan de las mismas partes y tejidos; poseen los
mismos organos: y realizan idénticas funciones. 

Todos los seres humanos están sometidos a las mismas le 
yes naturales ~físicas, químicas, biólogicas_, no sólo: 
en cuanto a su propio cuerpo, sino también respecto de
la naturaleza circundante.Todos los hombres experimen-
tan las mismas necesidades biológicas, como la de comer, 
beber, dormir, etc. 

En un conjunto de caracteres psicológicos. Desde el pun
to de vista psicológico, todos los seres humanos sin si
milares, porque poseen en alguna medida análogos mecani~ 
mos, tales como los de la sensación, percepción, aperce_E 
ci6n, memoría, imaginación, generalización, abstracción, 
11. - Recasé11s Siches, Luis. - Filosofía del Derecho, Edi-

torial Porrúa,2a Edición México,1961. pp. 587/88. 



reacciones emocionales, sentimientos de amor 
aversión, tendencia, impulsos, deseos, deliberación, 

decisión, voluntad, etc., y porque todos en alguna mane
.. ra realizan -las funciones propias de esos mecanismos. 

En cuanto al sistema de funciones que constituyen la vi
da propiamente humana. En toda vida humana, en mayor o-
menor proporción, hallamos presentes una serie de funci_2 
nes, o, mejor dicho, un sistema de funciones tales como: .. 
la función de conocimientos del mundo en torno y de los
prój imos, la función técnica de hallar acomodo en la na
turaleza y dominarla en alguna medida al servicio de la -
satisfacción de las propias necesidades, la preocupación 
religiosa por el más allá, la expresión artística de em2 
ciones, la organización social, incluyendo la organiza-
ción jurídica, las actividades de tipo económico, etc. 

al mismo tiempo, los seres humanos son desiguales, 
muchos puntos de vista, entre ellos, los siguientes: 

1.- Desde el punto de vista biológico, en muchos aspectos:
en sexo, en edad: en cuanto al tipo constitucional; en cuan 
to a ciertas características somáticas, como la forma de la 
cabeza, la estatura, la pigmentación de la piel, el color -
de los ojos, la clase del cabello, la forma de la naríz, la 
fisonomía facial, etc., en cuanto al vigor muscular,agili-
dad, timbre de voz, etc. 

2.- Difieren los seres humanos en cuanto a caracteres psi-
quicos, por ejemplo: en cuanto a los talentos especiales,en 
cuanto al grado de inteligencia, en cuanto a la aptitud pa
ra la abstracción, en cuanto a la capacidad, el volumen. la 
exactitud y la persistencia de la memoria, en cuanto a la-
rapidez de la evocación, en cuanto a la riqueza y vigor de
la fantasía, en cuanto a la emotividad, en cuanto a la acen 
tuación de unas u otras tendencias - z.fán de poder, espiritÜ 
gregario, vanidad, etc.·- en cuanto a las aficiones y de --
seos, etc. 

3.- Difieren en cuanto a la singular vocación de cada uno: 

- El individuo humano es un sistema nato de preferencias y -
desdenes, algo así como una batería emocional de atracciones 

-Y repulsiones. Cada individuo, incluso antes de conocer lo
que le rodea, se ve lanzado emocionalmente en una u otra di 
rección, hacia unos valores u otros. - -

Según claramente se ha mostrado, cada individuo es un pro-:-
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singular de vida, al que puede ser fiel 
no puede substituir por otro que tenga 

autenticidad, que el suyo propio. 

4.- Los seres humanos son también muy diferentes entre sí-
por razón de su conducta, desde el punto de vista moral.Hay 
personas virtuosas y personas viciosas, hay santos y pecado 
res ciudadanos cumplidos de la ley y criminales. -

"Desde el punto de vista ético y filosófico-jurídico, se de 
be hablar de igualdad, pero en sentido enteramente diverso-: 
que desde el punto de vista de la observación de los hechos, 
o sea, de igualdad moral y jurídica de todos los hombres, lo 
que quiere decir, igualdad en dignidad, en los derechos fun 
damentales o esenciales d~ todo individuo humano, igualdad-: 
formal ante el derecho e igualdad de oportunidades 11 12 

" Sin perjuicio de las analogías universales entre todos 
los seres humanos, y sin perjuicio también de las semejan-
zas entre muchos seres humanos, cada individuo humano es di 
ferente a todos los qemás individuos hwnanos;esta unicidad:' 
de cada individuo es esencial a lo humano"l3 

Cada persona encarna una dimensión individualisima y única, 
intransferible , incanjeable, privatisima, exclusiva. Esta
dimensión única, posee, entre otras, las siguientes conse-
cuencias: 

A- Tiene su correspondencia en una peculiar constelación -
cie valores la cual determina una misión personal singular.--' 
mente propia, un destino radicalmente individual. 

B-.- La persona individual representa un punto de vista únl:_ 
co sobre el mundo y sobre la tarea en la vida y, por lo tan 
to, encarna una singular perspectiva, teórica y práctica. -

"Existe, además, una enorme variedad en cuanto a la reali-
dad de cada vida humana, es decir, en cuanto al contenido-
que cada cual ha dado y va dando a su vida, en cuanto a la
que cada quien ha hecho y va haciendo de su existencia"l4. 

12.- Recaséns Siches, Luis.- Tratado General de Sociología.-
6a. Edición,Editorial Porrúa, México 1964. pp. 138 y ss. 

13. - Recaséns Siches ,' Luis. - Tratado General de Filosofía y 
Derecho· 2a. Edición,Editorial Porrúa,México 1961.pp. 
588. 

14.- op. cit. pp. 589. 
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anterior muestra en el campo de los hechos observables,
·por uria parte, igualdad entre todos los >ie-.:e!1 humanos y, 7• 
por otra parte, las desigualdades entre ei,:.o:i desde muy va
rios puntos de vista, Es conveniente tener a la vista estas 
observaciones, las unas y las otras, para el estudio de la
igualdad jurídica. 

La igualdad jurídica, en su principal postulado se da en un 
plano diferente de los hechos empiricos. Se funda en la étl:_ 
ca y se proyecta como condición jurídica exigida por la --
idea de la persona humana. 

La igualdad en dignidad y derechos fundamentales, igualdad
formal ante la ley, e incluso igualdad de oportunidades no
agota ni remotamente todos los problemas planteados al or-
den jurídico por las desigualdades entre los individuos hu
manos. Si bien es cierto que ~e debe establecer el princi-
pio de esas tres igualdades - ·en dignidad y derechos bási-~ 
cos,en el aspecto formal ante la ley,y en opurtunidades-,no 
es menos cierto que, por lo que tespecta a muchas relacio-
nes jurídicas,es imperativo de justicia tomar en considera
ción muchas de las desigualdades entre los individuos huma
nos. Tengamos en cuenta que la justicia determina que se dé 
a cada uno lo suyo, y, no a cada uno lo mismo. Porque los-
hombres son iguales en dignidad moral, o sea en ser "perso
nas", seres con fines propios que cumplir que jamás deben-
ser rebajados a la condición de meros medios, por eso se -
les debe reconocer a todos ellos una igual dignidad jurídi
ca, y, por lo tanto, los mismos derechos fundamentales; pe
ro, en virtud de que los nombres son diferentes entre si -
en cuanto a aptitudes, en cuanto ~ laboriosidad, en cuanto
ª conducta, en cuanto a rendimiento prestado, etc., deben,
por estas razones, ser tratados 6esigualmente en tales as-
pectas, "Así lo exige la justicia, no igual salario para to
dos, sino igual salario para igual trabajo, no igual recom-. 
pensa para todos en beneficios sociales, sino igual recom-
pensa por mérito igual, no igual tratamiento para los que-
deliquieron, sino igual castigo para igual delito; no igual 
precio para todas las cosas, sino igual ~recio para las co
sas de igual valor económico"lS 
Las desigualdades física~--estatura, vigor muscular, mayor
º menor grado de salud, etc.-- y las desigualdades intelec
tuales-- talento, etc.-- no deben constituir hechos con re
levancia que afecten a los derechos fundamentales del hom--· 
bre, ni tampoco a los derechos provenientes de relaciones -
jurídicas concretas, tales como los de comprador, vendedor, 
arrendador, arrendatario, etc. Pero, en cambio, si se trata 
de puestos en la policiía o en el ejército. es claro de que 
15.- op. cit. p. 589. 



y la agilidad de los músculos deben
, si se trata de nombrar funcionarios cu

requieren un talento especialmente califi
·-·.:·'i··"-'i"': caLdn 1 las- desigualdades en éste deberán producir consecuen 

jurídicas, o sea, deberán ser tornados en cuenta por-: 
, respecto a los nombramientos y a los ascensos. 

sea, los hombres deben ser tratados igualmente por el d~ 
.recho respecto de aquello que es esencialmente igual en t~ 
;dos ellos, a saber: en la dignidad personal y en los coro
larios de ésta, es decir, en los derechos fundamentales que 
todo ser humano debe tener; pero en cambio, deben ser tra
tados desigualmente en lo que atañe a las desigualdades que 
.la justicia exige tornar en consideración. Este segundo :-.,.-·· 
principio, plantea muchos y difíciles problemas en la prá~ 
tica relativos a cuales son las desigualdades que la justl:, 
cia debe tornar en cuenta. 

El problema consiste genéricamente, en averiguar si unas d~ 
terminadas desigualdades deben ser relevantes para la jus
ticia, y, por lo tanto, fuentes de justificadas diferencias 
jurídicas, Parece muy claro que a las trabajadoras, cuando 
están embarazadas, se les conceda un periodo de vacaciones 
pagadas antes del parto, y otro período después de éste:-
siendo evidente que tal beneficio no debe concederse a los 
padres en cierne, ni después del nacimiento de su hijo. -
Respecto de la relevancia jurídica que la diferencia de ~~ 
sexo deba tener en materia de sufragio político, las opi-
niones han diferido. Quienes se oponían al derecho de su-
fragio femenino, activo y pasivo, alegaban que la diferen
cia entre hombre y mujer era esencial en cuanto a sus res
pectivas situaciones en el estado: mientras que, por el -
contrario, quienes abogan por la concesión de ese derecho
ª las mujeres en un plano de igualdad con los hombres, sos
tienen que la diferencia sexual es inesencial en esta mat~ 
ria política, y que, por lo tanto, debe darse un trato --
igual a los dos sexos. 

Así pues, debe haber igualdad en dignidad individual, en -
los derechos a la vida, a la seguridad personal, a las li
bertades de conciencia, de pensamiento, etc. También debe
haber igualdad jurí~ica respecto de ciertas materias en -
las que de hecho hay desigualdades reales, pero irrelevan
tes para la justicia, en determinadas relaciones jurídicas. 
Pero, en cambio, debe haber desigualdades jurídicas funda
das en aquellas desigualdades de hecho que son relevantes
para la justicia en determinadas situaciones jurídicas. 
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si determinadas desigualdades deben ser 
·relevantes en justicia para el derecho, o no, es un proble
ma que 110 puede ser resuelto en términos absolutos, genera
les y necesarios. Es un imperativo de a~iología jurídica -·
aplicada a procurar que la situación posesoria de cada per
sona, esté en armonía con los méritos que haya contraído me 
diante su trabajo y los resultados de éste. A tal respecto-: 
se debe tomar en consideración no soio el volumen cuantita
tivo de trabajo, sino también, y dando a ello máxima impor
tancia, el valor humano de los productos del trabajo, aten
diéndose para ello a una escala estimativa correcta. NO ca
be duda de que en esa escala el grado superior está repre-
sentado por las tareas espirituales-científicas, artísticas, 
filosóricas, tecnológicas-, y por las directoras en el esta
do, en los demás entes públicos y en las grandes instituciE, 
nes sociales, industriales, etc. 

Hay otras desigualdades reales que son fuente justa de desi 
gualdades juridicas,como las diferentes funciones que los-
varios seres humanos desempefian en la sociedad: la función
de padre, la de madre, la de hijo, la de autoridad, etc. Y
a cada una de esas funciones corresponde una esfera parti-
cular de "lo suyo", que es fuente de justificadas desigual
dades jurídicas. 

·" Emil Brunner observa que las diversidades individuales de 
todo género son precisamente la base de las comunidades-so
ciales-: solamente allí donde bay diversidad es posible la
comunidad. Sin diversidad puede haber ciertamente unidad,pe 
ro no comunidad. La comunidad y la sociedad implican un re-: 
c!proco tomar 'i dar 1 son intercambio y complementación." 16 
La diversidad individual es capacidad de complemento y a la 
vez necesidad de complemento. " El uno tiene en su indivi-
dualidad lo que el otro no tiene; el uno no necesita de --
aquello que tiene el otro. El hombre necesita de la mujer-
para ser hombre: la mujer necesita del hombre para ser mu-
jer. Ambos sexos están recíprocamente referidos el uno al-
otro: su comunidad tiene no solamente el sentido de la pro
creación--- sino que tiene, además, el sentido de la comuni 
dad que complementa 11 17 

Los hombres son iguales por tener igual destino e igual di~ 
nidad. Pero con esta igualdad de la dignidad, se combina la
desigualdad del modo y la función. La igualdad en cuanto a-

16.- op. cit. p. 590. 
17.- Recaséns siches,.Luis.- op. cit. pp. 590-591. 



/fa dignidad. Pero con esta igUald~d de la dignidad se com:.: 
,bina la desigualdad del modo y la función. La igualdad en

cuanto a la dignidad -- y sus corolarios, que son los dere 
chos fundamentales del individuo -- no implica homogenei-: 
dad o identidad. El orden justo presupone la diversidad la 
distribución y, consiguientemente, la desigualdad de los -
benéficios y de las cargas, la desigualdad en las tareas y 
en las aportaciones. · 

Una de las exigencias primordiales del principio de 
igualdad jurídica esencial, es la de igualdad en dignid~d 
en derechos fundamentales, sin discriminación de 
especie. 

Nadie con un mínimo de sensatez ha pedido nunca igualdad -
material, aparte de que eso sería imposible por contrade'-..;; 
cir diametralmente la naturaleza humana, sería además, por 
ende, notoriamente injusto. Pero, en cambio, la filosofía
de la igualdad hace acertado hincapié en el propósito de -
suministrar, en la máxima medida posible, parejas o equiva;.. 
1tntes oportunidades. Y con gran razón, cada día se insiste 
más enfáticamente sobre este punto; porque, es de justicia; 

Corno advierte el Doctor Recaséns Siches, no se pide que to
dos lleguen al mismo tiempo a la misma meta. Pero sí debe -
hacerse todo lo posible para que todos arranquen en igual-
dad de condiciones. Según sus diferentes capacidades, tam-
bién según las diversas dosis de esfuerzo que cada quien -
ponga, y según azares favorables o desfavorables-- que, és
tos por desgracia no pueden ser eliminados -- unos alcanza
rán la meta antes que otros, y muchos se quedarán a mitad -
del camino o a menos. La igualdad de oportunidades intenta
evitar que nadie con capacidad, dedicación y virtud, quede
fruatrado porque desajustes sociales no le ofrecen las mis-
mas posibilidades que otros tienen. Pero la igualdad de --
oportunidades no implica que las justas desigualdades prod~ 
cidad por la diferencia de talentos, aptitudes, esfuerzos y 
sacrificios sean eliminadas. 

Los dos medios principales que, entre otros, pueden contri
buir más eficazmente a acercarse al desideratum de la igual 
dad de oportunidades -- desideratum, que en su plenitud es
difícil, si no imposible-- son: 

A'.- Ic¡uales facilidades de educación 
condicionada sólo por la aptitud y la 

.órdenes,-

B.- Facilidades de financiamiento de todoslo~inventos;las 
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mejoras,las innovaciones, etc., que 
autor carece de medios económicos 
práctica sus iniciativas. 
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CONCEPTO, ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DE LA LIBERTAD. 

Tenernos que partir, para descubrir el significado de lapa
libertad y si es posible la esencia de la libertad o al me

nos algunas de sus notas esenciales, de la aclaración de unas ap.s. 
rentes contradicciones. 

El hombre es libre y busca su libertad. El hombre puede es
tar atado por las más fuertes cadenas y refundido en la más honda 
cárcel y sin embargo ser libre. He ahí las paradojas. 

Para explicarlas tenemos que alejarnos de ellas y contem -
·. plar al hombre y sus características principales. 

. Lo propio del hombre es conocer, sentir y.queres, conoce --
'por medio de los sentidos o de la inteligencia los objetos exter

. . conoce a sí mismo; siente las sensaciones que su conoci 
produce y quiere o no quiere los objetos concebidos. -

Ahora bien, de estas funciones o actos humanos,¿ a cuál po
considerar libre, si tomamos en cuenta que a primera vista-

libertad se nos presenta solamente como la carencia de lazos-
que obliguen con la necesidad de una ley física? 

¿ En cuál de estas funciones se es libre? ¿ en cuál de ellas 
no está el hombre necesitado? El conocer es como una ley natural, 
si abrimos los ojos vernos irremisiblemente, si hay sonidos los -
oímos, no somos libres de conocer si algo es de un modo o de otro~ 
acerca del conocimiento, solo podemos rec±birlo, aún del conoci-
miento intelectual, si vemos que una fórmula dice que dos más tres 
dan cinco, no podemos sino juzgar que es verdadera indispensable
mente, sin depender de nosotros ese juicio. 

En el sentir, en la parte afectiva, somos también sujetos-
pasivos, no podemos sentir libremente. El dolor, el gusto, el de
sagrado no depende de nosotros, quizá las causas del sentir mu--
chas veces sean voluntarias y queridas, pero pueden presentarse-
sin intervención nuestra y entonces, ante las causas no podemos -
más que sentir. "Sentir no es consentir" dicen los moralistas y -
no consideran pecado el simple sentimiento, y no lo consideran i,!2 
moral porque no depende de nuestra voluntad, estando las causas.
el sentir es necesario, luego no es libre. 

Ni siquiera interviene siempre la libertad en el querer pu
ro, se puede querer necesariamente, un animal quiere y sin embar
go no es libre, su querer es determinado, él no elige entre comer 
o no, o defenderse o no, el quiere comer y quiere defenderse, Pº!. 
que de ese modo cumple con una ley natural, quiere por una deter
minación natural, derivada de sus instintos, sin qu~ quepa otra--



hombre no sucede lo mismo, es cierto que tiene volun
, pero los objetos de su querer no son todos igua

misma naturaleza como los objetos del querer purame.n 

La naturaleza del hombre no es simple como la del bruto,--
las características de éste, sus mismos instintos derivados 

las mismas necesidades: comer, defenderse, reproducirse, en -
una palabra cuiñar de su propia existencia y la de su especie. P~ 
ro junto a esta naturaleza animal, junto con su cuerpo, formando -
una unidad, tiene su alma, su alma que es racional y espiritual,
inmaterial e inmortal. Esta alma que es también parte del hombre, 
tiene sus propios quereres,abstractos e inmateriales como ella,-
eternos y racionales, son los objetos de la voluntad superiores,
propios de la mejor parte del hombre, y en la tierra,propios sol!, 
mente del hombre. 

Entre el cuerpo y el alma hay siempre una lucha: muchas ve
ces o casi siempre, sus objetivos o quereres son contradictorios
º simplemente incompatibles. 

Por otro lado, lo que se quiere, el objeto de la voluntad -
siempre se concretiza en algo; en un bien que representa un valor 
para el hombre, bienes y valores que son de diversa índole¡ valo
res matariales, útiles y aún necesarios al cuerpo y valores supe
riores o espirituales, útiles al alma. Y todavía más dentro de -
una misma categoría de ellos los hay también de muchas distintas
características. 

Esta diversidad de valores que el hor.lbre puede querer es un 
presupuesto de su libertad. La libertad consiste en que cada hom
bre por sí mismo, sin estar por nada determinado, quiere, persi-
gue o tiene como objetivo el valor que elige de entre aquellos que 
l~ presenta su entendimiento. 

En esta elección está la esencia de la libertad, el hombre
es causa de sus propios actos, no nec~sariamente tiene que elegir 
este o aquel valor, puede elegir cua:quiera. el que quiera, sin -
que ese querer dependa de nada exterior. 

Esto no quiere decir que la elección sea arbitraria o ciega 
una libertad así no tendría razón ni sentido, sería la libertad -
del caos o del azar. La libertad para ser perfecta debe ser raci~ 
nal. 

Una libertad irracional, loca que sigue como una veleta la-
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más-leve brisa no es propiamente libertad, al menos no puede ser
la libertad humana, para que lo sea, requiere de la razón, el hom 
bre al elegir unos valores y desdeñar otro~ necesita haberlos co: 
nocido y saber también cuál es el valor superior y cuál el infe
rior, para ser- libre, necesita tener la luz suficiente que le pe~ 
mita ver eso que se llama la escala de valores. Sin ese previo co 
nocill\iento, no habría libertad. Ahora bien, el hombre tiene el de 
ber de perseguir el valor superior pero no está necesitado a ele: 
girlo, puese escoger uno inferior y desdeñar el superior, puede -
inclusive desdeñar todos los valores y elegir un anti-valor, pue
de suicidarse, puede en uso de su libertad renunciar a la liber-
tad misma, pero tiene siempre la inteligencia suficiente para dis 
tinguir unos valores de otros, para saber cuál es el más alto y-: 
el más importante, para saber que está eligiendo mal, para elegir 
mal concientemente y saber que pudo haber elegido bien. 

Esto quiere decir que el hombre, frente a los valores está
obligado pero no constreñido ni necesitado, tiene ante sí deberes 
que cumplir pero no una fuerza necesaria que lo lleve a cumplir-
los. 

De esta facultad· de elección, se deriva una actividad, el-
hombre no se conforma con eleqir en abstracto, su querer va más-
allá, trata de alcanzar lo elegido y en los medios que pone en -
juego o que puede poner, hace uso de nuevo de su libertad, ahí de 
be tener cuidado en no elegir un medio bueno para alcanzar un va: 
lor inferior pero perjudicial o contrario al valor superior, ahí
tiene que cuidar de que los mismos medios puestos en juego sean a 
su vez valores. 

La libertad tiene sus peligros, es una facultad que entra~a 
una responsabilidad, el hombre debe emplearla siempre bien, enca
minada a alcanzar el valor absoluto y el fin último, no a recha-
zarlo. 

Con lo anterior, tenemos una idea de lo que es la libertad, 
sin embargo, para entender lo más claramente posible este tema,na 
da mejor quizá que seguir de cerca a Santo Tomás de Aquino. -

Dice el santo que la libertad o libre albedrío"es en primer 
lugar un acto'. es el juicio libre y en segundo lugaí' el princi-
pio de ese acto, la facultad humana de realizarlo". 

Es desde este último punto de vista, una posibilidad, una-
potencia, una facultad del hombre " Si fuese un acto solamente, -
no permanecería siempre en el hombre". 

l.- Santo Tomás C:e Aquino,"La Suma Teologica", Traducción Francisco 
Barbado, O.P, Madrid 1959, Ediciones B.A.C. p.19. 



parece que es una potestad cognoscitiva porque
"Parece también que es una potencia apetitiva--

, y refuerza este pensamiento con la siguiente cita de -
: "La elección es: o bien un entendimiento apetitivo-

un apetito intelectivo"2 y concluye diciendo: es lo segun
' apetito intelectivo, porque el objeto de la elección es un m~ 

. dio para un fin, y en ct1anto a tal es un bien útil. El bien en --
cuanto bien es el objeto del apetito o de la voluntad, ya que el

'· bien en cuanto bien no puede ser objeto del intelecto. 

De estas ideas, podemos sacar como conclusión en primer lu
,gar, que la libertad es una potestad o facultad humana y en segun 
do lugar, que es una facultad apetitiva, es decir de la voluntad

·· .. e del querer del hombre y además que aún siendo facultad de la V,2 
luntad, sería ineficaz sin la razón. 

Ahora bien, que el hombre quiere libremente, es indudable,
conoce su propio querer; sin embargo queda en pie un proble

ma; ¿ en qué consiste íntimamente esa potestad apetitiva que lla
mamos libertad o libre arbitrio? ¿Qué es para nosotros el libre-
albedrío? Desde luego que es algo más que la pura carencia de --
obstáculos a la voluntad de que hablamos al principio.Dice Duthoit 

·que es "Una espontaniedad que deriva de la naturaleza", esto es,-· 
·que la persona humana, ser libre por esencia lo es porque obra •
por sí misma." A la luz de la razón, el hombre tiene el poder de

. perseguir y alcanzar sus fines". El poder o potestad de perseguir 
los fines propios del hombre, y ¿c6mo? eligiendo los medios, op-
tando por un medio o por otro;" la libertad es la facultad humana 

·de escoger entre un camino u otro, o más bien, de entre un valor
u otro sin ninguna determinación, a través de un acto personalísi 
mo de voluntad" • 3 -

Esta facultad tan valiosa, que es el substratum de la persa 
~nalidad humana, que distingue al hombre de todos los demás seres: 

que lo rodean, tiene como fundamento en primer lugar, como lo decía 
antes, la existencia de varias posibilidades, la presencia simul
tánea de varios valores y en segundo lugar, la racionalidad del -
hombre: para elegir, se requiere antes que nada que existan diver 
sos bienes entre los cuales optar y después de conocer esos bien~. 

Sin conocimiento no hay elección libre. si el hombre eligi~ 
ra sin conocer, sin haber visto intelectualinente las diversas po
sibilidades, realmente no estaría haciendo uso de su voluntad, es 
taría siendo solamente juguete del azar. 

2.- op, cit. p. 20. 

3.- Duthoit,Palanque, Mauries, Vialatowc y Oesqueirat, "LA LIBER 
TAD EN CRISIS",Traducción Háctor Gonz4lez uribe,Editorial Jus, 
Néxico, 1947,p.87. 
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La conciencia de las posibilidades puede ser en determin~ 
dos casos, más importante que la existencia de las posibilidades 
mismas, si un hombre opta libremente por una posibilidad inexis
tente, está obrando con libertad porque ni siquiera de las cir--

· cunstancias depende la elección más íntima. Basta que exista en
la mente del hombre algo que él crea posible para que esto pueda 
ser elegido como modo adecuado de alcanzar el valor que se busca. 

La realización de aquello por lo cuál se optó pudo no lle
varse a cabo nunca, pero no esta no realización no coarta la ve!. 
dadera libertad humana, la de elegir en la conciencia del hombre. 

La expresión de esa libertad hacia el exterior, el decir.
lo que optó, eso sí puede ser acallado, puede serlo de diversos
modos, físicamente, por medio de la fuerza así como es detenida
la corriente de un río o atado un animal, o bien por medios más
sutiles, por órdenes, por amenazas, por engaños, de cualquier mo 
do, pero es impedir la expresión externa de la libertad, no ata-: 
ca para nada la libertad misma. 

Igual que con la expresión puede suceder con el llevar a -
cabo las decisiones tomadas libremente por la voluntad, pueden ~ 
ser ahogadas y detenidas; por ejemplo si alguien ha decidido ha
ciendo uso de su libre albedrío decir en un discurso su verdad,
sigue siendo libre aunque corten los alambres del altavoz, aun-
que ahuyenten al público que va a escucharlo y aún más, aunque -
fisicamente le tapen la boca para que no hable, él en su inte 
rior, sigue eligiendo con absoluta libertad por lo mismo: por d,2 
cir, su verdad. 

No tiene limites externos la libertad, ni siquiera los im
puestos por la realidad, pues ésta podrá obligar en determinadas 
circunstancias al hombre a dejar de perseguir valores inferiores, 
pero lo que no puede hacer es impedirle que busque su fin último, 
el valor absoluto puede ser alcanzado y perseguido en cualesquie 
ra circunstancias. -

Por eso, podemos concluir que el hombre no depende de nada
de este mundo que no sea él mismo para alcanzar el valor supremo, 
aunque del mundo puede tomar los elementos necesarios para alcan
zar lo de hecho puede aprovechar todo, absolutamente, para llegar
a ese fin último y supremo. 

Antecedentes filosóficos de la libertad.-

Ahora bien, hurgando en el devenir histórico, observamos 
que la libertad ocupa en el quehacer filo

0

sofico uno de los eter•
nos problemas de todo pensador; el filósofo que. ilumina la human! 



su vida y su mundo de ideas al servicio de sus 
, por eso, siempre se ha preocupado de ser el quía y de 

, y de solucionar este problema que nos ocupa. 

La primera sistematización en el problema de la libertad,-
la encontramos en los filósofos estoicos. Su concepción sobre es
te valor humano, es una consecuencia lógica de sus doctrinas. La
impasibilidad estoica culminó en -.la famosa frase "sufre y absten
te"4 que tiene su aplicación en la introducción del "hado" fata-
lista, ante lo "ya determinado" y predispuesto, lo único que pue
de hacer el hombre para salir victorioso, es poner en juego todo
su ser y enfrentarse a ello. Por eso la libertad estoica no exis
te. Sólamente podríamos afirmar que en alguna manera, el hombre-
es libre solamente para saber enfrentarse con ánimo sereno, a lo
que inevitablemente tiene que ocurrir. Recordemos la frase de Sé
neca: si accedes de grado, el destino te llevará, si no, te arra~ 
trará a la fuerza. 

La filosofía de los epicúreos, eternos rivales ideológicos
de los estoicos, es primordialmente, sensista y materialista. Cae 
por tierra el "hado estoico", porque en la concepción epicúrea,-
no existe ninguna fuerza exterior de tipo supra materialista, --
"substituye la necesidad por el azar"5 y por lo tanto, el proble
ma de la libertad, queda convertido en puro formulismo, no en una 
realidad. No puede sar libre, el hombre, si todo sucede al acaso. 

En la filosofía de la libertad, surge la figura del Obispo
de Hipona, San Agustín, considera un doble aspecto en la libertad: 
"la libertad psicológica o sea, la potestad de elegir, y la libe!_ 
tad moral, para evitar el mal y practicar el bien sobrenatural.--

0La primera es connatural y esencial al hombre, no puede perderse. 
La libertad moral, para elegir lo bueno y lo mal~, está condicio
nada a la gracia divina y sí puede perderse". 6 

Como una consecuencia de la libertad moral humana está la-
introducción, en su ética, de la noción del pecado, obra exclusi
va del hombre es usar mal de su libertad moral. Por eso, para --
San Agustín, la auténtica libertad moral consiste en la absten--
ción de toda culpabilidad moral, de toda ac~i6n inmoralmente huma 
na, pues seguir el camino del pecado, no e~ ser ~~s libre, sino-: 
más esclavo. 

En Santo Tomás, como lo expusimos, la libertad es un acto~ 
propio de la voluntad humana, pero ayudada en su decisión por el 
4 Baker A.E. ''INICIACION A LA FILOSOFIA"Editorial R'.lllibos,México--

1958 p.50 
5 Foillée Alfredo, "HISTORIA GRAL DE IA FILOSOFIA"Editorial Anaco_!! 

da, Buenos Aires, 1958, p. 174. 
6. ~· p. 202. 
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entendimiento; es• por tanto, una facultad de la voluntad y el en 
tendimiento. El entendimiento elige, selecciona el camino a se--= 
guir, pero en su último término es la voluntad la que da el paso 
decisivo. La teoría de la libertad Agustiniana, es más volunta-
rista, la de Santo Tomás es una ccnjugación de voluntad entendi
miento, 7 

Desde el siglo XIV al XVI, el conocimiento de la naturaleza 
había progresado en gran manera. La naturaleza y el mundo, hasta
'entonces considerado siempre, en mayor o menor grado, bajo el in
mediato influjo divino, pudieron explicarse por causas naturales
una vez descubiertas las nuevas leyes, este progreso condujo al-
hombre a una confianza excesiva en la fuerza de la razón. Así co
mo había comprendido mejor la naturaleza.; i¡¡in salirse de ella,del 
mismo modo, intentó penetrar en el campo de las diversas ciencias 
y de la filosofíai más aún: los problemas todos de la vida prácti 
ca, para explicarlos por las causas meramente naturales. surgien
do así los primeros sistemas que separaron de Dios, todo orden su 
perior, explicándolo de un modo natural. Bacon intenta aislar el: 
conocimiento y la ciencia en general,de Dios y de los principios
metafísicos. Hobbes separa igualmente el orden social y jurídico,. 
de Dios y de los principios·metafísicos. De este modo, se dispuso 
el terreno para la nueva filosofía por la que con tanto ardor se
habían esforzado Descartes y sus seguidores.e 

El deísmo ingles separa la religión de la revelación y de -
la iglesia, intentando fundamentar aquella meramente sobre la ra-

· zón natural. 

La filosofía moral inglesa, proclama la plena autonomía del 
orden moral. Tanto la psicología materialista inglesa, como sobre 
todo, la filosofía materialista y naturalista de Francia, niegan
todos los fundamentos de la fé cristiana, entre ellos, la existen 
cia de Dios, la espiritualidad e inmortalidad del alma, y, en lo: 
que a nuestro problema respecta, la libertad y su consecuencia, la 
responsabilidad moral, niegan también, la diferencia esencial en
tre el bien y el mal moral, más aún, la esencial distinción entre 
el orden moral y el orden meramente natural.9 

Toda esta revolución con la consiguiente crítica al cristia 
nismo, se llevó a cabo en nombre de la razón autónoma. El siglo : 
XVIII, se denominó a sí mismo "El Siglo Filosófico Racionalista"i 

7. op. oit., p. 238. 
8. Datos tomados de Foillés Alfredo, op. cit. p.p. 285 y s.s. 

9. idem., p.p. 302 y s.s. 
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· '/"·lós''elogios tributados al racionalismo fueron tales, que parecía-• ·· 
. cómo si el linaje humano, envuelto hasta entonces en las tinieblas: 

,··.de·:1a fe ciega, contemplase entonces por vez primera, el sol de - · 
· la razón natural y la luz del verdadero conocimiento de las cosas. ' 
·''.De aquí el nombre de "Iluminismo" o "Ilustración". 

Las características principales de esta corriente son:lO 

lo.- un gran esfuerzo por librarse de la tradición y de to-·· 
autoridad; plena libertad en el pensar y en el obrar, tanto 
vida individual como en la vida económica, social, política y

rel.igiosa; la única norma universal es la razón humana y mejor 
dicho, la razón individual de cada hombre. 

· 2o.- De todo esto nace un intelectualismo extremo. El cono
cimiento, la ciencia, es el único y supremo medio para alcanzar -
todos los fines humanos; la vida seguirá espontáneamente a la --

-ciencia. Esta se acerca cada vez más al utilitarismo. Se descui-
<dan el sentimiento, el corazón, y en general todo lo que el hom-

posee fuera de la razón y de la ciencia. 

3o.- La exagerada confianza en las fuerzas de la propia ra
zón, engendra el optimismo. El hombre es naturalmente bueno; la-
razón puede conocerlo y superarlo todo. 

El hombre es la luz verdadera que disipa las tinieblas de -
los tiempos pretéritos, de ahí el símbolo que se usó entonces por 
todas partes, la imagen del sol que se levanta sobre densas nubes. 

4o.- En todas las obras del hombre, entre ellas la ley y -
las penas jurídicas, comienza a notarse un raro filantropismo, se 
fundan obras para ayudar a los pobres, se trata de conseguir la-
paz de las luchas religiosas y que reine la tolerancia en lo to-
cante a la religión. 

So.- Nace un creciente aprecio a este mundo, ya no es un V,! 
lle de lágrimas, es la verdadera patria del hombre, sólo interesa 
lo de este mundo: la naturaleza, las ciencias·, la política, la -
economía, las instituciones humanitarias. 

La filosofía de la ilustración, engendró una nueva mentali
. dad humana, la que se funda en el principio de la autonomía de la 
razón. 

En el campo económico, el filósofo Adam Smith, alcanzó la -
fama con su obra "Investigación acerca de la Naturaleza y las cau 
sas de la Riqueza en las Naciones". Esta obra ofrece un sistema-: 

lo.-~. p.p. 324 y s.s. 
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de economía nacional que ha alcanzado gran autoridad en la moder
na econom!a de los pueblos. La esencia de su doctrina .es esta: .El 
hombre por su natural es egoísta y utilitario, por lo que guiado
por la naturaleza tiende a la adquisición de las riquezas. Las -
fuentes de la riqueza son el trabajo y la economía. "El estado,co 
mo tal, no puede meterse en esta esfera de la actividad humana ni 
con preceptos ni con prohibiciones, sino que ha de dejar en libeE 
tad completa al hombre: porque entonces las mismas condiciones -~ 
que se ordenan a la ganacia podrán traer el equilibrio, disponer
todo justamente y producir cuantas riquezas son necesarias a la-
sociedad" .11 Esta teoría de saber individualista, sensualista y -
empirista, por creer falsamente que la sociedad no es otra cosa -
que la suma de los individuos por excluir causas de orden más el~ 
vado, intelectuales, morales, dió pié al moderno"Liberalismo Eco
nómico". Este liberalismo fue padre del capitalismo el cual a su
vez dió origen al "problema Social", actual y a la teoría sociali.2. 
ta " comunist::t" que es la teoría opuesta al liberalismo. 

Tanto el ilumismo como el liberalismo, creyeron haber des-
cubierto: en cla razón la clave que muy pronto conduciría a la hum.2_ 
nidad a conquistar y consolidar definitivamente la libertad, tan
afanosamente anhelada. Sin embargo, bastaron las conmociones so-
ciales provocadas por las dos últimas guerras :mu~iales, para -
que tal utopía se derrumbara estrepitósamente y para que surgie~
ran sistemas tan contrarios a los principios éticos de nuestra el 
vilización, tales como el nazismo, el fascismo y demás totalita-
rismos de estado: recrudeciéndose las doctrinas del materialismo
histórico y del existencialismo a manera de Sartre. 

Desde el punto de vista histórico, la filosofía de la exis
tencia nace del cataclismo de las dos guerras mundiales, ambas -
actuaron como un terrible disolvente de fodos los ideales e ilu-
siones del siglo XIX. Todos los lemas grandielocuentes de aquella 
época optimista habían fracasado: la humanidad, el progreso, la -
ciencia, etc., el hombre se sentía roto de nuevo, inseguro inquie 
to, removido hasta sus cimientos. su vida se abría como un nudo-: 
interrogante: los eternos problemas sobre el sentido de la exis-
tencia, sobre la muerte, el dolor, la decisión moral, cobraban -
nueva actualidad palpitante. 

<:-,'':";.\. <~<·!.-\<: 

tudio 
es le 

La vuelta al individuo, a lo concreto, por oposición alº es~: <J;; ;:; 2;~~ 
de las ciencias abstractas y de los principios generale~c;"'.'.,.,. !;'{ Ú:-, 
característico de la filosofía existencial. >: , '.Z.:~/, ~e' -?'::; 

. ,•.:f.· 

Para Sartre, la 
hombre: más que tener 

libertad es algo más -~~cu~~ .Prop{edad:'aei:: ·,,_n > . 

libertad, el ho!tibre esélibertad;: pí:.~1h1ci!1'..:./ ., .. 

11.- idem, p.p. 351 y ss. 
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intelegible, ni está escrito en ninguna parte que exista el bien, 
que hay que ser honrado, pues estamos en un plano donde no hay -
más que hombres; estamos solos sin excusas, lo importante es com
prometerse totalmente, sin transferir a nadie la propia responsa
bilidad, eso sería mala f~2 Comprometerse y actuar, pues sólo en
la acción hay esperanza". Por eso cree Sartre que su existenci~ 
lisrno es una filosofía optimista, que impulsa al hombre a la ac-
ción y le lleva al convencimiento de que nada puede salvarlo fue
ra de si mismo; y ahí está para Sartre el auténtico humanismo. 

En oposición a la doctrina anterior que funda la libertad -
en la esencia del hombre mismo, está la corriente que afirma que
la libertad, no es un fin en sí mismo, sino que es un instrumento 
para el camino del bien que lo lleva a la felicidad a pesar de -
todas las adversidades, de todas esas fuerzas que pretenden dete!_ 
minar la conducta humana, la libertad queda de este modo en fun-
ción de la moral y de los fines más altos de la persona, en esta
corriente destaca la escuela escolastica que basa la libertad hu-
mana en la libertad divina y estudia los siguientes problemas: 

A.- Esencia de la libertad. 

El hombre descubre la esencia de la libertad cuando es solí 
citado por el bien o el mal moral, y la libertad está no en la _-; 
necesidad física de hacer el bien, sino en el deber moral de pra~ 
ticarlo, no está en dejarse arrastrar violP.ntarnente por el mal -
sino sentirse tentado por él, de ésta manera sólo hay libertad --· 
cuando la persona puede tomar una actitud de aceptación o de re--
pulsa respecto al llamamiento del bien o del mal. 

En esencia la libertad, es la facultad de obrar el bien, es 
la necesidad de paracticar el bien; el poder obrar el mal no con~ 
tituye su esencia, el poder resistir al mal es lo que constituye
su esencia, porque poder obrar el bien por m."?dio de la gracia, no 
destruye la libertad, y no la destruye, porque ~s de la naturale
za del hombre, buscar su propia perfección que sólo puede c'onse•
guir por el bien; aceptar el mal, no es esencia de la libertad, -
pues éste llevaría al hombre a su propia destrucción. 

12. Sartre Jean Paul, El Hombre y las Cosas., Editorial Lazada -

Buenos Aires 1967, p.p. 28 y s.s. 
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< .¿_\; c~·~. La libertad humana, partici~acir5~ de la divina •. e , 

,~~~rf i~i~t~:.~k~~Yt~.:~K;~;fa~~~~~1~fa~~~~k~J:n:1 ,!'::ü, . -: 
cipadi~rí·d.e iad.J.vina¡ el,honlbre'es-C:aqsa primera del pecado, gr~ 
cias.a:•,la~actuaéión de:la 'lib13rtad de'parte~de la causalidad pri-

" ll\era~'áe'Ii:iios j';en ~orden;ál bi~é'La "répUlsa culpable a que da lu-
.gar,ia,-1.:Í..bertad;···es grado írifimo·en ia•participación de la liber
tad dé Dios, más aún es una.disminución de la misma libertad hum~ 
na •.. Actualmente se ha ·atacado mucho a la libertad humana, por --
psicoanalistas biólogos, etc., fundados en los postulados de la -
causalidad natural "La libertad humana. es un misterio y este --
misterio de la libertad humana, está fundado en otro misterio, el 

. misterio de la libertad de Dios, y llega a su culminación cuando
el- hombre por su libertad puede aceptar o rechazar a Dios:•l5 

D.- Grados de libertad. 

La libertad humana queda coartada por la herencia biológica, 
psíquica y por el ambiente. La libertad le es dada al hombre sólo 
en germen, por tanto, debe evolucionarla, hasta que el hombre al
cance su personalidad por la superación constante de sus actos,si 
son realmente actos libres. El hombre que continuamente dice no,
hace que su libertad se estanque, se atrofie, que no evolucione y 
por tanto, al rechazar la gracia de Dios, pierde el sentido de lo 
bueno y de lo malo, del pecado y el sentido de Dios. La libertad
puede someter las pasiones al bien o ser sometida a ella por las
pasiones, al mal, pero tal sometimiento de las pasiones al bien -
o al mal, será siempre libre y responsable: pero si el hombre es
esclavo de las pasiones, Dios no lo abandona, sino que siempre le 
proporciona lo necesario para su conversión al bien, pero si re--

14. - Baeza y Aceyes Leopoldo., Etica, Editorial Porrda, México --
1964, p.p. 55 y s.s. 

15.- idem., p.p. 61 y s.s. 



"'"=--='=-=-~oc-'-_: 

que Dios le proporciona, se acredita una 

El mayor grado a que puede llegar la libertad humana es el
de la libertad de los hijos de Dios, La libertad hace al hombre-
responsable de sus actos, la libertad es un don que se le ha dado· 
y que por lo mismo, compromete su responsabilidad. De esto se de
duce que 11 la libertad es un don y un deber. "16 

E.- La educación de la libertad. 

La educación de la libertad interior, está en el desarro 
llar la obediencia, pero para eso, debe basarse más en motivos 
del bien obrar que en los simples mandatos, es decir, buscando en 
la libertad un valor, La verdadera libertad se desarrolla y reve
la su fuerza mediante la obediencia, cuando esta obediencia va -
animada con dicho espíritu de la libertad. Esto quiere decir que
además-de la educación por la obediencia en la ley - regla esta-
ble del bien-, debe hacerse reinar la verdadera independencia y -
autonomía, que es la virtud propia de los hijos de Dios. 

F.- Extensión de la libertad. 

La libertad humana tiene un medio relativamente restringido, 
que puede ensancharse o estrecharse, según la herencia histórica, 
el nivel moral del ambiente, y de la sociedad en que vive el in-
dividuo. En la práctica comprende el campo de las diversas inten
ciones, actual, virtual, habitual, o deseos deliberados sobre ca
da acto moral. 11 Entendiéndose por intención virtual, aquella en
que sigue influyendo la virtud y su eficacia; y habitual, cuando
há desaparecido la virtualidad en los actos, pero que presentada
una ocasión propicia cobrará nueva virtualidad." 17 

Por los conceptos anteriormente expuestos se ve que la li-
bertad del hombre, en su esencia, es un problema metafísico, en-
concreto, es el problema del "libre albedrío" la base indispensa
ble, sine qua non, para que pueda haber un orden ético, y por co~ 
siguiente también un orden jurídico. 

Ahora, hablando ya no del concepto de libertad que intenta
mos aclarar y definir hasta donde fué posible, sino de la palabra 
libertad, tenemos que decir que ésta como otras muchas voces, se -
desprende de su significado original y por analogía significa co
sas distintas de lo que primeramente quiere decir. 

16.- ~· p. 68. 

17.- Bernhard Haring. "LA LEY DE CRISTO" Editorial Barcelona,--..; 
Espafta 1958,p.p. 144,152. 
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llegado a significar un sinnúmero 
de la facultad de obrar al elegir a la luz de los -
diversos, en primer lugar se les llaman libertades 

todas esas maneras de expresar la libertad interna o -
y de llevar a cabo sus decisiones. 

Nos encontramos que en todas las constituciones del.mundo, -
se habla de las libertades mínimas a que tienen derecho los hom-
bres y en no pocas de ellas a las limitaciones que en aras de un
ordenamiento social se les impone, esta clase de libertades coro-
prendidas entre los derechos del hombre y garantizadas por todas
las legislaciones de los países civilizados, no son sino la pura
manifestación exterior del libre arbitrio. .. 

Son la libertad de pensamiento que es más bien el derecho -
de expresar el pensamiento, la libertad religiosa, derecho de --
practicar la religión adoptada, libertades de tránsito, de reu--
nión, de petición, de educación y de enseñanza que no son sine de 
rechos que tienen los hombres frente a sus semejantes ya sean in:
dividualmente u organizados de cualquier modo. 

Estas libertades concretas, pueden ser arrebatadas 
bre por medio de la fuerza, pueden ser también estorbadas de mu-
chas modos, y a veces son ten tos los obstáculos, que restringen-~ 
casi hasta ahogar la libertad concreta. 

Estas libertades, además de que pueden ser aplastadas por -
la fuerza física, pueden estar prohibidas o anuladas por la ley,
sin que esto quiera decir que por eso sólo el hombre pierda su -
derecho a ejercitarlas, pues si bien es verdad que no forman par
te de la esencia del hombre como la libertad psicológica, si son
algunas, indispensables para que cada persona pueda alcanzar sus
propios fines, y son además requisitos necesarios para que la di_g 
nidad del ser humano no se pierda, por lo que puede estar una de
estas libertades anulada y prohibida formalmente en una ley, sin
que - aunque esta ley sea una constitución-exista verdadera obli
gación de cumplirla. 

Además de que, llevan los seres humanos tan arraigados es-
tos derechos, forman de tal modo parte de su vida y son tan nece
sarios para alcanzar sus fines que por encima de cualquier ley,-
siguen haciendo uso de ellos aún a riesgo de ser sancionados. 

Esta especie de desafío y desacato a una ley que coarta una 
libertad de esta especie tiene al igual que la libertad concreta
misma, su fundamento en la libertad psicológica que no puede ser
sometida por nada. 
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. ' •. • Junto a . estas libértades y co~fundÚnci6se con aÚas 'poi •s~r 
2equi.sito casi indispensable para su existencia/'E!ncC>nframos áila 
Übertad física, que no es otra cosa sino<la'carenciiide··1azos; .;;.•· 

'de cosas materiales que impidan los movimforitos'de los hombres,:.;;.;; 
no tienen esta libertad los presos en una cárcelpue7 -no pueden ir 
más allá de sus rejas, ni un paralítico en•s\l;silla de. ruedas por 
ejemplo, aunque no por eso dejen de tener~.léíntima libertad psi
p_ológica. 

·•.•. Las rel~ciones ·que guardan entre sí,/;~~a\ libertad física ·o;.; 
-Ín~t'érial~-c::on~las libertades concretas ycoiÍJel libre albedrío sa'n 
las''siguientes: el libre albedrío, no requiere para existir de -
ni.nguna libertad concreta ni de la libertad física, nos es dado

. ·'desde que tenemos uso de razón y no lo perdemos nunca completa-
mente aunque lo olvidemos a veces: las libertades concretas 1 pre 
suponen al libre arbitrio y no tendrían sentido si este no exis-: 
tiera, ya que no son sino su expresión exterior y su realizaci6n 
y además requieren generalmente de libertad física_ o a 1 menos de
la libertad física de una buena parte del hombre. Por ejempló, 
prisionero de que hablábamos, no puede ejercitar su libertad. 
tránsito, pero sí la de expresión de sus ideas, pues 

___ tro_ de su cárcel y con las limitaciones que tiene; algo 
ber.tad física, puede hablar o escribir. - .. -

Por último, la libertad física adquiere sentido y deja de~
ser. solamente la posibilidad de actuar sin obstáculos, en virtud

las libertades concretas y de la libertad propiamente dicha. 

En otro orden de ideas, nos encontramos 
libertad no significa el concepto contrario a 
terminación, sino que solamente, por analogía con el término ori-
ginal significa carencia de obligacic~es, P.s decir carencia de la 
zos normativos que liguen al hombre, no necesariamente, pero si-: 
amenazándolo con una sanción. 

Se le llama libertad moral a la falta de normas éticas que
obliguen al hombre; puede en un momento una persona encontrarse-
ante varias posibilidades, entonces tiene la potestad de elegir-
alguna haciendo uso de su libertad psicológica, pero además posee 
una libertad moral, porque no hay un precept0 ético que le sefiale 
cuál es la conducta que debe seguir, en cambio, si existe una --
norma moral que pretenda encduzar su conducta, junto con la liber 
tad psicológica tendrá, no una libertad moral, sino una obliga--: 
ción moral que debe cumplir y que además, en razón de su libertad 
psicológica, puede cumplir o violar; es decir, no tiene en éste-
último caso libertad moral porque se está obligado, pero sí se -
tiene libertad psicológica, porque no se está necesitando. 



los juristas en 
.ni mandatos ni prohibiciones, 

condUcta del hombre sobre la que 
alguna ni ordenando ni prohibiendo es el 

uc.J..m .. u: . .I.u.u, acerca de esta conducta el estado deja 
'por una conducta o por otra; algunas veces "''l("'"'"';:i 

"conéede ley el derecho de ejercitar varias 
. . ; .simplemente no ordena y cómo lo que no está prohibido 

· ·. tido,. tácitamente queda libre jurídicamente. 
. . 

.·.El Dr ~·García Mai'nes en s1..1. cbra "La libertad como derecho y 
->--,-·>conlO -~p-oder._" ~- 1 7-~-~pre·Si~rit"e el- erX"or que- esto encierra- y lo combate - -~ ·:_~~-: 
_ _ _cónc:exeientes arc]i1mtintos: comienza por afirmar que una definición _. 

' ,negativa; nos da lós límites de la libertad jurídica y no su esen .i 

cia ;~,~ensay'á. la proposición d.a t:na definición positiva y esencial: ~: 
~~Ha~c'e'iéntrar a la libertad dentro de un concepto jurídico y des-:-- _ ... 

, cpüésc:C!e un. minucioso examen llega a la conclusión de que laº iib_eE.. '. ;; _:,: .. 
· tadésun derecho subjeti1:0: es "la facultad de optar", es "la..:._ ·: 

fac:uitad que toda persona tiene de ejercitar o no ejercitar .sus-..,. , -' · .. ··•. ·/ 
derechos sitbjetivos cuando el contenido de los mismos no se reclu:-• ·.· ' . ,. ')-;.( 
ce a un deber". Argumenta de este modo: deben dividirse los actos , 

-· humanos posibles y e:-:teriores en dos grupos, lícitos obligatorios>> ,•; i.i 
y lícitos potestativos: bs primeros son aquellos actos cuya rea,;. .:z }' 
lización está ordenada y cuya no realización está prohibidá'/Res~,· - · - ·· · 
pecto de ellos, dice García Maynez, " hay un derecho, el.derecho.,. s_,·, 
de llevar a cabo tal o cual conducta que puede ser inclusive una .. --

-- . omi_sión, y junto a ese derecho, una obligación, la' obligación de_. ' <J 
no realizar la conducta contraricl-;"18 - - - -. ··~- ,,¡.;~~~·"c...h~> -

;'· 
!:.:.:·:.··-.!-

-Al -lado de eses a~tos, se encuentran l'os que_-.con~f:LtÜ_~-~-~-;-)3i';;.-:<·'- ,º·--'"<! 

objeto de lo lícito potestativo; respecto de estos, existe tamb:Í.éri ···>., 
un. derecho· subjetivo, la autorización de determinada conducta. y .. / ,\ >'· 

~=~t~L~mr.;:~:~;~, ·~ ~:;!1~º~~ t!:º~;':d i:· ,;~'~: · i~=: i1:~~:~c: , ,, i'), 
. ···. ,_; E1 razonamiento es válido hasta cierto punto, pues ia 1ib~; .,,, · 

'tad'nO'es~ un· derecho propiamente dicho, ya que la 'ley no autoriza,; :'!.:;~~~.: 
ª-optar¡ 16 que ocurre es que la ley autoriza al rol.sino tiempo .. ;.;. -

~aos·conductas de las cuales al ser realizada una, se hace :lmposi-.•L' {:,) ,~; 
·ble físicamente realizar la otra._ ···•_ _:.;= \/_ 

17 ...... García Maynes, Eduardo. , ''La libertad· como derecho y como.- po ··;~e:> " . 
der". ,Compañía General Editora,s .A.i·téxico 194lpp.22 Y. s. s. 

18.- idem. p. 24. 



El derecho autoriza conductas externas, los derechos subje
tienen que referirse a lo exterior: por ejemplo, la ley da-· 

al socio y al comunero el derecho del tanto, le autoriza una con
ducta, puede hacer uso de su derecho y adquirir la parte que 
venda su consocio o ca-propietario, pero tiene también otro dere
cho, el derecho a no comprar dicha parte: desde luego es elemen~.., 

tal que si hace uso del primer derecho, del derecho de comprar,no 
puede hacer uso del segundo y viceversa: la ley autoriza dos con
ductas, ambas conductas exteriores, para nada se refiere a la li
bertad de optar, aunque debe presuponerla. 

El derecho no puede regir ni ordenar o permitir para la in-. ; . 
terioridad de los sujetos, por' lo .mismo es incorrecto decir que;;.:;:·:;, 
la libertad es el derecho subjetivo que consiste en la facultad~·.::. 
de optar. 

La opción es un acto inteligente y voluntario que se reali
za ·en la interioridad del sujeto sin que el derecho pueda influir_ 

ella. 

Para salvar esta dificultad, el Lic. Osear Morineau, en su., 
"El Estudio del Derecho" ha dicho que efectivamente, "la -- -

libertad jurídica no es la facultad de optar en cuanto tal, sin6-
la facultad de realizar la conducta por la que se op~-~ 

La verdad es que la autorización o facultad para la realiz~ 
ción de la conducta es materia del derecho especial sobre el que
opta, y si aceptamos la idea del Lic. Morineau, llegaríamos a la
conclusión de que la misma actividad es objeto de dos derechos o
de que tenemos sobre ella un doble derecho, una doble autoriza--
ción por un lado el derecho particular a realizarla, y por otro-
el derecho a realizar la conducta por la que optamos, o sea la -
misma para la cual ya estábamos facultados. 

Por ejemplo, en el caso del ca-propietario, que optara por
hacer uso del derecho del tanto, decimos que tiene derecho a una
conducta; a comprar bajo determinadas condiciones la parte que -
vende su ca-propietario: así, si decimos que tiene derecho a rea
lizar la conducta por la que optó es cierta nuestra afirmación,-
pero no hacemos sino llamar de otro modo a su derecho subjetivo-
de comprar. 

La libertad existe, pero como algo interno y no como un de-·· 
recho subjetivo, en una posibilidad real o una potestad indepen--- -· 
diente de la norma, potestad de la que hacemos uso cuando frente-_ 
19.- Morineau Osear " Estudio del Derecho"Editorial Porrúa, Mé---

xico, 1953. pp. 254 y s.s. 



Tenemos derecho, 
optamos, pero no en 

tad, sino como ejercicio 

En una palabra, el Dr. Garcia Maynes tiene razón al a~irmar 
" que junto con los derechos de ejercicio potestativo se encuen-

.. · tra la libertad 11
, 
20 pero no la libertad como otro derecho más, -

sino algo implicito a lo que no se refiere el derecho expresamen
te, pero que se dá por sentado; el derecho autoriza a dos conduc
tas externas y gracias a la facultad interna de optar, gracias a-
la libertad, podemos elegir una de esas conductas. 

De lo anterior tenemos que concluí~ que lo que llamarnos 
bertad juridicc:., no es sino la coincidencia de la libertad psicol.§. 
gica con la autorización hecha por la norma respecto a dos conduc . 

···. ·tas contrarias entre las cuales podemos elegir, pero que habiendo 
elegido una, es imposible al mismo tiempo elegir la otra. 

No hay propiamente un derecho subjetivo de 
ca, sin embargo, es correcto llamarle a la libertad 
cuando se refiere a opciones entre actos jurídicos, 
dica', y nada se opone a llamarle así. para distinguir 
nes que se refieren a otra clase de actos humanos. 

Todavía nos restan un sinnúmero de cosas que se señalan con 
la palabra que estudiamos y son muchos los significados que siem
pre alrededor del principal giran y toman su luz de él, como del
sol los planetas, y muy difícil sería si no fuera imposible refe
rirnos a todas las cosas a las cuales se les puede añadir que son 
libres como un adjetivo que se aplica por analogía, o a aquellas
que sin más, reciben el nombre mismo de libertad, sin embargo hay 
cuando menos otra significación muy usual y de mucha importancia
que debemos mencionar junto con las otras acepciones. 

Es lo que se llama la libertad de perfecci6n y consiste en
alcanzar tal grado de tino y sabiduría, que cuando se hace uso de 
la libertad psicológica sólo se obedece a la razón y no a los in.!! 
tintos, ni a las pasiones desordenadas. 

Decíamos antes, que .dos clases de apetitos tiene el hombre, 
según los dos órdenes de valores que se presentan ante él, el co!! 
junto de valores puramente materiales que le satisfacen momentá
neamente y de un modo incompleto pero actual y aquellos otros in
materiales y eternos que no producen ningÚn goce temporal ni cor-
2o. Garcia Maynes, op cit. pp.34 y s.s. 
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que solicitan también al hombre continuamente. cuando 
elige ante un dilema de dos bienes de índole distinta, al 

menor o pur·amente material, cuando elige, por ejemplo el pla 
cer al deber y lo hace reiteradamente, no dos ni tres sino muchas 
veces, llega a ser un vicio para él que cada vez será más difícil 
abandonar; llega ese hombre a convertirse a fuerza de usar mal su 
libertad psicológica en un muñeco, esclavo de sus pasiones y vi-
cios de los que no puede librarse. Esta situación tan triste del
hombre, casi se repite en todos nosotros en menor o mayor grado,
y cuando logramos liberarnos de esa esclavitud a fuerza de razón, 
o de gracia o de otro modo cualquiera, alcanz~mos aquello que se
llama libertad de perfección. El hombre en este estado o más bien, 
habiéndo elevado su libertad psicológica hasta ese grado, dominan 
do a su naturaleza rebelde, ha logrado, sin perder su libertad--: 
psicológica perfeccionarla de tal modo que es ya muy difícil que
la use mal y equivocadamente. 

La libertad de perfección es en cierto modo la s~jeción a-
razón de las necesidades corporales, es la fuerza suficiente,

·cc"··;~=•2·0•J el poder suficiente de elegir casi infaliblemente el bien supe-

con lo dicho hasta aquí se pueden entender aquellas contra
dicciones aparentes que en realidad encierran una gran verdad,--
pues no hay nada más cierto que el hecho de que el hombre, libre
psicol6gicamente, esté siempre buscando librarse de sus vicios y
de sus defectos, buscando dirigir su vida tan sólo por los manda
tos de una razón recta, buscando su libertad de perfección y así
es, el hombre libre persigue su libertad, persigue la libertad -
que no tiene todavía haciendo uso de la libertad que posee forman 
do parte de él mismo, haciendo uso de esa libertad que mientras : 
no quiera no perderá nunca y que nunca le. abandonará, ni encerra
do en la más negra cárcel, ni amenazado ni torturado porque es -
parte de su esencia. 

Por eso, atado y prisionero, sigue siendo dueño de su pro-
pio destino, sigue en el fondo de su corazón eligiendo con absolu 
ta libertad, porque no hay fuerza física capaz, por grande que sea 
de someter a la gran fuerza espiritual del hombre, que no es otra
cosa que su libertad dirigida por su razón. 

Sin embargo aunque la libertad es parte ~e la esencia del-
hombre, este no es libre en todos y cada uno de sus actos, hay un 
sinnúmero de ellos que son consecuencia. de múltiples circunstan-:.. 

Desde luego tenemos todos los hechos puramente fisiológicos~-2. · 
cuales es un claro.· ejemplo la circulación de la sangre, es-



acontecen con la misma 
·natural, porque no son sino 

y determinados y no dependen en sí mismos 
del hombre, aunque puede influir en ellos. 

Además de estos hechos, los cuales siendo humanos son nec~ 
sarios, hay otros en que habitualmente el hombre es libre, pere
que en algunas ocasiones los realiza sin optar, reaccionando so
lamente frente a los incentivos externos, corno el caso en el que 
detiene un golpe alzando la mano instintivamente, en este caso-
el hombre no fué libre, no tuvo ocasión de optar, vió la amenaza 
y como un resorte movió el brazo y evitó el golpe, Es indiscuti
ble que el movimiento hubiera podido no acontecer aún ante el i~ 
centivo exterior, pero en un momento dado, estando desprevenido
no pudo optar e hizo lo que hubiera hecho cualquier animal en su 
lugar, dejarse llevar por el instinto natural. 

Esto es, porque la libertad no es un poder absoluto, en pri 
mer lugar tiene siempre enmarcándola y poniendo un límite a su -~ 
realización a las circunstancias, a la serie o conjunto de hechos 
ante los cuales el hombre puede elegir y en segundo lugar tiene-
también como un límite a las mismas limitaciones humanas, muchas
veces la repetición constante y durante mucho tiempo del mismo -
acto, lo hace automático, otras, una pasión fortísima ofusca, y -
limita a tal grado la voluntad, que el hombre queda reducido a un 
ser puramente físico que reacciona corno un mecanismo como en el--
caso del miedo o de la ira; por último, otras veces las enferme-
dades son de tal modo graves que anulan por completo la libertad-

.·-. humana. 

Por eso la lllº.:r:a1; y aún el derecho toman en cuenta todas -
esas circunstancias\c:¡ueo anulan por completo la libertad o redu
cen. de. tal modo·· el campo de ella, que el hombre se encuentra sola 

ante una posibilidad, o casi obligado a seguir una determi-: 

No son actos moralmente censurables aquellos que no son ple 
namente libres. Los actos de un loco, de un enfermo o de una per-: 
Jsoría poseída por un miedo grave no tiene ninguna sanción moral, -
aunque la tengan los actos anteriores, como el haber tomado 

· droga para enloquecer a haber sido siempre un cobarde. 

En el campo del =lerecho sucede lo mismo y no hay propiamen
. te conducta humana cuando se realizan actos sin la libertad y.--._ 
cuando la libertad es limitada, se tomael'lcuenta para disminuir-
la pena. · · 

" Coacta voluntas vol~Jtas··~~i11• al~fan; los jurisconsultos-
~ ---- :-:~·'.- <:-::/~·-:,-... ~~;··~:,'·}:.~_:~. -»-.. ·:~~)~i'.~~:_1 -~~e~~}.~:-~;:'._,._·'-. )< ;~····· 



'roma~'i:/f C:~n:T~~; ~~~,6~, solo en el caso en que es anulada cornple
. {amente' fa -voiuntad·; (iueda el hoinbre sin sanción moral o jurídica, 

:_pero -en cualquier otro caso, por limitada que esté su libertad, -
· si queda un ápice de ella, si queda un solo resquicio por el cual 
la ÜJ:iértad pueda manifestarse, el hombre es responsable de sus-
actos. 

La libertad puede en algunos casos ser suprimida por com--
pleto, en otros muchos limitada y siempre influenciada por el mun 
do circundante, pero como decíamos antes, que la libertad es esen 
cial al hombre, tenemos que concluír ahora, que los actos en los-: 
que queda la libertad anulada, no son actos humanos en el sentido 

pues en ellos entra tan sólo como causa una parte del 
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C A P I T U L O II. 

REALIZACIONES DE LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y LIBERTAD EN EL GRUPO DEL --

DERECHO. 



ANALISIS SOCIO-JURIDICO DE LOS DERECHOS DE IGUALDAD CONSA-

GRADOS EN IA DECIARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

En •consideración la trascendencia mundial que ha tenido la 
Declaración Universal de .los Derechos Humanos, aprobada y procla
mada por la asamblea general de las naciones unidad el 10 de Di-
ciembre de 1948, y en tanto que juristas mexicanos el. interés que 
representa para nosotros el estudio de nuestras instituciones de
derecho positivoi trataremos a través de éstos ~partados, de lo-
grar el estudio y conocimiento de los derechos y postulados que--
con respecto a los problemas que nos ocupan, consagran los textos 
que hemos mencionado. 

Así pues y siguiendo ésta linea, observamos que el artículo 
segundo de la daclaración universal nos habla de la igualdad, y-
reza de la siguiente manera: 

1.- " Toda persona tiene todos los derechos y libertades -
proclamados en esta declaración, sin distinción alguna de raza,-
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier -
otra indole, de origen nacional o social, posición económica,na-
cimiento o cualquier otra condición. 

2.- Además, no se hará distinción alguna fundada en la con 
. - dici6n política, jurídica o internacional del país o territorio:: 

de cuya jurisdicción dependa una persona/ tanto si se tratá de un 
país independiente, como de un territorio bajo administración fi
duciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de-
soberanía." l 

El sentido y alcance de este artículo no consiste en expre
sar uno de los varios derechos del hombre, sino en formular un -
principio de aplicación universal de todos los derechos y libert~ 
des proclamados todos los hombres sin distinción alguna. 

El alcance proclamado en este artículo, desborda el texto-
del mismo y se proyecta sobre todos los demás, impregnando casi -

. ' todos los parrafos de la declaración universal. Así, la 
te de los artículos empiezan con las exp:cesiones " Toda 
"Todo individuo" cuando expresan un contenido positivo, 
die," cuando estan formulados en giro negativo. 

La esencia de este artículo consiste en proclamar el prin--
l.- Official record of the third session of the General Asembbly 

United Nations Part I. Social, Humanitariam and Cultural --
Questions 1948. p.p. 31 y s.s. 



dei hombre se enüme 
I p:i:·oclama lo':.l priii 

de los cuaJ.E:s ernane.n los derechos fu.ndamentc.J.as -
:-iombre, asi como J.a fuente c.1e lo!:! deberes de solidaridad,que

'dote:i:·minan limit«\Cin:;.es e.n <Lc:;(Hel los -las cuales .::;on "lpuntad:;.s en-
los ar tí.culos 29 y :~o, que ;;on los Hna les··. El. ~1.rtícu.lo 2, q:ue-~ 
tlqu.{ se comenta, cont:ienf:l el princlpio •3'eneral, aplicable <1 '.::;dos 
los derechos dtil }10;1bre, de que toclcs éstos, ::;in e.;:i:epción, pectE, 
·necen a todos los sci:es h\.lmanos sin •:listinci6n de nin9i.ma ,;.::;¡,:;,de. 
Por eso, •=ste articulo ocupa el lt1gax que; le es lógicamente ª"12.-
c•.lado: a c•::ii"'.tl.nuaci•.ín de los principios •:Jen•.::rales decl::,1:a.: .. le en-
el articulo 1, y a!'.l:eo deo la em•.mAra.;ión de cada uno de 10:1 oen:>-· 
<::hos f\mdament?.li:!s ,J.el hombre. :Es así, pm:q11e la igualdad en der~ 
chos se ¿1plJ.ca a todc·s los seres humanos v .sa refiere a to,J:,s los 
derechos pi:·oclarr<\dOS-;;n la decla.ra>.ción. c;nstituye pnel:l,-es~~ --
artÍC\ÜO 2, la doble e:cpresi.ón Jel principio éle ig.,alda.d f·;,1~1ctmen 
tal de todos los se:r.e.s humanos en cuanto a. sus de;: echos bá1d.co;;;, -
c::omo tales seres hur.ia;1os; todos los derechos fundamentale.:i J'.)di:a-

todos los seres humanos. Con este articulo se trata de ele¡,·?. .. !'.' este 
postulado a principio de derecho internacional. Resulta así bien
claro dentro del proceso de elaboraci6n de este articulo, y espe
cialmente de las manii'.:::st.:aci.one.s qile se hicieron en el seno 
tercera comisión d•3 l.<:1. asar.ú:ilea general. 

Tal es el sentido esencial, claro. e inequívoq_o de est•:i artí 
culo 2°. 

La segunda guerra mundial, en gran parte surgió como efecto 
de las bárbaras persecuciones discriminatorias establecidas y --
practicadas por los regímenes nacistas y facistas, contra judíos, 
contra las razas consideradas como inferiores por aquellos siste
mas bárbaros, contra disidentes de los credos oficiales, contra-
las clases situadas en posición desventajosa, etc .. Las naciones-
unidas surgieron como una organización pe.ra luchar contra el na-
zismo y .el fascismo. Los ultrajes y estragos cometidos por estos
regímenes están muy presentes en el recuerdo de los hombres que-
qi1ieren afirmar su calidad de seres hurna¡¡,os; y, por otra parte, se 
tiene conciencia de que si bien la victoria final contra esos re
gí.menes suprimió las .formas más brutales de descriminaci6n, toda-
via existen, en muchos lugares, aunque en escala mucho menor, al
')Unas conductas discriminatorias contra las que es necesario lu-
char. 

La pura experiencia muestra que los seres humanos son a la
vez iguales desde ciertos puntos de vista, y diferentes en cuanto 



cuanto a los que consti.tuyenfunciones constantes de 
de su v·ida ·corno seres humanos sociales en la -

pues en •.ma forma u otr<'l., con mayor o menor desarrollo,. 
l6shornbres tratan de satisfacer necesidades de conocimien..; 

emoción artist ica, de carácter -econ6nico, de organizaci6ri
y ?olítica, de praocupaciones trascendentales, etc.2 

Pe.ro, de otro lado, lL\ me.ra observ·ación de los seres huma-~ 
nos mr.estra va1·lé:1s di:'.:e:cenci_;¡.s, por .;jemplo; de sexo, de edaél", 

estatura, de color, de ~alanto, de virtud, etc. 

~unque la mera obs~rv~ción parece mostrar que las igualda..;
des J:u;¡.:l.:1.ment:ales entre :!.o::; hombl:'es son mayores .Y más importances 
~ue las dife1·encias que los distinguen, pa.i:a decidir justificada
mente ea te problema nec<!s:i.tar.i·'JS algo má3 que la sola tilXperiencia, 
~lece:;itamos apelar a '.1f' cr.i.t-:i::io que está por encima de ln. mera-
obs"'rvuci•~n: a saber, neces.Ltamos tomar :::omo guía una considera-
ción e1:ica. Sola;nente a la luz de un -::::rU:·~rio ético podemos esta-
blecer sólidamente el p1:inciplo d::o le. fundamental igualdad de to'.'.' 
dos i.os nom.b.res y el senti.dc '.!." ;:,,).canee de este principio, espe--
dialmente an la vida jurídica. 

Esta idea ética es el ?rincipio de la dignidad de todo ser;;;. 
humano, con sus dos consecuencias esenciales; libertad lndividual
e igualdad en dignidad y derechos fundamentales. Tales principios · 
están. expresados en el artículo r _de la declaración universal, y;.; 
son los que constituyen. la base de la igualdad en todos los dere-· 
chos básicos para todos_los hombres, sin distinci6n de ninguna --

•· clase,. -Los hombres .pueden ser diferentes en estatura, rasgos fa-
~q_j_a_lesd color/: sexo, _e creencias, -- posici6n social, etc. , pero son--

. -ig\iales: .. eI\ dignidad y en derechos fundamentales. 
'':,·: 

'~ _,As};- ~I-ai:tícul~ 2, - expresa la misma idea de dos maneras di 
•ºfererite¡s:'priinero, enuncia el principio de igualdad esencial, la

ig1.laldad en.todos los derechos proclamados en la declaración que-
-,.2,::., Recaséns Siches Luis, Vida Humana, Sociedad y Derecho, 2a. Edi 

Ción, Fondo de cultura Económica, México 1945 pp. 105-106. 
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reputados como fundamentales-; y, segundo, enuncia los 
. principales ejemplos de diferencias accidenta:tam eiitre los hom 
bres, diferencias que, de ningún modo, pu~dP.ri '~·::r tomadas como ba 
se para establecer ninguna distinción en en a.ni....,. dque.llos derechos. 

La discriminación es cualquier condtwr: =1.-de acción o de omi
sion- que establece distinción en detrúnento de los individuos -
que pertenecen a un grupo o categoría colectiva especial, precis,! 
mente por causa de su pertenencia a éste. Quien discrimina, no -
trata a la persona discriminada, como individuo, es decir, toman
do en cuenta sus cualidades y defectos individuales, sino que ve
en ·ella, exclusiva o principalmente, a un miembro de cierto grupo 
genérico, por ejemplo, un semita, un negro, una mujer, un fiel de 
determinada confesión religiosa, un partidario de cierta opinión
política, un representante de una filosofía o de un estilo artís
tico, un extranjero, un plebeyo, un pobre, un miembro de la cla
se humilde, un hijo ilegítimo, un proletario, un súbdito, de una
colonia. 3 

El principio de igualdad esencial, y su consecuencia de pro 
hibir toda discriminación, no excluye dos clases de diferencias-: .. · 
que son generalmente tenidas como admisibles y justificadas: 

A- Diferenciaciones basadas en la diversidad de conductas -
imputables al individuo, por ejemplo: legalidad, delincuencia, de 
cencia, indecencia, laboriosidad, haraganería ; diligencia, des-: 
cuido, virtud, vicio, etc.; y · 

B- Diferenciaciones basadas en la diversidad de cualidades
individuales, que, aunque no son imputables al individuo, tienen
valor social, verbigracia: aptitudes mentales y físicas.4 

Por el contrario, el principio de igualdad esencial de todos 
los seres humanos, y su consecuencia de que todos los derechos -
fundamentales pertenecen a toda persona sin distinción de ninguna 
clase, ~.xcluye cualquier diferenciación basada: 

A.- En causas no imputables al individuo y que carecen de -
sentido jurídico en cuanto a la declaración de los derechos bási
cos, tales como la raza, el color, o el sexo; y 

B.- En categorías colectivas genéricas, como el idioma, la
religión, la opinión política o de cualquier otra índole, el ori
gen nacional o social, la posición económica, el nacimien~o o --
cualquiera otra condición. 
3.- Cfr. Main Types And Causes of Discrimination, Memorandum Pre

parado por la Secretaría General, Capitulas II y III. 
4.- op. cit. Capitulas III y IV. 
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Así pues, la discriminación puede ser definida como "Una '."' 
perjudicial por causas no atribuibles al individuo .. y- ' 

no tiene consecuencias justificadas en las relaciones socia-;._ 
, políticas y jurídicas¡ o por causa de su pertenencia a 

... terminadas categorías colectivas". 

seBalar una clasificación 
dos grupos: 

A- Discriminación en materia jurídica, que consiste en 
omisiones que desconocen o violan derechos subjetivos; 

B- Discriminación que presenta tan sólo aspectos sociales,~ 
ejemplo, conductas que implican aversiones o preferencias dis 

en relaciones meramente sociales sin relevancia ju-: 

discriminación con relevancia jurídica, es decir, l¡;, que 
les derechos subjetivos, puede ser calificada en dos tipos: 

'a.- la cometida por la autoridad-internacional, central,· local, -
municipal, etc.- a través de cualquiera de sus órganos-legislati
vos, administrativos, judiciales- o por los agentes de éstos; y -
b.- la cometida por personas privadas. 

La discriminación cometida por el estado, es decir, por las 
autoridades, funcionarios públicos y sus agentes puede producirse 
en tres formas: 1.- Desigualdad de tratamiento consistente en res 
tringir el ámbito derechos en forma de imposición de incapacida~:
des, o de impedimentos¡ 2.- Desigualdad de tratamiento que se ma
nifiesta por la concesión de privilegios a los miembros de cierto 
grupo o categoría, que tiene como efecto la negación o la restric 
ción de derechos a los no favorecidos por el privilegio, o que -= 
traduce al campo del derecho, distinciones entre categorías socia 
les preexistentes, otorgando a ésta efectos jurídicos indebidos.
Lo primero significa que los privilegios nunca deben producir el
efecto de negar o restringir a los individuos pertenecientes al-
grupo no priviligiado, sus derechos humanos, Lo segundo quiere de· 
cir que las categorías de personas a las cuales se concede un pri 
vilegio deben ser creadas por derecho y no constituir meramente--= 
el reconocimiento jurídico de grupos sociales que existan previa
mente salvo los casos de protección-- por ejemplo, resultaría --
inadmisible conceder un privilegio jurídico, a los blancos o a -
los negros, a los católicos o a los protestantes, pues tal cosa -
representaría el reconocimiento por el derecho de diferencias so
ciales que no tenían ni deben producir efectos jurídicos, Pero -
puede ser admisible conceder una exención de impuestos a los pro
motores de nuevas industrias, otorgar subsidios a los propietarios 
que procedan a sanear regiones insalubres, o becas a los estudian 



pr()tecci6ri_por ~lJ.S 
dé tratamiento por medio de la irnposici6n 

Odiosas.· Por ejemplo, la imposfci6ri de trabajos 
a los miembros de determinados grupos sociahs; 

pax:tic1üares; o de lle'lrar signos distintivos; 

Aunque la <'.!C:•: .i6n discriminatoria que se limita. a aspectos-- -
sociales sin prorlucJ.r efectos jurídicos es odiosa, constituye una 
enfermedad del c11m:po colectivo y produce graneles estragos, no .,.- -
.puede ser rep·t:i.J.n.i.óu por el derecho, pol·que nadie puede ser forza:
do por la coacción jurídica a simpatizar, a tener, tales o •::uales 
s_entimientos ni a 1::omporté\rse dentro del ámbito de su legítima .:.::..: ·
libertad personal. 

La discriminación que queda proscrita por el artículo 2 ;<es · -
consistente en negar o restringir derechos a una persona por~~<• 

causa de que ésta pertenece a determinada categoría o grupo de _.;..·; 
los mencionados. 

Este precepto comprende ciert<'Ullente s6lo la prohibición de
discriminaci6n jurídica, es decir, de toda forma de discrirnin~ 

ción en el reconocimiento y obser11ancia de derechos. Pero cuales
esos derec:hos que todos los seres humanos deben tener sin dis 

de ninguna clase. El texto del artículo habla de "todos-=
derechos y libertades proclamados en esta declaración". Esta

frase a primera vista podría aparecer que tiene una dirnensi6n li
mitativa: queda proscrita toda distinción en cuanto a los dere -
chos y libertades proclamados por la declaración, pero en cambio
este principio no comprende necesariamente los derechos concretos 
·y particulares que emanen de las diversas relaciones jur!dicas,-
cuya materia no sea lu de los derechos y libeltades fundamentales 
del hombre establecidos o reconocidos en este documento. Sin ern-
bargo esta interpretación no sería correcta, porque incurriría en 
el siguiente error: el olvidar que las diversas relaciones juríd! 
cas particulares sobre las más diversas materias, en las cuales -
se engendran derechos concretos, tiene corno fundamento el juego-
de los derechos fundamentales del hombre. Por ejemplo, una rela--
ci6n jurídica de propiedad reconoce como base el principio procl~ 
mado en el artículo 17 de la declaraciór: unive:r.sal de que"toda -
persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente"; 
y, por lo tanto, cualquier restricción impuesta por causa de la-. 
raza, color, religión, etc. de un individuo, en un caso concreto, 
vendría a violar aquel principio. Si una escuela al seleccionar a 
sus alumnos cometiese actos de discrirnina~ión, violaría la decla
ración universal, porque ésta proclama en su artículo_~6 el dere-

5.- op. Cit., Capitulo V, Parrafo 125. 



tiene a la educaci6n: 'y este derecho 
debe ser reéonocido y hecho efectivo para 

, "sin distinción alguna". cualquier distinción - , 
en matarla de trabajo o empleo que constituya discri-

resulta ta:r.bién comprendida en la prohibición del · 
Ccnsiguientemente, cabe afirmar que aste artículo 
toda fo;:m;;-t de discriminación en materia jurídica; por-

toda materia jw:ídica se basa, más o menos pr6:x:imamente en 
o varios de los derechos prcclamados por la declaración. 

La seri.: de causas de dlscr.Lminación establecida por el ar
tículo 2, tiene ti:'n sólo el carácta:.:· de una serie de ejemplos 
ilustrativos y no de una lista ~xhaustiva. Queda ta:n.bién prohibido 
cualqui.•>ir ·:itro i.nte<1to de distinción !?Ol" una ca•.isa análoga 1:1 las
enu:neradas, o se:ncillame:1tepo:::: una causa que encaje dentro ;ie1 -
concepto c1e discrin<inación, 7.~l y como este ha sido explicado. La
mayor part-= de los ,rntr;J1,ólogos co11::<:;mporáneos consideran que la
clasificación de la hur.lanidad e.r. :cazas, desde el rJUi1tO de vista-
bi.ologico y pslcológico, es insosr.enible; y que, !.JOr lo tanto, a-
le sumo puede hab lac se da un~ serie de cara.cteres di.Eerenciales, -
meramente periféricos, que no afectan a la común naturaleza huma
na; y que, consiguientemente/ no cabe establecer un concepto _de-
raza como e:>::pres!..v0 de una definida parte del género humano~' 0y -
los mismos antropólogos de acuerdo con la sociología han llegado-
ª la conclusión de que si bien, no se puede hablar de razas en tér 
minos absolutos ni como productos definidos de la naturaleza, por 
el contrario, se puede hablar de pueblos o naciones como produc-
tos culturales de la historia, pero esos productos son el result~ 
do de procesos humanos que se han ido desarrollando por la acción 
de los hombres en el espacio y en el tiempo. A pesar del justo -
descrédito en c¡_ue el concepto de raza na caído dentro del campo--
de la ciencia, por otra parte nos encontramos con que la idea de
raza, por muy arbitraria que ella sea, constituye una realidad en 
muchas mentes. Y, desdichadamente, esa idea va muchas veces acom
pafiada del prejuicio en favor de la superioridad de unos grupos-
raciales y en contra de una supi.1esta inferioridad de otros, .lo '-
cual ha sido también rotundamente desmentido, por todos los.antro 
p6logos serios, es decir, por aquellos antropólogos que quieren'.":-> . 
11acer ciencia de buena fé y que no pretenden encubrir pasiones de' · 
dominación bajo un disfraz pseudo científico. · ··"~--~' 

Por las anteriores razones, es muy opo:rtunoque la;declarcl'L'· · 
ci6n universal, al trata.i:: de prevenir la discriminación, mendo-
ne la raza. Aunque la idea de raza esté desacreditada, infortuna
damente en algunos lugares sigue envenenando las relaciones soci~ 

6.- Recaséns Siches, Luis, 

p.p. 68 y s.s. 



I COnstituyendO fuente de tremendas injUSti
peligrO la paz del mundo. 

se dijo tanto en la comisión de derechos 
asamblea general, el concepto de color es

de la llamada raza. Pero ha sido men-
explícito en este artículo 2, por las siguientes

los caracteres étnicos diferenciales más patentes
vista, figura el color de la piel, Podrá la idea de ra

un error, como efectivamente lo es¡ pero, de otro la 
la diferencia en la pigmentación de la piel. Para-: 

I del justo naufragio que ha SUfridO la idea de raza, -
el color como causa de discriminación, se le ha

un modo expreso. Por otra parte, el color, como ba
es mucho más peligroso que la idea de raza; 

veces es muy difícil establecer la identidad étnica 
ne,r~:nM1~, mientras que el matiz de su piel resulta notorio, 

aparejada ninguna diferencia esencial, ni es sig-
ni de inferioridad de ninguna especie. Por eso, 

esta expresa referencia al color entre los ejemplos 
discriminación. 

~dL~'mu1~, seguiqarnente, a hacer una breve exposición de -
tomadas por los órganos pertinentes de las naciones-

' encaminadas a lograr la abolición de todas las formas de
racial. 

Por la expresion "discriminación racial"se debe entender:-
"Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en
motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico, que -
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconoci
miento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad de los dere
chos humanos y libertades fundamentales en las esferas política·, -
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública".7 Claro está, que lo anterior no se aplicará a las dis-
tinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que haga un
estado entre ciudadanos y no ciudadanos. 

··Pasaremos a examinar, lo que, es un estigma para la civili
;\.:zación .en que vivimos, esto es, la discriminación racial y la po
·• < lítica .del Apartheid. 

las medidas, tomadas por las na-
órganos idóneos, encaminadas al-

.. lag.ro de. la eliminación de esta forma de discriminación violato-
. ·.•:):ia:~de los ·derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

~7 ;_; Actas Resumidas de los 3 periodos de Sesiones de la Comisi6n
de los Derechos Humanos •.•• capítulo II. 



Respecto a la política de apartheid llevada a cabo por el -
_gobierno de la República de Sudáfrica, es sabido que es una po lí
"tica segregacionista y de represión, que constituye un crimen pa
ra la humanidad. Bástenos saber los arbitrarios proces~s incoados 
contra dirigentes del African National Congress, :movimiento· opues 
to a dicha política, cuyos veredictos se basan en leye-; arbitra--
rias que prevéenlargos años de prisión y la pena capital; pense-
mos por ejemplo en la práctica de encarcelar sin formular cargos
hasta por noventa días; en que no se permite la presencia de un -
'abogado, y que no hay derecho a un juicio rápido. 

Por lo anterior, varios países han adoptado medidas, como -
concertación de acuerdos multilaterales y regionales entre es

.· ... tados miembros, a saber: Para eliminar o prohibir la discrimina-
ción, sobre todo, aunque no exclusivamente, por motivos de raza-
o de sexo; para proteger los derechos de los sospechosos y acusa
dos en procesos judiciales, en especial por medio de la limita--
ción del período de la detención de los encausados y el robuste-
cimiento del derecho a la defensa gracias a la ampliación de la -
participación de los abogados y el suministro de ayuda jurídica-
gratuita. 

parte, el consejo económico y social y el consejo de 
las naciones unidas, se han dirigido en múltiples 
gobierno de la República de Sudáfrica pidiéndole que: 

renuncie a la ejecución de toda persona condenada a -
muerte por su oposición a la política de apartheid; 

b.- amnistía inmediata y clemencia para todas las personas
detenidas, sometidas a proceso o condenadas por dicha-
oposición; y 

c.- anular la práctica de encarcelar sin formular cargos,de 
no permitir abogados, ni el derecho a un juicio rápido. 

Asimismo, se han dirigido a los estados miembros, en vano,
para que no vendan ni envíen a Sudáfrica armas, municiones, ve-~
hículos militares y equipo y materiales para la fabricación y el
mantenimiento de armas y municiones. Igualmente que adopten medi
das para negar ayuda técnica y económica al gobierno de Sudáfrica, 
sin que ello vaya en perjuicio de la asistencia humanitaria que -
se preste a las víctimas de la política de apartheid. Les pide--
que adopten activamente medidas en la esfera de su competencia,pa 
ra obligar al citado gobierno de Sudáfrica a que renuncie a su P:2 
lítica racial. 

El 20 de noviembre de 1963, en su 126la. sesión plenariaí -



general de las naciones unidas hizo la siguiente "D.!. 
sobre la eliminación de todas las formas de discrimina 

ra:cial",8 de la cual sólo transcribimos la parte resolutiva. 

ARTICULO 1 

La discriminaci6n entre los seres humanos por motivos de -
raza, color u origen étnico es una atentado contra la dignidad -
humana y debe condenarse como una negación de los principios de
la carta de las naciones unidas, una violaci6n de los derechos-
humanos y las libertades fundamentales proclamados en la declar~ 
ci6n universal de derechos humanos, un obstáculo para las rela-
ciones amistosas y pacíficas entre las naciones y un hecho sus-
~eptible de perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos . 

... e::'.<'~~-·· :L'c<··. • 1.-·Ningún estado, in:::::::n, 

2 

grupo o individuo, establ~ 
·~;,é;;~cerá,discriminaci6n alguna en materia de derechos humanos y li-
<c t~,b'ertades fundamentales en el trato de las personas, grupos de 

·;,·,,~·,·;personas o instituciones, por motivos de raza, color u origen é!_ 
····. <.;riico. 

2.- Ningún estado fomentará, propugnará o apoyará, con me
didas policiacas o de cualquier otra manera, ninguna discrimina
ción fundada en la raza, el color o el origen étnico, practicada 
por cualquier grupo, institución o individuo. 

3.- Se adoptarán, cuando las circunstancias lo accnsejen,
rnedidas especiales y concretas para asegurar el adecuado desen--· 
volvimiento o protección de las perscnas que pertenezcan a dete! 
minados grupos raciales, con el fin de garantizar el pleno dis-
frute por dichas personas de los der~chos humanes y de las libe! 
tades fundamentales, Esas medidas en ningún caso podrán tener c2 
mo consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separ~ 
dos por los diversos grupos raciales. 

ARTICULO 3 

1.- Se pondrá particular empefto en impedi~ las discrimina
ciones fundadas en motivos d3 raza, color u origen étnico, espe
cialmente en materia de derechos civiles, acceso a la ciudadanía, 
educación, religión, empleo, ocupación. y vivienda. 

8.- Declaración sobre la Eliminación de todas las formas de discri 
minación. 126la. Sesión Plenaria de la Asamblea General, Docu
mento emitido por la Secretaria General. 1963. p.p. 58 y s.s. 
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2.- Toda persona tendrá acceso en condiciones de igualdad a 
todo lugar o servicio destinado al uso público, sin distinción -
por motivos de raza, color u origen étnico. 

ARTICULO 4 

Todos los estados deben adoptar medidas efectivas para rev_i 
sar las políticas gubernamentales y otras políticas públicas a --
fin de abolir las leyes y los reglamentos que tengan como conse-
cuencia el crear la discriminación racial y perpetuar la allí donde 
todavía exista. Deben promulgar leyes encaminadas a prohibir esa~ 
discriminación y adoptar todas las medidas apropiadas para comba
tir aquellos prejuicios que dan lugar a la discriminación racial. 

ARTICULO 5 

Debe ponerse término sin demora a las políticas gubernamenta 
les otras políticas ·públicas de segregación racial y especialmen-"'"".' 

'·te a·la polÍtica de apartheid así como a todas las formas de dis
criminaci6n y segregación racial resultantes de esa política. 

ARTICULO 6 

No debe admitirse ninguna discriminación por motivos de ra
za, color u origen étnico, en cuanto al disfrute por toda persona
en su país de los derechos políticos y de ciudadanía, en particu-
lar del derecho de tomar parte en las elecciones por medio de su
fragio universal e igual de participar en el gobierno. Toda pers2 
na tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas de su país. 

ARTICULO 7 

1.- Toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley y
a que se le haga justicia conforme a la ley y en condiciones de -
igualdad, Toda persona, sin distinción por motivos de raza, de ce 
lor o de origen étnico, tiene derecho a la seguridad personal y a 
la protección del estado contra todo acto de violencia o atentado 
contra su integridad personal cometido por funcionarios públicos, 
o por cualquier individuo, grupo o institución. 

-~ 2.- Toda persona tiene derecho a un recurso y amparo efecti 
vos contra toda discriminación de que pueda ser víctima en sus de 
rechos y libertades fundamentales por motivos de raza, de color o 
de origen étnico, ante tribunales nacionales inde9endientes y com
petentes para examinar esas cuestiones. 



inmediatamente todas las medidas efectivas,~ 
esferas de la enseñanza, de la educación y de la inforrna-

para eliminar la discriminación y los prejuicios raciales
y para fomentar la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
las naciones y los grupos raciales así como para propagar los -

y principios de la carta de las naciones unidas, de -
declaración universal de derechos humanos y la declaración S.Q. 

bre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo 

ARTICULO 9. 

1.- Toda clase de propaganda y organizaciones basadas en -
o teorías de superioridad de una r.aza o de un grupo de per
de determinado color u origen étnico, que tengan por objeto 

o promoción de la discrimira ción racial en· cual
forma, serán severamente condenadas. 

2.- Toda incitación a la violencia, o actos de violencia, -
cometidos por individuos u organizaciones, contra cualquier raza

. ·o grupo de persona de ot:i::·o color u origen étnico, deben ser cons,! 
deradas como una ofensa contra la sociedad y punibles. 

3,- Con el fin de realizar los propósitos y principios de :. 
la presente declaración todos los estados deben tomar medidas in
mediatas y positivas, incluídas las legislativas y otras, para en 
juiciar y, llegado el caso, para declarar ilegales las organiza-
cienes que promuevan la discriminación racial o inciten a ella, -
que inciten al uso de la violencia o que usen de la violencia con 
propósitos de discriminación basados en raza, color u origén étn,! 
co. 

ARTICULO 10 

Las naciones unidas, los organismos especializados, los es
tados y la~ organizaciones no gubernamentales tienen el deber de
hacer cuanto les sea posible para fomentar una acción enérgica -
que, combinando medidas jurídicas y otras medidas ae índole prác
tica, permita la abolición de todas las formas de discriminación
racial. En particular, deben estudiar las causas de dicha discri

.rninación a fin de recomendar medidas adecuadas y eficaces para -
combatirla y eliminarla. 

ARTICULO 11 



-de los derechos humanos y las libertades fundamentales ' 
'conformidad, con la carta de las naciones unidas, ~· 
y ,fielmente las disposiciones de la presente declaración, 
declaración universal de derechos humanos y de la 
bre la concesión de la independencia a los países y 
niales. 

El sexo es la tercera característica natural que 
mada como fundamento de discriminación. Claro está que 
ciaci6n sexual es no sólo un hecho real y patente, sino que 
más tiene consecuencias sociales y jurídicas de importancia, 
ejemplo: la maternidad con todos sus efectos, en la familia, 
el trabajo, en sus deberes específicos, etc. Pero varones 
res son iguales desde el punto de vista esencial; y como 
igual dignidad como seres humanos e iguales derechos 
·les, de aquí que se deba borrar toda consecuencia 
de este hecho. 

En el campo internacional se han logrado muchos 
no siempre seguidos por todos los estados miembros de 
nes unidas, en la aplicación del derecho de igualdad. 

Respecto a la igualdad entre homl:lre y mujer, tenemos lo si
guiente: 

El 8 de Marzo de 1966, la comisión de la condición jurídica 
y social de la mujer9aprob6 en su totalidad, el siguiente proyec
to de declaración, que más o menos, dice así: 

Artículo l.- "La discriminación basada en 
ne por efecto destruir o limitar la igualdad de 
hombre y la mujer, es fundamentalmente injusta y constituye una ~ 
ofensa a la dignidad humana" . 

Después de este artículo, al cual debemos 
la regla general,nos dá una serie de normas muy 
veremos a continuación: 

Artículo 2.- El principio de igualdad 
en las constituciones o legislaciones 

Artículo 3.- Medidas para eliminar 
feríoridad de la mujer. 
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Articulo 4.- se dce conaagrar en la• leqi8lacionea que la
mujer tiene loe mi11t10• derechos poU.ticoa que el hombre. 

Articulo s.- Igual•• derecho• que el hombre en cueeti6n de
nacionalidad, ain que el matrimonio con extranjero la afecte. 

Articulo 6.- Igualdad de derecho• en el campo del derecho.-· 
civil, principalmente: 

a- en materia de bienea. 
b- capacidad jurídica. 
c- elección de domicilio y re•idencia 
d- elección de c6nyuqe. 
e- iguales derechos durante el matrimonio 
f- igualdad de derechos y deberes respecto a loa hijos. 

Articulo 7.- Derogación de disposiciones penales que consti 
tuyan discriminación contra la mujer. -

Articulo B.- Medidas apropiada• a fin de evitar todas las-
formas de trata de mujeres y de explotación de la prostitución. 

Articulo 9.- Medida• encaminadas a lograr la igualdad, en -
materia de· educaci6n, en todos loa niveles. · 

Articulo 10. - Iguales derechos que el hombre en la esfera -
económica y social, a saber: 

1- libertad de elegir trabajo. 
2- formación profesion&l. 
3- igual renumeraci6n y trato. 
4- medidas para proporcionar licencia de maternidad con 

sueldo pagado y la garant!a para volver a su empleo an-
terior r jubilación~· 

Art!culo 11.- "El principio de la iqualdad éle derecho• del
bombre y la mujer uic¡e que todos los estados lo apliquen en con
formidad con los principio• de ta carta de laa naciones unidas. 

En consecuencia, se encarece a loa c¡ot>ierno•, las organisa
ciones no gubernamental•• y loa individuo• que hagan cuanto est6-
en su poder, para promover la observancia de loa principios conte
nido• en esta declaración". 

Esto ha sido un gran intento pera auprimir las diferenciu
por sexo que, de hecho, existen en mucho• estados. 

Las tres categor!as uaminadaa, raza, color y aexo, •• re--
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fieren a caracteristic·as naturales. Cierto que tales característi 
cas, como indebidas bases de discriminación, no han aparecido co
mo puras realidades naturales, sino traducidas a categorías soci~ 
les, Por esto podríamos observar que en el fondo de toda conducta 
discriminatoria hay si~mpre indebido uso de una categoría social, 
.como sucede con los tres casos mencionados, Pero mientras que es·;. 
tos tres casos, raza·, color y sexo, aunque convertidos en cat ego
rías sociales, tienen un origen en la naturaleza, en cambio las -
otras sucesivas causas de discriminación, mencionadas por el ar-
ticulo 2, se refieren a categorías primarias;y exclusivamente so-
ciales: grupos de idioma, religión, opinión política o de cual--
quier otra índole, origen nacional o social, posición económica,
nacirniento, o cualquier otra condición. 

Entre esas causas que denotan la referencia a categorías pu 
ramente sociales, hay algunas que pueden estrecruzarse parcialntejl 
te, por ejemplo, el idioma y el origen nacional, la religión con
determinadas opiniones, la posición económica con el nacimiento. 
También se dá a veces entrecruces entre la raza y estas catego--
rías estrictamente sociales, así con el idioma, el origen nacio-
nal. Sin embargo la mención expresa de todas esas bases de discri 
ininaci6n no es superflua. No lo es, por dos razones: porque cuan
do se dá entrecruce, éste no representa una coincidencia total y, 
por lo tanto, quedan zOnas cubiertas tan sólo por uno de los con
ceptos y no por el otro; y porque en cada una de ellas encarna la 
preponderancia de un matiz singular. 

No es necesario explicar la categoría del "idioma", pues su 
sentido es patente. El idioma generalmente es la manifestación e~ 
terna de la existencia de un círculo o sub-círculo cultural o ét
nico. Y así corno suelen darse prejuicios, fuente de discrimina -
ci6n, contra grupos raciales o culturales diferentes del propio,
·algo similar puede ocurrir -- y de hecho pasa algunas veces-- re.§_ 

··.pecto de las gentes que hablan en idioma diferente. 

Discriminaciones por causa de religión, o de opiniones polí 
ticas o de otra especie, aparte de implicar el establecimiento de 
distinciones odiosas e injustas, constituye además la violación -
de-los derechos de libertad de pensamiento, de conciencia y de r~ 
ligi6n, y de los derechos de libertad de opinión y de expresión,
proclamados por los articules 18 y 19 de la declaración universal. 

Casi todos los ~stados miembros han estado de acuerdo en -
eliminar las formas de intolerancia religiosa. Por su parte las-
naciones unidas no han parado en esfuerzos para lograrlo. En gen~ 
ral se han logrado avances definitivos en este campo, aunque tod~ 
via hay intolerancia religiosa en muchos países. 



. pero conservando una
' lo .cual representa en cierta medida, una deSi-.;; 

una. persona que no profese esa reli--
los puestos públicos u otros empleos. 

No deben la religión o las creencias, en raz6n de su inti-
interoonerse en ninguna de las actividades humanas,motivo

por el cual ~stimamos que la posición de México, dentro de esta-
materia es la correcta, debido a que la Constituci6n Política de
los Estados Unidos Nexicanos del lo. de Mayo de 1917, nos dice lo. 

···.·siguiente: 

Todo hombre es libre de profesar la creencia religiosa que
le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos 
culto respectivo, en los templos o en su domicilio particular, 

que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

acto religioso de culto público deberá celebrarse pre 
los. templos 101os cuales estarán siempre bajo-: 
autoridad". 

de educación dispone lo siguiente: 

l.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, 
. criterio que orientará a dicha educación se mantendrá por com
pleto ajeno a cualquier .:octr ina religiosa y, basada en los resu,l 
tados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus 
defectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios ••• 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de los cul 
tos, las sociedades por acciones, que exclusiva o predominantemeñ 
te realicen actividades educativas, y las asociaciones o socieda-: 
des ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso, no i,n 
tervendrán en forma alguna en planteles en que se imparta educa-
ción primariil secundaria y normal, y la destinada a obreros o --
campesinos". · 

Origen nacional, social, posici6n econ6mica, nacimiento o -
cualquiera otra. condiCi9n: 

abarca dos conceptos: 

y -

Mexicanos, 27 Ed. 



libertades proclamados en:-
los tiene el ser humano en...:

se pretende que el extranjero'....:.~_ 
derechos políticos ciudadano, ya que s6lo a éste---

pero esto no constituye propiamente una excepción 
sencilla i:·azón de que el articulo 21, que proclama los 

de carácter democrático, atribuye estos dere 
hombre tan sólo raspecto de su país y no de otro país 

residir, pero del cual no sea ciudadano; y, 

Ho debe ser motivo de discrimir..ación de ninguna clase y
respecto a ningún d'::::cecho de los proclamados en la declara--.

.. ción, la di,rer.sidad é!e or:í.<:¡t:rne.s na~~i·:.males que tengan los ciuda--
danos de un estado. Hay estados cuya ma.:i<:< de ciudadanos está for
mada por gente q:u¿, ciene diferent2s oríganes na.cionales. Esto en
':"ayor o menor pr:O?'.:l<::cié:i sncede con casi todos los estad.os, pero
-:::•.-p..tnos de -sllos presentan este .;:aso en :nayores proporciones, por 
: j emplo; Los :Ssta::'!os u"-,.::.dc.3 de AmériGa, :i.a Ri:)p•íbl.ica de Argentina 
la URSS, etc. Pu,3s bien no dabe haber distinción jurídica de nin• 
~una clase entre los ci.\.:.dadanos q>,,¡e tengar1 un determinada crigen
iacional y los que tengan otra prccedencial lo mismo si son pocos 
.:: muchos, y sea c 1.1al fi.1ese su ascendencia. 2 

Al final del 9rime:;:- párrafo del artículo 2, aquí comentado, 
nos hallamos con cuatro conceptos que en parte son equivalentes-
y ccmplernentarios, a11nque por ctra parte cada uno de ellos tenga
uncmatiz especial: "origen social, posición económica, r..acimiento 
o cualquier otra condición". Mediante todos esos conceptos se tr~ 
ta de cubrir un hecho real que es muy complejo, el hecho de las -
.llamadas clases sociales. Sabidoc°es cqúe la diferenciación de la -

e_,,-_ ::_:o:;;soCiedad en clases . depende de varios factores que se combinan de-
múltiples modos, estratos tradicionales,por ejemplo, los nobles-
y los plebeyos; posición económica; castas. con significación 
g~osa; nivel de instrucción y educ.acion; funciones públicas 
der, etc. ·· · · 
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discriminación con 
veremos que ésta -
la humanidad. 

:,·;chf.f.t~~frt'.gl~~·a~J!.~rl11perio Romano, los procedimientos para estable--. 
• b'er)l~':paternidad,. eras desconocidos para la ley romana. Los dere 
.·'bl)o's:fy;;;'pl:iliga9iones agregados a la "Patria Potestad"pertenecían-:' 

·· .·• ;:ai,'(pagre':d.é'~la familia legal, siendo esto para proteger su con ti-"."' 

,·. :3; :2,R~J~~~~l~Tr1f·~t~lema de las personas nacidas fuera de matrimonio~':" .,. 
·- ·. . ~:-::·:( \,\)._·,,:.,:;'~. '." "· ,.-~; 

;::o; ·.·.cc·~·}:;.;,8~j6.Úsleyes germanas, con su insistencia en el matriniod{ .. ·· é};, o,X~~rii,¡n§~óga.~§J; las pe7s~~as ile~ítima~ ~eran puestas, social ~ l~'·· _?/; 
.:.ga men e; en _una posicion muy esven a Josa. . ·.· ·.·.·•····· i ,,i0}~':; , ... 

. ·. ,<·.~ <:·~·'á·¿()~~epción de lá, fáínilia\in~roducicla por. la igle.sia crf~:;.~;.):~·i 
· ··· fiana~ytrans formó· cornpletarnen:te'la~•·posfci6n i·• social .y legal, d~~:3.• :=:·:., 

las personas ilegítimas; Esta c6nCépci?n era que, lCl, familia; e~ti• .: . 
... · 'Bá basada en el carácter sacramental tie1 único e indisoluble roa:..-< t;, 
··· ... ,-tiimonio .. La paternidad y lamaternidad'eran ei.result¡fdodei.fá~..!s· v 

. ·• .. ·procreación dentro def mat.rill\.oniu5· La cátégoría de e" legitimld8:d 1)fc~ ,;.;; 
era muy restringida. Corno resÚltado, en.el imperio romano, .el cór{ i¡ 

cubinato fue'desaprobado, y .para lograr su'desaparici6n, los empe 
radares introdujeron varias medidas restricitvas.previniendo que:' 
las personas ilegítimas no estuvieran en un mismo .plario C¡ue las-:
legítinias. Después se penalizaron las relaciones extrarnaritales. -
El primer paso fué el poner a los nifios ilegítimos bajo desventa-
ja¡; legales, por ejemplo, la existencia.dé ascendientes ilegíti--
mos traía consigo la reducción de las disposiciones hechas en su
favor. Sin embargo, se fué desenvolviendo una tendencia encamina
da a eliminar,· cuando menos en parte, las .desventajas e~ que se en 
centraban esta categoría de personas. Justiniano fué el primero '
en otorgar a las personas "Natti ex concubinat.u" algunos limita--

·dos derechos de herencia - alimentos; herencia de un padre muerto 
---· =-

7

_r~t-Si~:tadO'~.---'y~---~h -·ia- ausencia de-hijos -legítimos_ p~dían, l~i~ª~ª-~
mente, heredar con testamento-. Pero los niños nacidos de relacio 
nes adúlteras o incestuosas, se.les negaba aún el derecho a ali;: 
ment:Os .. 

· :.·.,P~hs~ndo en la rehabilitaci6ri social y legal de las persa·~'.'. .· 
nas ·nacidas fuera de matrimonio, los emperadores introdujerori va~·.· 
riaé:·formas de legitimaci6n: El emperador .:onstantino introdujo -
lálégiHmaci6n por matrimonio subsecuente de los padres, y Just!, 
.niario. :hizo de. lo. anterior una institución permanente y normal su-

d eta a condiciones. Este (\\OdO de legitimación daba a las personas 
nacidas fuera de rnatrirnónfo .. elmismo status legal que a los nac.:i

,dos legítimamente, pero siri efectos retroactivos, Para casos en -
los que la legitimaci6ri- por)natrirrionio subsecuente era verdadera-



derecho canonico tomó las reglas introducidas por la> 
romanos en la cuestión de la legitimación por matrimo'."":

... nio subsecuente. En los casos de los niños nacidos de relaciones::..•· 
. adúlteras o incestuosas, se estableció la legitimación por "Res-

cripta Papal", la cual fué practicada al final del siglo XVI, y - · 
solamente para legitimar personas que accedieran a entrar al ofi

eclesiástico. 

Entre la gente común, la posición social de las personas i
·.·· ... legítimas, viene a ser peor. Legalmente su único derecho era el-

~erecho a alimentos, en primer· lugar por su madre, y en segundo-
por su padre y .áun por los los hijos de sus padres. El es

de la paternidad fué permitido produciendo, como ún.:!:; 
efecto, el derecho a alimentos. Esto fué, más o menos, favore-

cido por los párrocos, que de otra manera eran responsables por-
.el mantenimiento de los "bastardos". Esta práctica trajo consigo

por lo que, se abolió. ; -~· ~~· .J~~-:¿z 

En vista de su ilegitimidad, los ... bas~ardos" fuerori sieryos:'. y:,( 
de los seflores feudales; de aquí que la 'cu,estióp de alcanza!:' ot~q~\;:, Y;:S: 
derechos aparte del de alimentos, río sú~cjíó.' Por otro lado¡ lCÍs-'·,:.;_· ,. :.<T 

(, . señores feudales le daban gran importan9iá.;_a.su ,oontint\ac:¡ió,.I1tces-'\ '.;\",:; ·· · 
r cendientes-, y como resultado,· en·a\lsencia'.de'1egí1:iffiá déscenderí:.. ·· 
i'· •.• .. cia masculina, los "bastardos", eran"bieniienidos~·'como-hijo.s/ ·· ' 

¡; ' Al final de la edad media,, E!1·d~rE!c~6rom~nO s~ empezó a in 
\ '·traducir. en muchos grandes países. ·Este desenvolvimiento tornó ia-: 

··~·· . ~forma; .E:?,n:t:re otras, de una más:favorable:actitud·chacia las· persa-· 
; ~.-:--na.s;fiegÍtimas; el principio de que todo niño es .. el hijo legítimo 

1 

•.•·i· 'dEhSU ,madre; fué reconocido, y. el establecimiento de la paternidad 
: ft'.lé,p~rÍnitido, dejando limitad~s sus. efectos al derecho a alimen- · 
. t'asl · ·. .. . · ';.'.'}':'.,"·'·, t >;···-·· 

·. \ · '//! ·· '> EÍ. viejo common Law de Inglaterra ~ie~a ;todos los· derechos-
. 'a: los niños nacidos fuera del matrimonio. Bástenos saber el nombre 

c;rUe les daban a los bastardos: "filius nullius" - hijo de nadie-, 
.·, para comprender su status legal. El cornmon law reconocía que no-- ·. 

<eran legales las relaciones entre el padre. y Sl.l h,ijo ileg!timo. ;-..,, ._. 
· ···· En contra de los sistemas legales de Europa, -la--léy lngTesa · rehu,-

saba la legitimación por matrimonio subsecuenfe~.u:napersona_nadi 
da fuera de matrimonio no podía ser legitirnadamáS~que por un ac;, ·· ' ' '· 
~~s e~~~~!ª!e~~!/:r~~:e~~~; m~;t~0~~~:~~imierito fuécusado._rnuY: .. RC?t"",;{/> >Ti 

:·"~:·>:,,"·::·,-:(·~ ·.; 

En 1576, dur::inte el mandato de la Reina Isabel, fué editada- · 

u. h. ¡\,, 



que se i::ornpe1ia al. padre .a mantener a ·su hijo i:ll.e
. · rJÍtiino/· si su identidad podía ser establecida. Nimgún cambio L'll

portante, respecto a la ilegitimidad fué hecho .en Inglaterra. ha! 
.·ta recientemente. En HH8, la vieja ley Isabelina, fué .enmendada, 
pero ning1fo cambio fundamental fué 'hecho en .ella. Sin e.'llbargo,, en 
1926, fué pasado un acto de legitimaci6n que r,:;.fl.eja. una marcada 
altera~ión e!1 los sent;i.l"(!:i.entos populares respecto de los nil'ios -· 
ilegítimos y sus derechos de herencia • .Más leyes recientes con-
firman esta tendencia libi:.1:al. 

. En Francia, la filosofía del siglc XVIII se .oponía a la -
idea de que los hijos naturales tuvieran un lugar bajo en la so
ciedad; se consideraba que era. inhumano imponer consec.uencias -• 
del pecado de los padres a los hij~s. 

Durante la revoluci6n, una acta fecha.da el 12 Bru.'llaire del
- :año II gar~'"ltizaba a los hijos naturales ígt.1aldad de derecfrios -·-

eón ·los -legítimos; los formadores del c6digo ·civil reaccionaron
ásperamente contra estas tendencias liberales. Ellos considera-
ban que la familia debfa. estar p:ro'tegida c:ont::·a la intr'.llsión de

_los hijos naturales y que la sociedad debía e•;ita:: ·~:i:·atos con --
esos nii'ios. Como resultado de esto, los derecl1os adquiridos fu.e
ren reducidos y cualquier tendencia para asimilar a los ilegíti
mos con los legítimos desapareció. 

La posición reaccionaria adoptada en el codi90 civil no fué, 
sin embargo, mantenida. 

La legislación socialista en los paises socialistas, ha pr_2 
clamado la abolición de cualquier discriminaci6n contra personas
nacidas fuera de matrimonio. 

En la actualidad casi todos los paises del mundo han restrin 
gido la desigualdad que existía entre hijos leg!timos e ileg!timos 
cuestión enojosa e injusta, que afortunadamente las leqislaciones 
se han encargado de suprimir, ya que, no se les debe cargar, a 
los hijos nacidos fuera de matrin:onio, las consecuencias de la ~ 
culpa de los padres. 

SEGIDJDO PARRAFO DEL ARTICULO 2: 

"No se hará distinción alguna": con declararlo así basta: -
pero como esta es materia de máxima importancia, los autores de -
la declaración quisieron aludir por vía de ejemplo a los pretex~ 
tos que han servido para distinciones, y, así, presentan una lis
ta de causas de discriminación, lista que no pretenda ser exhaus
tiva, sino tan sólo dar ejemplos. Pero por si todas esas previsio 
ne$ no fueran suficientes, y pensando en los seres humanos que v1 



ven en territorios no independientes, o sometidos a cualquier li 
mitación de soberanía, hace mención especial de este punto, para 
declarar que estas circunstancias son por entero irrelevantes en 
cuanto a la igualdad de los derechos fundamentales, y que, por -
consiguiente, no se establecerá ninguna distinci6n en virtud de
la condición política, jurídica o internacional del país o terri 
torio de cuya jurisdicción dependa una persona. -



. .-.· :·: ··~'."'··' .-,-

_·_,_· __ ·-·-·-~---'-~·---· '.,:_._-:___. _f,_~-·---~-~{~~:2=-_~.---~~;__·-=-~-'=-~-;~_-;_'~±~J~~-~-.2sl¡L:"'--¿~~,~s,;~__ii.· •·.__:;{l~¡iQ~-:--i~~c;~~:-~ 'cs,~4~~~,~:;,_~~~' - -- ·-- - - -- :: \·h - j;' .é---·-··_·· ,-~- ·-:' _:).~ ._ ----· '·-· '" - - -_;--~_·12 -~---:·:'.' 
_- "~-- ,~, _.;~_--;/ > : _/_ ' < • . 

'. <-~ ~·/'-\_º .· . ': ~"':-\~>/:>· ·; ···<·::;<~-, .:·:;,._,,:' <.;:<::::::·\:·, :_, :_ ~-,~-· :. 
<-~/<::() ~ft;-' :·_·:·~ . _, - . ' - .. - ::~:>_=-:-.;··_'., -·--- --_'.-/~·./ :~/~~--.-~\ 

-oe'o=o':--· ·; -.:.;--;.';;:~~-:i~---··: ~-:·;~~:t;~.'/:--:/-· :_·_ ··, '.~~~~·~:}· -~~·.-l:· ~~:L·.)f~·:~ --~-~~ "--

' ; -'J:r"i"·2{i: ÓBNSÍ~É~~J:ofu:s socIALEs SOBRE IA INFLUENCIA DEL DERECHO ;.: -

., ;'.::j;': i~~-'IGUAfiOAD. EN EL DERECHO POSITIVO .MEXICANO. ______ -.·_·'·. __ .-.<<<'}-< , _},, / 
. •< M_Eri:·ride~t:r:o sisÍ:eTM jurídaicqou, es_en.oesnhc~:no. tsrvaepn_ ·1~ad·o~mardeiºf···.1'..ri_n1,;ie'.:~1:n_···d~do~}_·_\:·_~_ .. _-_:_ •• __ .. ·.:-.) i'mente; .éúaer.echo de igualdad ..-~.. >• .. ;. 

··--éil:';los ~ncisos anteriores. - --_,. •-· .. -- :·:_:<_;;:- :--.. \;: ¡';·
1 

_:·:;;:~&l~~t:ri~~~~:~0~i~~~t ~:~ ~!i~~g~~~~r:~i ~:r=¿_h~0áe}l~~1~~~§~Rtf;y;· -~(~- ,,~·:• ·, 
.·:México. ··e ->--- .:: '\·'L·,.,\ ·.··:_:·· '/_ • y·. 

···· :-• - ccinstituci6n Politica de los Estadós tlhf~·oi-~e:<~ca·n.ó~·;<e'n':tt< > ·._,}. 
gor desde el_ lo. de Mayo c1G 1917. . >~} _. 

0 
, /Z\_: -·· ,, _. -~ , • 

···-- . c2;é1xa~r!~h~5~:,_i~~:~~~~ .--~~~t~ri:~~~ª~hs~f;I~tlfc~~-~~~ti··~~~~··-i~~f~ª:E~"~· ------ ··> 
- lás.garantías individuales, o sea, sobre las garantías que todo-

individuo, _por el solo hecho de serlo~ tiene derecho a su goce • ..,::< 
· Esto io constatamos claramente en su ar:tkuladci., el cual nós;di~ _ 

:.:-,~··,·:~ :-.~_·: ·é·e·~\>:-" 
.:;.--'-;. -

" En los Estados· Unidos Mexicanos todo individuo gozará de
las garantías que otorga esta constitución, las cuales no :podrán'. 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condicio 
nes -que alla misma establece" .1 -

O sea que cualquier individuo, por el solo hecho de encon-
trarse dentro del territorio nacional, estará protegido por nues
tras leyes, en un plano de igualdad con los nacionales, sin impor· 
tar su raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o d~ 
cualquier otra indole, origen nacional o social, nacimiento o --
cualquier otra condición, ya sea que se trate de la condición po
lítica, jurídica o internacional del país o territorio de· cuya -
jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país in 
dependiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, 
no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Todo lo anterior se establece muy claramente en sucesivos-
artículos, 2 ya que el artículo 2o. prohibe,· terminantemente, la-
esclavitud, garantizándose en los demás: la libertad de enseñanza; 
de creencias religiosas; la libertad de trabajo; la prohibición -
de pr~star trabajo sin la justa retribución; la~libre manifesta-
ción de ideas; la lib~rtad de escribir y la de publicación; la -
libertad de petición; la libertad de asociación; la libertad de--

1. - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27a.--
Edici6n Editorial Porrúa ,-México 1966, p. 5. 

2.- ~, p.p. 5 y s.s. 



¡. 

~~ ==-=-~~=é ;_~_:;1~.~~-t~co'_ 
.. · .. -<~é}1·: 

-;~·. · ... -->:--: 

c:i.rculaci6n ;la prohibici6n de imposición de leyes privativas o
de tribunales especiales¡ la irretroactividad de las leyes en -

·.perjuicio de las personas¡ la prohibición de la celebración de -
tratados de extradición que alteren las garantías y derechos es
tablecidos por esta constitución para el hombre en general y el
ciudadano, en particular¡ la prohibici6n de sufrir molestias en
la pe:t'sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en -
virtud de ITandamiento escrito de la autoridad competente¡ el de
recho de audiencia¡ la prohibición de penas que atenten contra -
la integridad física y económica de la persona¡ la libertad de-: 
correspondencia; etc •• 

~;\ '~~~~~' 
, .. · :: :·/.::·.····.:·~ ...• ·.·.: ··. ,"~-~{ :,-. 

- -;·(·: 

.¿?:;./E.'.:' L 
Con esta breve exposición queda demostrada la política de~~. e;' ,>: j 

igualdad que siguieron los constituyentes de 1917 al .elabpra~·'..;;?.;~~{ '.:; t 
nuestra ley fundamental. . .'? . '.< ·.· o ;·:. \ , · ¡ 

En la exposición de motivos. del código 'd.vii eris;yig:or;~.~~~~.s, ·'.I ·~i~L 
. pea la t6nica de corregir el exqeso de indJ?idua,1-!:smo~'q\i~IimP,era<.:· ··•• <~;_:. 
· ba en el código civil ae 1884, ··introduciendo refórmasi '<ieT1as~:::;;.:-:s~;·;· .. , .. ;,:;; •.f~-
.cuales las más importantes, son: e' ,," . '.;··. ·· !·_~"·':;¡}. 

~~tabl~~:é~~~~~ª~e 1:s~:P:~i:~d~~í~;~:tf~!; h;t~i~~~~~~±Yi~f-~~;~t~7: ~}·.!0;if. 
a restricción legal alguna en la adquisici6n y. ejercició·.ae~;· ,/ • >.í 

derechos 11
• 3 ·. •· ,: >,('' · . .• ·.' ,,.. ;',;; .... :. i 

Como consecuencia de esta equipación · ~urgj__er9ri~ · •. ;_'.;(·>? .. :.~ .i,iii: .. ;·; :F • 
::~ . .,~ ·"':-:·:::;··,· ;.;:: ., ;:-L·:'::::.~-::~·-· .·-~< ,~~-,?~'-;( 

. t;:i~fü~;;::;~:~~;~~ffi~~t~~~~i~l~itl~l~~~f~~jiJ ~;;.;: 
-. <-.e-- ~"--.:;-.,·~-A\>: ---· ~->t 

Se estableció que sin nece¡sidad· de a1.1~6rización 'marital, >pucf,( <' 
diera, servir un empleo, ejercer una profesión o industria, 'o d¡;: .... '',> .. : 
dicarse al comercio, con tal de que. no desc.uidara la direcCi6n y- :'. : 
los trabajos del hogar. :o. 

;·~-~~ 

!~~ ~~~~I~~:~~~r~~;~~::~~~~~:~~~~r.:r-c~:~~~~;;;· ~F.~:¡ 
La casada tiene derecho a pedir que se dé por concluída la;':'.~1,. c'if;,)':· 

sociedad conyugal cuando, siendo el marido el adminisfrador:-;-=~~-j;·e-~7~'.~t;~!~.~-~::~~::~2,:~. :;;~J 
revele COmO tal I torpe Q negligente• .. , ·.· '0:; ~?;';:':~·.'., :.2f' 
3. - Codigo Civil para Distrito y Territorios Federales / 1Sa'; ;..::;:;:.;';::,::>'' ' 

Edición 1966 pp. 11 y s.s. 



Desapareció la incapacidad para que la mujer pudiera ser -
, fiadora, testigo en testamento, albacea y para que ejer-
el mandato. 

Al llegar a la mayor edad tiene la libre disposición de su
persona y de sus bienes, estando legalmente capacitada para cele
brar toda clase de contratos. 

Se estableció que no perdiera la patria potestad 
hijos de matrimonios anteriores, aun cuando contrajera 
ulteriores nupcias. 

La equiparaci6n legal del hombre y la mujer se hacía neces!_ 
ria, en vista de la fuerza arrolladora que ha adquirido el moví--- -· -
miento feminista. Actualmente la mujer ha dejado de estar relega"." .-

-. da_ exclusivamente al hogar; se le han abierto las puertas para -- -"·.:\:..:.:-: 

- · "-que se dedique a todas las actividades sociales, y en muchos paí:- -": :·{ 
'ses toma parte activa en la vida política, - al igual que en nue.§. __ ._-_ .. _-___ ;~--~,.;. 
-· tro país-. En tales condiciones, era _un contrasentido la reduc-.'.....; <? ,, ,JJ:.~· 
ci6n de su capacidad jurídica en materia civil, sustentada por el· ; ·;,>Xi->~ 
código anterior. _ .. _ ____ <,._,;_ 

En todo lo anterior .vemos ·~·1~fam~~t~>la•<igualdad de .sexo ~ii:· ;) ·. L,"-. \: 
la ley. .:;:.:_.•; --<.·-:,: .:• .•. -'"'.'"'··- .• •,--, · :-,··· ;. __ , ___ -L ..• • . - .- - .• •:·-··;:•.'•' - , •. - ~·-::. 

#j~~~t~~,:~i .~:';~~il~~~f f~i~~i~~~~f 1i~~t~:~~i~~~~0f f f .~J :2.,::.~I~· 
. ..gen-ter -.-• ->· •· :z4 ;.:.·: ---- · ;]:'.'. "· :: • J ·• · • • F "· ; ·.:" ·. - ·-·- · <· ' 

.. .c.•~.lt0~'.d~~iít~:~.~:. ~:::· .1:~v.;¡~i~~~t~~~~1~i~:~~~f~~~~~~~~~~i.:' ··.·•·· ... ;: 
-- · -perjuicios de la igualdad ante la' lev y de que< la 1101urítad de las 

_ partes es la suprema ley de los contr~to.S, pues se comprendió que-
- no todos los hombres, tan desiguálmente dotados por la naturaleza 

y tan diferentemente tratados por la sociedad, en atenci6n a su-
riqueza, cultura, etc., pueden ser regidos invariablemente por la 
misma ley, y por eso se dispuso que cuando alguno, explotando la
suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria del otro 
obtiene un lucro excesivo, que sea evidentemente desproporcionado 
con lo que su parte obliga, el perjudicado tiene derecho de pedir 
la rescisi6n del contrato y cuando•ési:.ono sea posible, la reduc
ción equitativa de su obligación, durando ese derecho un año. 4 

~·_'¿o:o- -.,--_ _,--. ' .:,-:- 0:---

El mismo caso lo vemos en este otro parrafo de la antes 
cionada exposición de motivos; /i;};' '-' -.--

4.- ídem, p. 14. 



precepto de que la ignorancia de las le
y publicadas, no ex~usa de su cumpli

que se apoya en una ficción legal constantemente 
por la e:cperiencia, y se facultó a los jueces para·que, 

en cuenta el notorio atraso de algunos individuos, su -
de las vías de comunicación y su miserable situación 

pudiera eximirlos, de acuerdo con el ministerio públi
co, de las sanciones en que hubiera incurrido por falta de cumplí 

·.miento de la ley que ignoraba, o de ser posible, concederles un-:: 
plazo para que la cumplan, siempre que no se trate de leyes que--: 
afecten directamente al interés público y que no resulte perjui-
cio a tercei·o"S 

En lo tocante a los hijos, se borró "la odiosa diferencia-
hijos legítimos y los nacidos fuera del matrimonio: se pro

. curó que unos y otros gozasen de los mismos derechos": todo este
se consideró, con toda razón, que era una injusticia que--

hijos sufrieran por las faltas de los padres y que se vieran
de los más sagrados derecgos por la única razón de no -

dentro de matrimonio. 

vigor - 4 de Junio de 1887.- Publica~ 
días 7 al 13 de Octubre de 1889-: 

Este código establece un principio de igualdad al estable-
cer: " Toda persona que según las leyes comunes es hábil para con 
tratar y obligarse, y a quien las mismas leyes no prohiben expre:: 
samente la profesión del comercio, tiene capacidad legal para ejer 
cerlo": y va aún más lejos cuando en su artículo 60. dispone:"Pue 
den ejercer el comercio los menores de veintiun affos y mayores de 
dieciocho, previa la emancipación, la habilitación de edad o auto 
rización de aquellos bajo cuya patria potestad o guarda estén,ob:: 
tenidas conforme a la ley, y sin que el menor comerciante, en nin 
gún caso pueda gozar de los beneficios inherentes a la menor ---= 
edad".7 

Así vernos claramente que toda persona puede ejercer el co-
mercio con tan sólo tener capacidad legal para contratar y obli-
garse, y aún más, puesto que en el caso de los menores de que ha
bla el artículo 60., el siguiente artículo 7o. nos dice que se -
considerarán como mayores de edad y por lo tanto con capacidad le 
gal para contratar y obligarse, no obstante las disposiciones del 
derecho común. 

Ley Federal del Trabajo reformada y adicionada. 

s.-~/ p. 15. 
6.- idem! p. 16. 
7.- Codigo de Comercio, loa.Edici6n Editorial Porrúa,México 



En su capítulo III " De las horas de trabajo y de los des
cansos legales" establece desigualdades con respecto al sexo y -
a la edad¡ ya que dispone que .•. " Para las mujeres y los mayo--
res de catorce años, pero menores de dieciséis, en ningún caso-
habrá jornada de trabajo extraordinaria" y prohibe el trabajo -
nocturno industrial y las labores insalubres o peligrosas a las
rnujeres y a los mayores de catorce años pero menores de dieci-•-. 
séis. 8 

Nos habla, con respecto a las mujeres, de los descansos .. 7-:: ~,_'.>.:_ ~··• 
"pre-parto y post- parto", percibiendo, durante estos períodos,.:.;;. \ 
el salario correspondiente¡ establece, además, que durar¡te el~-::.-'(L{ C:S ..... 

,período de lactancia, se les concederán dos descansos e:ictraordii: -~ , · ,, 
na.e ios por día, de media hora cada uno. :.··~ : f;i~?':~~~~-¿~. : _(.:, 

Estas desigualdades son perfectamente compren~i~i-~.s;§~:S_q~'e:.~·;'.¿ ·.:.~:~ ·; 
corno establece el Doctor Recaséns Siches, precisarnentei~s.tas;;c1e::::j~··• .. ·. :¡ú: 
sigualdades sí tiénen relevancia jurídica. - - -- - - --. -- ~ -:_- - -

: .:· ·. ~--"" ,-,; " ' 

- :.:'._: <>~.;~\--: 
En el capítulo IV, habla del salario, estabúb:i=l\JqU~~Gl?a~á;.'./(0, • 

trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y ccfodiciÓries~d~.',;::!",;., .'.:.' /{ 
'eficiencia también igUales, debe corresponder salario 'i_~~l'-:9,~j:";};c~~-•. ,< ,, . 

En el capítulo V Bis, habla sobre la participaci6!1 d~;;"i&~~;(~iE~.l¿1:/L 
<trabajadores en las utilidades de las empresas, nos dice:.\\,L¡fo.:. ·~· T· < 

.•..• madr'es trabajadoras 1 durante los períodos pre y post nataf~sr·i?-<.::~· \> .. 
Le~~ ·,Clos, trabajadores víctimas de un riesgo del trabajo durante .~1-pé·,, ,}; · •. 

?'~~-!~d~~d:-~!~~~l~c~~~~v~:~~gral; .serán considerados corno.trab~-~.~~~;;_?fjfüb~ 

El capítulo VI, " Del reglamento interior. de trabaje>'', dis '· /.·( •. · ~ 
pone que: " El reglamento, además de las prevenciones que se es:: , , (é_: 
timeri convenientes, contendrá... labores insalubres •o· peligrosas, '" // 
~~~s~;1<feban desempeñar ··las.m~jeré.s ·y los,.menores de··dieciséis'{;.'.· ,.:); 

:··-- ''.:~;·:;:-:~·.:-.; ·-·-·.-:>.~\,; <· .,,;', ~ ,.·:-
- '._,_ ;,:···: ''• .. , ;¡1:-·, 

·. ;·t\;> .;El :,c~pít.ulo,yrr t€~~:;~~§k~J~5.~,~~,~~'.'.;:1~;¡~~5~~~~()·d~~,1~~. muj~~.~~\i·_·:.·.;{.~ ' 
- '-··, ·:'. -~';{:;;• ;~~.:=··-;-'i;:~--·~<" ! --, .' _•> d• ~'=-~,,o-?;o-:=:~"-·'.o.,;"7_;-,~~-±;..o;,;.:":.;-J;,~~-~;:.co_,,•ó"-o=C-;;OO~; -•,•._ -.. • '"' - ; ; " ' ',,- ,> " , ', ' ',• '• : , ',' , ,• , < - ' i"}~::,:;:¡~ú' 

.... •;~.~;~l~~~f ii~i~.~~¡~~f ~i~~~~~f~~t~ij~{~t~~~;tti,L.~., .. · .. ~t; 
. ,- .. _;,;,,· :.,.r·.-,,_,_, . . ~-cc-'--'i - - ·;-::--.--:~:-. ·-~,·,_-~,,.,.·"",·,,_...=~·-~ '·~~.;;;:-• '.:.~·?ifi-:~'.~; ~";f;:..ci~!;'--::_.:,_- - ~~i}~:-~~ 

• >: ... _/1~iTEE]·~~~;!~.t~-~~/.:~f;;9~t~~~~~~.~~····de_·· •. 1~···· útf.:.1·z:;~,i~~J~~.1,':'Et~t.j."{~~ ~; .... ,· .... · ·;,·.: .. ·' 
·-------------------------·-------------·· .. ·• 
8.- Ley. Federal'de Trabajo.Reformada y Adicionada,·Editorial P9;-

, ' , "·' , · 44 s0 ~d · · -,,rr:1a, Mexico ,19~~ .. p.p. y 5 5 • . a,'· i:. icion .. , . 

9.- ~: 1 "p:i48;'f'> 
10..:; idern;, · p;Go.~.·.·· 
11- idem., p~ 62~ 
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de bebidas embriagantes de 

susceptibles de afectar su moralidad 

subterráneos o submarinos. 

Labores peligrosas o insalubres. 

industriales • 

. Establecimientos comerciales . después 

continuación, nos dice en que consisten las labores peli
e ~nsalubres,En el artículo 110 se establece que para la-

que desempeñe cargos directivos o que posea un grado univer 
o técnico, o los conocimientos o experiencia necesarios,-: 

no regirá la prohibición contenida en la fracción IV del artículo 
107, así como tampoco regirán las prohibiciones contenidas en el
-artículo 109 para las mujeres en general, cuando se hallan adopt~ 
do las medidas necesarias para la protección de la salud, a satis
facción de la autoridad competente. 

Posteriormente establece la prohibición de que la muj 
preste servicio extraordinario, estableciéndose como pena que 
patrón queda obligado a pagar por el tiempo extraordinario 
cantidad equivalente a un doscientos por ciento más del 
que corresponda a las horas de la jornada. 11 13 

Nos habla también de los derech~s que tienen 
bajadoras, los cuales son: 

I.- Durante el embarazo no pueden ser 
jos peligrosos para su salud o la de 

II- Disfrutarán de un descanso de seis semanas 
seis posteriores al parto. 

III Dichos descansos se prorrogarán por eJ. tiempo necesario 
en el caso en que se encuent~en imposibilitadas para trabajar a -
causa del embarazo o del parto. 

IV- Durante la lactancia, gozarán de dos reposos extraordi
narios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hl-

os •. 
12.- idem., p. 64. 
13.- ~, p. 65. 
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.v·;..:: Durante los períodos de descanso a que se refiere la-
II percibirán su salario íntegro. En los casos de pró-

,.~~~.-~ mencionados en la fracción III tendrán derecho al cincuenta 
de su salario por un período no mayor de sesenta días. 

. VI·. - Podrán regresar al puesto que desempeñaban siempre que 
:haya transcurrido más de un año de la fecha del parto. 

: '·. ·., . 7':-'c~ 

: ~;~t.n~~~i::~ 1~e computarán en su antiguedad los períodos pre y ,·~ •. i<L ~}·> 

·. ;.: ~f ?~J~:;::::~f ~o::~·:I~~!!,:~t~t;fü~;~: ~; r::r:~:=•t;~~~~~~:jf ~'~i! 
·-~~ 
. • fü,~~¡:~m~~t~;~~:1:t~E~~j~:~i:füt~:m;:~t:~:r~¡":~~,> .J· 

- -_-,-_ - - - :=~ ... =-~ ,:,~~-~::~;;'.)::t~ .. ~~~f~~~-',-f ;:'=,:_=;,,·~--- :: ·-_>:< ~. - --- --- e-_-- - -- ' - ~-- ' '~~ 

/ ' "A ~Óntinuación se establecen una serie de requl.s:i.tos y 
prCÍhibiciOnes, todas ellas tendientes a la protección de.los meno 
re°si" tales como: la reducción de la jornada de trabajo, la cual--= 

· ·~erá 'dé seis horas como máximo; de un período anual de vacaciones 
pagadas, de dieciocho días laborables, como mínimo; la prohibí---:: 

" ·\::i.ón de utilizar a los menores en ciertas clases __ .:de, -~rab~j __ os :._ l~~--:_ ·"'.· 

~~;:~:~:c~~"~.i~~u~·~;;. d:i :~~~j0~e un cortificado ffiédic:.•".•-,;• i,jf f 
·· · ~'° "• - Por lo que respecta a los patrone~.1;\.~a,A~?t~~.9,~>~~~p§~~ •. ~.~~-;;/ ~"j~ 

siguientes obligaciones: . ·:.;/'• :;··· , ~~.~.-~\;% ,'; ·:\~:·: ;~/·:·······. 
a- Exigir que les exhiba el certifiécild.o rnád.íCó~.:q{iei;aé:iredifeV 

que el menor está apto para el trabajo. ··y;0.\~: ~'.). J*~'¡·},:··:·.:·h:·'.;·;\l, :'J. , 
b- Llevar un registro de inscripcion. especiaf~.'•:C,c:i·n il'ldi~a-_:..·• 

CJ.On de la fecha de nacimiento 1 clase de trabájoi'\hofada·;;,\ sala';_; .•· 
rio y demás condiciones generales de trabajo .. '<' ·~·,,;'.;;"'C:·~:~-c;p:\~' •: ··.;.~ .• 

c- Distribuir el trabajo a fin 
necesario para cumplir sus programas 
las de capacitación profesional. 

14. ~.p.p. 65 y 56. 
15. idem.p.p. 66 a 68. 

:' ·:~f.;.,:~~~i·:},~c·'::{;; ·:·/'~·(j{'.~:;:~:·· ~,;· ;.'-, .,- ' 



.. ·Con respecto al ingreso en sindicatos, la ley federal de -
trabajo establece que los mayores de catorce años pueden ingre-
sar, pero solamente podrán participar en la administración del -
mismo, cuando tengan más de dieciséis años. Respecto de las muje 
res nos dice: que las mujeres casadas que ejerzan una profesión-: 
u oficio, pueden sin autorización de su marido, ingresar a un -
sindicato y participar en la adrninistraci6n y direcci6n de ----~ 
aquel. 16 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
y Territorios: 

Este c6digo, en vigor, en su título segundo, capítulo 1, ha
bla sobre las reglas generales respecto de la capacidad y 
lidadi nos dice: 11 Todo el que, conforme a laley, esté en 

- no ejercicio de sus derechos civiles puede comparecer en 

En su artículo 45 dispone que los que no se hallen en 
caso del artículo anterior, comparecerán sus representantes 

- timos o los que deban suplir su incapacidad conforme a 

Ley de Amparo: 

Esta ley, en su artículo 7o. dispone que la 
puede pedir amparo sin la intervención del marido. 

Como hemos visto, en los principales cuerpos 
nuestra legislación, campea la igualdad. 

Sin embargo, queremos mencionar que existe un nuevo espíritu 
que poco a poco va apoderándose de los hombres y que planea muy -
cerca del derecho. Quizá porque todavía no se le comprende no se
ha plasmado en los ordenamientos jurídicos,pero sus primeras ma
nifestaciones ya fueron consagradas en el derecho positivo de mu
chas naciones. 

Ese espíritu orientador es en realidad una nueva valoración 
que va ganando terreno en el derecho contemporáneo. Esta valora-
ción es fundamentalmente la concepción moderna del bien común. 

El antropocentrismo egoísta está siendo ampliamente supera~ _ 
do y reemplazado por lo que, a falta de nombre más preciso, po--~ 
dríarnos llamar 11 personalismo··", entendiendo por tal la tés is que 
sostiene que la persona, por el hecho de serlo, tiene una digni.:..:. 
16. idem., p. 124. 

17. codigo de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territo~
rios Federales, Sa, Edición Editorial Porrúa, Méxicol967,p; 
20. 
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especial que la coloca, en términos de jerarquía, 
gar principal de la escala de los ser.es, pero también 
que la persona está inmersa en sociedad, es siempre miembro 
una comunidad a la que hay que proteger y estimular como á 
distinto de sus miembros,para que dentro de la misma comunidad¡
se de la plenitud subsistencial del hombre. ·· · · 

Estamos presenciando, en medio de la situación actual y del 
hecho incuestionable de que vivimos en una etapa de transici6n,
la aparición de una nueva mentalidad cuyo criterio rector es el
bien común, Esta mentalidad progresista, aun cuando todavía no -
preside la totalidad de los fenómenos jurídicos, se refleja en-
algunas instituciones del presente, campeando por ejemplo en una 
serie de reinvidicaciones laborales V.Gr. el salario mínimo, la~ 
jornada máxima de trabajo, el derecho a la sindicación, la parti 
cipaci6n de los trabajadores en las utilidades de la empresa -
etc. 

Estas instituciones se encuentran consagradas 
.Aos productos más recientes de la ciencia jurídica: 
del trabajo. 

Por otra parte, ese soplo revitalizador, esa promesa de un 
futuro mejor para el hombre, promesa en la que queda incluído un · 
derecho nuevo y mejor, más realista, más eficaz, más justo, se-
manifiesta no sólo en las reinvicaciones parciales que a título-' 
ejemplificativo señalamos antes sino en una tendencia más gene-'~ 
ral que a continuación describiremos, 

Esa tendencia significa una específica ascención vital hu
mana y se empezó a manifestar desde la Revolución Francesa,para;:; 
culminar precisamente en nuestro siglo, cuando los ordenamientos 
jurídicos reconocieron la libertad de sindicación y dicha tenden 
cia, constituye también un moviemiento democrático que nos lleva-:
según señalaatinadamente Jacques Leclercq, "hacia un mundo de -
iguales". 

Al aceptar la ley a los sindicatos como organizaciones pa
ra luchar por la defensa de los intereses de sus agremiados, se-
puede decir que es el momento histórico en que se inaugura el --'· 
reinado de la igualdad jurídica efectiva de los hombres ante la~. 

e ley, principio que hoy en día aceptan y recogen todos los 
mientos jurídicos. 

Sin embargo consideramos que es inútil la igualdad jurídi
ca cuando se trata"de realizar esta igualdad a través de una ni.;. 
velación general impuesta autoritariamente" como es el caso de--
los regímenes totalitarios. 18 · 
18.- Jacques Leclercq," La Revolución del Hombre en el Siglo XX" 

Editorial Estela, Barcelona, España, 1965, p.47. 



que la igualdad jurídica no basta sobre to 
posibilidad de emplearla. ¿de qué; sirve: 
de trabajo, si se forza a aceptar las con

que se proponen - 'proponer' es en realidad la forma ju 
, ya que en la realidad estas condiciones se imponen-,¿ D~ 

qué sirve proclamar el derecho que tienen todos, de acceder a la 
propiedad si el 99% de la ~oblación no t~ene ninguna posibilidad 
de ejercer este derecho?.l 

De ahí que de acuerdo con el mismo Leclercq: " La sociedad. 
no tiene únicamente el deber de proclamar sus derechos, sino el
de asegurar su goce, y asegurar su goce en el sentido democráti
co de la palabra, es asegurar que todos puedan efectivamente eje
cutarlo"20 

, <. . De lo anterior puede concluirse que la igualdad jurídica - 1 
':;''·concebida a la manera liberal, es una actitud negativa, puesto que ··• ¡ 

... 'i'~.··::d una vez consagrados los derechos iguales para todos se deja a·. . . ¡ 
. ·;;.~;·'."cádá quien el luchar, aisladamente, para aprovecharlos, la conse· ,.•, 

• :e • t;}éú.enciaserá que sólo unos cuantos los ejercitarán run importán .• ~):i.~l 
r. ·:J't:·~c;;;·ac:t:or de la población quedará marginado. · · -~·> cU ~~j 

· : ~-L.~-:.- · -. -r- -;,_~-~: _\ 

'i.> .. ,.. . . El derecho tendrá que tomar una actitud más construc~_i~~:C~;;:I_•; • ' ¡ 
:,-< · "·· :acüdiendo a todos los medios legales que permitan que dereclio.s -: · '}f.; j 

' . .:;: igi.iaies sean igualmente ejercitados por todos y no como'hás'fi{.'..;...;. > ! 
·i 'áhora sólo por unos cuantos. · · . ' ·:.¡ 

-·,',•?.'> -.··· 

Desde luego algo se está haciendo ya al respecto, y, acu'c~Íe~ 
·· .':.é-Jdo~a 'los ejemplos de derecho del trabajo podernos decir que en ;..;.-' \D~ : '.nuestra época y aquí en México por conocerse la desigualdád r.eal 

< "de~·lós·:tra,bajad°:res frente al patrón,· se les conceden ciertos ~~
\ /priyHegios :que permiten,.· en, cierto modo, restablecer el equili

·••· ':'br~·o~;jurídico,í:ya•que ·np ehr~al;por ejemplo: el derecho de ---
.: huelga;;.1a: contratación colectiva, ·etc. 

·~·,--'°o--~o ;'.;.?:·¿;;:~=i~~~;;~2f.-c~.~-7,o~~~:-;ij.~'i-:'#=i-f--.-~0f~~'¡'~"'~·;'- - . - --~-- -~- ~ ----

··:; ;_';;E~;iJtipóf1:~ht'e ~eiÍ<llar que la igualdad se acepta hoy ya no
':s6lo ª'¡J1i~el'.político y jurídico, sino lo que es más tras6enden
·talf.a,ni'vel'de'. razas y de pueblos. Esta ha sido una de las más-· 

.. grcu'ldÉ3s: conquistas del hombre del siglo XX, no porque la idea ha 
ya'.l'iaéido: en nuestra época y sea algo nuevo, si:lo porque es aho-ra 
cuando>se comienza a poner en práctica efe-:::tivamente, cuando ha

'· s'_ido aceptada en forma general. 

.. , ·.. Las antiguas colonias africanas se han venido independiza.!! 
""~- do y una variedad de pueblos africanos se han incorporado como~~~-· -· 

estados soberanos a la vida jurídica internacional. En este ptm'."">< ~ ·'. 
'º·" to, como en el anterior, conviene señalar que el consagrar~eLl~~::~j:,,,:~.-

19.- op. cit., p. 49. ·· 
20.- op cit., p. 50. 
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principio jurídico de la iqualdad de los estados soberanos no bas 
ta, hay que reconocerlo práctica y efectivamente, es decir, hay: 
que aplicarlo y aplicarlo significa tambien reconocer las desi--
gualdades de hecho, por ejemplo, las económicas y dar mejor trato 
en todos los campos a aquellos estados que más lo necesitan. 

Hemos dicho que el principio de la igualdad de las razas es 
un principio generalmente aceptado •. No desconocernos que hay tod!, 
vía, por desgracia, gentes en el mundo y hasta pueblos que no --
quieren reconocer la verdad evidente de ese postulado. Aún así,--

. se trata de sectores comparativamente pequenos y que seguramente
pronto dejarán de existir. 

Por todo lo anteriormente expuesto creemos con Jacques Le-
c lercq que se da un movimiento general que nos lleva "hacia un -
mundo de iquales". Cuando el derecho consagre plenamente las med,! 
das para garantizar el ejercicio democrático de la igualdad,esta
remos en presencia de un nuevo y mejor derecho. 
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II_::.3 ANALISIS SOCIO-JURIDICO DE LOS 
DOS POR LA DECLARACION UNIVERSAL DE 
CONSTITUCION MEXICANA. 

El artículo doce de la Declaración manifiesta que: "nadie
objeto de ingerencia arbitraria en su vida privada, su fami
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra· o 

reputación. . Toda pe:sona tiene direcho a la protección de ·· .•..•. ·· 
contra toda ingerencia o ataques". .. : .. · 



-:, '_.- ~/~~~·-~:-/~)~'.\~-; ~>;~: ,-;;; - <- (·.'-' 
;,_e - =~ii) ~~-:.=-; '-;.~_-;-¡: ~_--;:.-·;,'--:--_-_,~~-':'°'º :.:_t-~~,'~'-~--;,., 

'-._;·->-."</:.'..:.·_, ··.· ._,,·-. ,' :'· - -:.-o_~-:o-''.~-~:-~~-'- -~_;,·,~-~~~:,: ::'{.;~--· 
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~:-~c~:":~~~~~=~~-_,§1~~~:~c~~/~~-~;~~~-~~-:2~E"~2~~~~~ .·_-.·.;::~ •..•••... • ··;":•\'{:,>.•·•'.·{\ 

. j;c(ri:i~d~:J.~oc~~a;¡_;~i .•. ~.·.~--.!_ •• t.~f-~~~~~~ttf ;f~~~:t~~I~fg~t!~~¡t~f~~-~-•-i_•_t_·~.'.-~_'ftiiCTI~~~ 
.. . ','" <- •:: '.·· ·\:; . /'./): .:\_.,-

·_ JC.,.J·· ..• ·'.c~n~id~r~mos que tal término. sin. emba~~éo·,~.~de~6ttJ·fe¿t~·-¿ili'.-';f~ 
_higüildélcl y afirmamos que a travé_s .de su articufado;-la-c6ns't{tú;i'..:'> C; > 

'<ción:·protege la vida privada con el concepto qu~ heil16's-···e_sbozado'!>-.--
.' .,, -;·<~-·: ~: .. : ' - . -· 

>;/ > Por otra parte la constitución extiende su prot~~~i6n-;-tC".Q'.' ;;; -~' 
''mo'la declaración universal, a la familia y al domicilio;·sefla.:.'..7 \'-'d 
' '1ahsio.el articulo constitucional, también "papeles o posesion;s~•/ .. 

. _ : , ;··.ji .. :.aúp cuando en esta denominación papeles y posesiones, podiaf~~;i' 
.cP .g;x~~ar. específicamentE! incluida la idea de "correspondencia'' qÚe;·~f _, 

:.· ... .,, ~-,e~~~l:>~!'lce el articulo' de la declaración, nuestra ley supreniá•en'.::.<, ·· 
· •· ~-·1: · -su·arti(:ulo 25 ,)s~fia~a que 11 la correspondencia que bajo cubierta 

.... \~.~-: ~;~;-/it~{~ª~~;~~{ ~:~_~;;:~~~t~=, 1:;~~ 4 libre de todo registro _y _su vig:. 

' \ .; t ;;.1r~~~~~j!~!~~~:!r~r:~~:~t~~::!;: e~;~:!:;~~~~~ ·~:~:;~~~:i;:; 
- ········ .\ .. ;,feriC>c.~en' ~al sentido, ·al estatuir que "la manifestación de ideas: 

. . ~;··~S:~§. -objete de ninguna inquisición judicial o administrativa, -
. i sinér>en el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, -

provóque algún delito o perturbe el orden público". Al señalar la 
libertad de imprenta, ei:¡tablece igualmente que ella no tiene "más 
límite que el respeto a la vida privada, a la moral y a ·1a paz p~ 
blica ". 5 

En la elaboración del articulo 13 de la declaración, la co 
mision de derechos humanos haciéndose eco de la conciencia mun--= 
dial, señaló un problema que, con la exper ... encia de la guerra pa

-º_º ::::""~_s_¡id_a., cobró mayor importancia; nos referimos al derecho de la pef_ 
sona dé'ºcfrcular libremente dentro del territorio, así como al d~ 
racho de salir de él. 

Estos derechos, negados siempre en países de carácter die:-: 
son el arma política que asegura al tirano en el poder. 

Al efecto la declaración establece: "l.- Toda persona tie
derecho a circular librem".!nte y a elegir su residencia en .el ..;.. 

terr:i. torio de un estado. - 2. - Toda ?er.sona tfone de:ccci10 ?., sal~r-:
·ae-'cualquier país, i.r,c.~u »o di?l pro:~i-.) y a. reg .• es<1:r. cc su país"," 

Consti.tuci<'ín PoHtica Hé~d,;-a;a-p:-f&~--------
idem. p. 9 

6. -· Thes Riyhts c..nd 
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:··i ~;<)~~~~-:~; 
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, .. O:~~X>·:. ·. ··.~'¡artículo de la. declar~pi~~e~.~~i-re·C:~~·~~~~'.c'élerecho~ d.e ci.;:.·· ;\· 
< .\;.¿¿J.~i libremente por, el territorio o séa,,ide}viaja¡:- libre:mente po¡:-·.·.·········/, 

¡ , ··•·· .. ·.·.····>él; de ·elegir su residencia, osea,<facÜl~a· para :niuaada ·li~r~men~;;.' o;: 

.1·••· , __ ::-:·~~K~:Yu:ai~;ª~e~· ;¡~~·~~~~t. ;:~~~=~~~~-Z~~-;~~:ºh~I;t~~~~be:;.~~.,tC:~ª'··.~.n-?~'.;:~·;~:;·:: 

; , r;~~~~iff~~~~~r~~i~"iii~1~!Í{~Í~i~~;~~~~~it~~~~~tt~~~if!~¡~~~~~~J;r~52 
•na> · · 

. · .. ·· )L ....... ·Las'l~;~f~~~iones que ·a· estos 
'sOn. de.: diferente clase y atendie:-tdo 

/·.~ ::~·-/·.::/\' ! ~ 

derechos impone la propia l~~.:_• _·.······· 
a razones diversas. 

· .... >,, · .··· ·:~nte todo dos clases de autoridades pueden coartar este de~ 
<'r~~lio :' las judiciales, por razones de seguridad, cuando existe el.:. 
' peligro de que alguna persona se ausente del territorio nacional -

,en caso de que tenga responsabilidad criminal o civil en cualquier 
asÜnto v las autoridades administrativas, cor razones de orden pG

- - bltco, para proteger la seguridad del país- y cuando, por el juego
de la política demográfica del mismo, los interesados no cumplan -
con los requisitos de las leyes de emigración o inmigración corres 
pendientes. 

A continuaci6n, la declaraci6n univers~l establece en su -
artículo 18 que "toda persona tiene derecho a la libertad de pens.e, 

·. miento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libe_;: 
tad de cambiar de religión o de creencia; así como la libertad de
manifestar su religi6n o su creencia, individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, -
el ctü to y la observancia". 8 

Podemos distinguir en este precepto, siguiendo la reda.-::ción 
del rnismo, tres clases de libertades; li_bertad ~e oensardentc, ~~ 
conciencia v de reliqión. 

7. - Constituciór: Mexicana p. lo 
8.- These R:i.ghts and FrF.:edoms., p. 58. 
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. ·····-"~~'·G±22;Í:}~~~.Sh~~:it~hi: 2~~~~1ll:t2.:~~···c .. '.= 
. ,·>; :)~-~:E,\_;_ ·..... "'~~Li" ·=t;; ,.;:. ~·;j, • ''· <\/ . _; . '_:\·:e~{:. . . .... 

' .·· ··.··· '•.... -~· ':)·· :.-'. . }l'J~:8u~rit:o.'~-~ff ~rimera · Übertad d~ ~~ifsi~i~nto ¿cómo se 

··.··,~~:·~~e· -~~';L:~·--a~6!ª:~~~·~;~~:·?l~t~~:~tit!~~;~r-~:e~~;e~!~~~z;ªi~~-~~e~·¡! m:~~e 1 ~e e~ 
¡' ···· · ·· ·· · crHuJ:'ª· ,Esta -~isma:.'libertad está· desenvuelta posteriormente en -: 

:.\~::·~,;. sus dos manifestaciqnesi en efecto el artículo 19 de la declara--
L. . . .•.. ,ción. cHsE! :· 1','l'od~."i~dividuo tiene derecho a la libertad de opinión 

<>> ··, <.:.exteriorizacióri~.verba.l del pensamiento- y a la libertad de exore 

':·.-·:,: 

;-, .. 

·. , sión•iexterior:i'i¿:c~ón esciita del mismo-", es obvio pues, de repe-: 
ticiones dejaremos para entonces el estudio de esta libertad. Vea· 

. .. 'inos; por-tar:i:º>~.lás otras dos libertades señaladas: de concienci; 
. ·. • < y religiOsa~¡\/rradicionalmente se ha dado un significado unánime

.. ' á amJ:)as ·f}b'ert:.aáes'¡ tratemos sin embargo de ver si es posible o -
.e) '•no¿fáarl.e;ufr1 sign~ficado. diverso, descubriendo cual es el que la -

, ... <-.'. .•. ~.~-·' ;•· ':décléiráci6~::í1niyersál le quiso dar a cada una de ellas. La con--
\' . -·éienda~.;no''es:hen~·último término, sino darse el hombre cuenta de-

. -.~·} :·~.< 

. '· ~su~ ac,c::ión~s;:.:r;·áesde el punto de vista psicológico, proceso íntimo 
f '/}''. ~·,, f~;d~J...;,ind:i.v:iduo·y~por lo tanto como tal, sin trascendencia para el
!~=> · , ~-~;C'lér~~J1o~''tReligión, por otra parte es el cuito que se tributa a la 
J: .. :~--';~'i:-_cfd1vl-~iC:Ya<.:f;¡;'.''f,créen\os;· sin embargo, que el propósito y, dada la es:.. 

;, ~: '(.J- {~l:~i.fi~~~~~i:~ue ~ás t~r~e d se ha~e de r~l!gión, o ~reencia, qude, e~ . 
. , :·:: ....... ·'/:: a·cmisma.. i . encia se a a a es a que e e orien arnas para is-

.. · ¡ o){ é:'~ -~<;{~~i?lgui'~j~~h~•.d(presente artículo las libertades que estudiamos. H~ , •. 
' '-e'' .· .. · ill\Ós;"'yl~."tº';.¡o ·qu:e· significa religión, .~es ésta igual a creencia?;;;. 
t _ "<'o• .. u .•. {: ::En :.s_9,nt~q(>'\~e11érico1·· creenci.a · ddeld latin "crederd~" sólto .sbigtnifica

1
·t;;. •' \ 

, ?":' ... ~tene(~P?rccierto .ª goi es ver a • que para ren ir o ri u ar cu .. <J 
(, ., .. :;:·a>l;aidivi;,-·idad¡; debemos tener por cierta su existencia, pero no\~ .:~~~ 

, ... :•;,:. : .. ·);>'.·'.f~~.~~;·~~M·~.n~-~;~es:~;,1:7_ió~,:'~~:~;,~~·· si toda religión .es una ~~e~nV ·t.,• 
' .·~i}'} ··- .. , .... ··- ..... ······ ......... , . ,., .... _ .... ·· ············· •··· 

.. ·,··~- .··· t~~i~~f !?!if ~i~li~füffi~~~~!!~~f !~~~tUJi~~si~~,~~;~S~Íf 1i~f L 
-- - - ,~· .. :,,.~).' .>>:< .. :'· '·.. - _·· : -\)_.,. 

cia. d~ .•. ··~~ :;r~~?~iº~i~~:~~o t;e:1~~~itJ{0:1~~:d~~~t=~~. ~~>!r~:j~~?~~i1:;·, ; . 
. · en la .. • creenciia •. 'Pero· si ambas se ,dan en. un mismo ·precept.o ;:"pod.e-:2.,;;¡;-;o 
>"mes ·pensar q\l~'se. refiere I E~l'l-,· \ln :n.ó, ,igual, sino.' similar int'én.#ci-/~·ia';.' ;·:. 
uria •·cr~ericfa·. de .tipo. moral ;··.·étic?'°:~·gc~~l.~ •.. • ·• : .• ··· ... ;- 1~-;~ .. ~¡::~;;;<:\~; ;''.: :;•''· 

. . . ; ~~chas la~ anteriores ob,s~~~~ione~, pasel!'o~; ~1/,~-~.}~:~i:?J;''j-~5:,~. , , , 
··· : ~ i :} '-~l~~.~~i1i;e~~~~ª~e 1 ~~~~1:~~rª Gbc;~tt:ít~ic~d~7~~~~~~hl;i~'.~.@~:í~~~{~a~;~--'J · 

"·e ·· ··• · ~~"::::~:~~=. ·~ .. ~~~t~~~¡S!~~~~w~~~:~f f r~~~1r r~f f ~~~"· 
moral sin ser específiCament:.··.relfgióSa?; ... . : .... ';,::~ .. • - · · · 

9 • Baeza''y Aceves Leopoldo :'/f~f~i~~ 1 \ ~·~ ;fb7/'' . 
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creemos que si no en forma determinada, la constitución lo 
declara tal como lo hemos propuesto, a través de multiples ordena
mientos que están asegurando dicha libertad. En efecto, la mani-
festación de ideas está instituida sin más limitaciones que el -
respeto a la moral o a los derechos de tercero, o cuando provoque 
algún delito o perturbe el orden público. La libertad de imprenta 
está igualmente asegurada con parecidas limitaéiones: el respeto
ª la vida privada, a la moral y a la paz pública. 10 

Por otra parte y en cuanto al renglón de la ensefianza el -
estado,que ya analizaremos con ~ayor detenimiento, sólo prescribe 
que la educación se mantendrá por completo ajena a cualquier doc
trina religiosa. 

Analizamos ahora la última de las libertades señaladas: la 
libertad religiosa. ll 

La constitución declara "todo hombre es libre de profesar
la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las cer!!.. 
monias, devociones o actos del culto respectivo, en los templos -
o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un deli
to o falt« penados por la ley. 

"Todo acto del culto público deberá celebrarse precisamen
te dentro de los templos

1 
los cuales estarán siempre bajo la vigi 

lancia de la autoridad". 2 

Al respecto el Lic. Burgoa asienta: "La libertad religiosa 
comprende dos libertades propiamente dichas: la de mera profesión 
de una fe o una religión como acto ideológico de sustentació~ de
determinados principios, ideas, et., respecto de la conducta hum~ 
na frente a Dios; y la cultural, traducida en una serie de prácti 
cas externas que tienen como fin°'primordial la veneración divina
y el perfeccionamiento religioso-moral del individuo. La profe•-~ 
sión religiosa, como simple conjunto de ideas, principios,etc. -
que una persona abriga respecto de Dios en sus variados aspectos
y manifestaciones, escapa al campo del derecho, en tanto que no -
se exteriorize en actos positivos y reales, puesto que pertenece
al terreno meramente subjetivo o inmanente del ser humano. Por -
ello la profesión religiosa, como conc.epci6n1 lisa .Y !lana de __ ... ,.._ 
ideas, postulados, etc., no tiene limitación alguna, es, por tan
to, absoluta. En camJ?io por diversos actos, principalmente por los 
culturales, éstos, constituyendo una actividad externa, trascen--

10.- Ver Art,7o. Constitución Mexicana. p.9. 
ll.- Constitución Mexicana p.5. 
12.- Constitución Mexicana p. 18. 

,.-..... 



El estado mexicano consagra esta libertad en ambos aspee-
tos, corno libertad religiosa Y. como libertad cultural la cual en
su desenvolvimiento puede tener dos diferentes formas: como acto
público y como acto privado. 

El culto público lo ha definido la suprema corte diciendo~ 
que es aquel "acto al cual concurren o pueden concurrir, partici
pan o pueden participar personas de toda clase, sin distinción -
alguna o aquella ceremonia que se practique fuera de la intimidad 
del hogar; culto privado "es aquel que está constituido por actos 
o ceremonias que se practican dentro de una casa partícula r, y a 
los que sólo tienen acceso las personas que autorice el dueBo o -
poseedor de ésta 11 .14 

En ésta, como en otras materias la ley también ha interve
nido imponiendo ciertas limitaciones que obedecen igualmente a -
circunstancias diversas: políticas, sociales, etc.; entre las li
mitaciones impuestas está la que las devociones, ceremonias o ac
tos del culto respectivo, tanto en público corno en privado no ~-~ 
constituyan un delito o sea que si alguna de estas ceremonias o -
actos se traducen en un delito tipificado por el codigo penal, e2_ 
tos actos no podrán ser perwitidos. 

Por lo que toca a las prácticas religiosas se establece -
que tendrán. que celebrarse de los templos, las cuales, agrega, -
siempre estarán bajo la vigilancia de la autoridad. 

Estas limitaciones, así como las impuestas en el artículo-
130 constitucional, no son sino resultado de la reacción que el -

_estado sostuvo en contra del clero católico, quien por diferentes 
causas, era el detentador de la mayor parte de los bienes econórn.!, 
cos, causando una mayor y por tanto una grave e injusta distribu
ción de la riqueza. 

En el artículo 13I, que hemos mencionado, se encuentran al 
mismo tiempo que ciertas garantías, algunas limitaciones; entre -
otras: se ha negado validez civil al matrimonio religioso -frac-
ción III-; como consecuencia, los ministros de los cultos son con 
siderados corno particulares que ejercen una profesión, cuya regl~ 
mentación debe obedecer a las leyes de la materia. 

13.- Burgoa Ignacio, Garantias Individuales.,Editorial Porrúa,Mé
xico 1964. p. 266. 

14.-~ •• p. 267 • 
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Se establece en cuanto a los derechps políticos que "los -
ministros de cultos nunca podrán en reunión pública o privada ,~~ 
constituida en junta, ni en actos del culto o de propaganda reli
giosa, hacer crítica de las leyes fundamentales del país, de las -
autoridades en particular o en general del gobierno: no tendrán -
voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines polí
ticos" -fracció'n VIII-: relacionadas con ésta, la fracción XIV ma 
nif iesta "queda estrictamente prohibida la formación de toda cla:
se de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o -
indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión reli
giosa. No podrán celebrarse en los templos reun~ones de carácter
político". 

En materia educativa existen también ciertas limitaciones: 
el artículo 3o. establece en la fracción I, que "garantizadasi por el 

cartículo 24 la libertad de creencia, el criterio que orientará a
dicha educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doc-
triaa, y, basado en los resultados del progreso científico, lucha
rá contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fans. 
tismos y los prejuicio~"· 

En este mismo renglón el artículo 130, párrafo XII, mani-
fiesta que"por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o -
se determinará, cualquier otro trámite que tengan por fin dar va
lidez en los cursos oficiales, a estudios hechos en los estableci
mientos destinados a la ensefianza profesional de los ministros de 
los cultos" castigándose hasta con "la nulidad del título profesi2. 
nal para cuya obtención haya sido parte la infracción de este pr!!_ 
cepto". 

Por lo que se refiere a la libertad de imprenta en materia 
religiosa, se limita también -frac. XIII- al establecer que: "las 
publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sean por su
programa, por su título o simplemente por sus tendencias ordina-
rias, no podrán comentar asuntos políticos nacionales, ni infor-
mar sobre actos de las autoridades del país o de los particulares 
que se relacionen directamente con el funcionamiento de las insti 
tuciones públicas". 

En materia de adquisicion de la propiedad la~Frac. II del
artícdo 27 constitucional preceptúa que: "las asociaciones reli
giosas denominadas iglesias, cualesquiera que sea su credo, no -
podrán en ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o a~ 
minstrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos". En -
relación el artículo 130 párrafo XV, sefiala: "no podrá heredar -
por sí, ni por interpósita persona, ni recibir por ningún título
un ·ministro de cualquier culto un inmueble ocupado por cualquier-
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asociación de propaganda religiosa, o de fines religiosos, o de -
beneficencia. Los ministros de los cultos tienen incapacidad le-
gal para ser herederos, por lo tanto, de los ministros del mismo -
culto, o de un particular con quien no tenga parentesco dentro -
del cuarto grado". 

Como ha podido verse no se menciona en particular ninguna
religión, sino que las limitaciones, tal como deben ser para ser
jurídicas, son hechas para todas las religiones: en otras pala--
bras, existe la libertad de creencia religiosa, no importa cual -
sea, pero con las limitaciones señaladas. Corroborando lo ante--
rior el propio artículo 130, párrafo I, manifissta que en materia 
de culto religioso y disciplina externa son los poderes federales 
quienes designen las leyes: señalando en el párrafo II que: "el -
congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo cual-
quier religión". 

Sin embargo, del estudio hecho de estas garantías consign_a 
< : das en la constitución y de las limitaciones impuestas a las mis

"mas, podrá apreciarse que, como lo establece la declaración, la -
religión en forma individual o colectiva no puede manifestarse PÚ 

. blicamente en México.si bien consientes de la realidad que la rep§. 
blica vive, debemos señalar que el estado se ha mantenido, a últi 
mas fechas, en un plano de tolerancia en esta materia. 

El artículo l9 de la declaración habíamos afirmado, consa
gra la libertad de pensamiento en sus dos.~manifestaciones: oral y 
escrita. "Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y 
de expresión¡ este derecho incluye el de no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opi-

.. niones, y el de difundirla, sin limitación de fronteras, por cua! 
quier medio de expresión". 15 

Podemos desglosar ambas libertades de acuerdo con el artí
culo transcrito y establecer, siguiendo el mismo, que todo indiv.!_ 
duo tiene derecho a la libertad de opinión: este derecho incluye
el de no ser molestado a causa de sus opiniones. 

Es esta una de las garantías fundamental~s del hombre, ya
que permitir en todos los Ótdenes de la vida, la libre manifesta
ción del pensamiento, es darle un gran impulso, permitir su dese.!l 

cvolvimiento moral, científico, político, artístico, etc. 

Es fácil advertir que es ésta una de las libertades may0r
reprimidas en regímenes dictatoriales: la libertad de pens_! 

15.- These Rights and Freedoma., p. 60 



sus dos variantes, es 
para asegurar en 

el poder del tirano. 

México ha sido consagrada desde la constitución 
, con ciertas limitaciones referentes a ataques 

católica o bien cuando se ofendía el honor 
se turbaba la tranquilidad pública. 16 

En nuestra actual constitución la libertad de 
está inserta en el artículo lo, constitucional que establece: " 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición
judicial o administrativa, sino en el caso de que se ataque a la;.. 
moral, a los derechos de tercero, provoque algún delito o pertur
be el orden público". 17 

Dado que en el siguie~te artículo, la constitución mexica
se refiere a la libertad deiÍnprenta; por eliminación podemos

deci:r: que el presente se refiere a la libertad de pensamiento en-
ferma oral. - '\y -.-

El artículo 19 de la declaración que comentarnos, preceptúa 
que todo individuo tiene derecho a .la libertad de opinión y de ex 
presión, o sea consagra nosólO la realización la exteriorizacióñ 

-de su pensamiento; sino·que·al'declarar sus opiniones estas obed~ 
cen a criterios disímbolos, lo que-vale decir, todo individuo tie 
ne el derecho á tomar cualquier partido; el que más le acomode, _: 
respecto a algún asunto; puede sustentar cualquier punto de vista 
o cualquier criterio. 

-.-~-·~ ""'--,·.-: ____ :;J;_,t;~~-~_;;-;- =--~---
.. _. in: riue-stra constitución la manifestación de ideas, igual.;;-

-- Irie~~e ~stá. protegida, no importa cual sea la tesis u opinión sus-
• >Y ~eritc:tciª y ellas, por orden constitucional, no podrán ser objeto '.'" 

J__ ' ) de inquisición o sea, de investigación por parte de ninguna auto'.._ ' 
· .. , #dad..ye!:iseajudicial o administrativa. · / · -

t ;; ;:g•'.;1·•}·;;~;ls~~~lécese, ·sin embargo que dicha investigación sólo_ p~i·2::( 
••,c'!7drá, •. e.fe~tuarse cuando se ataque la moral, los derechos de tercero,"'· -

' ' ,p~oy~qúe algún delito o perturbe el órden público. . 
' :-:!_-.-;,. --.--~;f.:~. ( . ·'··<-;;.·;::,_-,;~: -. 

' • ::·"~;t,'~_c·~(~¿,~i;'.C;~~lllos que hubiera sido preferible, en obvio de 
.• ;.<~a-~iohes erróneas por. parte de la autoridad, establecer 

~; f ),;_;~;Ate~qu~·~s~lo~-podrán coartarse estas libertades cuando se 
;_-:<--·-__ : •• ~;- ~~~~;~~f, •'A \'•> -~C_,-, 

interpre
únicamen
provocara 

c~f6:;•2,/MeÍn;Jria del Symposium Nacional de Historia sobre la Constitución 
\.'_ : Apatzingán, Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica, México-

------- 1965. - -

17.:. Constituci6n Mexicana p.9. 





, y aunque sufrió op~ 
, su reintegración a_; 

como uno de los mayo-
alcanzar el pueblo mexi-

"Por esto, autoridad inclinada-
entorpecer la libre .mc~u . .1..1..'"'" 

.;)::orno contraria· a los ideales revolucionarios, que busca un régimen 
·de la más pura justicia social.Aún aceptando que los actos que tie!!, 
dan a entorpecer la libre emisióndeLpensamiento, por medio de -
la prensa, provengan de particulares, la· vio.lación de garant.ías -
por parte ::le las autoridades es palmaria, si .se tiene en cuenta -:- • .... 
que todas las autoridades del país. e¡;tañ en el deberde impedir"."_; ,~¿. 
las violaciones de esta índole¡ . como consecuencia' de la oblicjación~··";.:°~ 
leaal de cumplir y hacer cumplir la constitución poHtica de}a~-, ; 
república pues la violación entonces, si no consiste en actos~'di~··· 
rectos de las autoridades, si consiste · .. en actos de omisíón·~~2o~·;~;;c., 

--- -·.~_;oc',/ 

Siendo, sobre todo,· en una o.rganización· delllcÍc~áGc~,.~l./:~~>;;<·· 
pueblo el directamente interesado .en .todos los asunto.s r.e~er~ntes.~ . 
a la administración pública; esta libertad eseseéialísima 7;a7tr_!;; ' , . 
vés de ella sé va a formar y. orientar la opinión.pút)lica\.;pe:ririi~-:-C: c.1)• 

· tiéndose que a través de·uná crítica .cori~tructiV('l';,sean;'~ej~radós'-:-/ ... · '.•. 
··todos los aspectos de.la propia.admlniietración~,Li;~/::.;c~. ; .. .-:;/ · . 

El artículo constituc·ional•·•'se~~i~: •. q~~";~~:;·i1~~ik1·~~i~···•l'a li
bertad de escribir y pubÜcar escritos.·E.n realidad pÓr escrito -
debemos·: en tender ... tcida.qlase, de :~éfolletós ¡~~libros,;: periódicos,· ---

---Eú:c·~ ,---n-inguna-- -aútOx;-ida~; -Ili_,_ley, ·-·-~s~ -_::·deC~etá~-~:'1:~-~pU.ede establecer la 
previa censura, o sea que ni laley,;ni~aautoridad podrá en es
te terreno, juzgar sobre laconve!liencia:o:i~conveniencia de que -
tal escrito sea o no public~do; ni.sé podrá exigir fianza ni po-
drá exigirse garantía a:autoréso impresores. 

,··,:,., 

-4ci~!~~f l~il~li11t¡¡¡1~;1~~~f ~~i~;:~~::~~!~~~~~~Jf.~i 
~~c~~:f:~'l~ft1i;~~t~~;~~c~'.~f~~f~itJCQ~a~· cori anterioridad al referirnos a la 

:'iiii~;t:~ci;~éligio.s~1}d;;ia;i,'fmitación consignada que manifiesta: "las 
publicaciones'°perióciicasde carácter confesional, ya sea por su -

19.;.. Burgoa .Igriuc:io~, op; cit. p. 274. 
20~..;. idem~.21s:r·· 

. - ·: "' '>~ .. ·~_; 





····.··r;·){ r~~~~~~l~~lL~~~~Í~ft~tfü1:~:¡~~!~~··· exi•t•n para 

· F ~; ~·z~~~~t~~~f ~;]~~lif:n~!b~~!ó~. ·~~.::. ·~:~~;::~· .~~~·~~,~ 
¡ ' ; ; loS';(asuntos:·:Póll.tléos' del oaís. Esta primera prohibición está de'! ;~·';, :·:v,~s\l~.rdc¡'•'8BnJ;'i<:)Xp'fe,ceptuado. por el artículo 33 constitucional quel . i:~'eri'fs~;'.~ft'.f~~/p~r~~t<)~§arlifiesta: "los extranjeros no podrán, de 
t :Lil"\~~i~J.~~~.~§~~~~j:~.~~f;.~".Uirse en los asuntos políticos del país". 

_.,~ri~j.'f ~i~{f~~¡i,~1~~;r 1ri i~?im:~~t~m;g~:~;:;~~§~~fi:;~ 
· · •:: puiinf~a{'~aiiibien{cor(sÍgnaai é:omo un dérecho, hace la ore sunción de 

··!····· ;'''>·~~~~>f~~{~~~\~~~~·1~~C~.~i~~~º.~~!.n;~~~i:n~~~~rsas dentr; de la reu--

\ 'f~f il¡!~l!lll;~~l~if f ~~~li~!i1~~~~~:Fn~~;:;:~:i~~:~~ 
.\~ :éé~~~.pafa.;ca~ociá~se'cón: ·~ihes P().hticos y se manifiesta que "queda 

'!· §strictaméntéL'Orohibidas;raA~ormación de toda clase de. agrupacio--

;l~,~~t~~~}~~~@;~'i;~f~~~·f~~~'~;~{~j~Y;~~~g~~~f~:i~~r~e~i!~~!~~~i~~m~u~!~ 
· •.·.· /orohibición:o~r<{.cé.lebI'á'r'reuniones en determinado lugar se esta

.· ~Ieee.que ''.nd,·pÓdt"áA<c~lebiar.se en los templos reuniones de cará_s 
t:'e~~·.~o~:~~i~o" .¡J ~párr,~f,? •1~4 ·~rtículo 130 

'···"·Com~·.~~~'gar~;BI~Es~ establece que, y por tanto se consid~ 
rará legal; ºfó¿~ asambl~a o réunión que se proponga hacer una pe-



Que no profieran 

2.- Que no se haga uso de violencia o 
darla. 

3.- Que no se use de violencia o amenaza 
resolver en el sentido que se desee. 

En materia laboral encontramos, a mayor abundamiento, 
cialenente seí'i11.lado este mismo derecho al consagrar el artículo 
334 de la ley federal del trabajo: "se reconoce a los patronos Y:"'. . 

. a los trabajadores el derecho a formar sindicatos, sin que haya·-· 
necesidad de una autorización previa. A nadie se puede obligar 
formar parte de un sindicato o a no formar parte de él". 

El artículo veintitres de la declaración 
gra el. derecho al !.trabajo. Al respecto estatuye 
fracción: 

"I.- Toda persona tiene derecho al trabajo, a la 
elección de su trabajo, a condjciones equitativas y 
rias de trabajo y a la protección contra el desempleo". 

Cabe la honra a México de haber sido el primer país que 
consignó, como una garantía social, el derecho del trabajo, ejem,;; 
plo que fue seguido después por múltiples países. 

La constitución mexicana de 1917, rompiendo los moldestrs. 
dicionales, fue quien lo propuso, para lograr de esa manera una
más firme solidez al derecho del trabajador. 

En el título sexto de la misma, bajo el rubro. "Del traba
previsión social" se consagraron en el Art. 123 los linea---



generales,_ desenvueltos más tarde por la ley federal del
• Se ha dicho que la libertad de trabajo es "la facultad -

tiene el individuo de elegir la ocupación que más le convenga 
verificar sus fines vitales, es el conducto indispensable, -
qua non, para el logro de su felicidad o bienestar. 26 

O sea que por medio de esta libertad, el hombre va a bus--
. .. mecho para lograr la felicioaq. nuestra constitución consig_ 

.na de manera general este derecho cuando establece "a ninguna pe~ 
sona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria,-
. o trabajo que le acomode siendo lícitos". 27 

ninguna persona", 
a todos, hombres mujeres, 

limitaciones al mismo, 
.la profesión; industria, _,_c•::>rn1ar·~/:··; 
:_o sea ,-_ce qu~ no :aehé el- :tr-abajo _._ .. _.,,., ..... .. 

una norma de orden públi 

de tercero, el ejercicio de es
por medio de una determinación judicial, 
o lo que equivale a decir que sólo por

ordenarse que cese el trabajo de una
que por ese trabajo se atacan los derechos

. mismo tiempo,seffala la ley, que esta libertad podrá -
.. !'resolución gubernativa, dictada en J.os términos que-

cuando se ofendan los derechos de la sociedad". 

constitución establece que la autoridad admi
dictar su resolución en los términos que marque-

previamente existir ésta y sólo podrá decretarse --
los derechos de la sociedad. 

limitaciones impuestas, la especifica al decir: 
en cada estado cuales son las profesiones que 

para su ejercicio, las condiciones que deban ll~ 
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlos". 28 

se ve, de la simple lectura del artículo en su
para el ejercicio de las profesiones, se limita 
El estado al restringirla, no esta sino prote--







de 
debemos hacer algunas consideraciones ~revias~ 

el artículo 3o. constitucional, que se refiere a la 
está concebido como una garantía individual oponible -

, sino que éste señala los lineamientos a que debe. estar 
anterior constitución si señalaba de educación, prece.!?. 

tüanao que ésta sería libre, lo cual dió origen al fomento y des~ 
rrollo de prejuicios e incultura pues bajo !;tl postulado podía en

. señarse, sin control y sin método pedagógico alguno. Por otro la
. do, había necesidad de restar inflt1encia a 1 clero, quien consciente 
de que la enseñanza es el abono de la in~eligencia y consecuente
mente del hombre, se había adueñado de los centros educativos en-.i 
stt mayoría. 

Necesid~des de este tipo influyeron para regular.la 
consagru.da en el u.rtículo 3o. mencionado· de 'la constituc 

Debemos señal ar que: "en el 
· rriénte se usan indistintamente y sin diferenciar 
Jos·conceptos el.e educación y enseñanzél .. Se habla 
tede libertad de ensenanza y de libertad deeducación" . 

. ii'itores o sea de acuerdo con la herencia, o bien. 
con.el medio que.lo rodea, mismo al cual trata 
minar de este modo las circunstancias .en que se 
vida. Este fenómeno de adaptación se opone 
de la hereocia, y recibe en filosofía el hombre 

. 11 En un sentido m~0

s;~~tri.~t~ 
fenómeno cuya manifestación .es• la 
ral, u orgánica del indviduo; merced 
mase también a este fenómeno, 3on 

"Filosóficamemte, en efecto., se con~idera al proceso educa 
tivo como la apropiación que él individúo hace para sí, de los pr2: . 
duetos culturales creadosj;io~. el espÍritu objetivo; Su fundamento 
filosófico puede encontúú~se en una teoría general de la vida aními 
ca y en u¡¡·.,estudio de la re'.i,ación'ql.le media entre ésta y el. espí_= 
ritu .objetivo, pues -la educación ~-como ·fenómeno 'vital y humano,·-:.. 
corivhme a todos los holnbres en cúanto que son algo más que seres 

.ria~\.lrale.s" ,_)2_ 

30.;.. 

31.-
32. -

Hernández, Octav.io A. LA CONSTITUCIONPOLITICA DE LOS ESTA 
_o ... o ... s_· ... u-.N_,r .. o .. o_s ....... ~IE=x ... r .. c .. AN ..... o,._s. Tomo II Editorial Porrúa, Héxico 1958 
p. 172. 
idem. p. 183. 
ídem. p. 174. 



consecuentemente con ello se especifica en la fracciori IV:.'.:·· 
artículo 3o. la 9rohibición a las corporaciones religiosas, a
ministros de los cultos a las sociedades. por acciones, que :.__ 

exclusiva o predomiT'antementc rcr.üicen ilcti\ridades educativas, y-
a las asociaciones e sociedades J.i.gac:as con la propaganda de cual
quier credo religioso, L1terven5.r en forma ?,lguna en planteles en· 
que se imparta educación pri:naria, secundaria y normal, y la.des"'." 
tinada a obreros y c:impesinos. 

.. ·-·:· 

Además C!e lo que dispone la constitución respecto a que la.i ·'" 
~qucación deberá man tenerse al margen de cualquier cuestión ·r-e~:'~~: -- -:··.,·.·,...: 
giosa y que luchará contru la ignorancia y sus efectos, señala ..:;:..:; .. ;~( ... 
que será democrátic<i., nacional '! contribuirá a la mejor conviven7-· e~ 

humana "considerando a la den:ocracia, declara, no solamente, ... ~:,'".c." 
estructura jurídica y un régimen político, sino coíno'Wn~r::;"t 

de vida fundado en el constante mejoramiento económico ·sQ> · 
cultural del pueblo''. 33 ·e"-'·;;·;;· 

. · ... :.; ;~ .. ::}!~·::-:: i·:'.·.~-;~-·-: ;:; 

Por _lo que se refiere a que debe ser nacional co~o el:1a'.._-,~~.·;._", -
m,isma declara "sin hostilidades ni exclusivismos", se abocará al~.'.; "'' 
estudio de los.problemas nacionales tendieates al aprovechamiento' 
el.e nuestros recursos / a la defensa de nuestra independencia oolí_: ' C,ci; 

· "t:ica y al aseguramiento de la económica, acrecenta~do y conÚnu'Cid;;.<> 
c1do'la'cultura. 34 

~e-~:.::.~,-·~ 
- .... ,~ /~·En el inciso e del párrafo primero del artículo 3o., de~-
."'c~ara la con.stitución: "contribuirá a la mejor convivencia humana, . 
~~;tanto:por los elementos que aporte a fin de robustecer en el edu
,<;é::ando, .junto con el aprecio para la dignidad de la ·persona y la -
·.integridad de la familia, la convicción del interés general de la 
· sociedad cuanto por ·el cuidado que ponga en sustentar los ideales 
·de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evi--

tando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o
de individuos". 

33. - Constitución p. 6. 
34.- idem. p. 6. 



__ ..... ··-· --

~~;~:~~:}e¿~:;->,-:·-- -~ ·~:~~~\:' ----.e~- - . ,- . ~:. . . '., -. ,-

,; ;, _' ,,:·,,.: 
- ' , · ~ 

~j-fi~~~~~~~~~;~~~~~6~s~~~e~l:~: f~~=l~;~~~~·~~~ii~~~i~!ii~~~~:~~~~1~?~j-~~~~~,i[~~7~'~·~-
>.::j:lárVa 'será gratuita. (Fracción VII). ·· ·· '';:·'·':,¡,,~. 1 ~2f,,;'":' ... ,~;'} >( 

••·• ..••..•• '3'·!2L?;:.,~Ei' artículo 27 de la declaración E!stable·6~;i··u;i~~a:}~~f~b~~~;/,L, · ;;,¡ · 
•JJ ;i,::~r'áh:.:derecho a tomar parte libremente en la vi.da, cultural' de~ la;;:'""' ~~'[ 
;> \,,~ó'.mü?lidádí a gozar de las artes y a participarfen el progreso, ~·;.;~ , · . ,. 
. . Lcr~ntífico y en los beneficios que de é1 resulten. · · ;·:;. ,> j 
'·) 5'. [;4C ···•.· 112 ;- Toda persona tiene derecho a la protección de ~os tü~; '\ 
· · .le~e!'ses'morales y materiales que le corresponda por razón de"lasf' 

'.'.~t,llf if ¡¡~*r ¡¡¡;;;;:;;;~:;;¡¡~;;;;¡~~t;'.~~;;;;~~;;~~~ª¡¡¡~itlí;~:2r 
) .. : ·esa. participacion, en relacion con .. las producciónes,'.cien:tJ:ficasi':::> ' :\•i' 

....... a'rtístiCaá o literarias.' ···. ,:; •' .. : ¿· ~';:7,;,.'~;'.¡~~~}t.1~~'~;~"7:,~,:~j.''·';~'-.' 

.... . . ;~~i~::· ,n6t~~I:~{fo!f~~~~~~Jf f§~~~~f i~~it~r!~~~if !~!f f ~P '"· ·e · 

do.general,/ pero no la pr,ó}lib~;;~~.:.·.for~a·:alguna,>dedc:inde proviene... ···· 
como consecuencia_lló~.i~~-f-i~·ªJi,~ª,~f!ciiftj1r:al1-'individual ocolectiva~ <<¡••• ;,·,; · 

ne tal forma que ·toa.a persona pueda participar en el pro-'."" 
científico, O culturál de la comunidad, ya sea desde el pU!!_ 

to de vista de educandoO bien en la docencia, resguardada tam--
bién por la garantía de trabajo analizada, o bien solamente dis-
frutando de los benef~cios que el mismo repOrta. 

En cuanto a la protección de los intereses morales y mate
riales que le corresponden al individuo, por razón de las produc
ciones científicas literarias o artísticas de que sea autor y que 
señala la declaración universal, podemos decir ·que México es sign.!!_ 
tario de la convención interamericana sobre derechos de autor en
obras literarias, científicas y artísticas, celebrada en Washing-c 
ton, D. c., del lo. al 22 de Junio de 1946, en la cual se consa-
gra la protección al derecho de autor y como consecuencia fue --
éreada la ley federal sobre el derecho de autor, misma que en su
capítulo lo. artículo lo. dice: el áutor de una obra literaria, -
didáctica, escolar, científica o artística tiene el derecho excl~ 
sivo de usarla, y autorizar el uso de ella, en todo o en parte; -
de disponer de ese derecho a cualquier título total o parcialme!!_ 
te y de transmitirlo por .. c.a.ti.sa .de m.uerte. ·· .. •· : 

These . ... \1 L ;: 
;,'~o',,_:·~ 



nuestro estudio de las libertades proclamadas
unidás y nuestra constitución, hemos podido consta 

de una y otra: a ambas anima el mismo propósito en 
otorgar libertades al individuo, que le permitan l~ 

felicidad y bienestar. 

< > .·· Parafraseando el pensamiento· de la resolución X! de la de-.·.•·• 
.claración hecha en México en el Castillo de Chapultepec en el año···· 
de .1954 podemos decir: que el hombre no concibe vivir sin justi-- · 
· tampoco concibe sin libertad. 
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I ~ CONCEPTO Y ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO SO--
CIAL, SU CRITICA DOCTRINARIA Y CONCEPTO SOCIOLCX3ICO. 

Aunque el examen de los derechos de ~~·~ldad y libe!:, 
tad que hemos realizado está aún lejos de la pretensión de -
ser exaustivo, se ha podido constatar que se trata de derg_--
chos fundamentales para la existencia de la dignidad humana:
son principios que todo estado debe respetar y garantizar y -
que en el mundo de los valores jurídicos tienen suma preminerr 
cía, debiendo ser los primeros principios estimativos para la 
ciencia juridica, pues se trata de derechos ligados necesariª
y universalmente a la esencia del ser humano, que acompafian-
·a1 hombre tanto en su singularidad individual como en su di-
:nensión social y por lo tanto la vida institucional debe con
tar con ellos. 

Ahora bien, la mayoría de las constituciones de los 
países del mundo y aún el derecho a nivel internacional, se -
han preocupado como lo hemos visto por consagrarlos y regl~-
mentarlos, y los han· considerado como fundamentales a la exie_ 
tencia y dignidad del ser humano: más por otra parte la exp~
rie11cia nos ha demostrado la repercusión que tiene la seguri
dad económica en la eficáz realización de estos derechos, evi 
denciando que en una sociedad en que ésta no existe, la gararr 
tía de ellos es una utopía, pues sólo disfrutan efectivamente 
de igualdad y libertad aquellos que tienen los medios econom!. 
ces para comprarlas. 

Ante estas reflexiones, debemos afirmar categorica
:r.ente que: "la sociedad no tiene únicamente el deber de pr.Q.-
clamar sus derechos, sino también el de asegurar su goce";I. y
así decimos que el derecho debe evolucionar, conceptos como -
los de igualdad y libertad deben ser garantizados no sólo por 
normas que los proclamen al tenor de las tradicionales canee~ 
cienes que de ellos se han tenido, sino deberán recibir la gª
rantía de su efectiva aplicación a todos y cada uno de los 
miembros de la sociedad: deberán ser asegurados por normas 
que aválen al hombre, poder actllar en un plano de igualdad 
con sus ~emejantes, tanto en el aspecto jurídico corno en el -
eco~ómico: el derecho deberá tomar una actitúd más construct!, 
va, acudiendo a todos los medios legales que permiten que d~
rechos iguales, sean igualmente ejercitados por todos y no C.Q 
mo hasta ahora, por unos cuantos. 

Esta evolución de que hablamos se presenta en nuee_
tra é oca en relación al derecho social, concepto proveniente 
l. Leclercq, Jacques, La P.evo uc1on ae Ho. re 

Editorial Estela, Barcelona España, p. 47. 



. i'a p~rsona db{~~Úva~~ri~~,de 
y que se funda, por exigirloasí 

de los miembros de la sociedad moderna, en el: 
principio de la solidaridad humana, y que lejos de ser incom .· 
patible con la existencia de los derechos que hemos venido ~ 
mencionando, "los reafirma y asegura, desde el momento.en·,-
que h.ace efectivas la libertad e igualdad de las relaciones
jur!dicas que se entablan entre miembros de clases economics_ 
ménte diferentes 11 2, este derecho, no rompe además los conce.E. 
tos de igualdad y libertad,pues sabemos que éstos no se en-
C:uentran. ligados en fOl'li'.a indisoluble a ningún sis tema de -
instituciones, sino que son realizados de acuerdo con las di 
ferentes circunstancias históricas, pues cada situación S.Q.-
cial requiere la congruente ordenación de éstos derechos, -
más es importante señalar, que "el estado no debe invadir el 
campo del espiritu representado en este caso por la igualdad 

. .y.-libertad para resolver las cuestiones económicas 11 3, no es 
necesario afirmamos, despersonalizar al individuo para hace,;; 
lo libre ni igual a sus semejantes, las libertades 
les son un problema personal y en cambio la 
las necesidades económicas, es un problema social que 
do debe resolver. 

Así pues, presenciamos esta étapa de evolución o -
transición, cuyo criterio rector es el bien común, y que aún 
cuando todavia no preside la totalidad de los fenomenos jur! 
dicos lo vemos reflejado en algunas instituciones juridicas
del presente, como por ejemplo en la serie de reinvindicacio_ 
nes laborales Vgr. salario minimo, jornada maxima de trabajo, 
derecho a la sindicalización, participación de utilidades, -
etc, que han tenido lugar en nuestra éra. 

Estos derechos si bien son limitados a determing_-
dos grupos de la sociedad, tienen el carácter de generalidad 
y a más de ésto, tienden a proteger a las clases menestero-
sa~ otorgandoles una garantía eficaz del ejercicio de sus d~ 
rechos. 

Los derechos sociales llegan a plasmarse firmeneu
te hasta el siglo XX, pero existen algunos puntos de referen. 
cia historica que trataremos de enunciar. 

Sería infructuoso oretender encontrar en los anti
guos pueblos orientales como.Egipto, Sumaría, Caldea, Asiria 

2. Gonzalez Flores, Enrique., Manual de Derecho constitucio
ML_, Librería Manuel Porrúa, s. A. p, 43, ~léxico 1958. 

3. De la Cueva, Mario., Derecho Mexicano del Trabajo., Editg, 
rial Porrúa Sa. Edición, M~xico 1962. p.p. 6 y s.s. 



b P~isia~ el reconocimiento de derechos esenciales 
res fli.1manos, pues en estos pueblos hallamos al lado 
espantosa arbitrariedad g1.1bernamental, las brutales prerrog.a 
tivas de las castas, propietarias no solo de la tierra 
tarnbien de les trabajadores que la cultivan: el hombre es 
clávo del hombre. 

En Palestina observamos un amplio respeto a la pe!'., 
sona humana y una vigorosn tendencia en el sentido de que -
las relaciones sociales se rijan conforme a principios in--~ 
trínsecamente jurídicos.El carácter distintivo del pueblo de 
Israel, se debe ala influencia y naturaleza de su religión, 

· que concibe al hombre a imagen de Dios y condena al acapar.a
~iento de la.riqueza social en pocas manos. 

En Esparta hallamos por primera vez en la historia, 
constitucional estableciendo la permanente distri
·1as tierras, en partes iguales, y organizando un -

comunismo estatista, observado hasta en los más mínimo dets_
.. lles, no permitiendo a nadie acumular bienes, ni vestir o CQ 

· · · lujo. 

Roma que se caracteriza por su tendencia imperial
}' sus grandes privilegios, nos presenta la primera tentativa 

··de una legislación económica originada en las luchas de la -
población para obtener que el estado le asegure pan y otros

. ; ~ '~ -.-artículos necesarios para la vida a precios accesibles, en -
el edicto publicado por Diocleciano el ano de 301. 

El cristianismo continuador del espíritu de Israel, 
cambió de una manera radical la vida jurídica del pueblo r.Q.
mano, suprimiendo la esclavitud. El cristianismo enseño a -
los pueblos la unidad del género humano, la igualdad natural 
de todos los hombres, hijos del mismo Dios: la dignidad del -
trabajo y la dignidad de los pobres: la obligación para los
que m~ndan y para los que poseen, de mandar en justicia, C.Q.
mo ministros de Dios, la misericordia y la ley del amor frs_-
ternal que se extiende a todos,aun a los enemigos, porque t.Q. 
dos los hombres de cualquier grupo social, de cualquier raza, 
de cualquier clase a la que pertenezcan, son miembros de la
familia de Dios. 

Los grandes descubrimientos de la edad moderna in
crementaron inusitadamente al comercio y a la industria artg, 
sanal, enriqueciendo a comerciantes y maestros: iniciándose
el sistema fabril que a la postre desplazaría a segundo té~

·, mino la propiedad territorial como medio de dominio social. 
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Los rasgos" más notables de la época contemporánea, ¡ 

~~~º~ • .'o::_: __ ~.;.ic:_J~i>l'l~la Revolución Francesa de 1789-1799 y la Revolución Indus : : '< .1 
• fa:.S ::~ ·':ct:rial, qUe ha influido profundamente en su legi-slaeión11.-;4 --~;:-""'--~~~~~------

. :o'.')~· _;·o···· 
· glél.terra, 

a cambiar 

La revolución industrial se realizó primero en·r!l_:-~; .• ~.- •-F 
pues siguiendo las ideas mercantilistas se . dedi'C:ó i;-';·<.·· .. ·.·.·_é•; ) \1 
mercancías por metales preciosos, que extraían'•deÍ':::é: ···.·~--,f· 

-'-',.'.''", 
nu~vo mundo estas naciones europeas. - ·""'·····~•-"-- ·'";"''1' 1 · 

( /. De país agrario, Inglaterra se transfürn\ª'flpt~fü~Ir:,.·.··: ~(c.d: 
,,te en industrial, gracias a una verdaJera invasió%1:,_~1e,;;in~.Cíui~-: '.};_)/F 

< nas. ' . ./ .<· < ' ) ¿¡ e,; :,., :,:);:; :r 

· .· .. ·r ;~,H~~~~!~~~~~;lli~~~~!j!~i}~~r~~~!~~i,lf l~f l~~;:i~.i,~t 
3 (i;}' . :.e, ".:~~~~ ;j a qlleC. ª· lá ip?µ•~r~a\;~g1M• a:,•~ránt.; ffii\ch?'•tii"JP,ei•? ' ,. . ,. ¡ • ·•· .. · L\c 

_f ' - •> ~i.:~ust.~ialº::d~r:~ ~~~~~-~~;~II:~~·~:~~~~{~6º yd~a~~-.~~~k¡~~-~~~ -''.;K· .;·;/~ .f X 
,. ·utUitaristas, .que en t~das 9arte~ h:án ~eprE!s~~.¡_i:_cic1~~~1.;13]:.~~~-~:,·.':¿: -~,.L¿jj;· 

reses de las clases ca pi t~liStas ~ .. Sus más con~tados) .. /r~P,_l;'e-~~il'.d·.•.; ... •.·.··.·.: ... ;.'·.·;.•.: .•....•• _; ¡,· 
tantea, en Inglaterra, fueron AdamSmith (1723.;.179~ ;,oa:yia;;;· . , 
Ricardo (1722-1823) y Jeremias Bentham (1748.;;1832) losTid'Os~:-;; .·.·· ... ~c. <.::· 
primeros, fundadores de la escuela clasica .de'' la'ie"'conomi~f'y\~:·'L, · ·· .'..'.,•·+~ 

~! ~~t~:~v~ª!e~:~~~t~~~~~~~ ~~!7ur,: ~~i;~~~~~·d!f=~~J~~~~~f~É~.;::;· ··,: ;:~.r· 
Platón, Aristoteles o el .de los'.teologos de l.a/Édádúnedla/~a · " 
~erhización de l~ justicia absplu.~~· sino el~es;~voi\1imieri.~:.º.~ •. · ·< .·· ú: '" 

e omus economicus. - '·' :· - - . ._·;---~·: ,-- __ ''<---~:.;.~.:~,,~º .. , ·,··::,:,_;~"· 

como una reac.ciori a·y~·~~}~e;t~~····consecuen·~i~~:·ci~L'_f.'.;, ··.{,t~··.:.\ •. 
la política abstencionista del estado en la esfera económica~'.:·> .:~. •·: , 
basada en el liberalismo individualista, logran c:dst~i'liiar7:,.;;;- J. i - ··;¡ 
en las cartas .constitucionales _dé ·1a··primera. postguerra ·mun-;..:~.;.·· .. ·.·.•·· ... ·.··.··>······: ¡• 
dial y en ei tratado cie'-versa:Cre5;: ras ae!Claracfone'S~á~;:yd.e'Fi~+·c';~~-:.;:¡:-:~;· 

',•,. (-~:··, ,:7··'. 

-~-"_:_ .-.. . ·~.'r;; (t ./e --~~><\·': ~· ·"'·";:; .. <" ... -::,:·:_· 

Los .factores •que~•inflÜyeron·•oara •que.··~~~-~i~~~~ic¿~'~y-. :.:;) ;· 

chos sociales. 

carácter permanente y rango superior, 
0 

los derechos sodalesj ': 
pueden clasificarse como siguen:. 4 bis. 

l.- Revolucionarios. 
II.- Psicológicos. 

4 ; Gurvi t ch . , Georg es , ... 1.a __ o-"e'""c-:l"7a:.;;r;.;;;a;.;:c;.:i;.:6:.:.n=-::d::.:e~l::.:o:.:s=-,..:D:.:e:::r::.;e:.:c::.:h~o::.:s::....:S:.:o::.:c::.i::::' a::,=.l.:::.e::.s , 
Traducción Lic. José X. cajica Jr. Editorial cajica, Puebla 
~éxico, 1952 p.p. 24 y s.s. 

4 bis.- 1dem. pp. 50 y s.s. 

' ; ',e;, 

:,··-,·.'·:j-· 



- 'Ideológicos. 
- Sindicales. 

Políticos. 
Legislativos. 

- Etico-religiosos. 
Sociol6gicos. 

I.- Revolucionarios.- De manera indirecta, las r~
obreras del siglo XVIII y las que estallaron en la 

década del siglo XX; impusieron los derechos sociales. 

Psicológicos.- Consistentes en el temor que -
clases capitalistas, la insurrección de las m~

y campesinas de Rusia el año de 1917, que al con.
el gobierno del estado llevaron a cabo la confisc~---
los medios de producción industrial, y agrícola, así

al espectáculo que dió la revolución mexicana al
. el reparto progresivo de la tierra y conceder derg_--

especiales a los trabajadores. 

su doctrina como -

- Sindicales.- Consistentes en la formación de -
· obreras primeramente nacionales y después in.-

' que tienen como finalidad luchar por la con.--
mejores condiciones de vida, para las clases trabajs_ 

v.- Políticos.- consistentes en la actuación polít.4,. 
sindicatos obrero~o de su transformación en part~

clase que se han fijado como meta enviar sus represen.--
ª los Órganos del estado. 

VI.- Legislativos.- Provenientes de las legislaci.Q.-
ordinarias. Protectoras de los trabajadores, dictadas -
varios gobiernos que abandonaron el postulado de no inte!_ 

del estado en la esfera económica, y de las fallidas
de derechos sociales que aparecieron en Francia 

VII.- Etico-religiosos.- Provocados por la concien-
. de los pueblos del principio cristiano de-
dignidad de la persona humana, reafirmado por la-



.• 

que adoptó el 
Novarum llamada 
del siglo XIX. 

VIII.- sociológicos.- Se hicieron al reaparecer nu~ 
conceptos de solidaridad e interdependencia sociales. 

En el campo de la realizaciones constituciones, d~ 
bernos sentirnos orgullosos por el hecho de que México, con -

constitución de 1917, fue quien inició en la historia pr~ 
sente del mundo la formulación de los derechos básicos de -

social, económico y educativo. A partir de esa f~-
mayor parte de las constituciones que fueron procla
muc~os países del mundo, incluyeron una lista de d~ 

de tal Índole. Recordemos de modo especial -
de la República Alemana de Weimar, de 1919,

de la República Española de 1931. 

',según Gl.trvitch, la constitución de México de 1917-
a los principios de la libertad de los indivi 

Aunque, en tanto que mexicanos y más esp~--
tanto que juristas mexicanos, estamos bien fs.

con las normas de nuestra constitución, no será 
vez recordar que, entre otros, ella proclama los
derechos sociales: el derecho del obrero a que el 

de trabajo no disminuya la libertad del hombre y no 
sus derechos políticos y civiles art. 5. El derecho-

eliminación de todos los monopolios" art. 28, El der~-
a la libertad sindical y el derecho a huelga" arts. 17,-
22, 123 fracción XVIII. El derecho al arbitraje y a la

conciliación ejercidas por órgano paritarios entre obreros -
y patronos" ar:. 22. El derecho a salarios equitativos y a
condiciones de trabajo satisfactorias, y por lo que se r~--
fiere a estas últimas, ellas quedan garantizadas poJ: la re.§_
ponsabilidad de los patronos en el caso de enfexmedades y -

~ a~cidentes profesionales" art. 123 fracciones 6,10 y 14: El 
derecho a la protección y al sostenimiento de cajas de seg~
ros y de cooperativas de consumo y de producción art. 123 --
fracs, 29 y 30. El derecho de la nación de imponer a la prQ 
~iedad ~rivada, especialmente a la de las sociedades anóni-

, ~as, todas las liz:ii taciones v todas las modalidades dictadas 
el interés general de la- nación art. 27. 

La constitución del Reich 
fundamentales aplicados a 

de 1919 



te en la idea de las prerroqativas y las funciones del estA-
-do· que·es a la vez servidor, protector y soberano. A cont.!,
nuación mencionamos alqunos de los puntos de vista princi~
les, en materia de derechos sociales y económicos contenidos 
en la constitución de Weimar. En cuanto a "la vida social": 
"el matrimonio, en tanto que principio de la familia, de la
conservación y del crecimiento, queda colocado bajo la pr~-
tección especial de la constitución ••• el estado y los muni
cipios deben velar por la pureza, la salud y el mejoramiento 
social de la familia. Las familias nunerosas tienen derecho 
a una ayuda que compense sus cargas. La maternidad tiene d,!! 
recho a la protección y a la asistencia del estado. art. 119 
"la educación de sus hijos, en vista del desarrollo físico, -
intelectual y social de éstos, es el primer deber" art.120.
"la legislación debe asegurar a los hijos naturales para el
desenvolvimiento físico, intelectual y social de éstos, las
mismas condiciones que para los hijos le91timos". art. 121 -
"la juventud debe ser protegida contra la explotación así C.Q. 

mo contra el abandono moral, intelectual o físico. El est,a
do y el municipio deben organizar las instituciones neces~-
rias a este efecto" art. 122. En cuanto a la "esfera económi 
ca": "la vida económica debe ser organizada conforme a los:-
principios de la justicia en vista a garantizar a todos una 
existencia digna de ser huinano" art. 151. A todo alemán se -
le debe dar la posibilidad de ganar su vida mediante un trA
baj o productivo. En el caso de que no se le pueda ser proc:y, 
rada una ocupación conveniente, se le asegurá los medios n!!
cesarios de existencia. Los detalles sobre este punto serán 
regulados por las leyes particulares de Reich" art. 163."el
trabajo está colocado bajo la especial protección del Reich. 
El Reich establece un derecho laboral uniforme" art. 157."La 

- libertad de coalición para la deferisa y el mejoramiento de -
las condiciones de trabajo y de la vida económica, constitE
ye una garantía dada a cada uno y a todas las profesiones" -
art. 159. "el Reich organiza, con el concurso adecuado de -
los asegurados, un sistema de seguridad para la conservación 
de la salud y de la capacidad de trabajo, la protección de -
la maternidad y la previsión contra las consecuencias econ~
micas de la vejez, de la invalidez y de los accidentes". --
art. 161. "La legislación y la administración deben favor~-
cer la clase media independiente, en la agricultura, la in-
dustria y el comercio, y protegerla para que ella no sea ni
aplastada por cargas, ni absorbida" art. 164. "los obreros y 
empleados son llamados a colaborar con los patronos, sobre -
un pié de igualdad, para la fijación de los salarios y de -
las condiciones de trabajo, as! como a lo que se refiere al
conjunto del desarrollo de las fuerzas económicas producti-
vas. Las organizaciones patronales y obreras, y los conv~--
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·que ellas concluyan, tienen reconocimiento jurídico •. art. 
Para realizar este derecho de representación obrera,· se 
la organización de consejos de fábrica, de consejos r~ 

gionales y de un consejo nacional económico, sobre la base de 
paridad con los patronos: pero de hecho fueron experimentados 
sólo los consejos de fábrica y el consejo nacional económico, 
nombrado desde arriba por el estado y sin conexión directa -
con los consejos de fábrica, y todo ello no tuvo mucho éxito. 
La constitución de Weimar contiene también artículos sobre la 
propiedad: "la propiedad está garantizada por la constitución. 
su contenido y sus límites están deter.minados por la ley. La
propiedad implica obligaciones. De ella debe hacerse uso de
acuerdo con el interés general". art. 153. "mediante una ley-

- el Reich puede, a condición de indemnización, transferir al
la propiedad de las empresas privadas, susceptibles de 

.El Reich puede participar él mismo, o hacer-
ª los estados federados países o a los municipios

de empresas y sociedades económicas, o -
de otro modo una influencia preponderente en la a~ 

de empresas y sociedades económicas, o asegura~
modo una influencia preponderante en la administra 

aquéllas; además el Reich puede en caso de necesidad
decidir mediante una ley la reunión en una explots.-

, sobre la base de la autonomía de empresas y -
económicas, con el fin de asegurar la colaboración 

los factores de la producción y de hacer participar
y los obreros en la administración .•. Las coo

producción, de consumo y las uniones de ellas,-
lo pidan, deben ser comprendidas en la explotación 

, teniendo en cuenta los es~atutos y los caracteres
de esas cooperativas o uniones de cooperativa".-

- La Constitución Española de diciembre de 1931 con-
enunciación de derechos sociales concebidos de un -

similar a los de la constitución del Reich Alemán de 
trabajo en sus diversas formas constituye una obli 

social que disfrutará de la protección de las leyes. -
asegurá a todo trabajador las r.ondiciones necesa 

una existencia digna. su legislación social regla
:6los casos de segures contra la enfermedad, los acci-

- _ de trabajo, el paro, la vejez, la invalidez y la mue~-
--=··-·-,"-'"'-•''·•··=-~---·----.: el trabajo de las mujeres y de los hijos y especialmente-

protección de la maternidad: las institucion~s cooperati-
, las relaciones económico-jurídicas, los factores que con. 

tribuyen a la producción, a la participación de los obreros -
en.la dirección, en la administración y en los beneficios de
la empresa y todo lo relativo a la defensa de los trabajadQ--

6 .- constit~ción de la República Espaffola., Impresa en los ta
lleres Linotipograficos de B. Acosta ! . Amic, /·léxico 1945. 
p.p. 28 y ss. 



"la repÚblica protegerá a los habitantes del
en vista de la realización de este fin, legislará -

otras materias sobre el patrimonio inembargable y exen. 
toda clase de impuestos, sobre el crédito agrícola, s.Q. 

indemnizaciones por pérdida de las cosechas, sobre las -
cooperativas de producción y consumo, sobre las cajas de pr~ 
visión, sobre las obras de irrigación, y sobre las vías rur~ 
les de comunicación". art. 47. "los servicios de la educa-.:.
ción consituyen un atributo esencial del éstado. La ens;ña~ 
za primaria será gratuita y obligatoria. La república dará
leyes destinadas a facilitar a los españoles necesitados el
acceso a todos los grados de la enseñanza a fin de que ésta
no dependa nada más que de la aptitud y de la vocación" art. 
48. "los padres tienen, respecto de los hijos nacidos fuera
de matrimonio los mismos deberes que respecto de los que han 
nacido de matrimonio. El estado prestará asistencia a los -
enfermos y a los ancianos y protegerá la maternidad y la in.
t:ancia, haciendo_:;uya la "declaración de Ginebra" relativa -
a-- los derechos del níi'io. art.44.i''toda ::.a riqueza es del país, 
quien quiera que sea el. propietario de ella, está subordina
da a los intereses de la economía nacional. La_ propiedad P.!2. 
drá ser socializada ••• El estado podrá_ mediante· una ley con.
trolar la explotación y la coordinación ~~ "industria·s y em-
presas, si así. lo exigen la racionalización de· la: producción
Y los intereses de la economía nacional" art • -44. ·· · · 

Tarnht~n otras v~rias constituciones europeas elab.Q. 
radas entre 1920 y 1930, contienen enunciados de derechos s.Q. 
ciale_s, con mayor o menor extensión. Por ejemplo, las cone,
tituciones de Estonia 1920, Polonia 1921 Rumanía 1923, Ygoee, 
lavia 1921,. Danzing 1922,7etc. 

· Tales realizaciones'"cónstitucionales fueron prec.!a_ 
didas y .. fomentadas por un largo desenvolvimiento de nuevas -
ideas en·materia de axiología·social jurídica y política de!. 
de el siglo XIX y en los tres primeros lustros del XX. El con 
tenido de esos derechos sociales, económicos y educativos -
constituyó en el siglo XIX una serie de reinvindicaciones -
propugnadas en programas e idearios socialistas en la Gran -
Bretana, Francia, A¡emania. También en otros países que más 
o menos tomaron inspiración de aquellos, esos movimientos -
socialistas constituyeron el impulso de enormes alcances y -
con progresiva eficacia para colocar en el primer plano de -
la atención pública la urgencia de atender a tales derechos
sociales. Sucedió, empero, que esas ideas que al principio• 
aparecieron como formuladas y defendidas por los socialistas, 
peco a poco al correr del tiempo, fueron siendo aceptadas 

7. Gurvitch Georges., oo. cit p.p. 77 y ss. 



e < .· ..•• q\.le hoy 
· ·· comunes de aE1yor e:-:t:<;n:üón en el rn1.1nc10, por lo menos e11 lo -

" '-.'=i~~e _se refiere ==t .:/t·:. . .;¡~:;-1r::tE!.C .L6n, si biG11 ro.ucho menos· en. lo -que
atafle a realidad~s eiic!ccs. 

Cl.:tro que ;~"'-Y c;•.10 !::.:;ncir)nar también las tres con§.
.titucianes s0vi6ticas, de 1918, de 1925 y de 1936, en mate-
.ria de der.::chos sociales y económicos, ·aunque naturalment; -
tenga!nos q 1.ie dejar entre paréntesis la pregtinta re.:spécto de:-. 
la eficacia mayor o menor de esas declar~ciones. AdviSriasc 
oue en tales decl<:u:aciones no se ti·a ta de una defensa de· los 
élerechos de los trabajadores bajo el régimen capitalista, ~
más o m::?nos atent1ac1o, sino de los derechos sociales en un ré · 

_9im3n i;)n el cual ha quedado aboJ.ida la empresa privada,· Po; 
·otra parte. adviértase también, que como los empresarios prl--: ,, , 
'./ac:.os fueron stiprimidos, el papel de emp1:esario, por cierto-';:¿ ' 
:;mnipotente, fue asumido por. el estado; y, entorú::es, no se.'<·' . 
3::1mi~c la ¡::osibilidad ni. la licitud de que los t.í:abi:-tjadores:'..:~} 
puedan caer en conflicto con: el gobierno .::mpresarfo; púesfo·.c 
que se parte de. J.a ficción de. que! hay una identidad. entre ;~-:,; 
los intereses del estado Y,

0 
~os~inte:t·eses de los tra}:)ajac1orés. 

''-: •, ·' ,.,,, ~ .. , ,, ' ' --, - '·,.',";'L-;({'-"~.~·:,i-)c 
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> .. i.\~~~~~~f f ~~µ~~~~~~~:~ó~º~if~~~a~;¡~;t;.i; ¿¡;"~ ;Jr~·i~~s~~~~i;!~· ;.~···~. 
. .· .. ;:;;: . ~".:.e~' "' . " . - ; ?·:· .·c:: ;;. . •• • .:l}~ < -
\o.· .;;e)( En fos sisrlos XVIII.y XIX, que es cuál)dO alcáriz'~:t.Q.) :·\).';; 

. : .· do:su'apogeo el constituc.i.onalismo individu~l,ista, no; Se.\re~~ '-.. _: <:' .· 
9.iámentan los probkma.s ele h vida social mas que parCiairn~..:;O ' . ~::~-~ .. 

. . •te y por las J.ey.;s civiles y ordinarias, en cam})fodespué(cel'i ; i'ii •.. 
: 1a orimi:H:'a cuerra mundial", las consti tuciories se re·flereri?á';;; •·7 · . , •<I 
·'tem~s al pa;ecer insusit,"!c:os y múltiples como. la jor)íacla''.ae;K2;:<-' :f.-;• ·· -! 

' - " ··-· ' ; .. - . '' :;.(·~ 
trabajo, el 0m.9J.eo, el salario, la educación, los s~guFos.;58"".•;¡'.·~~-: . ·· ,, ;¡ 
cia.les, la nií'ü~z.; pl:ro que giran todos en torno' a _la<J?ro't-eE_S.::/;;·.'.\; , 1 

las clas1:s trabajadoras." 8 : ;/,,-.' · '••\.>•->'" ,''J 
·.c..' ·.. .. ·'') 

. ··~~:l.;~~º"~ ;~~~~~=~·~:~~;;~:;~~6~=~~: ~::~~f ·~~~~=~~::~:~~{!~:;',· ·L;,~;,::[ 
•ses socia.les trabajado~as o carerites/de,;;po~er:feconómfco, cbri.-> .-/~":.;_-_-_·.'-~~~--.-,'-¡· 

e· cecU.éncloles facu.ltades frente a ·los ·integrantes 'de - la clase .... • · - : 
poseedora ele la riqueza o ante .. ~l;i~~tar3'o;:~· fin de que alean~· .•.. ' /:_· •. · •. ··_,_;_:_ .. ,-,, 
cen igualdad, libertad· y bienesta:í:;.,-::la_s~_¿¡eclaracioneis de los- . .. 

~·~:e;~~~. '°°'ª1º' imponen genera~;~7:~ 9t11<;aéionoi. aé h~éú-c cc~S q 
Surge: así un derecho 'ai ci~s:h:cuyo proceso de creB_ . , :f 

c~i.éin puede onunci.::rse como sigue:\.;:.:·~-~.ci,b~nd?11a .cada, vez .m~s> ·· '· · · d 
v.n codigo civil que estableció en Fici.ncia:ra unidád deL·derg- . ·· <:• :d 
cho. Cada profesión demanda su propfo'~clei:e~h(), ·cada corpor.[.:: • :-~~~¡. 

•ción arranca a la soberanía del es.tado;~e1:'J.>Odér reg-lamc:mtarió; ··== >¡ 
· ::e~~9 democracia ya no le rept1gna .1a,idea de. un cierecho' qe ,cla .. .. ,< 1 

,:.;;-::-:,-J' 

- - • Lo transcritó'aHce:d.bl:n\entB se iE{figfée~a'ct:am:ente~-:-- ·-------~~¿¡ 
al derecho scicial, cada cláse obtiene su derecho, los ai'vef.-- :'; 
sos grupos q•Je integran'· 1a socfodad'van demandando éonsfnn.-: ·). 
témen te del poder real del estaclo cuerpos legaies que garantJ.. l 
cen sus intereses.. Estas instituciones que,j:ienel1 el mismo:.. : . f, 

denominador común son los que 'integran la idea, del nuevo der~ ' ... ,_:/;~> 
cho. El beneficio q1Je-.reciben esos grupos; ya no es ur¡a eón.;:. '.< : 

1
; ¡ 

cesión 9t:aciosa"<le1 estado; sino una necesi.aaa.qué impone '1a-: .·~., ; ,,_,,¡ 
·· . historia: Bien dice Ripert .que .a los si_stemas/de ªóbierno.df. ··7'_.;,;\:f 

········••.·mocráticos,ies;·interesa·. dentro ae. 'su·· marpo. la'.:iaca'ae: ún' aer~. ~Li.t1i!L 

~~:;r~;;;~!~~!f i~~::~~;~1~=~b~=~::::,!~~~;~~r;~6:~=,i~;~~:¿1t~i1~~~ 
·- '. ··• · . "E~ cl~;e~~6 que b~1sca i~:·d~mpc~~cia e,s · ~ri ~J~f~·~}i6;-..z.~ >•t .f;¿ ¡ 

·ri~evo: · la··• revolución •• del siglo. xVIÍ; ~c;ifié;· itrf!s. ,Pala9ras,·r,il_:..;( .. f ... 
beta<l; igualdad, fraternidadÍ:<pero.de ellás', el derecho dé·.~'.":··..... v.: 

s. idem., p.p;6Lys:s.·· 
_ 9. De la ·cueva, Mario.,. "'º"'p'"';'-· -== ,p. p. 226 .-

10. idem. p.p. 225 



tomó El nuevo der~ 
no es'la vieja idea de la-

fraternidad; la moderna desecha esa ---
cuanto es expresion caridad, esto es, rechaza -
de deber moral y la' substituye por la de derecho S.Q.""':

protegido: "Si' los .. hombres son hermanos deben ser
sino lo son el más· débil-.. tiane der~cir~o .de:.que se,,le 
La democracia moderna, continua dicie,ndo Ripert, --

a los débiles, quizás .por.que .sean .. l_os más numerosos -
social ':z' porque la~ -d.emocraqia es una mayoría tri un. 

En nuestro sistema democrático el avance social em-
a tomar realidad y el derecho social deja sentir su in.

la protección a los inválidos, a los económicamente 
, la seguridad en la vejez y otras instituciones simÍ,

que se incluyen en la exposición de motivos de la vigen 
ley del seguro social: así lo demuestran" •.. El régimen -

seguro social, constituye uno de los propósitos esenciales 
nuestras instituciones democráticas. Los trabajadores del 

país él uno de los mejores instrumentos para la 
postulados de la justicia social. .• "12 

Pero esa protección quedaría en buena intención, si 
beneficios no pasarán las fronteras actuales, para hace~
llegar a las grandes masas de campesinos y demás ~ujetos

derechos que no se encuádran dentro de las citadas clases-
sociales. Por el momento; en nuestro sistema de gobierno hay 
intenciones de " •.. Reformar a la ley del seguro social y las
reformas y adiciones a la ley de crédito agrícola que garanti 
zan el mejoramiento de la salud, luchan contra la invalidez -
y vejez de los campesinos, y mejoran su crédit~ elevándoles,

,_-i:_.co'jcs·-<·i~~ indirectamente, su nivel de vida 11 13 

· · '; < "La época presente, de la guerra d~ 1914, a nue.2_---
, tras días, es un momento de revolución social que transforma

..... ·\·las relaciones económicas y rotnpe los moldes de_l .viejo ordena 
é\c,·miento jurídico. El liberalismo, con su optimfsmo de que el

- · , libre juego de las fuerzas naturales llevaría al más alto grs_ 
' do de desarrollo la actividad económica de los hombres, hizo

que el derecho privado sólo pudiera considerar los fenómenos
de la producción y distribución como relaciones entre dos per 
sonas ,· cuyo interes había que nivelar de acuerdo con los ori~ 
cipios de la -··- - - - - - - - - - - - - -· - : 

11.- idem. op. cit. pp. 26. 
12.- Ley del Seguro Social p.p. 27. . _ 
13. - Bases Jurídicas para ;11ejorar la Administración Pública~-

Vol. 20 El del Centro de Estudios 
1966 pp. 19.20. 
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~;:justicia conmutativa, esto es, dar a cada quien lo que le pe¡, 
··t_enece. Durante muchos ai'ios privó el dogma liberal pero la -

· guerra europea vino a destruirlo, al aislar a la economía al~ 
mana de los además países y obligarla a abasterse a sí misma: 
el estado se vió forzado a regular todos los aspectos de la -
vida económica, implantando lo que se ha dado a llamar el s2-
cialismo de guerra. Así nació el derecho económico, el der~
cho de la economía organizada: s¿ había operado un cambio --
trascendental, pues el estado ya no dejaba actuar a las fue~
zas económicas como libre actividad privada, sino que interv~ 
11ía .en el proceso económico creando así una relación triparti 
ta, y no solo entre dos particulares 11 ,14 

Al crecer esa relación tripartita, el interés de -
los nuevos ordenamientos jurídicos no va dirigido a regular -
las relaciones de los par~iculares, sino que su protección se 
amplía para el beneficio de una clase: el derecho agrario, el 

. derecho del trabajo, el derecho de seguridad social, actual-
mente, dan evidencia de lo mencionado: son cuerpos legales -
contemporaneos qu~ subrayan su protección a las clases rnene~
terosas. 

!'" 

El der,echo del trabajo es una dé :l~s i)'1tituciones· -
que inaugura el cambio operado en :os sis"tem.as iuriqicos: es
una avanzada de· derecho s9cial. El derech~ · económi.co, enten.
dido como un derecho que interviene en el proceso de la prod~ 
ci6n de la riqueza, contemplado corno protector.del empresario 
se·encuentra en·pµ9na con el derecho obrero, que tiende a pr2 
teger cada vez más los intereses de la clase proletaria: el -
estado actual se está _transformando, no permite que las fue¡,
zas económicas actúen bajo la .premisa de.dejar hacer Y dejar
pasar, sino que por el contrario, el poder del estado entien
de la necesidad de defender a los 6conómicamente débiles, evj 
tando así la concentración de la riqueza en unas cuantas ms_-
nos. 

Ahor~ bien, es innegable que el derecho social, c2-
m~ disciplina nueva requiere un cuidadoso examen pues en la • 
actualidad ~on muchos los pensador.es. que la alimentan y robu~ 
tecen,. y no menos los que la _nieqan .... 

De estos Últimos tenemos, en~re otros, Castan y s2-
necasse, quienes, opinan que el derecho social se encuentra -
desprovisto de todo fundam~nto lógico posible que acentúe su
existencia. 
14.- De la cueva, Mar1~op. cit. pp. 222 y ss. 
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;~"'-~~ .. ,:-'.o;_,~!~:-~;· '.:/.::<;i ~ .. :~ '. -: 
.. ·.\_:\ ,_::-:·· ... ··'- :~:·'- ~i· <~:;~~·:< -

, , .· ::'--.. ~~~~:.:/.~) :,.:~~(:~'fL;J~:-·:t/-;: ;;·,::_,';-.fii. 
<<,,;;:;:•::;;,•'··~¿,,)'. ,_C:Oncluye Castan "Si bien es cierto que todo derecho 

~~~< ' :z;:e·:i~socíai/ 'ri6 hay razón para admitir la existencia de un riue.:. 
', \ }~v0c'ci'érecho cuya denominación sea el de "derecho social" aceE:.:.· 

· tarlo,?dice el autor, constituye una redundancia.15 . · .. 

... :5. ~· .i}tI;~~'·; ... '. : Sin duda alguna hay autores que llegan a considerar ~·:· 
·:J ·:+ ·i'~qu~•¡1a. t.erminología de "derecho social" resulta ser hasta .u?l~· '{j. 

· · /pl·eonasmo7 civilista Bonecase1 afirma, que el fin deld~re;:;~;¡ •· 
, (._• ~goj~~·~~neral ~s "regular de relaciones sociales" . 1~ C:i~ •• J~~;~{· ;I'. 

. ·'.·· >.,~: :; ::~r~2ie~ c~~~r~t~: i:r~:~o:~~ª~~~~ ~:Y e~~!t!~:~iJi·!h:~;r,~~~f~]</} 
.· .. , ~>(·' :~ ;;:~~~·~H~~t:ª~b~:~~~~e~bjeciones en lo que se refiere a la~ rn~~' 

]·, "·:.·:···~:~:'.~~'.~': ;\'-'!·.··~"·{, ,·o-·•.:;' 

.. · . •. . .. ,·ª"~-~~.~'' "Para Martín Granizo y Mariano González Rotvos, e.§_
..: :, ;;.':~U/_;';r;í:~td:~recho .se llama tambien "derecho obrero", aun cuando con

: -;:·:· ·-~.'.''s~~e!réln que la denominación es "derecho_ social", porque sob;Q 
' \,'.\ •(''i.:>7sa'los problemas y los intereses del"Erabajo,·puesto que--

• .,• ·~.~;;-doºmprende.,a. personas que no son obreros. '-'El nuevo de.recho, -
:> ciicen, no''sólo se comprenden los de·· los obreros, sino de los
·~; ; carripesirios: pre,:t;end~.: astudiar, . dentro de él, las. medidas de ..: 

. protección: ob;rera.; f~'era del trabajo vivienda barata, política 
·' .;ae. isúbsistenc.J..j. y: }-fs de·_ previsión ahorro, seguros sociales" 17 

. -· ' - . .. . .. --~ 
.·.·.·.·.•·. ·•• > :/ . Para el tratadista espai'iol Carlos García OViedo, "r~ 

- ......... · .. , · <_:º_~_),~_/,fi'iféndose a las denominaciones antés citadas como equivalen- · 
. ?\'es a. la de la rama jurídica que es.tamos analizando,· opina que 

'. r{son 'inr¡;iropias porque no comprenden "viviendas económicas, ahQ. 
:··~~r':l:os y seguros sociales": y cree que el vocablo "social'' es -

¿=~~"'.9~ •,..;.t'~'cl~másiado amplio. "no todas las instituciones de aSist.encia -
•. -·'r~·ac;ial son objeto de ésta d~sciplina. También es ambiguo ---
• ,;:-ji'·ilg·rega y se pregunta.¿en qué réglas o instituciones puede con. 
. .··.·\::retarse un derecho llamado social? ¿qué se quiere ·expresar· -

\0'66n este vocablo? ¿no invade esta pretendida"disciplina va---
-l:IOs campos del derecho?, 18 · · -

~1:,.::·;j_.~;':: 
. " . .>'·>_.:·:'<'" '. 

<2'E·· No ·obstante los grandes problemas que presenta la 
. ·>:~c'Jeriominación del derecho social, Oviedo prefiere quedarse con 

· ;•\iella identificando al derecho del trabajo según Castorena d!'!,
·;;~,;e-l}J:echo obrero patronal con la conotación de "derecho social". 
·. -~, .-. '; .. : :;.: !."):~~~" ·. 
:¡;~-'.:.:I.: ~~ , .·< 
· '-<::-..;t·Y·J':;.::··5=·~ 

~"'· ~cf'sc·'.;.,+;,,. Observamo3 más adelante aue el tratadista espai'\ol -
,~·:t1s .•.García Oviedo. Carlos TRZl.TADO ELEMENT.~L DE DERECHO socrn 

· '., 'Editado por Distribuidores exclusivos para Espai'ia y E~--
,· t:ranjero, E. Y.S.A. 1945. pp. 11. 

16:' Mendieta y Nui'iez, Lucio. EL DERECHO SOCIAL. Méx. Editorial 
.Porrua pp. 8. 

···li. ibidem. p.8 
18; ibid§h p.9 



argumentos que nos dan a entender que él no es parti 
de confudir el derecho del trabajo con el derecho s.Q.-
al decir que: "el derecho. del trabajo es también s.Q.-

' por referirse preferentemente a una clase de las que -
integran la sociedad actual: la clase proletaria. En cierto
modo, y hasta ahora, no ha habid°' inconveniente en llamarle
a.1•esta legislación, como hace: S'celle, "legislación social", -
pi.\es para aquélla preferentemente se dictó,al efecto de la -
realización, por el estado·,' · est11 parte de su misión providen. · 
cial consi.ste en protege:r·.¡H débil y colocarle en situación-
de poder participar, en una cierta medida, de los goces y -
ventajas de la civilización 11 19 Más adelante, García Oviedo
sigue pronunciándose en el.mismo sentido", tomando como base 
la idea de Hueck, afirma .•. "esta. legislación ha sido algo -
equivalente al estatuto de los funcionarios públicos para --
!os servidores del estado, y al de la beneficiencia para los 
indigentes. Nació corno legislación de clase: la legislación 
del salariado, brotada en pleno régimen capitalista 11 20, ."p~-
ro, .dice el mismo autor, ¿ es sólo una legislación de asala 
riadas? modernamente se observan dilataciones del área en --
que se desenvuelve el llamado derecho social.21 

De lo analizado en párrafos anteriores, puede de~
prenderse q•.ie el tratadista español entiende el derecho del
trabajo, como una avanzada del ~erecho social. Por su parte,
una de sus ratios que dá para quedarse con él término, son -· 
las:siguientes: "en primer lugar, afirma: por haber sido muy 
usual entre nosotros, 2 2 11 y además porque resulta que COll é-ª. 
te vocablo su carácter es mas expresivo a los efectos de fi
jar su contenido y finalidad" 23 

Concluye García Oviedo, afirmando acerca del dere
cho social: "histórica y racionalmente, este derecho ha brQ.
tado de la necesidad de resolver el llamado problema social, 
surgido por la ruptura de los cuadros corporativos y el nacj,_ 
miento de la gran industria y de la formación del proletaris. 
do. Semejante acontecimiento ha engendrado la lucha de cla
ses, esto es;· la lucha social: social es, pues, el contenido
del problema, y social debe ser el derecho creado para su s2 
lución." 

,_:·-~ :·\:;~.;.:~ 
:·:.\ - , __ ,,'. ~'~i 

:. :..,:,~:>_·:; j 

·~ J 
-~o~:.:}::-~:-~·~~-~ -·.,~\~~ 

; __ -,:,-: , .. ~ 
A pesar del reconocimiento a García OViedo por sus , : , )~. 

aportaciones a la nueva disciplina, no por esto deja de se.r.::e., :;·.)'·' 
'.-\,-~·;.'.::·;-·>·'.. ~-

19. ·-carda OViec"lo, Carlos op. dt. p.6 ''.'. , 
20. ibídem. 97 
21. ibídem. p.6. 
22. En España se le he denominado al Derechó 

re cho Social. 

' :"•:"~"'·"º .::.::.~." :::·;·:~·: / >"• 

Clel' Trab~j~:n~ 

23. Garcia Oviedo, Carlos. oo. cit. p.5 
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juicio como así se dice: ••• "asignar al derecho
cualquier .parte .del derecho como objeto propio - -
de· un problema, nos parece contrario a la ese~--

misma dal derecho. Basta ·conside~ar que todos los pr.Q-- · 
deben tener solución, · de-10· ·contrario no es problema--

.· y si la tiene, una vez lograda, desaparecería el-.de:feg~o CJ:!,-· 

. yo objeto fuese re.solverlo, precisamente por falta de matit-,.. 
ria". Solucionar los problem~!.1_9e_up.a CS?!!l.!-l~~dad no.es pert~ 
nencia del derecho sino de 1~··11 polÍ~,i,.qa'.'j '~~irmar lo contrs_
rio equivaldría a pretender a asegurar que" ••• el_~!!!tutlio de 
la ética hiciera moralista o el de la estétic~ músicos o po~ 

.. _ ... ·. sería absurdo decir que· el derecho puntivo tiene -
._ ..•.. , .. •.:·•:···~·-······•·•····· .. · por objeto resolver el problema de la delinc.':lencia. El obj~

del derecho es regular la conducta humana· independient~-
de los resultados positivos que se obtengan como cons~ 

de la vigencia de un orden jurídico. 

Acertadamente ·se· dice que ~1a tendencia general de-
medidas' ·jurídicas son por lo regular" uno de los medios

por la pol!tica en la solución de las cuestiones -
sociales~ pero las leyes, cuando no tienen más objeto que -
realizar un fin político inmediato, no llegan a consdtufr -
rama estable del ·aerecho, son disposiciones~transitorias, -
cualquiera que sea su.número, su extensión y su importancia, 
desaparecen en cuanto se alcanza el fin propuesto". Con ati 
nado juicio el maestro Mendieta afirma que entre'pol!tica y
derecho existen nexos muy estrechos pero sin duda·distintos
en esencia y separados radicalmente. Así tenemos que la pg
litica es un tanto.~s "amplia" que el mismo derecho, toda -
vez que lo 'crea formalmente y lo modifica", l~. aplica o d~
ja de aplicarlo en determinado sentido". Por otra parte !a
política condgue sus pretens'iones por conductos" no jurídi-
cos y· a menudo. ~nte juddicos". 24 · 

Sin esfuerzo alguno nos daremos cuenta que el dere 
cho se proyecta en sentido distinto a la politi¿a: aquél •• .'':" 
i•aún cuando nd sea inmóvil, aún cuando evolucione, forma un
cuerpo 'estable, orgánico, de permenentes funciones bien de -
limitadas en la vida de la soc:iedad 11 .25 

Agrec¡a el mismo autor, que as! como él derecho c!-
Mendieta y Nuñez, Lucio. op. cit. p. 49. 
i9.filn.:_, p • p • 4 9 • 



vil, el penal, el constitucional, etc. son de hoy y de siem.
pre1 su objeto no es resolver problemas, sino mantener un o~ 
den social dado. 

Este modo de observar la fenomenología del nuevo -
derecho, parece explicar con exactitud el asunto desde el PU.!l 
to de vista político. Recibe esta corriente, sin embargo, -
críticas de consideración, como las anotadas. Por otra pa!:,
te, y siguiendo directrices de críticas en torno al derecho
social, vemos que el eminente jurista Lucio Mendieta y Nuf'lez 
a manera de resumen en su· obra titulada el derecho Social,de 
dj,ca unas cuantas líneas que aclarar en cierto modo los "rn.a: 
los entendidos" que giran en torno a la disciplina que nos .. -
ocupa. De esta manera seguiremos enunciando brevemente los
criterios expuestos por los distintos tratadistas: 

R. Jacquelin, opina que se interpretado en forma-· 
11 positiva o utilitarista" la noción del derecho social; ti~
ne que supont.rse necesariamente que 11 social 11 significa empí
rico o materia sensible" ••• "y-se comprende bajo el término -
"derecho social" un derecho que no tiene otro objeto que el
de servir a las necesidades variables de las sociedades rea
les, al 11 interés social 11

, a 11 la utilidad de grupo 11
, en res.J:!.

men, a un derecho desprovisto de toda relación con la justi
cia. 11 Pel;'.o en su coñcepto "nada está más alejado que ésto -
del "dere6ho social", porque lo espiritual, lo ideal, lo rs_
cional, puede tener también un carácter social", del propio
modo que lo empírico. Particularmente el principio supremo
de la moral, torrente transpersonal de la actividad creadora, 
en su eternidad viviente, tiene un carácter esencialmente SQ 

cial, es supraconsciente y engloba todas las consciencias in 
dividuales y colectivas como sus momentos, con su contenido-
social". 26 · 

Otro concepto de este derecho, criticado por Gu~-
vitch, es .el que lo r.elaciona con la "cuestión social", con
la 'súuadón- desfavorable .de.·las clases económicamente débi
les y que" le da ·como contenido 'ºun conjunto de reglas jurídi 
~as, particularmente,de.leyes del estado que proteg~n a los
·eiementos desposeíd0s de la . sociedad". En concepto del a~-
tór aludido, "es fácil ver que una tal noción del"derecho S2. 
cial" no tiene ning6n contenido jurídico preciso, puesto que 
no ofrece sino una aglomeración de estructuras diversas y -
pertenecientes a múltiples disciplinas de derecho del estado 
y derecho autónomo en sus diversas variedades, por una parte, 
y derecho civil, derecho administrativo, derecho obrero, d~-

26. ibidem. P?· II-12. 
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· ,, ... ·;;·,: ~B~bl16'·:cl'.>ri~t·ft~c:ional, por la otra, aglomeración 
. · ·t:e:'unfda::por la ··consideración del fin al cual sirven· 

... .. .,, /:•esta:'~c:1ispOsiciones" .21 
'·- ,._. -- '-,O·t~T' ~i;P·i,<~:~~· 

- ·-<'='-~;,;;;:::-·'., ~--' . ''. ~~~-,.~-.::~>~~_,\:~::~~~;+: ~:~: :· ··:, ''"'.· 
. >•,, .•• Geny, por su parte, identifica el derecho social ._ . 
. con(·é1 derecho natural dice: que aquel derecho no es sino la 
:•'.t;!.Xpresión teórica e ideal del derecho natural"28 Razón por -

.¿ ;'.·, ,.{Ío,cual" no es una realidad juddica sino un id.eal" ... un ---. 
· ;: · .. · · ,·;,.principio da crítica de d~reeho positivo". Gurvitch, cierrum

<;' );; :·.'ba\·la solidez de éste criterio diciendo que esto equivale a-

C~;~J0f"~ ,l:~¡~·;~.:~~:;~~m~~~: d~!:~~~~:~~:~H:r:;~ t~~~~~:·;~~:~":; 
>/i:';) ::~_;'e,st:ructura jurídica precisa".29 ; . 

·· · "Mas importante es la idea de Emanuel Lévy sobre· -
. :;t·>~l derecho colectivo. denominación que ha hecho fortuna por
" ;.{ '.•' su relación con las convenciones colectivas de trabajo. gur)< , )},Jii:ch opina que se trata de un derecho en esencia del "deri

' X "?\(;.·chC{.social" pues designa todas las situaciones jurídicas de
relaciones de trabajo o de otra c:lase, en las que los inter,2_ 

,_ • ~ 2,:; :·sa:clos figuran, no como individuos aislados sino como totalida 
'< ;;' . .e~dés; pero en todo caso el término es abiguo, s~ confunde . eo;:; 

;.;:~ :···e:F "colectivismo", que es una deformación centralista del ·so 
:;; 'd.alismo y abarca lo mismo al derecho del estado que al der;: 

•.•.·. <••'• ~C:ho autónomo. En este último aspecto, sin embargo, él der.§_-
,·:~. cho colectivo es parte del derecho social tal como el citado 

··:···~~j:or lo concibe 11 .JO 
'_,,~ •.. -,. ·:' 

, • · •·,:··:t. '. . . Gurvitch, uno de los principales expone.ñtes de la
·. / )'•soci~logia juridiC~, nos da un importante idea de la conce,a-

. < é::ión del derecho social en ésta cliciplina. 31. 
; _,_;--¿/_;_:~:::::_¿_;_:~~ 

.· ,·' /"·., Estable=e una oposición tajante entre el derecho -
~óc.:i.al y el derecho individual, y propone una" división para
e1 .derecho en geMral en 3 grandes .ramas, la .cual estudiare

, mos a fin de comprender el co~~epto .. del derecho social que -
nos presenta el c:ttaáo autor. · " 

Se inclina como mencionamos por ·dividir.·.eÍ derecho, 
en 3 ramas: 

27.- Gurvitch, Georges. Lideé du Droit Social. Editorial Sirey. 
París. 1932. pag. 154 yss. 

28 Moreno collado, Jorge. Revista Mexicana de Sociología. D~ 
recho Social Rural.vol XXVII, 1965. 

29. Mendieta Nuftez Lucio. oo. cit. p. 13 
30. ib~~· p. 17 
31. Autor de Elemcn tos de sociología Jurídica, Traducción de;- " 

José ,-.¡, caj ica, Editorial Cajica, Puebla 1·1exico, 1948. 
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Derecho de coordinación. 
2. Derecho de subordinación. 
3. Derecho social. 

. . El prim~ro, el derecho de coordinación, es aquel -
"que tiene por objeto regular las relaciones de los actos con. 
.. :tractuales, trata de coordinar intereses. corresponden a e!_
te· derecho la inmesa m::yor!a de los contratos. 

El derecho de subordinación, según el autor a que
nos· referimos, es aquel: ••• "que se impone a la voluntad de -
los individuos p'!ra someterlos al orden del estado 11 32 

Por último •.• "el derecho social, en su forma pura, 
es el que nace espontaneamente en el seno de las agrupaci~--

. nes bwnanas y no es derecho de coordinación ni de subordina
ción, sine de integraciÓ!l.J' de inordinación, porque su fina
lidad consiste en lograr la unión de los integrantes de todo 
agrupamiento social mediante un acuerdo de volu~tades que -
crea, sin necesidad de orgªnización alguna y sin coacción in 
condicionada, un poder SO!=ial que obra sobre. !.os in-:1i.viduos: 
pero no como exterior a ellos, sino como fuería i~~erna --
creada por ellos mismos. Entre el todo y las pa~te'.s según -
expresa Gurvitclli hay una constante i!'terpeJlectrai:l.ón .. ~e· in-
fluencias quo dan al derecho s~cial, as! formado, un carác-
ter suigéneris, autonomo que lleva en el su fuerza coacti~a
sin necesidad de recibirla del exterior y de organizarse &n
instit~ciones definidas.33 

1. Tomando como antecedente su división derecho ~n ge 
neral, Gurvitch elabora un concepto de derecho social que s; 
encuentra intimamente relacio~ado con su teoría de las fo~-
mas de la sociabilidad.34 

Para Gurvitch el derecho social es un derecho de -
integración objetiva en el "nosotros" en el "conjunto", que
hace puticipar directamente a los sujetos .a. los que se diri 
9e en· el todo, q1Je a su vez paJ;'ticipa actualmente en las r~
laciones jurídicas 35. 
32. Tanto el derecho de coordinacion como el .de subordina--

ción disponen ds la coacción .incondicionada de la autor! 
dad para realizarse, Mendieta y Nuñez, op. cit .p.p.17-18 

33. 1~· p. 17 
34. Para mayor comprensión ver las Formas de Sociabilidad --

/ del mismo autor gurvich. Editorial Lozada. Suenos Aires. 
Argentina. 

35. cajica camacho, José. Ensayo sobre la influanc:ia del D~
eoho Social en el Derecho Civil Mexicano, Revista r-!exic_ .
na del Trabajo. Edición Secretaria de Trabajo y Previ--
si6n Social Junio 1966. p. 35. 



visión más clara: del conce_E 
social expuesto por Gurvitch, es indispensable-

hacer referencia a los criterios de que se s"irve ei_
distinguir el derecho social del derecho indivi 

"interindividual" o 11 intergrupal 11
• Estas diferencias -

por Gurvitch de la siguiente manera.35 Bis. 

pr~ 

deberes se -
y forman un tg, 

siempre
ª cada -

p.p. 170 a 

DERECHO INDIVIDUAL. 

l El derecho individual . .,; 
se funda en la descori,-
·fianza.! 

2 El derecho individual -
es un derecho de guerra. 

3 El derecho individual -
es un derecho da los -
conflictos. 

4 El derecho .:fridi vidual -
es un derecho 'de limita 
ción, •pues aún cuando: 
aproxima parcialmente a 
los sujetos los aleja -
al mismo tiempo, al r~
solver en favor de uno
de ellos sus conflictos' 

5 En el derecho individual 
las pretensiones y los
deberes. chocan entre s! · 
y se limitan mutuamente. 

ó En el derecho individual 
predomina la justicia 
conJ!1U ta ti va. 

7 El derecho individual no 
participa de esta caras-



tros particular, favorable a 
la autonomía jurídica de los 
interesados' y ésto porque -
fundándose en la confianza,
' nunca puede imponerse del
exter ior 1: solamente puede -
ser reglamentado desde lo in 
terior del grupo, de una m~
nera inmanente'. 

8.El derecho social correspon
de a la sociabilidad por irr
terpenetración, como ésta, s~ 
cjún su grado de intensidad - · 
se.divide en masa, com~~idad 

y comunión, el derecho so~ial 
se distingue a su vez, en: 

a Ooerecho de integración en_ la 
ro.isa;··· 

8 El derecho individuo C2, 
rresponde a la sociab!
dad por interdependen-
cia y como ésta se div! 
de en relaciones de al~ 
jamiento, de acercamien 
to y mixtas, el derecho 
individual -o interindi 
·vidual. - se --divide en: -

a Derecho interindividual 
de alejamiento y que es 
por excelencia un der~
cho de guerra: nace de
los conflictos, de las
luchas, de los.combates 
de la competencia, y su 
misión consiste en r~-
glamentar estos confli~ 
tos, luchas y competen
cias. 

b Derecho interindividual 
de acercamiento, aplica 
ble a relaciones sum~-
rnsnte raras: donaciones, 
concesiones unilatera-
les, transacciones,etc. 

"Derecho individual mi~
to que equilibra el al~ 

·-t:"'.· "'·•>~,,~,·o,¡·°"·':····t"'-'·•'0!'•~·····'-•;:"·:·-"'·""""'·•'··-·"'•'...c:,·--""•''''~-":_,c~., j ami en to y el acercamien, 
~_-t:.o, . y que en su mayoría, 

- ~stá representado por -
derecho contractual. 
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e:.·: ' ·< .)'si.gí.liendo el orden de ideas expuestas con anteriori~
~:·~>~·;~~J; Gurvitch funda su concepto del derecho social en la·s....,-~ <:r 'f0rmas;·5c:>ciabÜidad expuestas por él, y hace corrésponder 'p-ª. 

" y,(' ra ~cada forma de sociabilidad una especie de derecho. Para -
éste sociólogo las formas de sociabilidad constituyen "los '-

\coinponentes ·más simples e irreductibles 11 de· las agrupaciones ·· · · ¡ 
;J("; \'' iritegradas en las sociedades globales. Clasifica' estas' :fdI,:..- . ••• 
•: :~:.·;~m~~;~n los siguientes grupos: ···," · · S] :<f 
•••.·· .. ····· . >.{ •\: ol'·- sociabilidad directa o espontánea y 
~:~~'.~ .<refl:e:d va; u· organizada. 
'··.'<<· -~',: ;·//'--.~' -:~~::::\/~'. ,. ""¡!~~: e 

.? 3 ··.·~;#1i'-',•::r2.:~ sociabilidad espontánea· por interpenetración o: --
_i';o i:~Üs.i'órit'pi.ú:clal de las conciencias en el 'nostros 1 -·~fundada s.Q 

... :.-:.-·: 

-o--

.. ,,~ ··~1Jr'e}'.'fnsti~1.1éionés colectivas actuales y la misma sociabili;
\i; ;d.aa:..:.porºS,imple convergencia o interdependencia entre •yo', ..; 
. 5•, ·'. 1'.t:ú~"N· 1 el 1 ~ 'ellos', fundada sobre una comunicación exclusi .. · 

·:: ·:. 
,. ·. :, 

+_/_c_• .• _•.c_':·_:·~.--.·_·v··"'a'·m' 'e'·n, .. •-t'e··•.'"-_ "s' l.; m.b .. o~ lica·. -~ : .. 
º"-•-.;~:o:; . .,..,_ .. --'-,'o:;~;-:__;,,__~.01:. -·'' '. ". ;·-_---:·~~; _;'.;)·~-i-::.:·.~ 

. -:'.:_:._:,;r;:>-:\' VJ?~ -~,-r:--:-'·~c;~1 _~' .. :-:- -o-:-_'.: , __ ) .;~.~ ~J -::-, . 

' . ,,, '~~~~~~~~~~~,$~ ~::º:~::~ª:: ~!~!~~~!~º=~ª:!.~~ :~~~i~!:~ ' .· ' 
" -- - ' ';· . . :· ,,,,,,::_,~.' •• _~,;:,_:,.;_¡it.-,·r.-~~-·:t..~:",..,J.:.·.~:~~Y.?J,'_ .• ~ 0.: "-:: ·'; : : - , : •• .,~:. -~:::~ ' :.-i :· 

'f ·~'-'., 5r~-·~'.~·~;ti~}.};J3é'.'"dúá clasificación se infiere que la sociabilidad- •· ·: < '.~l • 
, : 2;·,?Ej·~p-c>nfáne·a;'~a· su 'vez, se divide en sociabilidad por intérpg_~ C,_? ::r 

:·_-,,:,-:,.- ;~.~-'._-\/~:::·ri~~~-~~:~ .. 1-~n ~:o :.fusión parcial -en el •nosotros' y sociabilidad>.~-: ~-:.~};·::·:·:'.· 
•· i'P:?·r~:foter<Jependencia 'yo', •tú•, 1é1 1

, 'ellos• que entran eri 'i>' F 
c~'°~¿q.._:--cí;~,~~é;'§ri_con los demás. ·-' 'z·:::•> : + 

~~:,~>>.:.Cada una de es tas formas adquiere su propio der:ci~'á;f~~';T· ~~:,~ - --

_··:-, .. ;, 

""':·'·=·.: 

. A l~ 'forma de sociabilidad espontánea por interpenetración<'.7, ;e> •:;, · 
corresponde un derecho social oponible al derecho individual .. , 
o{infe:t"iridividual que surge de la forma de sociabilidad 'por- .· , .. · 
in terdépendencia". 38 

·:.i !/··· \'otra distinción --~laborada por Gurvitch y que debemos
. teriermúy en cuenta para poder caracterizar debidamente su -
' concepto derecho social, es la tradicional entre derecho o:Q

:iei:ivo y subjetivo. Separándose de la doctrina tradicional, 
Gurvitch define al derecho objetivo corno "el conjunto de in.§. 
fiti.1ciones y de reglas que forman el orden jurídico'," y el -

··derecho subjetivo como "el conjunto de competencias que é.s_--
. tas reglas atribuyen a los sujetos a los cuales se dirijen.39 

37. Moreno collado Jorge. Derecho Social Rural Revista Mexicana 
de Sociología Año XXXVII Mayo 1965. Vol XX"hII ~o. 2 p. 401. 

38. Gurvitch Georges Formas de Sociabilidad pp. 33-34. 
39. Hendieta y Nuñez, 9.1?.· ci1=_. pp. 27 

... :·· - •, ' -,-.-; 



, Gurvitch expesa: El der~
otro dominio del derecho, tiene -

etivo' del propio modo que el derecho individual, 
social no puede ser concebido sin que su orden OQ 

jetivo atribuya a los sujetos a los cuales se dirige ders:,--
cho_s. sociales subjetivos'. Aun en las 'com·lnidades• inorga
nizadas se atribuye, necesariamente, una cierta cantidad de
_derechos ~subjetivos. a sus. miembros: el derecho de particip.a
ción en la comunidad, . el. derechc» de adhesión a ella 1 derecho 

·de ,salfda o libre o limita"a·;· d"erecho de obrar, en caso de -
.····. necesidad, a nombre del todo 1 

•• 40 . 
• ;L '. ;·'. • ~ - , -

' ·•i;'~"··' ' ;f. · .. ····.Siguiendo las ideas expresadas por el Dr. .Mendieta 
¿;;• estÚdiar a Gurvitch, se nos impone la necesidad de analizar- . 

~O;·. ii;( '.i~~:~~i~!~i~~r;~~~r:!cl~~:u:s ::b~~~ éste, sobre las di versas 
,~ :,~ -,--~ 

a.Derecho social puro e independiente. 

.....•. . ..... : .. . "1El· derecho social es puro, dice Gurvitch, cuando 11~ 
.• .. > _;_· v~:na la: función de integrar a los miem.'l)ros :en un todo, sin r~-

... ..-:: 

. .:<cur_Hr a la coacción incondicionada,. y es puro e independien. 
·:~t:e'cuando, en caso de conflicto con el orden del derecho del 

estado, resulta equivalente a él o superior. Ejemplo: el d~ 
recho internacional. Para Gurvi tch, éste derecho es 1 la m,a- ... 

. . .. ~nifestación más indiscutible y la más neta del derecho socia~::.:/~~: {;t 
puro e independiente•. · · · , 

;'~.~.-,.~~//\~·:~'.:,.' 
"es un derecho de integración de los diversos países-• 

del mundo, en un todo' encarnado en la comunidad internacisi- ,; 
nal'.-'-·''Es un detecho social puro, •• .,,._ 'porque no tiene a su~· 
disposición medios de coacción incondicionada', y es indepen. 
diente porqué; · 'en caso de conflicto, según su optimista opi 
nión, no está sometido a los Órdenes del derecho del estado, 
sino que, por el contrario, prevalece sobre ellos' .. 'Se 
reconocido, dice, que la fu·erza obligatoria del· derechó 
t'i="rnacional es independiente d~ .las voluntades ·de los est,a--
dos que están ligados a él y que no pueden evadirla . 

Gurvitch, se sirve de algunos ejemplos pra ilustrar su 
pensamiento de entre ellos,· el del derecho eclesiástico, ... ~ 
"cuyo objeto es integrar a.; la _comunidad de los creyentes. E.§. 

te derecho de la igles~aha entrado ·algunas veces en conflig 
to con el estado, y espedálmente d•Jrante la edad media, se-

.. . ' ·. ' ;·, '' ."" .·. _·:' ., ' : . ~ . . - '* 
mostro igual y a veces;,;superiOr a el, lo cual demuestra que-
se trata de un derecho sócial'puro e independiente, sobre to 

40. ibídem. pp. 27-28 



,separación de la iglesia y el Estado 
· ya no cuenta con la coacción 
para hacerse obedecer, ya no cuenta con 

de éste para hacerse obligatorio. 
depende de su propio poder social, de-su 

41 

b.~erecho social pU~Q! pero sometido_'!....lA 
tt1telLg_~1 derecho es ta tal. 

Esta forrna del derecho,~··. "se refiere a todo!> aque 
cnsos, en que la legislación del estado involucra norma-; 

perteni?cen aquel derecho, o bien cuando el estado legi§.
sobre algunas cuestiones que son objetos d·:il derecho sQ-

Cial, para evitar los posibles abusos de éste •.. Las normas -
del derecho social puro quedan entonces 'en los· cuadros del
derecho privado'. Pero no por esto, dice Gurvitch, pierde su 
carácter del 'derecho social puro, dentro de los cuadros del

sirve a los fines de éste sino según sus propios -
vista".42. 

De la misma manera que en el primer apartado, Gu~
esclarece su pensamiento sirviéndose de dos ejemplos: 

"El derecho que surge en el seno de la familia y -
tiene por objeto integrarla,lilantener su unión, es un d~

social puro: pero él está el orden del derecho estatal. 
únicamente- gracias a esta sumisión, que en toda .una serie 
casos, la libertad y la seguridad individua'!es pueden ser 

garantizados, contra el abuso del poder social de los grupos
donde se manifiesta de una manera particularmente intensa. -

e Tal es el caso especialmente del derecho familiar, derecho -
social de la familia, la estrechez de los lazos permitirían
aquí esclavizar a sus miembros, si el derecho familiar no e§_
tiviese sometido a la tutela del estado" 43. 

Otro ejemplo, glosado por el mismo autor, .•• "es el 
de· la propiedad que el tratadista llama 'federalista•, y que 
pódría traducirse como propiedad colectiva, o sea,.; la de las 
sociedades anónim·as o en comandita o cooperativa. _En estos
casos, 'la propiedad pertenece a la vez a la totalidad y C-ª.-

- <.:. .1o"sa.co"uno de los miemb.ros separados, que puede, a su salida, --
..,. .. . >'¿/~~f:gir el pago del equivalente pecuniario de su parte: pero -

• - < •• ~:<no;'~lá 3-:participación del bien 1 En esta forma de propiedad, el 
· - ~-"'F·~Gu7yitch, Georges, Elein~l2!_'2§._de Sociologia Jurídica., -

--· .:~~~~-,r~~~~g3;~p~-· ~;3 .. 
4,3; _r;tendiet:a y Nuñez, Lucio., op. cit. o.o. 31-32 



'.'·::'.. ··.'_· 

<._ .x">~~--~ .•. :.····ay Por._ último, se~ala,·.our'lÚch~~;~4~.f~~6i_a••·.ae..un';'.'.L __ .·•~·-; 
· · <c~arto .. tipo de derecho social, y es. el que;;corresponde~al-"de-.--=e=""
... •recho sog_ial condesado"en el~ord~n=ciefiesfudÓ'~-demdcráti;;~ ~ '>~ .·. 

··-- ' Este;Eipo de derec!lo identifiCa con a9uellos c\¡erpq~.jurídi--
_.cos que .establecen la estructura ·ael .éstádo'. ésto.es;• eLcf¿re· 
cho,constitucional. ParaGurvitch esto;es~n-~er~cho,so~ial:-
foda vez que tiene por objeto integ:rar·:·.·: 11 a·~a·sociedaé! en el 
orden-jurídico del. estado: pex:o _advierte·· qÜef )'.e.lc>-rden de ... d~ · 
recho estatal·· no constituye sino en un;sólo' 1 caso1<una especie 
de_.derecho.deintegración .. social,. a saber,•···cuándo>se trata. de· 
Ún•estado netamente democrático. El derecho constitu:::ional -
·ae Úi Organización del estado se halla penetrac1o por,.el dér~.-~ · 

··· .• cho social, que se .. d·~sprende··de Ta·com\.mfdad-políüca subyace!}. 
- : te; ast~EeneiuC!s entonces . un derecho social condensado en el .ar -e-~- -

den del· estado por_ su, }~elación~ccm la·· coacción_ iilcondiciona<ia ... -•. -~: · 
· ·· sFés ta-_peiietrac:ión.\ri9.~,ti~ne,.lugar; ··si 1a· organización .·ael @§., · 

_tadci es más :o m;;rios indepé11diente de la infraestructura. de 1~ > 

comunidad polítfca sU]:)yacente:, se. tra,ta entonces .de un der§::;-" 
cho subordinado :y·no;de"Urli~Oére-cho social" .46. 

. ' 

44. idem. ,<p.p. ,3_2:-:33," -···.·. · __ ;·····. 
45. Gurvitch Geórgés;;,. 6)?;• 6if; 
46. ibid'ª-.TQ··,~;p.,~,·~,,~24·~i.:,:_>~ .. -~-:· .-· ... e_;~;··~;;.·:·-· ·-~'· 



Así pues, como lo hemos observado, encontramos en-. 
la doctrina una serie de interpretaciones y explicaciones -
tan grande como el numero de pensadores opinantes, sin emba~ 
go tratando de buscar un co~ún denominador a las ideas expue~ 
tas, advertimos que la mayoría de los tratadistas concuerdan
con la existencia de un problema de tipo social, que ha sido 
creado por el desequilibrio de las fuerzas económicas y la· -
injusta distribución de la riqueza; y asimismo coinciden en
que, o presenciamos la gestación de un nuevo derecho, o·una
saludable evoluci6n del antiguo, a fin de que se adapte a -
los problemas con que se enfrenta la sociedad actual; y que
ya sea su denominación la de derecho social, colectivo, obr~ 
ro u obrero-patronal, tendrán que ser ·.textos legales que nos
garantizen la efectiva solución de los problemas de la soci~ 
dad. · 



FORNALISTAS 'l IA NUEVA ESCUELA DEL DERECHO. 

Creemos incuestionable admitir. la importancia que han teni 
doctrinas filosóficas y juridicas en el desenvolvimiento: 

derecho social, pues en ellas ha encontrado éste, los funda
que han hecho posible su posterior evolución: la gran ma

. yoría de los tratadistas de los temas relacionados con el dere-
cho social, inician el estudio de'los hechos y situaciones histo 

·· .. ricas.que provocaron su nacimiento, a par-tir·de la revolución i::ii 
.dustrial y a través del pensamiento dé los escritores contempor,! 
.neos y posteriores a ella, más si consideramos que lo social es
, tan antiguo como el hombre mismo en cuanto que este se agrupa --
con sus semejantes, debemos concluir que desde la antigüédad, y
así lo demue~tra la historia, ha habido manifestaciones indicia-

. rias de ia justicia social que han venido a desenvolverse y afi,!_ 
marse en la enciclopedia jurídica contemporánea: siendo ésta la
raz6n por la c_rue en complemento al est•Jdio·,de los antecedentes .,,, 
del derecho social, nos avocaremos al examen de las corrientes -
filosóficas que han influido en la concepción moderna del dere-
cho social, tratando de culminar es·te analisis con la exposición 
de las ldeas, de la que se ha dado en llamar " la nueva escuela
del derecho", 1 ia cual habr' de presentarnos una saludable evol~ 
ci6n. en el derecho moderno. 

Así pues, observamos que en los orígenes de la civilización 
occidental, concretamente en la Grecia clásica encontramos expr~ 
ciones bastante elaboradas de ciertos principio~ sociales váli-

·dos hasta nuestros días. Merecen especial atención las ideas el~ 
boradas al respecto por los jusnaturalistas griegos, principal-
mente las de las' "siguientes escue.las: .. Las del jusnaturalismo se_!! 
sitivo y jusnaturalismo positivista, jusnaturalismo biologico y
la del jusnaturalismo teológico y teleologico".2 

De. las citadas escuelas, únicamente mencionaremos los pri!!. _ :.SL'J ·.; + 
cipios· sociéiles. más relevantes. producto. de sus principales pen- .· e: .. · .: .. 

:s-a.db.(esTLos\antes dich.os principfos ... so11: la pi·escripcióri ele.la-: .. ''"- < .; 

:I'.~~t~v~~i~~~~:~ii~~ttl{!~~~~t~~i~i~~~~iU~~~;i;;~[:lf~f f '!~~ ,r:;,:,:'·.·· 
.: i';:. Así' ló :llama Marfo:de la<•Cueva •. en :su ;obra(o;Derecho• Ma:ücano· del''.:• 

.··.· 'I'f~~a.·Jo., •Edición;g~:~%6~o'·l·.·' ::,:;···• .•.;,p ·"·~.z.,~<y;;c·· .... : .. "'.•'.•:' ?. <···.··.··· ... ·• 
' . .;, :.\,: '·· ,:_;<''=~-~··:::\~,;:.«1-... _:-;: .; . .,,~,_.-. "•'",--~;.;,~:.t .~_:_;_:.:_-7/,_.-i'.~.-- -

2: ···va.11ado_~:~I6n.. fªu~_t:~·•··.····rntroduCC:ión •a:irEs't\id.io•~a.e·rcerech'o/\:.:' 
- ' - ", ;'.;;·:. _-: .. •'• ~·-·-.,-"" i ~--, 

Editorial. Gu.errero s ;A~ .M~x16(,:'úi61, '·pi"p;'fa2i", y $;·~.e '· 
_:,'·.'',-



-c-~~~¿2-~+~:."L~"-':t\ •.. -.2L...;_L~~~c~~~~=-~{~2;,.SJ:L2~~s-~~~~c;_L~~~~~~.~~"-~~*''~~;o~;:;;;_oé;~é..: ·.:.LL; 
; .' ~~ '_:<·~- <~.º."-'.:~_~j~,'.~~º e--, '- ~·-.'~ • {_o~~:_-'. :~:jú; -·_:·:·;4:> ., -:'~-~--'.~ 
... ·.: ······.·· .. ~-> .. "121. . · .. -.-.·.· .. -.·· .... · .• ·.·······.··.:.-.·· .. ·.-.·.·· .. i.• .. ··· •:-i.·:•'··~·•c··· ,· .. •· . ···•·•---. - "·,:'.__~ :_,_- . - - - '' .. ·-. ·:··,{.~::· __ ' ' -,,-.:,~- . ' . 

. :.·;~~:·~.~-\.:,<~,::.~·' -·_ ... _,'.': ··'-' -:--· 

.·>·· - _:"\~···:'.'::::;~,,~:-.·_·,-·_;_·:··_::',-~~--~·<· "---, 

··• ,: Eiscuela·sensitiva, Trasimáco y Arcecilao de Miiet:S:;tiósitivistas;::. 
:'a'fi.rrnan'que es justo aquello que beneficia al iná~ fuerte; pór su- · . ( 

\parte, Calicles de la escuela biológica, sostiene· qüe.1a justicia 
·••natural es opuesta al derecho positivo y que éste ,es producto de- ; 

los más débiles que tratan de amedrentar con sus disposiciones· a:- .j · 

lo~ más fuertes, afirman la existencia y validez de leyes nó es 7- ¡ 
critas de origen divino y !?latón, cabeza de la esc\lela teleológi- \· 

al contrario afirma que las leyes positivas tienen la misión -
realizar el orden natural. 3 .,~. ¡ 

- • «-:._\''-~ • . _. 1- '"o 

.. Estos conceptos que hemos mencionado, perrnanecieron-ie~Ein4'~A:t; 'l 
. ... . ·cialrnente inalterados durante siglos hasta llegar a la reyc;¡li.ipí'ón·>x v· 
' -~lridi.1strial que con el surgimiento de una nueva clase social.:;;';':el.f7'·;; 

1 
· proletariado, provocaron una revisión de los conceptos tr:ad:i:cii'o,r\~, ·, ;. 

;· f{(Y'. .sobre todo, un enfoque diferente,~n _su _análisis::·fü:fsf~~~fti:~é'~ .• \~·ib, 
·· ~ (~~·· '. ~Sigufehdo el orden de ideas expuesto en los párra'.:fo~,:irit'e~:::',; :;¡ 

;#J~res I dentro de la época moderna I nos· parece interesante el' p'eh r 
. - samiento de Gr ocio I Hobbes' tocke. . ' 

; .. ~-,,-.-

•, d ·•-'ii --~El antecedente más importante del jusnaturalismo individua-
. · .{i~ta, a la que pertenece Hobbes los encontramos en las ideas de-
. EpfCur_o, filósofo que dió el noíl'bre a la ,conocida esci.1ela epicu--

, · .i;e'ísta, No obstante que el iniciador de esta escuela no fue jusna 
· i:'u.'ralista, ·si dejó los cimientos sobre los que sus seguidores es: 
.. <.tl::ucturarían el jusnaturalisrno individuali.star dichos cimientos -

To~ encontramos en las siguientes ideas de Epicuro: cuando una -
. ,.,•ley no reporta utilidades ya no es ley justa aún cuando antes lo

. .. haya sido. Entiende a la justicia como el producto de un pacto -
..._Xeii:t:.re hombres que deben pensarse en un estado de natul·aleza ante
. r:ior al social, que se caracteriza !)Or ·una lucha por todos contra 

todos en la cual no existe derecho ni justicia, porque ésta nada
e$:.'dé por sí, sin el resultado da convenciones que se hacen para
no.dañar ni ser dañados". Los animales no están en posibilidad de 

·gozar justicia ni sufrir injusticias porque no pueden constituir
paCtos, acuerdos de voluntades; 

<i- · Tomás Hobbes, parte doctrinalmente de la naturaleza corno In! 
>afe de la filosofía, Su aportación esencial arranca de la cons -
,Irucéión de una teoría de la sociedad con la tendencia de que to

. · - ---d~,~-~cuSrpo tiende a su conservación.- Del egoísmo del hombre, del-
. derecho del más fuerte, s·e va a la fijación· de una estructura do-

- :ffiinada por el bellum omnium contra ornnes. En la que se ignora la
j~~ticia y por lo tanto la injusticia, existiendo así, un derecho 
fundamental, de todos los individuos, a todo. De esto se infiere
que el referido principio tiene como garantía la propia fuerza,--

3.- Garcia Maynes, Eduardo. Introd. al Est. del Derecho. Ed. Po-
rrua México, 1964 p. 31. 



utilitario de seguridad ';,' comodidad, lleva al hombre a-:... 
la paz abandonando el estado de naturaleza siendo entonces 

razón donde encuentra ' las normas que pueden llevar a un--: 
estado de convivencia pacífica, a saber: -a- Cada hombre debe bus 
car la paz y si no puede conseguirla ha de usar todas las venta-': 
jas y recursos de la guerra: b- Cada hombre debe estar dispuesto
ª despojarse de su derecho a todas las cosas, si los otros tam---
bién los están, en la medida que sea necesario para obtener la -
paz y su propia defensa y c-: .Los acuerdos de voluntades son obli 
gatorios- pacta sunt servanda-. -

Muchos han opinado en el sentido de que en estos principios 
se encuentra el fundamento de todo derecho pos'ible, al nivel na-

. Cional y a nivel internacional. 

primer norma indicada anteriormente debe entenderse de-
siguiente manera: si el derecho tutela la conducta humana, se
entonces éste el facultado para sancionar; todo individuo al--· 

la convivencia dentro de un régimen de derecho acepta el
principio de que si infrinje alguna norma debe ser castigado- in
dependientemente, desde luego, que la pena cause aflt::.cclón o goce 
Del siguiente principio, o sea, del que " cada hombre debe estar
dispuesto a despojarse de su derecho de todas las cosas si los -
otros también lo están en la medida que sea necesario para obte-
ner la paz y su propia defensa" se desprende el fundamento de la
ma ter ia que en principio nos ocupa: el derecho social. Solamente
en la medida que la minoría de poseedores. entienda que la :nayoría 
de los desposeídos necesitan un mínimo de.beneficios que les oto_;: 
guen las leyes para hacer posible una vida humana digna: en ésta
medida habrá la posibilidad de obtener la paz, y por ende, la es-
tabilidad política. Se ha dicho también que puede encontrarse el
fundamento del derecho internacional público cuando se menciona-
que !' los acuerdos de voluntades son obligatorios, esto es, el --

_< .. ~9-~~~onaao principio está en concordancia con la tesis kelseniana ···· 
';'-_d_e:~~,_la. -_noima "pacta sunt se:rvanda 11

, que viene a ser el fundament·o..; · -~- ···.· · 

del derecho internacional público. Se trata de una hipótesis q~:~.:; ' .. ·········.·.·,ie;"l. 
lleva .como finalidad garantizar la unidad y el respeto al orden;;;;;:: . 
:~jurídico. · ~ '.,: .. :i~_i.~_'ffo~.•~ .•. ·;!_1'=.··. rZj _ .. ,. __ . -->•. --4-=.:'.,:;~~~: - . 
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deposÚén)en la comunidad'¡ ;4 " . . 

4.:. Sepulveaa•cesar/Dérecho' Internacional P•.fülico. Editorial 2a. 
· .··· !-té:L[co-:Porr-ua·p.~JJ.: ·. 
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\.\n núevo fenómeno que se objetiva en la idea de un ''d.erecho'social~ ·~;·y 

-de~§~ ·~erecho del· porvenir. · 1-
·~;. .( :· .· 

•---• .•· ___ :Hemos de abordar la escuela del jusnaturalismo racionalista. · i 
__ Htigo Grocio, explica a 1 derecho natural como. . un dictado de la 

-- recta 'razón que indica que alguna acción, por su confor_midad o·_..; 
· é:1:isc~nformidad con la misma naturaleza racional, tiene -fealdad o
necfsidad moral, y de consig1.\iente está prohibida o mandada por -
Dios',· autor de la naturaleza". Interpreta el derecho natural como · 

-- --U-ñ';-t)rdcm·permanente que ni Dios mismo lo puede cambiar, yaque"csi 
bien· es cierto que Dios no puede hacer que dos y dos no sean· C\la-

tro, de esta misma manera no oodrá hacer aue lo malo no lo sea in' 
b:ínsecamente, El fundamento del derecho ~atural se enc1.1entra 1 se 
.gún GroCio, en los social del ser humano, esto es; "en su'-'apéi:itü's 

_ ~c.ícialis". Explica cuatro principios fundamen~ales a saber: "e,l'." 
-c1erecho7de respetar lo ajeno 1 el de cumplir la palabra en1peñada;:.-
-?acta ~'ti!\ Servanda- el de reparar el _daño ocasionado culpablemen -·-
te y"eL de- ,imponer justo castigo al delincuente'. , - - . 
·, · , ... ·,·:<·_.:-; '-":r.:·~ >'.;:_··->~ .. ~,·~.;.:.. .r·::-;.>:· .. -·.· 
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Puffendorf, tratadista alemán, contractualista por esencia, 
advierte que la sociedad se integra en razón de varios contratos
sociales a diversos niveles. Aporta la idea de una igualdad natu• 
ral de los estados tomando como base el ceoncepto de una "unidad
biológica". 

El jurista de referencia nos indica que las normas de con-
·ducta emanan de tres fuentes principales que son: • • • "las del de 
recho natural, de las luces de la razón: los preceptos civiles de 
la voluntad del soberano, y los mandatos religiosos y la revela-
ción divina". Explica más adelante que la última fuente citada -
tiene su fundamento en la divinidad, en tanto que las dos restan-
tes encuentran su base en la "sociabilidad humana", y es así ••• '• 
a través de la razón en lo tocante al derecho natural y de la va- .. · 
luntad del soberano en cuanto a leyes civiles.6 

• e ·• •. Puffendorf dice que los deberes jurídicos que tiene el hom-
.• · .. bre' frente a los demás sujetos de derecho son de dos clases: los
'-•''·"';'.•fabsolutos y los condicionales". Entiende por "absolutos" todos-

~ aqÜellos deberes que impone el derecho natural, y señala, a propó 
').,( sito, cuatro principales "no dañar a nadie, reparar el daño caus~ 

do injustamente, tratar como iguales a los demás hombres y contri 
' '~ · buír a su bienestar", Puffendorf entiende el estado de naturaleza 

tomando en consideración una ••• " relación moral que la propia na
turaleza ha establecido entre toQos los hombres", 'es aquel esta
do que concibe a los individuos en cuanto no tienen entre sL más
relación moral que la que se funda sobre esa unión simple y uni-
versal que resulta de la semejanza de su naturaleza independiente 
de toda convención y de todo acto humano suceptible de cometer -
unos hombres al poder de otros hombres'. En dicho estado, los de~ 
rechos fundamentales del hombre son dos: independencia de cada iD, 
dividuo, "frente a cualquiera que no sea Dios", e igualdad natu-
ral. Y como este estado tiene grandes desventajas por la carencia 
de un poder común, guiados por su instinto de sociabilidad y por
su propia conveniencia, los individuos la abandonan concertando-
tres pactos o contratos: el de sociedad, por el que se comprome-
ten unirse en un todo social: el constitucional por el se se es-
tablecen las normas para constitución del cuerpo civil: y el de-
sujeción, por el que entrega el poder al soberano y se obliga a-
prestar obediencia a los gobernantes". 

Christin Thomasius (1679-1754), escribió en 1749 una obra• 
denominada "Jus Gentium Methodo Cintifica Pertractatum." En esta
obra parte de la base de que por un sentido de asociación, de de
pendencia, hacia un órgano estadual, todos los sujetos de derecho 
deben de estar obligados a conciencia con la finalidad de hacer -
el bien común para lograr la tranquilidad suficiente y, por ende, 

6i. Notas tomadas de Vallado Berran, Fausto.; op cit. p. 227. 
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k - - son su;; fundamentos últimos. 'El derechO del derecho es el dere- -
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-· ~;·-~}~~!~f--~~;h sl:~rt;ó~~!I~i~~ ---~u;ªo~~~~-~zi't e ~e~n: ~:;~~~ 1 L~u~e~d~~= 
-- .; - -< furali-s/.que;va iínplfc1ta \' en el cora-zón y en la conciencia de-

>C<: los hombresiiy.ia'iey a la que da el nombre de temporal, que es-
óbra de los __ humanos y por _consiguiente innecesaria para los hom_
bres " __ santos y--·cultos ·pero indispensable después del peca-:Zo". La 
Íey eterna está inscrita -en los hombres que tienen la posibili-- .---1 

dad _de conocerla por _la vía de la razón. La lex natualis es traE. 
sitoria" .. , a la circunstancia de tiempo y lugar" y por ende ~u
contenido debe ser variable, pero sin embargo, subordinada a la-. 
ley eterna, La tercera ley que se deriva, a su vez de la ley 
tural tiene necesariamente que ser justa para ser "ley", 
mo es mutuable existe la posibilidad de modificarse 
zontes ju¿tos; en concordancia con las circunstancias. 

_ _ _ santo iTomas dé AqUino \!nÚende por le~ ' cierta ordenacio.n _ .. _ 
de la :Í:-azpn al bien c:omún'. Establece, en forma parecida al filó -
sofo g~~·Hipoha( •la-e'xist'encia•de c\íatro •. leyes: la primera es la-:--· 

·s-J§y'.·~f~rn_á:y~~la -identifiea con >la razón de la divina sabiduría--
-º --'-'én'éüani:6 dirige toda acción, todo movimiento' esta ley no puede 

- - col1oce~~e en "si misma", . sino sólo por sus efectos' pero el hom-
bre' de manera inedulible está sujeto a ella, ;1a que que emana de 
la misma naturalez, debido a una_ ''moral propensión hacia aquéllo 
que la ordena" . Esta primera norma del orden natural es, p2. ~a ---
8. i<lem., p.p. 229-230 



ser actitud del jurista, vigilar el cumplimiento de estos princ.!, 
píos que deben regir las organizaciones estaduales y positivas,
y por consiguiente a los hombres. 

Escuela Formalista. 

Esta escuela que se conduce bajo directrices formalistas,
tiene su origen en el jusnaturalismo positivista. Arcecilao de -
Milete; expresa que lo "bueno y lo malo", lo justo y lo injusto
son conceptos provenientes del capricho humano, y por tanto, to
da apreciación ética es convencional", Postula por primera vez-
un monismo jurídico positivista, al negar que lo justo y lo in-
justo lo sean por naturaleza. 1º 

Es conocido de sobra por todos que la sistematizaci6n jurí 
dica y formalista del derecho se encuentra plasmada, en parte --= 
muy importante, en la Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen,je
fe de la escuela de Viena .- 1925. 

Kelsen, estructura su .teoría basado en la divisi6n bipar
tita, kantiana, del mundo: el mundo del ser, mundo ce la natura
leza física y el mundo del deber ser, mundo de las normas. 

Kelsen, elabora un concepto del derecho como algo exclusi
vamente normativo radicalmente diverso a lo real, razón por la-
cual la sistematización de la teoría pura del derecho, tiene ele 
mentos y métodos exclusivamente normativos: lo afirmado signifi: 
ca que esa línea de conocimiento debe ser ajena a todo elemento
sicológico y moral. Bajo estas directrices, la mencionada teoría 
juf/dica define al derecho como: "el orden coactivo y soberano de 
la condtlcta" ... · ....•. " o más concisamente y sin redundancia, co
mo EL ORDEN COACTIVO DE !A CONDUCTA" . 

El Doctor Vallado Barrón, indica: "frente a la gran preoc,B_ 
pación humana del universo y de la vida, caben cuando menos tres 
a.ctitudes la éstetica o emotiva, la ética o volitiva y la inte-
lectual o reflexiva. Si se adopta la primera, se puede intentar
la comprensión del asunto desde el punto de vista artístico. Si
la segunda la cuestión sólo puede fundamentarse de manera ideol2 
gica, esto es, política y religiosamente. Y si la elección se i~ 
clina por tercera actitud, el problema únicamente puede plantea! 
se y resolverse metódicamente, o sea, de manera científica". 

Situados en el campo científico no podemos cuestionarnos la 
posibilidad del conocimiento ya que si lo rechazamos, si afirma-
mos que el conocimiento no es posible" ..• "estaríamos expresando
un contrasentido: el de que no es posible conocer cosa alguna con 
10. ~p. 221. . 



certidumbre, el de que nada es verdad, lo que implica una contr~ 
dicci6n en los términos por que o bien, esta proposici6n es vál,! 
da o no lo es, con lo que ambos supuestos, tendríamos que se p~ 
de conocer algo con certidumbre. 

Aclara que es indispensable proceder detenidamente para P.2 
der entender la doctrina formalista, así afirma: el juicio 'el-
oro es un metal', constituye una de las posibles soluciones a la 
pregunta ¿ qué es el oro? esta cuesti6n también podría responde!. 
se diciendo: el oro es símbolo de riqueza, el oro es la perdi -
ción del hombre, el oro es esto o aquéllo, Pero la pregunta solo 
tiene un sentido objetivo cuando se le enmarca dentro de una cie~ 
ta dirección de conocimiento: la interrogación no puede plantear 
se en el vacío, porque entonces se le podrían dar infinidad de--=· 
respuestas de todo género, tanto científicas como literarias. El 
oro es un metal para la física, un símbolo de riqueza para la •
economía, la perdición del hombre para ciertas morales subjeti-
vas o para la literatura, etc. Esto es, que la pregunta misma d~ 
be se6alar los cauces dentro de los cuales ha de investigarse la 
respuesta". 

Esta orientaci6n---pulcritud metódica--- conocida con el-
nombre de legitimación científica, tiene una importancia defini
tiva en toda investigación científica, a tal grado, que el hecho 
de no servirse de ella sería: " la quiebra del pensamiento trad_! 
cional, pues, continuamente se le mira abordando problemas que-
no son sino preocupaciones subjetivas de un individuo o de un -
grupo, y a las que no se les puede dar ninguna respuesta objeti
va, porque no se les encuadra en una direcci6n de conocimiento.
La cuestión •• " ¿ qué es el oro? no es posible contestarla en te
rreno literario pues la objetividad es patrimonio de la ciencia. 
Ni el arte, ni la políticai ni la religión, pueden resolver obj~ 
tivamente problema alguno. 2 

Ello no quiere decir, desde luego, que la verdad a la que
se desemboque siguiendo otra línea de conocimiento que no sea la 
científica, sea falsa, pues todas las verdades conseguidas por -
diferentes caminos de conocimiento tienen el mismo derecho histó 
rico. Esta salvedad la formulamos pensando en los diversos cami=' 
nos que se han intentado seguir para demostrar la existencia pa1:, 
pitante de un nuevo fenómeno jurídico que en la actualidad a PªE. 
tir de la constitución de Weimar- tomó realidad en las diversas
estructuras jurídicas del mundo contemporáneo. 

Con lo expresado hasta ahora nos ponemos en condiciói;i, • gr2_'.(". ·• 

12. Notas tomadas de Vallado Berran, Fausto. ,op,cit. p.p .. 3 a;90' 
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.cias a un método adecuado, estrictamente cient!fico, ele iniciar-
'e'i análisis de la teoría pura del derecho,doctrina ésta que ha ve 
:::nido a modificar el enfoque tradicional de la ciencia del derech;. 

Kelsen afirma que teoría Eura del derecho es una teor!a -
'del derecho positivo en general y no de un derecho en particular. 
·Es una teoría general :· "~º una interpretaci6n de tal o cual orde
namiento jurídico nacional o internacional "quiere mantenerse como 
teoría· y limitarse a conocer únicamente y exclusivamente su obje
to. Procura determinar qué es y c6mo se forma el derecho sin pre
guntarse c6mo debería ser o c6mo debería formarse. Es una ciencia 
del derecho no una política jurídica.13 

se llama teoría pura, por la intenci6n de corresponder a su 
naturaleza, o sea, que esta institución se estructura con elemen
tos que pertenecen al derecho mismo, sin importarle" c6mo debería 
de ser o como debería formarse". 

El concepto dei derecho en la escuela formalista. 

JJ¡lI,isprudencia pura y jurisprudencia normativa. 

se entiende por jurisprudencia pura ••• "al punto de vista -
amplio y general desde le cual se estudia a todo derecho posible, 
esto ep, al hist6ricamente determinado como tal y a todo lo que-
en el fµtu~o pretenda conocers~ como derecho. Por ello, sus ele-
mentes són exclusivamente teorético& es decir, empíricos, hist6ri 
cos o contingentes. 11 14 

Y por jurisprudencia positiva o normativa, debe entenderse: 
"al punto de vista·hist6rico que estudia un orden jurídico concr~ 
to o sea, tiempo especialmente determinado: por lo que se dice -
que los elementos que la integran no son exclusivamente teoréti-
cos sino también empíricos". ls 

Siguiendo la escuela formalista deberá entenderse que el --
concepto del derecho en general, y que el concepto de un derecho
jurídico positivo cualquiera, no son diferentes, ya que el prime
ro condiciona o" denomina al segundo, ••. en cuanto éste sólo en
cuentra su fundamento racional en la noción teorética y general -

. del derecho. 16 

ElprOblema ckntralde la jurisprudencia pura, consiste en-

Kelsen,.eans. ,Teoriaypuradel~Derecho. Introducción a la Cien 
cla~ciel Derecho.Tradué.ciónt-!óisés Milves. 2a. Editorial Eude:.; 
ba; Editada por Uni•rersidad;<~e Buenos Aires. 1960. p.15. 
Vallado Berren, Fausto:·a·o cit.. p.15 

15.- ibidem. p.15. · 
16.- ibidem. p. 35. 



cual es el objeto de estudio de ella misma·,_ y 
es el objeto de estudio de ella misma·, Y. ·a's 

es el objeto de la jurisprudencia positiva: · 

limitaremos en este caso a apuntar exclusivamente las
que integran al derecho dentro de la escuela formaÚs-

- EL CONCEPTO DEL DERECHO. l? 

·La bilat:eralidad del carácter ••• " imperoatributivo de la noE_ 
derecho, y la coercibilidad o enlace por la norma de alguna 

, o consecuencia jurídica a la realización de un supuesto . 
de derecho"; constituyen los dos elementos "apriori" 

funcionado históricamente corno"principios explicativos d.e 
jurídica. La bilateralidad es para la doctrina for 

principio que resulta ser insuficiente para explicar-: 
norma jurídica." 

"Si solo es jurídica la norma que a la vez impone deberes-
facultades, los preceptos históricamente considerados _c2 

trato social no se distinguirían esencialmente de las nor
del derecho, porque aquellos también son bilaterales en algu

. _nos casos por lo menos dado que si se tiene por ejemplo, "el deber" 
de saludar a los amigos y conocidos al encontrárselos casualmente, 

· ·. también se .posee la "facultad" de exigir la devolución de dicha--
muestra de urbanidad, so· pena de sancionar al incorr~cto con el

- retiro de la consideración en que se le tiene o, inclusive, con -
la exclusión del grupo social a que pertenezca. Sostener lo con-
t:rario, sería dejar sin razón alguna la posibilidad de reaccionar 
personalmente o en grupo, respecto del infractor; es decir, que--

-.. las sanciones "sociales" carecerían de todo fundamento lógico, to
do lo anterior se expresa en el supuesto de que los usos sociales 
constituyen un orden o un conjunto de normas. Sin embargo ésto es 
imposible admitirlo toda vez que las mencionada·s instituciones no 
tienen el carácter de norma, en razón de que carecen de la acción 
.coactiva del estado. 

: ._... . Se puede demostrar la inconstencia de la bilateralidad si
., se atiende el hecho de que en la historia han existido normas ju

... ·· rídicas que no son bilaterales tal es el caso del derecho penal-
<'. .. '.' desde que se superó la etapa de la venganza privada pues ahora

salvo casos excepcionales(c.gr.,la legítima defensa), nadie tiene 
_ derecho de exigir el cumplimiento de los deberes jurídicos impue~ 

tos por tales normas, ya que sólo esl ministerio público como ór
gano del estado es el titular de la acción persecut~ria de los d~ 
litas. Decir que el ministerio público es capaz de tener derecho-
subjetivo. lo que constituye una aberración, pues promover el cas 

· T.7. Notas tomadas de Vallado aerron, Fausto. ,op, cit .o. 33_3 6 --· 



de este órgano, 
estatuto regulado". 

formalista el elemento de la bilaterali..::.... 
esencial del derecho, por lo que propone a la
el principio a priori unificador del concepto~ 
nuestros días. 

debe entender por coercibilidad" ... el enlace por la nor. 
una sanción política o la realización de un cierto supueDto, 

· .entendimiento por sanción únicamente aquella consecuencia 
·.va que puede interpretarse como reacción de la comunidad política, 
del estado, respecto del realizador del derecho, pues de otra 
nera podría creerse que sanción toda reacción personal o de 
relativa al llamado infractor d(;l una norma". 

De esta manera llegamo~ a la conclusión que el 
concibe ésta corriente, como EL ORDEN COACTIVO DE h~ 

Veremos a continuación, las consideraciones 
formalismo en lo que concierne a la justicia. 

- --... :·-~·-: ·.:.~-<~;.~ 

.. ,- '.~-..~~ .. i_r:: , ·~·{"¿Qué es la Justicia?, contesta Kelsen, 11 la 
¡·'·,,;~Ó~o;curi~ característica pQsible pe::o no necesaria de un orden 

::~}·'c~~l •. Sólo secundariamente, en virtud del hombre; pues un hombre
\ \E!S justo cuando su conducta concuerda con un orden que es consid!:, . 

;.· /;'•rado justo. Pero ¿ Cuando un orden es justo? cuando regula la con 
·· ducta de los hombres de una manera tal que a todos 
todos permite alcanzar la felicidad. La aspiración de 
la eterna a.r?Piración del hombre a la felicidad; al no 
trarla como individuo aislado, busca el hombre esta 
la sociedad. La justicia es la felicidad 
que e:l orden social garantiza".18 

Es necesario (lnali:Zar qué entiende 
ra comprender con más claridad lo antes 
dad que un orden social garar.tiza no 
da en unseptido individual-subjetivo, 

e• "7ESté:f.cf\.Íieré. deCir que por . felicidad 
· tisfacción de ciei·tai:: necesidadi;:s que son 

.. .. por ·la autoridad social o el legislador y que son 'Cifgn•\s ele ser -
·satisfechas. Tales, por ejemplo, la necesidad de alimentos, y de-

vestidos, ·:1abitación y otras del mismo estilo••l9 En una palabra-
se le emplea a la felicidad como categoría social, dando caw~io-
a ~u significacién. · 
18.- Kelsen, =:ans. Ci.!E ES JTJ8TICI.".. 2a. Edición. Editorial t::-.ivc1.

sidad ~acional de Córdova, Argentina~ Direcci6n General de Pu
l;licidad 1062. pp. 3-10. 

19,- ibide~. pp. 13-14 
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;:.;;,, .;e; .. ''<·.·.·,.· ->,:;_C\.j:::J..'Jti'~;,CJ'. __ c• ,,.,; ···.··.,,~'."·' .·.·;·.;···:.··.;.·_,. i· 
:-'.,~ .. -_. · ---- .-. -~~:-·;:-:r-~·~r"~-~ -:~;->-- __ '"· -~:;- ->- ---- -;. ____ r-"C __ _." •• : ~-,:r~~ ·i·· , ..;- ·.: -'~)_:~( >;;:;~~---~-~->~- _ 

.. e ;,;~~J~f ~~·;;.lf~.~ 'di6~o~~alor•t3}t~~·~~~í~t~.l1tuye un cri te-" ... . cr; 
<.~ .• · (f"fC>Xi~~~j~~~vi:t~ s~a qu~:~rece d~ exigibili~ad y ~ecesidad raci2 ... . ·{ 

,,, .!!fa-1"¡~ e;o, Jetlv1da : ta ie.n es cierto que e .mencionado concepto,. . <'L· .·· 
(:.::·.·/:.~ ~>~\t-i~~,rlE!·~~url>:punto ~e entendimiento para todos ~os hombres en una de- · '· -
>' c:.iernd.nada época, lo que acontece con ellos es lo mismo que pasa-- ,,. . .. 

:.~;{: ;;{é<::ln:~sta idea: si se preguntara sobre la exactitud de una regla-- <: 
,,, ·· métrica cualquiera, se tendrá que responder que si no es exacta--. ,'.:': 
>;·: .. ~m~nte igual al patrón si es una aproximación de éste, creo que lo: · ··; .. 

... , ;: /idéntico ocurre con el valor de la justicia o sea que los hombres,·: .'N:>> 
_ S~( e'n 1a actualidad se pueden aproximar má_s o menos a1 valor ae refe. · >'· ...... . 

. )(;, rencia, A manera de ejemplo mencionaré que a nadie en su sano .,.~:=.·YL: ····.·. 
/.'·:> j\l.icio se le antojaría a decir que.-la. institución de la seguridad;j:~•'c : -i} :. 

;','.:•,-: •::social es injusta. . . , . .:·.·> .... ~> ~;.'.~.L~ 
· te;: ;,;Í¡~F~·}:1a•.teoría .pura_del .dere:Cl1~}~~;c1eradicalme11te .. reaústa.i):~-E;· '·· :}·'=:. _ ·+:: 

·?~ ~;·~~~~~i~=~~!~;5~;:;~;~~~!lf s~~~t~~~m~!;~~·~i;!~r~~ti~~~~~~:. ··· ····=·· · · 
'., ·: -,e'n'i~particuiar: favorecer'.cualquier, iiitérés político sumlnístran4ó;. ~ • i;L;.~ :! 

~:;; l\~~t¡f iJ~~i~~~~::.::º~·::::.i,1[i~~:::r .:. :::::r,~·~:6ES~~c,,;Ji,·\~,r/:·. 
;•. ,: ~·'.;\g_~::~~a;:;·od.ginalidad de esta doctr.~r~¡;l~r '. ;< . • _{~:;á.;;. ' ¡ 

••.. A~·i:·r.!~·~,·;rü.li~brespecto dice Ma:1() ~'.~~±~:c~~v~'; c,,ilna .Parte de i~. ~()Ct,~1:,, . : y < ' ·····.· i 
,. c. .. na.:es.ta atacada .de la mania ,.formall.sta que puso en boga Kelsen -:--::'. , 
;•:' .;. ; : '~ ,:~-.. -.,· :,;._:,:; (t :'"·-··;; 

..• ; ·•· •·:f!Y'.J)e''.esta suerte sigue diciendo De la Cueva, ta 1 parece que-:.- . 
;;'.~fos'":jurfstas ·no se hari percatada del cambio obrado en. la "estruc~ 

.. )~_ tu_ra·_y acti:¡.ridad del estado, o sea el tránsito de liberalismo a~-;. 
~·~-h;•intervencioriismc de estado y aún al soeialismo. La fuent:.e princiO:: 
, ·.paf' de este error radica en la confusión entre individualiSn\o y ~ · 

liberalismo, el primero de una postura filósofica que reclama el~ .. 
respet6 y la litertad para la persona humana. El liberali~mo-es~
una actitud económica que exige la independencia de' lá ecori()mía, ~ 
para entregarla al libre juego de las fuerzas naturale~ ;Y: a<ia ... 

7.,;.- ib.ta.em p.b4 . 
.'24.- De-la cueva, i·iario. oo. cit. p. 208, 
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1

'h
1 ·~.;.••.:.·.:.'.-.: .•. ·.-.·.· ... ·,i~~y_-~; é~:··~-+~S~~:.:.· .. ~~; . : < . '. 

·" •. • __ -~~,.: _ • • _ • • - - -- • ., 2 • '.::E:~!~--; :_~:~:-~;¡:-· 

·"~~,t~t~~if ~t~T!~~~ll!~::ª!ci;~6:f~J~~~:~~~~~~~~?~~;~:~~;t¡ü~f~~~i~ i:~~·~:;n .·· 
ft1.·sionado al 1 liberalismo,; ;ll~ienao•'as;::,queila'i~nueva postura, in--

. térvencionismo
1
·de estac1ój .es·9~~a'.;;8%füei·);.<l.~1~'.sitema• capitalista.--. 

····,··· . PÚes'.'pi~n, el estado actuán,esÚndiv'id~alist:a-"Y'.capitalista, pero 
;P:?'liberiil; •·.su•. nueva ·_docfrl.na',lé(:on6ft1.i'Ca~fes'{el intervencionismo, y 

en. Ocasiones,' Ct\ando ref}affe~y;nac~onal'.iza- las industrias y repar 
. t'é las utilidades, s7~aventtira por-los campos del socialismo. El: 
c:alilií'o'es profundoy.las•rioc'iones .. qÜe sirvieron para caracterizar 
~r'd.er'echo 'lil:ierá1.·nér sirven .para entender los nuevos estatutos--
j uridicos ._25 ' · · 

. < ••• ~t~,;b~t~nte·,·.considero que Kelsen no niega la existencia de 
><, ,íiste'val:1or>s'inC)' que, mejor dicho, su afirmación al decir que el--· 

_ [:_'•.-_· .. ··•.· •. -_ •. ·.·_··-'.·.·-... ·. (yal:oi::-: .. :9oi:J'",ser;~s.ubjetivo no puede formar parte de su teoria pura
.:deF/de7echo·;·;·o• sea trata de investigar que es el derecho, más no-

.. ·aé;~dar};\.lrrl'ju'icio·critico sobre el valor de un ordenamiento juridi 
- i co''.detérmiriado;· -

.~' ._ ' ·.·-~--;e-~,-_: '."~---=·-~ ~·~ '-•:· ;-·.,_.:;-.}.; .-.-

: ' • ; '.>-!---•'E~ {~~~<:)rriente formalista del derecho, sistematizada por -
· Izel.sent•es'·±rnposible encontrar fundamento alguno acerca del derecho 

sociálí debido a que Kelsen gira sobre lineas exclusivamente· for-
.' riialist¡;¡_S, apoyahc:1oSe consecuentemente en fuentes forma les, y s ie,n 
·do 'que la· é:dst·ericia del nuevo derecho, sus bases fundamentales, -
su origeri; su pi.mto de partida, están en las fuentes reales. Si .
consideramos la piramide jurídica de Merkel, tenemos que el nuev2 
dere·cho arranca ·de las bases mismas de la piramide, su validéz es 
ta condicionada a las exigencias y necesidades de la sociedad.Así 
ocurrió por ejemplo, con ciertas instituciones de derecho obrero
patronal; el caso del contrato colectivo de trabajo, del contrato 
le~,, etc. QÜe brotan a raíz de este nuevo fenomeno y que condiCi,2 
nan su. fuerza obligatoria a ciertos grupos sociales. 

· ... Se puede llegar a la verdad por diferentes caminos y todos
. siguien~o el mismo derecho historico; no hay verdades absolutas.
Kelsen no t•eclama como patrimonio exclusivamente suyo y unico la-
"1eraaa ;/<· ' 

, . ' . ; , .. ~ '. ; .\(:;:~ :;-~ ' ·/. ~, 

. < >:: ~-;\~,~;':/(:,. c:~~fc,,'.: ' i • · · IA NUEVA ESCUELA, 
''..~.\» _i i,..: •. o;:,.~,:~_;,.._.: +-.-.:, ·,-• ;:,:~:-.:'._):·~ .. :;>--~:>· 

"·0--\···' .-::. 

·· ~ " '·'·''°'.'tftcs-·'::iag:i:stralm~nte~ei Dr, l-lario de la cueva, sintetiza las mani
.·., /,· ~<:;st~cior1es 4é: i:-u.evo fenomeno y así a firma: La vida humana no es--

. •c\:l:<clus ivamente¿~~aión' y, el derecho es vida humana. Tal es el punto-
--.-de ·_:partiaa<:·d~·/iá3-~~~,nü'eva ,escuela, que arranca de la 'lida social y h§. - --~· 

.· ~·:. -~ 

25 .- ibídem; 1 p~ 208. 



J!l~~fh;~; ~}: P,f=;.r~gho nos :H9ue diciendo debe de ser el principio que 
.'3?f!?rr~&r, ,,i~s ·ñeces ida des y aspiraciones de los hombres : esto es, -
9:1:le, e). .... c}_erec;ho brota de la naturaleza real del hombre, espíritu -

,.c •.• , ..•... • "' 
Y., Jn,at.i;:!r.1a. de las necesidades sociales y la unica misi6n del orden 
Jü·~'td'ic'o es asegurar que se realicen esas necesidades y aspi.racio ºª5,ii.26 -

El nuevo derecho por puede sujetarse a los moldes tradicio
nales, rebasa impetuoso las especulaciones de los filósofos y se
manifiesta como un "derecho vital", en cuanto que su esencia y 
·fi'n. ser_á asegurar el desarrollo inte9ral de la vida colectiva. 

_,!: ~, :: .-: .. , ... ' , . r .· 

~- .:.· :..: .• ~corriulgamos con el maestro de la cueva cuando expresa que el 
dÍ;!sa·r·rollo integral de la vida humana lleva implícito tanto lo 
¿íl~1~~fi~l :orno lo. espiritual''.,. queremos un derecho vital que consi 
·aere la vida racional y espiritual del hombre, pero también su vi 
dá material". 

La idea de justicia está en crisis. Tradicionalmente se le
ha definido como lo hizo Justiniano: "Justia est constans et per
petua voluntas jus suum cuique tribuendi". 

Esta idea es ahora absoluta y no ha correspondido a la ver
dadera intención de la justicia y del derecho. La intención del--
;~erecho pare,~·: que consiste en proteger •.. " las pertenencias de-
los hombres y en defenderlas, y da la impresión de ser una fórmu
la defensora de patrimonio: se ha descuidado en proteger la vida
humana. Es tiempo ya de que los hombres mediten acerca de este -
concepto de la justicia, fórmula que se ocupa de las pertenencias, 
pero no del hombre mismo" • 

. , ... ", ·Creemos que la futura idea de justicia no será producto ex
_,c;:l~sivo, de la razón filosófica sino, mejor entendido, cie la vida. 
_i§~~á una justicia vital y tendrá una expresión sencilla: ' dar-
~<L éada quién lo que necesite'y su fundamentación es igualmente -
simple: La persona humana es una finalidad y tiene derecho a vi-...: 

,vh ·una existencia· digna; un orden jurídico que funcione para,ú1\a'"c'·; 
.rnlnóría, cuyas pertenencias defiende, pero que es impotente pará'.( \/ 
dar satisfacci6n a las necesidades humanas no podrá ser ordenc!~j\l~~-''._c;,.{ . 

'' ~to", cualquier cambio operado en la estructura de los si_sfeípa,s;',)j~ -
ríC!icOs tienen razón de ser si a éste lo condiciona el 'homb:i::e. Y7~/ ,:;:? 

·'.:las necesidades sociales. y:;, ' .. , · 
,-; ~·-~- - " 

}?r·:<:· El _derecho social se presenta con una.nueva tendencia jurí;:.: · 
:•211é'a, ac.entúandcse y descansando así, 'en un nuevo concepto de ia
.j\ls"úcia, .su finalidad es proteger a·· todos los'. se~és hum<inos· sln-' 
distinción de raza_, credos o sexo. Persigue'elbienestar material 

26.- ibidem,, p. 6. 
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;/a~~'.~~~b~Y~i.'igual que su desarrollo espiritual, tornando en consi
•d.~t~ción condiciones de libertad y dignidad, así como también de

>;~) '$·eglirfdád económica en igualdad de oportunidades. El derecho so-
: ; · fc1aITno.)1erie como pretensión limitarse a proteger al hombre para 
··. · 'q1.ie';.<3ste obtenga toda clase de satisfacciones materiales, demanda 

:farnbÍén las "libertades de espir i tu" , exigiendo "la garantía de-
;~/ su>existencia 11 27 
'::i·: }, ~-f<~ >::-; 

-, .... ,- ~· ; }f.:::: ;-..• -, . -. 

,._:;~:~~·· _:\·;::·~:. ·:·:::.oe la cueva, afirma que: 'los hombres, quizá sin darnos --
. ':)' C::u~Rtá, estamos tan influenciados por las ideas del materialismo

. • · }·:;:¡!Jifs~'6rico, que no siempre podemos pensar al mundo fuera de esa fi 
· ·· " ,,,i;~\i!os'ó:Éía, nos estarnos acostumbrando a considerar la solución del-: 
':Vi< ·_:;:· f.~'pr.ol)'l.ema a través del prisma del materialismo histórico, esto es, 
:':L:. '.}.;;)~ "·•in~eahsiblemente, hemos hecho del factor económico la cuestión de

·~¿nüe:s·tro siglo. Y es preciso rectificar este erar, como una aporta 
é:\ FE.t //cTón del mañana: si contemplarnos la historia de las ideas desde-: 

··-- -~ · .. -::;-:~?,E<~~_-tS,~g_lo XVI encontramos dos escuelas distintas, la escilela indi
.. _ ~·~i:·:. _-; 0 ~::~~~} .. ~~ ~:_:i.~-V~iclUa;i.ista, defensora de los derechos de la persona humana y la -

2 i ~:'-;:~5cúefa liberal, que proclama la libertad de la economía y que -
. · :}:; ;~~ú"sca el dominio universal para el horno economicus, con cuya ten-

·7·:'- X{dencia se inició la nueva filósofia materialista que había de re-
•• ~.; > , .. ·-;t\Cqger. el marxismo. Las dos escuelas se encontraron en la revolu--

:. ·.·_ C:ión francesa pero el siglo XIX es el triunfo de la escuela libe
<< '. rai el fenómeno económico ocupó el primer plano. De ahí que teng! 

··.'',mes ·la tendencia a clasificar las doctrinas según su idea de la.-
:.,;,::::<~:C'qnomía y que aún pensemos a determinada solución económica co--

'X>.' ·;,.;{f~:~~~~=~ ~~~ ~~~~;~~~~.lógica, cierta actitud en cuanto a las--
·,,_,_: ,·-,' 

Se mal interpretaría al autor de referencia si omitiéramos-
•.. . /;t i\' Coitlentar las conclusiones que deriva de las ideas transcritas en-
, ~~.::.,-ct.,,:;z'";~éi'.';pá'.rrafo.anterior, estas conclusiones las sintetiza de la si--- · 

· gU.iente manera: "No podemos aceptar la unión entre las soluciones
ecol1ómicas y las libertades del espíritu~ pensemos que son dos -
reinos distintos e independientes y que es falsa la tesis de que
uh nuevo orden económico restringirá las libertades del hombre. 
Quienes tal afirman son o los defensores del régimen en que vivi-

. mos o los que se mueven, tal vez sin saberlo, dentro del materia
iismo histórico. Los hombres podemos marchar tranquilos a la refoE_ 

. ma de nuestro nuevo mundo pues las libertades, humanas son campa
·. 'tibles con los más variados sistemas económicos. 28 

Día con día se acentúa más el hecho de que las generaciones 
, actuales se acostumbran a ver los problemas con el prisma económ.!, 
'co, quizás esto sea sí porque los sistemas jurídicos cuando me--
nos- la inmensa mayoría del mundo occidental-son insuficientes p~ 

27.-Hotas tomadas de De la Cueva, Mario.,op cit.p. 6 y s.s. 
28. ~ •• p.p. 7 y 8. 
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, ra' satisfacer las exigencias de los grupos sociales que componen 
su población. No necesitamos subrayar que grandes sectores que
componen los pueblos del mundo se encuentran viviendo en condi-
ciones infra-hurnansr por el momento, al contemplar el desenvolví 
miento de las ideas a partir del siglo XVI, encontramos dos es-: 
cuelas que fusionan en la revolución francesa, estas son la e; __ 
cuela individualista y la Escuela Liberal., que evidentemente-no 
han dado solución a las necesidades humanas. La historia gira -
hacia los principios del derecho social: ¿será esta la mejor ms.
nera de arribar a un derecho vital,a un derecho de porvenir, a -
un derecho que sirva a las necesidades humanas de la gran masa -
¿será esta la mejor manera por la que podamos marchar hacia la -
reforma de nuestro mundo económico? este camino, será compatible 
con las libertades humanas? Esta última interrogante nos merece
respuesta afirmativa nadie con un sano juicio, puede aceptar que 
el sistema capitalista sea un instrumento idóneo para regir los
destinos del mundo del porvenir, la experiencia de más de dos si 
glos ha evidenciado su incompetencia. 

Creemos, con el Dr. Mario de la Cueva, que uno de los más
graves errores que se han registrado en la historia de nuestro -
siglo es el habernos formado un concepto equivocado del capital. 
La producción no puede lograrse sin la concurrencia de sus factE_ 
res fundamentales~ el capital y el trabajar luego, no es posible 
y aún es contrario a la convivencia y necesidades de la vida so
cial, su destrucci6n: un regimen jurídico sabio ha de proteger -
al capital de la misma manera que se protege al trabajo. Los si
glos XIX y XX se intenta hacer del capital" una categoría autÓnE_ 
ma con derechos propios; y nos han acostumbrado a hablar de los
elementos de la producción y los derechos del capital, paralelos 
a los del trabajo. Para comprender mejor la idea expuesta, lo -
dicho, nos ilustraremos con el siguiente ejemplo:las fracciones
XIX y XX del artículo 123, establecen: "las huelgas serán lid -
tas cuando tengan por objeto el equilibrio entre los diversos -
factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo~ 
con los del capital". La fracción X.X del mismo artículo constit~ 
cional, a su vez, dispone . las diferencias o los conflictos entre.·.·· 
el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una junta
de conciliación y arbitraje formada por igual número de represe22 
tantes de obreros y ~e los patronos y uno del gobierno. 

El viejo concepto de la justicia, fórmula defensora de las 
pertenencias ayuda al desarrollo de esta tesis, pero es engañosa 
y sofisticada; es verdad que la producción es imposible sin el-
capital, pero de esta exigencia de la naturaleza no puede despr·en 
derse que unos cuantos posean la facultad de apropiarse el capi
tal y explotarlo en su provecho y menos todavía que el capital -
tengan derechos que enfrentar a los hombres de] trabajo. En ello 
debernos estar acordes, se ha ~xagerado la importancia qu0 el ca-
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tiene entre los factores de la producción, en 
que los detenta-capitalista-y en perjuicio 
él-principalmente la clase obrera. 29 · 

No obstante 'SU c.ontenido eminentemente económico, 
principales cuestiones.g:ue deben ser materia del derecho 
se encuentran aquellos , que versan sobre las relaciones 
capital y el trabajo, sobre eJ. adjudicar y reconocer a cada 
su ·lugar en la producción y los "i;eneficios que en ella 
den a cada uno de ellos y, en fin, resolver, tal vez, de 
ra objetiva, interrogantes tan apasionantes y discutidos 
¿ Podrá el hombre desprenderse de la idea del capital 
el socialismo llegar a sus últimas consecuencias? 
bre alcanzar la etapa del comunismo? 

Hay razón cuando se afirma que existe una clara 
·en .ver al capitalismo 11 como una categoría autónoma", 
institución con derechos p:copios. Nuestra constitución 

'"=':'-nuestro juicio, esa misma tendencia. Y es que los 
·'··· cos, por diversos que sean pueden adaptarse a cualquier s 

· económico, por lo que debe considerarse al derecho como 
s ión ideológica de la realidad económica. 

Se observa con claridad que el capital hace 
tante en la subestructura -entiéndase la realidad 
to no nos da la pauta para considerar que unos 
facultad de apoderarse del capital y lo que es 
su provecho con criterio individualista y en 
se trabajadora. 

Finalmente, debemos concluir que el derecho· 
·re.cho en gestación, deae_arición reciente, 

ya función más trascendente y significativa es la de 
tro de un orden justo a las diversas capas sociales. No 
mayor importancia la afirmación de que el derecho social 
nido sus antecedentes más remotos en los albores de la vida 
cial-como afirmamos nosotros- o en el "proyecto de 
los derechos del hombre y del ciudadano- como oiensa Mendieta 
Nufiez, 3 ~o importante v evidente es la existencia de un 
meno social que impetuosamente derrumba principios 
que resultan insuficientes y obsoletos para comprenderlo 
están estructurando en una nueva rama del derecho, 
ció~ ~ el Derecho Social. 
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CA P I T U L O IV. 

REALIZACIONES DEL DERECHO SOCIAL EN EL CAMPO JUR!DlfQ. 



•Aunque sin duda los enunciados de las declaraciones clási 
de los derechos del hombre y del ciudadano,contienen princi,

dotados de intrínseca validez, expresan los valores supr~-
en los que el orden jurídi~o positivo debe inspirarse, y a -
que éste debe proporcionar realización práctica, sin embargo 

. no so11 suficientes. Aquellos principios expresan una parte de -
-;1as exigencias de la justicia, seguramente la parte principal, -

=: de mayor importancia, pero no expresan todas las exigencias de la 
-_- <justicia. Aquellos principios son una parte de la verdad, pero

no toda la verdad. Sucedió que las declaraciones clásicas olvi
daron enunciar las máximas imprescindibles de justicia social. -

; .- --'Pero además incurrieron en otro olvido mucho más grave, en el o.J:.. 
?vicio .de señalar los medios que deben ser asegurados para que 'ª--

- ;1i'quellos principios de dignidad, de libertad y de democracia, 1.Q.
'gren efecti•10 cumplimiento para todos los seres humanos. 

1 . . 
Harold J. Laski, comenta a este respecto que el princ~-

'pio de la "Igualdad ante la ley" apenas tuvo sentido y eficancia 
·para grandes masas de trabajadores en muchos estados del mundo.
. La "Libertad de asociación" no fue reconocida a los sindicatos -

< de la Gran Bretaña hasta 1871, en Francia, con la excepción de -
-.-~---- '·un_breve período en 1848, tal libertad no fue efectivamente ests_ 

:>blecida sino hasta 1884. En Alemania, hubo que esperar hasta -
. los últimos años del régimen bismarckiano para obtener un recon.Q. 

cimiento, nada más parcial. En los Estados Unidos consiguió pl~ 
na realización sólo a partir de 1935, con la ley nacional de r~

. .C. laciones laborales. 

La preocupación que suscitó las declaraciones clásicas 
de los derechos del hombre y del ciudadano era la de evitar las
arbit~ariedades e injusticias cometidas por los gobernantes: la
de defender a los individuos y a la sociedad contra las arbitr"ª--
riedades del poder: la de asegurar para cada uno la esfera de la
autonomía personal y la participación activa en el gobierno de -
su país. Preocupaciones sin duda justificadas, que había sido -
producidas por las amargas experiencias de regímenes despóticos. 
Por el contrario, los autores de aquellas declaraciones no advi~ 
tieron otras clases de peligros: la explotación de unos indivi-
duos por otros o por grupos social y económicamente más poder2-
sos. Olvidaron que si bien indiscutiblemente la dignidad de !a
persona individual y sus libertades, sobre todo sus libertades -
espirituales constituyen los valores más altos, sucede que tales 
principios no pueden conseguir auténtica efectividad cuando fal-
1. - Iaski Harold J. El Liberalismo Europeo. Fondo oe cultura Ec.Q. 

nomica HÉ:xico. # 1934.p. 43 y ss. 
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__ .··.···/des. desventuradas accidentes, desempleo, invalidez, etc. ,Qlvid~~:; > . "d.·~;;·< 
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> .imperativo de altisimo rango y de largo alcance, en la prácticl~~-. '; .::''.., : \ 
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' dades sociales y económicas tan desproporcionadas que entregan a • > •;. 
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·--,~~~ :·)~~i~~-~~9-~~8~1;~f;s_~l ta q':1e e
1

n f1 ~nb de cuedntas
1 
e~a libertad r7~~h~:~-~~-~-~,d~~~~~ .. :i>~::;'.~;· ::::_; .. ,· ;~::'"C);:-: 

;;;P,ª.E<l·-·e .··· empresario a 1 ertad e e egir entre seguir>, a cien. º~-E!. ~-. ~'.3 . · · -.. -·········· 
cillás;·i:ico º renunciar ª ulteriores beneficios en su fórtuna1 mien~;;2 ,~~itLD'-

_. , ~ ~J::~is:if>'ara el trabajador significaba la opción, entre morirse-:de.F ··_:;:¡·· .. -
,~~hafr)bre o aceptar las condiciones laborales que unilat~ra:J.rriE!,11tei::-:-< ,, d 

le· ofrecía el patrono, condiciones muchas veces ominC)sas/olv~da.'4'."'~ , j' '·
ron -que la igualdad formal ante la ley 1 constituyendóicomoee~';.-uri~:.~;i :::1 ·;~-.. . .,. ... . . __ .· ·-.·· ..... - . . ¡ 

·principio basico inderogable es insuficiente si no .se establ'ece- , .. · . 1 
·up·minimo de igualdad de oportunidades, para lo. cual secdebe.i?rQ .· - '; 
· pdrCionar formación educativa a todos, con objeto d~?poneftó_s".-te~·:';.- }\t.l 

condiciones de aproximarse de facto a aquel i~~al ;;•;;¡;-<'.·_y~y:¡~~·.:~:;1 ) .·'',_ /:~·1 .. . 

.. . · .•....... · .. · E• exigencia de ju•ticia el ••forzar~:~;º~ ~~if Í·i fü 'j ;;"f' .. . 
. >serés~l'¡umanos frenl:E! a la ,angu7tia ªia la: mi.seria; i asi;,'co:no fren- . i<; r 

_te ·a : la_ total inseguridad en c~soc,C de~sUées()s;'.céalgu11os.0\'..le_,~stos-:~·· • 0~.'i -:ciiL:/. 
normales, como la vejezr otrós eventuales ... 'comci fos acciicÍent'esiiit' .,. 
invalidez· preniatUra,.:··· et.ó;·--.Pero •es nei:esariof además ;1ibrarnosde . , ''¡ .... 
la opresión, <~e. ~a .miseria y de la/total inseguridad,. no solo ... -· . ' - l.· 

· por manilái:o dejustida, ,sino·adernás para conseguir la efectiva: í ··i r.: 
····~-~~i~ 2:~t~~-~·~f;g~~·j~~t~i~~~iJ~·~~X·t~~~·~v!1~f ~t~~~i·ª~:~~·~~.ª~-ü~akr· .i .. ,.i, ~)·.;j3· . 

. ... ... ;~j~i;~~t~:f ~~r. ¡~~~~~~:~~~:~t~i~~áJ~;i~~::.t:r:~~:. com;,.n: " . ·~r 
· -'.'de'u!i/;~innüme~o}df'.'fa'cifiC!adés·ipÚacque~.~-ºª;·,•seres·'humanos ·puedan .... , ;·; .•... · 

-· . :;'9a,H'i!=c~s~~'..lnu~has· c:¡e\sus ·urgencias./ y, pa.ra que.pueaa~n ·cumplir~ mg, · ';""'d' e 
· U:c::hos delos.firies··'.que'se,~ropongéln.:~Per:oC>,la·.·.sociedad _comprende-:··.··••.:/ .j·:· 

. aéli_Uismoimúcha"s _, aú icultades ,.é obsta~ulos -y l:iml.tádones para. su;. . :.2·'. 
:, >.~~.~~:~~~~L:~.c:,;· ·-~, 
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2: R~casens Siches/ Lu.i13,;/El conflicto de· Nuestro Tiempo y-la 
Justicia social.,.·· en Revista .. de la E'acultád de Derecho. México, 
XI 43-44, Julio Diciembre 196 i.· 
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··_.· ... ·•· .dad;de~.muchos de estos derechos sociales depende• deL\estabJeci'-.':'.l :~ ... . , ... -'~t~'.~~~~~~~~f ~~~;!i~~~!~~~s Y servicios públicos que aporten las\gef~iJ·i,: <. 
º-·--' --~-"" - ~ ··<'' .• , -,- - i,~_:,.':º,~:f:,·:_::~~:;;,~-.:~_·,· 

< .·:·; :.,::>'/·: ·, -:~,'~:::~'~;y,~,'.;-~.t\: ... ~, ~ ' .-. '' -_, - -- ~~~:-:?_::' 
[;"~,·- ,· .. ,,, i Ahora bien, respecto de esos derechos sociales, cuya re.a--.. . 

'.:• ·p_üiación puede lograrse mediante una regttlación jurídica y m~-·- •·· 
. , , 'i •diár1te un establecimiento de los servicios adecuados, hay que -

"'observar que las condiciones y la cuantía de su cumplimiento de
. · ·· ·.· ·. · • / ~P~~nde en gran medida de las realidades sociales económicas de ~-ª.· · :'{ ·•; > 6c1a estado; es decir, de los recursos y posibilidades de que cada • > 

._ > r'·-L· .. ~~-:~dº disponga. . .. }C 
: - ;> ,/ .• ·'' :;.: ' , El. .llamado derec~o ~ 7ª educación en parte se pude. conf.i--·:_; 

--; ·•;( ;gpra:r: ~entro del orden Juridico positivo de manera similar a'10s;'.(~ 
' /" . ;~i'~-;)dérechos~'de seguridad social. ··; J . '. 

(,1J~f?'¿i:~~i~¡Mii~!i~~º:~i~~. ª~i:· m~;~=~~~. • bi~16:r~:~¡~~r~:, ~~!Jf fa¿ "
1
' 

·;'7f,~~-J!'JE'.~\J~:~~~:-r~f,~~~~~¿~~rse en el plano hwnano, el individuo necesita~.::: 
·;.- :-'.-; • ,e::~---- :~-~t,:?<::o.~;c_\'.':'.;": '· -.- ;./-:---> "l ., 

:'·;:'-';i,-.¡Jy.;,;,iJ;H;·El hombre necesita aprovechar las experiencias, los descy 
;;:··:·,'.~'.'.:,".'iorin\ientos, los inventos y las enseñanzas de los demás seres hu-
_-1··»:;-._•-::~:1'.-''.:.;·-·-:-·,~--,_ <- .. ~· .-. -,_.. • , . -

•- ;• ~.~:~rnªl'lºs; _no solo de sus contemporaneos, sino tambien de las geners 
':( > :'.~Nciorieis·pasadas, cuyo legado cultural le es trasmitÍdo por conduf. 

· '·<.;:,;,_!;j, ">Vl':'o ,éle}las generaciones presentes • Es necesario, educar, instruir 
.e: ::f~yy,:·~entrenar a los seres humanos para ponerlos en condiciones de -
~i).'. ?.'}'s~car, el Ínejor partido del patrimonio cultural acumulado en la ->.<: Lr~;;,~í;>cfedad, y se considera que, aún cuando el estudio, el perfe,g_-

\ ·';:"!.·~ cionamiento de las capacidades y el aumento del volumen de culty_ 
''};ra personal, es deseable que duren a lo largo de toda la existe!l 

,;~·-· ), > cia, - sin embargo, debe haber un período de esta la infancia, la
< - ~~ftoolescencia dedicado en particular al aprendizaje. 

En las listas de derechos sociales y económicos que hall~ 
;: ;,·h,rnos en ll\Uchas nuevas constituciones nacionales y en la Declara-

- ,). ción Universal de las Naciones Unidas, figuran otros derechos-de 
·; :,;:,tipo diferente a los de seguridad social y de educación, estos -

'> \:};., '~i~d~i~~sde~:r c~:fi~~~:~o e~e e~r~~~=~ ;u~~{~~~ ~~s~~~v~~ ~~~=~:~= 
_,,. , '<de terminados servicios. 

a.- Uno de esos tipos consiste en derechos sociales en m.a 
' ', .- teria de trabajo cuya satisfacción se pude conseguir mediante el 

~ .;::- " '··- establecimiento de normas jurídicas generales que imponen dete,t
minados deberes correlativos a ciertas personas, habitualmente -
a los patronos, por ejemplo: el derecho a igual salario por igual 



trabajo, sin discriminación de ninguna especier el derecho de una 
retribución justa, el derecho a un salario minimó, etc. 

b.- Asimismo encontramos otro tipo de derechos sociales,
cuya formulación constituye solo la expresión de ideales, a lo -
sumo orientaciones, criterios o directrices de justicia para que 
el legislador dicte normas que contribuyan a dar cumplimiento y
realización a tales principios. 

Analizando los supuestos, sentido y alcance de la expr~-
sión Derecho al trabajo, parece que comprende tres distintos 
principios, aunque ellos estén recíprocamente relacionados: 

a.- Toda persona tiene derecho a que no se le impida tr.s,-
bajar. 

b.- Toda persona tiene derecho a buscar trabajo, lo que -
incluye la libre acción de trabajo. 

c.- Toda persona tiene derecho a conseguir trabajo. 

El derecho que una persona tiene a que no se le impida 
trabajar tiene un alcance perfectamente bien definido. Desde lu~ 
go se piensa en éste principio como fuente de un derecho para -
toda persona humana, es un derecho del hombrei lo que deben tener 
todos los hombres. Los fundamentos de este dercho son obvios. -
El trabajo es un deber ético y es un principio logico que el sy_
jeto ha de tener, el derecho de efectuarlo. 

Ahora bien, sucede que en el terreno práctico, en cuanto
ª la aplicació~ de tales principios, surgen algunos problemas. -
De estos derechos del hombre a que no se le impida trabajar y -
ejercitar un trabajo licito para el cual reuna los requisitos l~ 
gales de competencia, se puede decir que toda persona los tiene
en todos los lugares?. Este es el ideal a que se debe tender. 

El segundo principio, de que toda persona tiene derecho -
a buscar libremente trabajo, es consecuencia del primero y de la 
norma de la autonomia o libertad personal. Todo infividuo debe
poder libremente esforzarse en encontrar trabajo, en general, -~ 
cualquier trabajo. Es claro que este derecho a elegir libreme~
te trabajo, tropieza, a cuanto a su ralización. con restriccig,-
nes determinadas por la cantidad limita~a de las necesidades s~
ciales, respecto de cada clase concreta de trabajo. 

El tercer principio plantea dificiles problemas en cuanto 
que toda persona tiene dercho a conseguir trabajo. 

Se deba tender en un futuro proximo, como realización de
los ~rimeros pasos, a dos soluciones: 



...... ·.· .. a - Proclamar el deber de los legisladores y de los go--
biernos, de dictar normas y actuar respectivamente para prom~ver 
un:'orden social, en el que sin perjucio de la libertad indivi--
dual se aumente el número de oportunidades de trabajo para t;dos. 

b.- suministrar un subsidio en los casos involuntarios de 
. paro o desocupación. Este es el remedio que el estado debe ofril. 

cer.para aliviar los desajustes sociales que engendra el dese!ll-
> ~leo··involuntario;. o ál menos significaría un positivo avance. 

, ... ,._, ___ 

. -

En el campo deFderécho. social,'la declaración universal -
de los derechos del.hombre¡ realizó positivos avances por los -
cp e se refiere a su univérsálidad, porgue comorende a todo el ae 

. nero humano, y asimismo con; tí tuciones avanzadas de diferentes -=-
pahE!E:l el mundo consagran ·al lado de los tradicionales derechos
deil hombre, garantías· :5óciales de la especie de las mencionadas; 
la importancia deeliá:s-en los regímenes jurídicos modernos per-
la incuestionable que representan, nos obligan a tr-ª.--

la posible, razón por la cual dedicar~ 
..-r;inn", al estudio de las realizaciones que 

tenido el derecho social, ciún cuando 
al analisis de la declaración 

, subrayando por 
del seguro social. 



·. :;;c~ .. ,.;:,,,.,'l:f0\:?iiartículo 22 de la declaración señala: "toda persona, co 
: ·'mq;:mi:emb~o dé la sociedad, tiene derecho a la seguridad social y: 

· ··•.·. ''./; a\•obf.e11er1; .mediante el esfuerzo nacional y la cooperación interna 
,' : 'd.onai-~ ;~habida cuenta de la organizaci6n y los recursos de cada : 

· ,·-:.·· ~stá-dÓ,~ la· satisfacción de los derechos económicos, sociales y --

{{ '. -~·.11;~~~:f~~~:g~=fl~~~~~lensables a su dignidad y al libre desarrollo de 

'};_·;~ -~- ~:.:<· ~-,:,. 'c0f~'~ ,. 

"' ,~;,'.:;:i~.é-~(t?;i;.,,," 1 ~r'-co11cepto de seguridad social inserto en el presente a!_-
·f~t.Lculo~ >es vago e impreciso. ¿de que depende la seguridad 

, _ :,' ··'."ij}}lqúé~;ciébe entenderse por tal? En el seno de las naciones unidas -
... 7 - ··:;;:!Q"'.'$'~}7plaht.~ó- igual problema sobre la correcta .interpretación de " 

·· ·: '.; '/·.::9i.ifféiacf;,soci,al" • Perú, Francia, chile declararon que significa - ·· 
···,; .. •!'jus1:.iciasocial"2 en su sentido amplio. 
, . ~~---~' : :~·--,·:~·:.'\~~·-.,·~:~ ·'.:.f~ ~--:<;~.:>:~:. , .. , '. -. 

, ,;¡~;,.:; .. ~.··.".::~_;J\~f>f'a p.i.en, si tal fue la interpretación que se le ha dado, 
\,~é{[{'.cohsfaéra'11íos',,:que la justicia social depende, ante todo, de ci!_--
,,~~) :,i,,(iu,ij~tanciii~ económicas, sociales y culturales, tal fue el espíri-

,;;,{·~áF.·;glle?-en élpropio artículo se consigna en la última parte, al-
.- :'(;'(as~gür~r)que toda persona debe obtener la satisfacción de s'Us d~L. ¿ .. ~;.C;ljo~•'ae' carácter económico, social y cultural. 

·-¡ '.'.C-~·~:c·~~~r"';;.oAhora bien, y dado que es tos derechos son desenvueltos ---
' · · ·. 'pór artículos posteriores en la declaración concretándoles especi 

' ficamente, creemos preferible hablar entonces de cada uno de ---
ellos. No debemos pasar por alto, sin enü:.argo, que en el menci.Q.
n.ado artículo se especifica la cooperación internacionali en este 

. .. terreno de cooperación, establecida como un derecho del individuo 
~, p~ra exigirla, debe cuidarse al hacerlo el gobierno, de no compr.Q. 

· · m~ter los intereses del propio .estado, sobre todo en la coopera-
... ·. / .• ;ción internacional para la satisfacción de necesidades de cara.s,--

,- ,.·. =-~ c~c;~t.~r econ_~,i:1~-:º: 
;:\:,;{/;~~,} ::;~·:.::>,:.·-~{,::> )::;,:{.:>:~:~.~>,-:::.<.'~:---~·::·~~~->-=~-~~:-."- :> _-_:··:~-- ~ -~ ~--. ~- --:-,,- ; • 1 

..... ''"'' :.•''' ,,/H<iremoá·,,antes de pasar,alanahsis de los derechos mencl..Q. 

·~ .· ....... ,·-;";~~.J~f~~~lF~~ª~*~~';';~~~~~f~S~{i~:I~á~~~~o~b · ..• ~:b;~=e~!~~~;~~n e~np~;~: .. 
:"--garant;a~:· dé carác'ter =social . .'. , -

.. ~·,_:_.,,:-/_·=-/ '.".:.,_:: '·~~~~--:~;~c::.~~l~_:;" ;·t.~r·::~;:,·-. ~ t ' : ,_ :_ ' " _,. \ :'X:_;:,,:,-:•.:~'.·"::.:«t ;>:,,, .~,_ ~ 

< • ·•. ' ''El' ~fff6\.'l•f¿~l7 •id~+;l~(.:·a~-clata'ción señala: 

L- Th~se:Rigpiúand' Freeclóms~ <Naciones unidas, p. 6 7 
2.- idem; P•' 68 ·· 



. º~< º'~" ii],J,ili§': _ ··· ~-"L~l4'9 
~ :,,•. ',-~-- •<~..'._ :n•C-" - :~~~~;:~\~:;~>:- ~~:;.-=.:·;_,; ~.¡:"- • • ~< ;.·:~_· _,• .~- .0'- .O ~ 

\-·.':.-\':;:/:_·:~-~~:' ·:·~\: -·~>·· ·-<':_ ;~ 

O:' ·L~;•;:c} :;,li~;··:t~-l~~·-:'.T~~~ pérsona tiene derecho a fa propiedad, individua¡:·~:"' 
··.·.·.:. ::~~·Jif~~~~i;~~t~~ª~·se\' 2.- Nadie será privado arbitra·riamente~desu··.-,•·~ .• ~ 

-,·._,.' \'')··::.-:.":··.·~,-~.~:-::; :1:."-~:~:. 
--···.·'.·:··.;;.:•:.e·, - .· -· 

· ·· ' ~) ,f ~E:h{·~eiadón con este derecho cabe seilalar, que es en esta ~~;~ ·•. 
·_ <:'.tei:ia;~C!c;ínae~:se manifiesta más claramente el aspecto dinámico dei=· 

· · ·. •2{ ·,'.\~~f:M~~~:~.urídico. 
·.'.i;.:~;/••li.;j;'HE:n fos .tiempos de Roma se consideró que el propietario de

'.Y·/\lna~:?cos~··;'fenía respecto de ella la facultad de uso, el disfrute, -
.·;:;·1~n:t~}ai~pbsición y el abuso de la misma. De tal forma que el pr2--

/, '" ''·'f>ie1:~~l:o,'''aigamos por caso de un bien inmueble, podía incluso de~ 
;.· .. t:r_úfrlo~s·i era su deseo. Durante mucho tiempo siguió pensándose

;:" ~·¿¡['c:(:e$;ig~alfforma o en otras palabras el derecho protegía un interés 
·· ... ·: •.• ('.;•:part.~9í.üar.:del individuo: pero modernas concepciones han hecho va 

,, > •.griarfelJIHéoncepto que de la propiedad se tenía, porque frente a un 
< ' · .;'1 int~~~s·0 sirriplemente particular se encuentra el de la colectividad, 

"<•'·'~ '.,~~élfY:~'fse~feS:t§ va a sentirse muy particulannente en esta materia. 

···· •''· ;~,,::c"~·;,és'tie derecho, desde luego preséntase en dos formas 

.. T ;:?::;l~~.ff~~f!~~atJ~~:~-~~~-~~~ . ~~~e~~º 1~~~n~~1!ª: ~~1:~;~~~~1~! ~i!~~; 
· ~ .•• ,. :'.}:: .. cho•sübjetivo pÚblico, éste se opone al estado . 

. · _: ¡ : .···' ;:·-i!:; ~·> ' - - •• ;, ':; - .- .. ~.-_.'~.· •••• :_:·· •• ·,i .•• >·:,:.·.· .• '·,.··.·· 

diferen. · 
la pr.Q.
un derg_ 

.'«>:.;_:;:.:·•'.\'e'. -~-<'. .. e:_~-';--,""~· - • 

;.,, : ... '·•'. pejtal :manera que, en la primera, el estado sólo debe reg}:! 
:• _>ia'~\,ia.''c~onducta dé los individuos con motivo del derecho de pr.Q--

• piedáe1,.9~,.a.founp,de. ellos o .de ellos entre sí: en su aspecto de -
de.re!°cl1o'•tpCtbúco;sub:iE;¡tivo, el estado tiene la obligación de respe 

:;~•tar10;:¡j~\''Este;•):·espeto,.;sin embargo, no es absoluto: consignarlo :
·~s.í: seda•i'caér,•én:sit,uaciones extremas e injustas, y por ello es

.• •,>._qt.l~c:;,t:i~,11_e·~·c.i.e.r1;,as~lillt~taciones impuestas, en busca siempre de un
--~ -~~·interés\:cb.lé'C,tivoi_;. de· un interés social. 

:: .• ' .. ~: •. _-,-~ '.- .. '", . - .»>- '• •. ~,.;. ' ;·.-· - " ,. -••• 

F .{. '".8t'.i~:;¿1~~{~'i''.~7 constitucional señala esta mate ria. En su 
.primeripárz-afo:;:asfel'l~ª el "Dominio inminenté4según la expresión-

~i~·.d!J{¿;~y~i°~lf~~t;~~l ~:~;~~o:~~n~a~~~~=l ~as tierras y ag~as de!l 
. ¡ 

· ··· '. -,\;, ;~Qd~§@:i'.y~;*;',~Í[tt!~~\U.C)i~.~~mpC)\~;c;~~ ... P~2P,J.a.co~~t:ituci#n en-·· 
el •a,rticulo,'2;7, d_i·ce:¡;,,!'La.n·acio~:tendraAem.tod.o.\tieI!lpO el·· derecho-, ... ··· .·.•·· 

- -~~ 

!: ~~~;¿/~g~:~i·o::;)·i;:·i~~·t{~~i.:r*¿{~l~ti~~e;~;, ···~·· 305. · 
s. constitución Mexicana!,''p~•.1B:i\·' 

: :c"; -, 



... _-

i. 

incluso al caso de decretarse la 
de propiedad, llegándose entonces 

limitación se encuentra prevista en el -
.·27, cuando declara: "Las expropiaciones solo p.Q.-- · 

por causa de utilidad pública mediante indemnizs.-. ..:::.._ 

sea ~=~~~:!~~ ~!~~o q~:i~~~,,u~~nd!~==~= iif}i,;(i( 
. _;·:: -:~_; ·:2'_'<,"' ~:f::-:.::_,,~.: 

' .·.-,•-·.'.•.;? ... ·.•· --:,; ... - •;:·-··,."• - -··. 

·.:..._: .-_··;~::."·~;'.::•:.'-, 7::-,S'.c 

- -,º·t:Y~., j__,-~·~--·,,~::-c· ;-:~ - ,. ... ,.,: .. 
ésta? 

~ ··=- :.:_." __ ~:C.3'~·.'}'.;'-..~:. ;::_,; 
concepto de utilidad pública es inminente econ.ómico.·-'''''·''' 
la utilidad en general indica una relación entre:uriá,'.-\: -.· '.•-~'

Y un objeto satisfactor que a la misma debe aplic~rse .. ~', ·_ 
por ende, que hay utilidad cuando el bien satisfac_tor,''..:'i~~ /:· 

-colma una necesidad preexistente, para cuyo efecto se reqúiefef::,:::\~7 ' 
que entre aq1lél y éste haya una cierta adecuación o ido::1ej,;:'l.J.d!:,;-,_;,;:{. ·' 
Pues bien para que exista una causa o motivo de utilidad pÚb~ic~;~L>; 
se requiere que haya, por un lado, una necesidad p>lblicatL~sto\;~~h·;, .:· 
es, estatal, social o general, personalmente indeterminad~"~Y,,;';§.rjC:;f':~};)'_ 
otro lado un objeto susceptible económicamente de colma·r(Q:~i~Sá tii:~?:i>/-;·, <'··· 

facer dicha necesidad" . 7 -.e:;:: ' ._ '''f.-,: .. ·-
. ': .. ~/ ·~:i~ ~'~:;·~:-~;._:;;;\~~(7 }.<: ';'·,::.::.' 

>'.· .. :., ·'·'<· 

--- '-~+~J · ;·~e,:~;..:¡ . Al mismo tiempo que se impone a la propiedad las limitacio'•;•;;' , 
----- \ > ,nes que dicte el interés oublico, la constitución señala~qÚeo~la·C:-1:·~á(~ 

L. > .•• nación tendrá en todo tie~po el derecho de "regular el aprov~ch¡~·.r:--;~ 
; ;· - miento de los elementos naturales susceptibles de apropiación~/!)-ª..,, · 
¡: · ... (ra hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para· 
¡ ' •\\Óuidar de su conservación" con este objeto se especifica "f¡e. di~·~ 
¡. · ·y .. :'.tarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los lat;h;-> 
l i.;.n"funclios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola' e11. -:· \ ;'é 
j \:.:: · :;explotación; para la creación de nuevos centros de población agri : : ·· 
:. · :.cola, con las tierras y aguas que les sean indispensables;. para'.::-:· 

--__ e:.~!- ~~~-,~=.-=-~~~,'~_-::_::.·~).:,~·~~p~~n t~ de la agricultura y para evitar la destruccfón-,.J ·ae, .. ;··105;~\ 
' elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufiir"en~ .. .J~-;. 

/ . , ¡ . . . , je,r:;i~!:.::d::.::::::·::. :iferen te índole han, ~~~~·.qu·a 'éi,~~~~; • ·· · 
' do .t:orñe ~iversas medidas .no para limitar' los dereé:bos de

0

p~of>1_§,::~:\ 
·dad, . sirio para prohibir a_.Ciertas personas .la adquisi~Ióri:·de' los'.:,' · 
mismos. Esta prohibición nacida.de razones históriCas;isoc.i.ológi--~; 

. ~:;'¿; ,' 

G; .Idem. p. 18. > •;,'>.<: 
7. Burgoa Ignacio:,-'óp~c.i.t; p. 308-309. 
8. ConstituciónMexicapa.., p.p. 18 y 19. 



~1:i_::-'.:~;1~rj,~~\: \{.:.:.'.-::~~?\-;'.· "·: 
· _;'.;Z:f'.';,:)\1':'.\~Existe¡ al mismo tiempo en el artículo 27 constitucional y 

_ •• ~ F";,'tt.órriarici()¡._en~·ci.lenta razones históricas y políticas y como medida de 
·-.· . .'~'"s'esfu:rldad,nacional, la prohibición para los extranjeros de adqu!-

. • ·~}ijr~r;\.bajo•,,ningún motivo, el dominio directo sobre tierras y aguas 
· • ';:én,'.una faja ,de·· 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 

~.en ia5 .·playas~ 
, __ ·:";:·:- :;·~;~/) ~ ·,·.e'\';;o~- ·:·.::j'.;/) 

·'.:'.i' '' .;/;\ Se~niega· - fracción segunda del propio artículo capacidad-

···,,~·Af ~!i;~;m;'1'¡f~d~;~:~~;: r.:~;:;~;~!~E1~~=~ !g!~~¡~~,~=~q~~: 
~.- ~ ·%:~-~~.f~fü·r~~1~'.iopiedad "de manos muertas" que en épocas pasadas t~-- , 

v_iéronéesta clase de asociaciones producto de ventas, donaciones, 
:.te.stbimen'tos, etc.- determiantes para que sobre todo la iglesia -
>cat§lica::obtuviera una preponderancia económica considerable en -
:/_de~#_lll~i}to de la colectividad, fue lo que ocasionó que, en preven. 
>' ci~ri'.d.e• futuros problemas, se dictaran estas disposiciones. ,_., __ , __ 

·;:;;(:;;./;·p~ esa manera, establece el propio artículo "los obispados, 
;:, _tr~·.~-~~~~>~~~il::_~les, seminarios, asilos o colegios· de asociaciones reli 
;;:J'<;jlosas ;, conventos o cualquier otro edificio que hubiese sido cons 
. '}"t'EuTdo~'oºdestinado a la administración, propaganda o enseñanza d; 
'::t<u~~·cu.lto .religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al d2-

c ' '''..:'miñ:i'.ó~dfa:ecto de la nación 11 llordenándose al mismo tiempo que los-
:'.'-f~inplos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público s~

rán propiedad de la misma. 

9·~·· p. 21. 
lo.~. p.p. 21 y 22. 
11.~. p. 22. 



En el artículo que comentamos se manifiesta que no pQ.
drán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su -
fin, las instituciones de beneficiencia ya sean públicas o prive 
das que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la la -
investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda
recíproca de los asociados o cualquier otro objeto lícito. En -
cuanto a las sociedades comerciales, por acciones, se establece
que no podrán adquirir, poseer o administrar fincas rústicas.12 

Por lo que respecta a los bancos, éstos no podrán t~-
ner en propiedad o en administración más bienes raíces que los
enteramente necesarios para su objeto directo 13 

La propiedad colectiva también está garantizada en la
consti tución mexicana, sobre todo al referise a las comunidades
de indios. El estado consciente de este problema establece en -
el precepto mencionado que "los núcleos de población que, de h~
cho por derecho guardan el estado comunal, tendrán capacidad ps.
ra disfrutar en comun de las tierras, bosques y aguas que les -
pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren 11 14y as! 
mismo dice "los núcleos de población que carezcan de ejidos o -
que no puedan lograr su restitución por falta de títulos, por im 
posibilidad de identificarlos, o porque legalmente hubieran sido 
enajenados, serán dotados con tierras y aguas suficientes para -
constituirlos, conforme a las necesidades de su población, sin -
que en ningún caso deje de concedérseles la extensión que neces! 
ten •..• 11 15 Como puede verse por lo dicho hasta ahora,el espíri
tu del artículo 27 constitucional, mas que una garantía que prQ.
teja al individuo es una garantía que protege a la sociedadren -
efecto, las limitaciones que se puedan poner a la propiedad di.i:.
tadas por el interés general, las expropiaciones realizadas por
causa de utilidad pública, la incapacidad de ciertas asociaciQ.-
nes Ó instituciones evitando que la propiedad, dado el auge ecQ.
nómico de las miasmas, caiga en sus manos si no en forma total,
casi totalmente, no revela sino el propósito de defensa en gen~
ral de la sociedad¡ se podrá seguir que ésta constituída en Últi 
mo término por individuos, que son los que en definitiva van a -
disfrutar de este derechor pero podemos detenernos a analizar corr 
un solo ejemplo, que sería inconstitucional el que se decretara
una expropiación pa=a beneficiar a una personar se necesita como 
lo hemos dicho, una causa de utilidad pública para realizarla,lu~ 
go es la colectividad a quien se toma en cuenta al hacerlo, es -
mas que una garantía individual, una garantía social, "garantía
que no r.iega a aquella, sino que la extiende, complementándola". 

l.?.. Ver constitución Mexicana o. 22. 
13. ~· p. 22. . 
14. Constitución Mexicana., p. 24. 
15. idem. p. 26. 



En el apartado correspondiente al estudio de los der~-
chos de libertad consignados en nuestra constitución y en la d~-
claración universal de los derechos humanos, analizamos someramen 
te el artículo 23 de la declaración. por lo que respecta al der~: 
cho al trabajo y a la libre elección del mismo, así como los arti 
culos 4° y 5° de nuestra constitución, que hablan al respecto, -
por lo tanto iniciaremos este estudio analizado, el requisito s~
ñalado en la declaración de que "toda persona tiene derecho, a -
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo": nuestra ley 
fundamental podemos decir, se ha preocupado por establecer cie~-
tas medidas no solo de salubridad para el trabajador, sino de sQ_
guridad personal y ha fijado también lo que ha recibido el nombre 
de salario mínimo, el cual por mandato constitucional tiene que -. 
ser "El que se considere suficiente, atendiendo a las condiciones 
de cada región, para satisfacer las necesidades normales de vida
del obrero, su educación y sus placeres honestos considerándolo -
como jefe de familia.16 

Por lo que toca a la protección contra el desempleo, -
- aún cuando en múltiples ordenamientos de la ley respectiva,. se -
·ampara al trabajador, dándole en determinadas circunstancias una
prestación equivalente a 3 meses de salario, como indemnizaci6n,
podemos decir que ello podría verse como una medida que protege -
al trabajdor durante su desempleo, y aún cuando la ley en esta mª 
teria se ha orientado a lograr un seguro contra el mismo, en la· -
práctica no está establecido. 

La fracción segunda del artículo 23 de la declaración -
consigna que: "toda persona tiene derecho, sin discriminación al
guna a igual salario por trabajo igual". 

-~+' fhe',_;.';c,-.· 11 El contrato de trabajo crea de hecho y en forma casi -
Constañte,una relación de dependencia económica. El salario es
la' fuente· única o por lo menos principal de vida para el obrero, -
ydeahí que tenga el carácter alimenticio que constantemente le
há.?reconocido la doctrina y la jurisprudencia, no porque se equi-
par:e a los alimentos que son debidos conforme al derecho civil, si 
ni::>.porque, por constitutuir el ingreso único del trabajador, vi~-
· ne a ser el medio de satisfacer las necesidades alimenticias del
.obrero y de su familia", 17 

··-,_·_, 

<·---= ·-------La ley entonces se ha empeñado en asegurar al 
dor la percepción del mismo y encontramos en la constitución 

'disposición: "para trab:l.jo igual, debe corresponder salario 
-.-iguál1--sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad" . 18 

16.-~. p.-87 
17º. De la cueva, 
18. Constitución 

Mario., Derecho Mexicano del Trabajo., p; 669 .· · 
Mexicana., p. 88. 
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Además establece la manera como dicho salario deberá -
p~rcibirse, en la Fracción X del 123 y la protección para el s~
lii.hó miriimo en su fracción VIII • . ~~J ...... ' ... . 

La fracción III del articulo 23 de la declaración asien 
ta: "Toda persona tiene derecho a una remuneración equitativa y-
satisfactoria, que lo asegure, así como a su familia, una exi~-
tencia conforme a la dignidad humana y que será compeltada, en -
caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección SQ-
cial". 19 

Como puede verse se establece aquí lo que hemos menci.Q. 
nado con el nombre de salario mínimo, y por lo que hemos dicho,
su fijación esta sujeta a estudios de carácter económico: en --
éfecto, por disposición de la ley federal de trabajo, en·su capi 
tulo referente a la comisión nacional de salarios mínimos, nos -
dice con relación a las atribuciones y deberes de la dirección -
tecnica de la citada comisión: "la dirección tecnica debera praE_ 
ticar las investigaciones y realizar los estudios necesarios y -
apropiados para que las comisiones regionales y el consejo de r~ 
presentantes puedan fijar los salarios minimos": y para el cum-
plimiento de estas atribuciones, nos indica el articulo siguien,
te, la dirección tecnica deberá: 

. - I.- Practicar y realizar las investigaciones y estE,---
dios necesarios y apropiados para determinar, por los menos: . r ' ·. '~~~~¡~('ª:. z~~:, c~~d~~~º~:\::::'~:~i~~~~r:i·~.;=i ~~r~~p~=~t; 

,- ~. 

j ~/ , :'ú~;'. ,:.b~Í.a. clasificación de las actividades de cada zona ec.Q. 
r .·. } ; ' .• nómiCa. ' 

t-·- ''.e~ .! · L.:,:.·?.~~ ".El: ~b~t9' de la vida por familia 

.... ¡ }Ci~{. , ~-<>a.i.~lpre~upuesto indispensable para la satisfacción,~ 
'.eñtre otras, ~.de-las siguientes necesidades de cada. familia: las
de 'orderi' rnate-rial~ tales como la habitación, mer¡&je de cas.,a1'ali 

. mentadón, vestido y trasporte: las de carácter/ social y c\llt:!:!_-
ral, tales como concurrencia a espectaculos, practica de depo.;:,-
tes, asist~ncia a escuelas de capacitación, bibliotecas y~8tr6s
céntrós' de cultura y las relacionadas con la educación c1e. los hi 
jos 

·Lás condiciones económicas de los mercados consuníi-

19. These Rights and Freedoms., p. 74. 



C.Q.--

III.- Recibir y considerar los estudios, informes y s~
que le presenten los trabajadores y patronos. 

IV.- Preparar un informe para cada zona económica que -
un resumen de las investigaciones y estudios que ~ 

efectuado y de los presentados por los trabajadores y los 
, someterlo a la consideración de las comisiones region'ª-

asesorar a éstas cuando la soliciten: y el articulo 428-c, 
referente a atribuciones de las comisiones regionales nos-

en sus fracciones III y IV que estas deberán:"Practicar y 
realizar directamente las investigaciones y estudios que juzgen
convenientes antes de dictar resolución"., "Fijar los salarios -

generales y profesionales de su zona y someter su resol~ 
consejo de representantes de la comisión nacional. 20. 

La Fracción IV del art. 23 de la declaración establece 
que:"toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindica:.. 

para la defensa de sus intereses". 21. 

~·~e~; '':""~: · ~·"~·:"·· .·· . Al señalar la presente fracción que se tiene derecho a 
, '.fórlllar sindicatos, así como a sindicalizarse, se permite por un

la.dO{el derecho a la formación del sindicato y por el otro, el-
dereghó de toda persona a que, una vez constituido el sindicato
,Y,'nsi: .. há~iendo pertenecido al mismo como fundadores, puedan sin -
eiñB~~go, formar parte ae el. 

' . ;_ ~.':_··... '- ,-.'~:.:~ ' 

.- ,., '.':_;_;:-~'·.·2:.:,,:0' > . <:.:}~ Hemos hablado del derecho de asociación corno una de --
' i:<.;1~s?libertades consagradas por la constitución, va esped.ficarneu 
}:~ te ·~n este terreno y corno una variante del derecho de asociación 

,. i;·f·~y~'reunfon, la constitución dice: "Tanto los obreros como los em
. épres'arios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus res
}<:p~ctivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesio~-ª. 

.. ·. ies ;::;etc .11 22. 

, Por su parte la ley federal del trabajo, relamentaria~ 
··del presente artículo constitucional, señala: '\e{·>' 

"Sindicato es la asociación de trabajadores o patronos·. ·· 
20.- Lev Federal del Trabajo,, 58a. Edición, 1968. p.p. 203 a 210. · 
21. These Rights and Freedoms., p. 75 · 
22. Constitución Mexicana:, p. 90. 



una misma profesión, oficio o especialidad, o de profesiones,
oficios o especialidades similares o conexos, constituida para el 
estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes" y el ar 
tículo 234 de la propia ley preceptúa: "se reconoce a los patrQ.-: 
nos y a los trabajadores el derecho a formar sindicatos, sin que
haya necesidad de una autorización previa. A nadie se puede obli 
gar a"formar parte de un sindic?to o a no formar parte de él ".23 

Además y como derecho para obreros y patronos, la con~
titución sei'lala, que "las leyes reconocerán como un derecho de -
los obreros y de los patronos, las huelgas y los paros "24,mat~-
ria que no está señalada en la declaración universal de los der~
chos humanos. 

El articulo veinticuatro de la declaración sefíala: "TQ
da persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo li-~ 
bre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a va 
caciones periódicas pagadas".25 

El Dr. Mario de la cueva asienta al respecto que "la -
institución del descanso semanal ha perdido el carácter religi.Q. 

· /so que tuvo en otros tiempos y obedece a las mismas razones que -
justifican la limitación de la jornada de trabajo. Según García

son motivos de carácter fisiológico los que la justifican, 
pues el cuerpo humano necesita periódicamente un descanso para r~ 

la fatiga que acompafta a todo trabajo: después, razones de-
.orden cultural, ya que el descanso semanal permite al obrero dedi 
carse una vez a la semana, con mayor intensidad a labores culturª 

_:_:c.c,.?,2ºi"C":c'les y, en tercer término, razones de carácter familiar, por la mª 
yor posibilidad que proporciona de una permanencia en común".26 

Por su parte la constitución establece: "por cada seis
dÍas de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descan

cuando menos" . 2 7 

Respecto a que día debe ser el descanso, la ley federal 
del trabajo, aplicable en toda la república, manifiesta la misma':' 
disposición constitucional señalada: pero agrega algo más impor,-
tante: el pago de dicho día: a la letra dice: "por cada seis días 
de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuan-
menos, con goce de salario íntegro. 
23. Ley Federal de Trabajo., 58 Edición, 1968, p. 123. 
24. constitución Mexicana., p. 90. 
25. These Rights and Freedoms., p. 77. 
26. De la cueva Mario., op. cit. p. 649 
27. Constitución Mexicana., p. 87. 
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<Y >'.'[ ··fa~que"1observén;;:máxime que las faltas cometidas se sancionan, -.. 
, ,~ ::bi~n(er{:~lt'rec;/lame,nto interior del trabajo, bien conforme a lo -e§. 

'.j:átuido¡en••18s~ contrates de trabajo". 30 
·<:_,-::_,_:.,~__:, ;,~~-~/~:~?~:;"'; ,._,. ~- ~-: _;. ;: \,:;~ ,, -,.;_·,::~'.{'."('.\. 
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·-•·• ... ·tL < ·>conio pt.lecte,ye'i'§~;¡V~·~"{J~i~ri·ag~fo,9)únearriientos generales 
CdéJ.<derécho;la)Jorall',:1;l~i~~'eyJs.eáa1a_1fio\inínimo a que tienen derecho 
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transcrito, las autoridades del trabajo han entendido que sólo -
podrá deducirse el período de vacaciones, cuando el trabajador,..::.. 
además de haber faltado injustificadamente al trabajo, "ha percibi 
do el salario correspondiente de esos días. 

Tocante a la limitación razonable de la duración del.-~ 
trabajo y disfrute de tiempo libre, podemos decir, que en dicho -
precepto se protege no la estabilidad de los trabajadores en 
empleos, sino la jornada del trabajo. 

Al respecto la constitución mexicana establece, 
de la jornada máxima será de B horas".32 

"la jornada máxima del trabajo nocturno será de 7 horas. 
prohibidas las labores insalubres y peligrosas para las m~ 

en general y para los jóvenes menores de 16 años. Queda -
prohibido a unas y otros el trabajo nocturno industrial,-· 

. >y ce:n los establecimientos comerciales no podrán trabajar despues
de las 10 de la noche".33 

"Los jóvenes mayores de doce años y menores de 16 
drán como jornada máxima la de 6 horas. El trabajo de los 

de doce años no podrá ser objeto de contrato". 34 

La constitución señala pues, dos jornadas de trabajo: 
diurna y la nocturna, la jornada diurna está desarrollada en 

·· federal del trabajo; dice: "es trabajo diurno el 
c;~:.: •••• c~-~-~-"'- ·-. 

las 6 y las 20 horas. Es nocturno el comprendido entre 
y las 6 horas. y posteriormente establece: "es jornada 

la que comprende período de tiempo de la jornada diurna y 
na, siempre 'que ésta abarque menos de 3 horas y media, pues 
comprende 3 horas y media o más se refutará jornada nocturna 

·duración máxima de la jornada mixta será de 7 horas y 

·.. . Establecida por razones de carácter 
nada de trabajo, trató también de protegerse 

. ,, . cómo a aquellas personas que por razón de su 
-·-mente capacitadas para desarrollar 

período de tiempo. 

Sin embargo, dado que 
continuarse con un tiempo mayor que 
trabajo, y en protección altiempo:: 
do trabajador, ya sea para atender;a su familia, para su 
o esparcimiento o para cualesquie'ra otros fines de carácter s.Q.--
cial, cultural, etc., se previene en la ley federal del trabajo,:"" 
32 constitución Mexicana. , p. 87. 
33. ídem., p. 87. 
34. ide:n. p. 87 
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~-l~i 0~lli;1±~~;t ;i}•c~ .~c.. <~ -- ..• -· - "'''' • 
.- ~~'~-~~O/ - -~~·.-~:~,·: • :'_\; ,,·.. '" '-''' -, - .':·-·~< .. :"·~-<·: ", • • ' •<•"•, • ' r --=-=-,-~~--

-."-,:~:;·~~:~~· ·- -·_-~_oc_:~---<-:~~!-">':?"· !: .. >~ ·' :~'.~';:·.--~~~~:159~,-:·.--'. 

. ,,~2::.,g;;:f~¡~~~d~O'~í~ ~·r:unstancias especialos deban aumentarse las -
. - :·;ho-ras--de~jorriada, este trabajo será considerado como ex:traordina
.. . . <ri_o_~'y nunca podrá exceder de 3 horas diarias ni de trés veces e~

,• Una': semariá. 11
• 35 

---~'.~~~-... ~'-" . '>"" «:· .. _·;'.' --~_:.-" 

. ·r~: ... : Esta disposición legal está acorde con lo preceptuado -
. ::;· en la constitución, que dice: "cuando por circunstancias extrao!:

·< · ·'4i.narias deban aumentar las horas de jornada, se abonará como S.5!,
<. ;''1a:r:-~o por el tiempo excedente un ciento por ciento más de lo.fijs. 

·· do)para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraord!,
'<' "'.'ñario podrá exceder de 3 horas diarias, ni de 3 veces consecut!,-

~.- ~ , ' va~'~'. _Los hombres menores de dieciseis años y las mujeres de cual 
,_-y.,.,:·--"·L-':·~~-'.':·_:-.:~:c:íU'ier-~edad, no serán admitidos en esa clase de trabajos 11 .36 

' .. ·,>:~?·:::;_::--»: ~{;-: 

--- --- ·cl·;,\g;iói, )ZL: . Establece el artículo 25 de la declaración universal 
~> ... ';. ·¡~~~_;~;~tóif~:_'se~Je de derechos en relación con la materia laborable. A -

· · ;;'L"•fa\pit:ra el citado artículo dice: "toda persona tiene derecho a -
· .y'.~\;~P,~~ive,i de vida adecuado, que le asegure así como a su familia, -

'. L·:' .>~,~":L~~(~hl,.\ldy el bienestar, y en especial la alimentación, el vest!.-
. \/'• ~;~Ó:')a;yi'7fenda, la asistencia médica, y los servicios sociales n_I! 

... :? '../cesarios, tiene asímismo derecho a los seguros en caso de desem.-
' > •. :.P.te9, ~rfermedatj, invalidez, viudez, vejez, u otros casos de pérdi-

< ., •. c,.,'.¡:~~·~~~~s~~ ~~~~~~ª~~. ~~bsistencia por circunstancias independien,--
~--__ -':_;-: -

·-·:.-·.:·---<r :~<·~' ,_,~- \--~,:::_ -
'•'···"'""· .,;._·~ - Hemos hecho referencia anteriormente al salario, éste, -

· 'dic'e\ la hey federal del trabajo, "es la retribución que debe Pª--
-. >;·>;> -gél~-.;~:f'éfrón al trabajador por virtud del contrato de trabajo':38 

·~2_:iú.;~t~~fatZ-2~Wi&~ÉLsalario, afirma "es la base del patrimonio del trab.5!, 
,·, <já.cib~;¡~;§'.como tal, no es susceptible de embargo judicial o adm!,--

-•-··.- ni.s'tr'a.tivo,' ni estará sujeto a comoensación o descuento alguno 
-.-s.era)de' fos establecido en el artí~ulo 91. 39. 

~;~,:\.~>-.:'~ .. j4ói:'otra parte, hemos hecho tambien mencion al salario-
- li\~n~mo.~;i1! La/constitución dispone que: "Los salarios minimos gen_l!-

:,•rale's{d~berán ser suficientes para satisfacer las necesidades no!:_ 
' ... iTiélles.~de!.Uñijefe de familia, en el orden material, social y cultu 

(' ,¿.~i;.~X~~YJ,~árc;i.,proveer a la educación obligatoria de sus hijos. Los: 
;:;•:.;;"~¿5afar.lqsicr.iinimos profesionales se fijarán considerando, además, --

·." }~_/;, ¡áª1¡}~~2i~6iones de las distintas actividades industriales y come!:_ 

,.- - '.: ;·f~0~'··--· :-':L~ ~- e ~-~.'.~-.t~:~ .. : 
;··•-:¿•:<'o¡- .• -.- . -

· ·. · ···· •···• · · La ley federal del trabajo nos dice: "Salario minimo es 
>35; Ley Federal del Trabajo., p. 44 
· 36.\constitución .Mexicana., p. 89. 

37: These Rights and Freedoms., p. 84. 
38. Ley Federai: del Trabajo,. p. 47. 
39. idem., p. 51 -, 
40 .. 'v'er Constitución Ne.:dcana p. 87. 



en efectivo que puede pagarse a un trabajador
por los servicios prestados en una jornada de trabajo, y agrega 
El salario minimo deberá ser suficiente para satisfacer las nece 
sidades normales de un jefe de familia en el orden material, so: 
cial y cultural y para proveer la educación obligatoria de sus-
hijos; "Los trabajadores del campo, dentro de los lineamientos -
señalados en el articulo 99, disfrutarán de un salario minimo -
adecuado a sus necesidades."41 

Como se ve, si la legislación esta decretando el sal.S,:'': '~\<{ 'J/·:'' '" 
·. rio minimo y las condiciones para fijarlo, al mismo tiempo que ~ ,;:' ,:' i\~> 

···el criterio que se deba seguir para ello, considerandolo como· je'i:.~";:;;L "~·~il' 
fe de familia y añadiendo la satisfacción de sus necesidades n1a::°' · .: 
teriales culturales y sociales, en realidad el estado mexica~c;-2·. ··.~.~,,~'.:·#:·;, 
está garantizando el mismo derecho que establece la declaración~ •;' ; ,,. ; 

-~ ~'--é:~r:;:::'.·.::::·:; 

se ordenan además en la legislación mexicana, ciert~~~.: "~:I~.~''Sr:f 
medidas que tienden a garantizar al trabajador la percepción to.:., · . '''· ··::'' 
tal y addecua

1
da del sa~bario1; cirt~uns1tan8c8 ias deldlbugar donde ddeb;-

1
. ·•.· ... }·f~i ;;·,;. ;Gff 

ser paga o as prescri e e ar 1cu o : como e e ser paga o'.: .e_ e_·~~·~:;·:~<->:·,-_·,:=;~,.~~--

891 a quien debe pagarse el 90; medidas para la percepción de1;~7)if ·'··· · A::· 
salario integro son ordenadas por los siguientes articules de 'li{'~ . ''''!' 
ley federal del trabajo. ··· :}.)'\ ~;j·D:'/; ic; 

:<; ::\::'.<~·,':;- ""'· -~-· _,;·-- ' .. : 
- .. '<;;~":.,;;·~~ .. _'{~·,' 

ción XII a!~ !~tÍ~~~~i~~~~ó~an~~l~;~~~~~ª;~~ ;:~!e~~ ~~sl:~~~~::.'.< ·i·, 
nes de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas,ie4hi'4i!:;,,S;L;.~2~2 
giénicas cuya renta se fijará por el valor catastral de<las .fin.: cL';:,; :~ 
cas y el cual no pasará del medio por ciento mensual, si la'l'leg§S' .< 
ciación está en una población y son más de cien los obrerosi',.ad.§.> 
más deberán establecerse escuelas, enfermerías y demás servicios<' . 

. •,·,.f. 

necesarios a la comunidad. :·;;;; 

Ahora bien, si la población obrera de la negociación~· .. , · 
es mayor de 200 (artículo 123 fracción XIII) debe existir un .e§.- Ú < ?\ 
pacio, no menor de 5000 metros cuadrados, para la construcci§n·.·~·.·;. 
de mercados públicos, centros municipales y recrea ti, vos .. s .. ;c;:Qnl:,:..~..,.'~;:f_:~ 

~:s~~º~!b~~!;~ ~= ::::~lecer expendios de bebidas enbria~~::iif~¿:~º ~·,i~ 

Establecidos así estos derechos, veamos los·· itr~~·J}~~~ t; x~< " 
sianados en la declaración; ésta dice: " ... tiene mis~b'.;éi'éi'ci~!i~oft;:.< 
a Íos seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalide'zhj:V'iucle¿.· ' 
vejez u otros Ci'l.sos de pérdida de sus medios de subsistencia/p()r 
circunstancias independientes de su voluntad". 1·<~.:· ' ' '' 

41. Ley Federal del Trabajo., p.p. 52-53 



idem., 



en el art!culo que h~
las diferencias o conflictos· 
deberán someterse a la deci-· 

y arbitraje donde estarán ri·
patrones y el Gobierno. Ahora bie.1, 

someter su diferencia al arbitraje o -
por la junta, se dará por terminado 

quedará obligado a indemnizar al ol>rero 
de sueldo, además de la responsabil.!,~~ 

Si la negativa fuere de los trs_
el contrato de trabajo, frac.:.ción:.:: 

- ~' ·-- . - . .:· .. . ~ 

·. .·. ··. En este mismo sentido ~stablece otra garantJ.a al aseg,!! 
• rélr: "el patrón que despida a un obrero sin causa justificada, o 

•··· .. · ~ppr~habtir Jngresado a una asociación o sindicato, o por haber tQ. 
nia'd.o parte e:-i una huelga lícita estará obligado, a elección del
·trabájador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 3 meses -
.. de~·salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero
"~e'/r.et'ire del servicio por falta de :probidad de parte del patr.Q. 

; :;\ Ji,o~.c(por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona-
, .\o'_:enlade su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no-
,· ·• : ;

0.Po'di-á;eximirse de esta responsabilidad cuando los malos trat2_---
•. ' O·infentos provengan de dependientes o familiares que obren con el

•/!cón'S'eiú:imiento o tolerancia de él". 44 
__ f -~~--~~·~.2%~~~~:~;._ti_~J,~- ' - t 

·-.:. · Como puede verse de la simple lectura del artículo --~ 

"1]~~t~tf ~~ ~=q~~~~~~:· p:~~.~!."::O ª:.~:.i":::i~~~i~: ~~~ ·':~~ 
• T-; '" ,o 1- ~:·}, ; ' > ;: . , .. ;~_<-: '. ;:: ';:~'.::,.: '. -J' ,. - ·~- .•• } : ~ 

•<·~{\\;,,\n >·· .. El ·.propio artf.culo 123 manifiesta q~e;}i,••~'~'Ct)n~id'era··~ 5 

· ·· .de\'.lülidad; pública la expedición de·· la ley ;dei,'seguro;"soc~a..r;~~·y\ 
:.e'iiáicomprenderá seguros de invalidez, de vida; de;cesadón"'\;i;nv.Q_, •. 

... L<¡z~~~~t~·~~¡~;ij9~~l:;1~·.'·'d,e enfermedades y acciden te:·.·.~~·~'.tf0~~<i1;,.~;·;:,.~T.~} .. '·•'' 
·-~' '~ ·'~'',»5.", - ->,-,.,_¡ ~ - \ - - "'' ;:_,.,_ 

~rr~ti\í~f l1~~i1t~!~:g;[~:~~;;:;~~~=i~m~~ti1~f [f ti~~/~r~ 
'ae r'epeticiiones;; pospondremos a éste el mencionado desarrollo;;>¡¡ ' 

·,.,..-_.,:>.· .. .'·.'.·._,.-,!>·· .. :·::.··.:'.,_:_,_:.·--:,,_ ·._·,·: ::-. 

44. idem; p~/9L , 
45•:~'idern, p;g3 ,e, 
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El artículo 25 de la declaración universal sefiala en -
su·. párrafo segundo que: "la maternidad y la infancia tienen der~ 
cho a cuidados y asistencia especiales. Todos los nifios nacidos 

· de matrimonio o fuera de matrimonio tienen derecho a igual prQ.-
tección social 11 .46 

En materia de trabajo existe una serie de normas que -
tienden especialmente a la protección de la mujer y de la rnate!,
nidad, as! como a los hijos: conjunto de normas que los autores
consignan con el nombre de derecho protector de las mujeres y de 
los menores. 

"El derecho protector de las mujeres y de los menores
es la suma de normas jurídicas que tiene por finalidad, proteger· 

- ~ especialmente la educación, el desarrollo, la salud, la vida y -

10~: e: :i~j:~::~n;~a~~a~~o s~~a~:;~~~~!~~~ 4~asos de los menores y de las-
-· . ; ,_ ::· -,:~ .' .. ; 

.:· .- -- '" Revélase, pues, como una parte del derecho del trabajo: 
... /·;pero el dar normas especiales, es atender a razones de carácter

}\material y social, para dar a estas personas la posibilidad de -
- • e ·~'t:cllmplimentarlas. "el derecho protector de las mujeres persigue-

---~~úna triple finalidad: por una parte, la consideración de que la-
salud de la mujer está ligada al porvenir de la población en fo,;: 

.rtia más íntima de lo que ocurre con el hombre, pues la mujer sana 
·y. robusta es la mejor garantía para el hogar y futuro de la razar 
de allí que sea preciso adoptar todas aquellas reglas que tiendan 
a asegurar su salud, y que la proteja contra un trabajo excesivo 
y contra las posibles intoxicaciones en labores insalubres o p~
ligrosas. Por otra parte, la maternidad exige una protección e§_

. p•:!cial, tanto en el período anterior corno en el' posterior al pa;, 
x-:.t_o, pues en estas épocas se encuentra la mujer impedida para tra 

bajar. Finalmente y atenta la extraordinaria importancia que -
tiene en el hogar la obra educacional de la mujer, es necesario
evitar el peligro de la pérdida de los principios rnorales 11

•
48 

Por su parte "el derecho protector de los menores es -
un conjunto de disposiciones que tienen por propósito asegurar -
la educación, el desarrollo físico, la salud y la moralidad de -

'estos trabajadores. Es doloroso reconocer que el derecho mexica 
no se encuentra sumamente atrasador las legislaciones de América 
46. These Rights and Freedoms., p. 87. 
47. De la Cueva, Mario., p.897. 
48. ~ .• p.p. 898-899 • 

. . 



dado un ejemplo que es urgente seguir 11 .49 
cU:ristancia se ha corregido en parte, pues algunos estados, 
liari promulgado un código de protección a la infancia. ·· 

La constitución sefiala, para la mujer en el artículo -
fracción VII, la igualdad con el hombre y al efecto preceQ

túa: "para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin -
tener en cuenta sexo ni nacionalidad". 

Por lo que toca a la jornada de trabajo, establece el
propio artículo Fracción II que queda prohibido a la mujer el -
trabajo nocturno industrial y en los establecimientos comerci.a-

; si bien no está prohibido totalmente, el artículo especifi
ca que no podrán trabajar en ellos después de las 10 de la noche; 

· ide!!!_., pp. 906 y SS. 



A manera de introducción mencionaremos a grandes rasgos 
los antecedentes nacionales inmediatos de la ley federal de trab-ª. 
jo en cuanto se relacionan con el seguro social en general. 

En el programa y manifiesto del partido liberal mexic~
no, lfechado en 1906, se hace ver la necesidad de que la proteg_--
cion a la clase trabajadora sea elevada a postulado constituci.Q.-
nal, para los que se proponen reformas en las que se incluyan no
solo la seguridad de los obreros en su trabajo, sino también las
indemnizaciones por accidentes profesionales y pensiones de inv-ª.
lidez. Años más tarde en el programa del partido antiréelecciQ-
nista se establece como una de sus finalidades "mejorar la condi
ción material, intelectual, y moral de los obreros"2 Por su pa!_
te el partido constitucional progresista, en la convención cel~-
brada en 1911 no solo pugna por lograr en general dicha proteg_--
ción, sino que hace ver la necesidad de legislar sobre pensiones-

. e indemnizaciones por accidentes de trabajo. 

Por decreto de diciembre de 1912, Don Venustiano Carran, 
za se compromete a expedir .•. " las leyes, disposiciones y medidas 
encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económicas, so-
ciales y políticas del paÍs"3 ..• En 1914 en el pacto de Torreó-;;-, -
adicionando el plan de guadalupe, sefiala que procurará el biene~-
tar de los obreros, y el mismo carranza en decreto de diciembre -
de 1914 vuelve a referirse a la necesaria expedición de leyes pª'-
ra mejorar la condición del peón rural, del obrero, del minero y-
en general de toda la clase proletaria, y a principiGs del año si 
guiente considera que dicha legislación •.. "tanto por su propia nª
turaleza como porque afecta directamente los intereses agricolas, 
mercantiles e industriales de toda la nación, debe ser de carácter 
general, para que sus beneficios puedan extenderse a todos lus· h-ª. . . . 

bitantes d:::::·:: hasta aquí hemos mencionado, podemos v0rfqu8 ,f2j'{: 
las condiciones de. vida del trabajador, se habían conv.ertido,,e~}:-:i'·; { '' ' 
una preocupación generalizada en el paÍs·y que poco a poc:;O·~irí.~~'..:~~j;d';/fi 
madurando hasta"'plasÍnarse en el articulo 123 .de la constiti.lción;;::.:.;;;f.> · · 
de 1917• • . . · ;.,,; L 

(~ :.-_':, ., . ~·:;;:~ :; ·-.!· .. ~~?:· , : '. '., 
. ~ .E:n cUanto a l~yes que pueden considerarse comó 'aI;tecit-:-'.-:' 

dentes, é1:•.Dr.Nario de la cuevas hace mención de las leyes\de) 7~:.'. 
1. ·. sancl'lez..,y~r,gas, Gustavo., . Premisas 
· id~ar1ad'e'Ia kévaiüción Mexicana., 
2. · idem{t'p;p~' 16 y 17 
3. ~. p.p. 17 y 18. 
4. idem., p.p. 18 y 20. 
:.. . - De la Cueva Mal~io., Derecho Mexicano del Trabajo., Tomo I p. 75 



Villada y de Bernardo Reyesr la de Villada pormulga 
Estado de México en 1904, es la primera que contiene -

sobre accidentes de trabajo, estableciendo la obli 
del patrón de indemnizar al trabajador en caso de accideñ 
trabajo o de enfermedad profesional. De acuerdo con la -

ley, sin perjuicio del salario percibido por el trabajador, el -
patron debía prestarle atención médica; en el caso de que la en
fermedad incapacitara al trabajador durante más de tres meses, -
él patrón no estaba obligado a pagar durante más tiempo que los
rn.eses sefíalados; si por accidente, la incapacidad era parcial o

. 'total permanente quedaba liberado el patrón en el mismo término; 
; . ; "'el,ñ caso de muerte del trabajador, el empresario pagaba los ga.2_--
. •· j''.tos. de inhumación y quince días de salario a los deudos que de-
~ pendieran económicamente del primero. Aún cuando, como obser;a-· 

'· ;?:~:~l}¡na~stro de la Cueva," las indemnizaciones eran muy bajas, su-
';r"! f;:§~.~f~~~6 imperativo señaló un paso firme hacia la protección del 

;{5· '~:~i~:~~::':;,~;¿i_~·"]~>!\:º¿·:.O~:.C.· 
.·. ' ~.· .r< .. ::,~~~·~"c La ley de Bernardo Reyes del Estado de Nuevo León, e~;,, 

,:pedi,d'ci en 1906, sei'!ala también las indemnizaciónes en caso de _..; 
<a:ccig~nte¡s, las cuales son más al tas que en la ley villada. La
j,il'eY:f'aEi'Reyes señala ya los diferentes casos de incapacidad y el-
{nionto: de las indemnizaciones para cada uno, más no establece in

. 'demnizaciones por enfermedad profesional. Esta ley fué ampli.2.,:_ 
• ;<'rri~rii:é' conocida y sirvió de modelo a la ley de Accidentes de Chi
~>(,)iúahua y a la ley del trabajo del Estado de Coahuila promulgadas 

,"en '1913 y 1916 respectivamente . 

. "'· La ley de Jalisco de Manuel Aguirre Berlanga, expedida 
'él1 ·19·14 y sustituída por la de 1915, se refiere no solo a ries-

.. ;;·,'gosf¡_3rófesionales sino contiene ya un antecedente del seguro ;.Q.-
0-::.;"':-",cial:/~~pües conforme a ella tenían los trabajadores que aportar -
i •• -·~·ca~8'fmínimo un cinco por ciento de su salario para crear un se!:_

.. • •;'.vici():de mutualidad y menciona también al trabajador agricola y
. eü~'s-alario minimo del campo. 

•.·. La ley de Veracruz de cándido Aguilar de octubre de --
14; también se refiere a riesgos profesionales, y dispone que-

. en caso de enfermedad profesional y accidentes de trabajo los -
patrones tenían obligación de proporcionar a los trabajadores: -
asistencia médica, medicinas, alimentos y el salario durante el
tiempo que duráre la incapacidad. También se estableció como -
obligación patronal de los dueños de establecimientos industria
les y de negociaciones agrícolas, el sostener por su cuenta, ho~ 
pitales y enfermerías con médicos, enfermeros, material quirurgi 
co y medicinas necesarias para la atención de los obreros.7 

6.- idem., p.p. 75 y s.s. 
7.- datos tomados de De la Cueva, Mario., o'O.cit.p.p. 75 a 97 



Es también importante mencionar la ley del trabajo del~ 
Yucatán de diciembre de 1915, porque contiene disposi-

ciones sobre indemnizaciones por accidentes,y enfermedades prof§_-
sionales y seguro social. 

De la redacción de sus articules se desprende, que son
causa de indemnización por parte del patrón tanto los accidentes
como las enfermedades profesiona.ies, y el departamento de trabaj·o 
se encargará para el perfeccionamiento de la ley de estudiar en.-
tre otras cosas, lo relacionado con el seguro de accidentes: y v~ 
mos además que nos dice" •.• En la ley del trabajo se establece •. 
seguros de vida y contra accidentes, pagados los premios por los -
patrones en parte y en parte por el estado, el cual patrocina 
abierta y francamente al obrero" .8 

En cuanto a seguro social esta ley constituye un adelan. 
to respecto a la ley de Jalisco, toda vez que habla de la necesi
dad de que el estado creara una sociedad mutualista para la cual
los obreros nepositarían un pequefio porcentaje de su salario y -
así quedarían cubiertos contra los riezgos de vejez y muerte, y -
establece la obligatoriedad de este seguro. El departamento de -
trabajo reglamentaría y vigilaría la sociedad mutualista. 

La experiencia obtenida ~on la aplicación de esta ley,
influyó en gran medida para que el derecho laboral se elevara a -
garantía constitucional. 

En 1917, tras acalorados debates y diversas redacciónes 
para las disposiciones laborales que deberían consi~ 

en la constitución, fué aprobado el articulo 123, quedando- -
l:'.EÍd(lctadas de la siguiente manera sus fracciones XIV y XXIX:9 

XIV. Los empresarios serán responsables de los acciden.
trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabaj~ 

. sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trab~ 
jo que ejecuten: por lo tanto, los patronos deberán pagar la in
demnización correspondiente, según que haya traído como consecuen. 
cia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente p~
ra trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta -
responsabilidad suhsistirá aún en el caso de que el patrono con-
trate el trabajo por un intermediario. 

XXIX. Se consideran de utilidad social: el establecí-:-"'."- =c:·':ci 
miento de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida,;d;C§.J~_O,,-·· 
sación involuntaria de trabajo, de accidentes y de otros con"fi'-'".'.·7· .. 

nes analogos, por lo cual, tanto el gobierno federal, como ei'.de~ 
cada estado, deberán fomentar la organización de institucione~~de: 
8. Sanchez Vargas, Gustavo., oo. cit. p. 123 
9. tomado de De la Cueva, Mario., oo. cit. p. 120 y s.s. 



infundir e inculcar la previsión popular. 

De esta manera se sentaron las bases para la ley qué,..: . ., 
desprende de la fracción XXIX, implantaría el seguro'f~ 

que perdería este carácter en 1929, en que, reformada 
el legislador, al establecerlo, darle -_ 

A partir de la promulgación de la Constitución de 1917 
mayoría de los estados incluyeron en su legislación el art. -
'más o menos textualmente, y para el pago de las indemnizaci.Q. 

accidentes de trabajo, con frecuencia señalaron que e+ -
quedaba eximido de pagar al trabajador las indemnizaci.Q.-

siempre que contratara por su cuenta y a favor del trabaj~--· 
alguna compañía de seguros, que pagaría las cantidades -

la ley por concepto de indemnizaciones. 

ley de Veracruz de 1918, al referirse a riesgos pr.Q. 
, autoriza el pago de indemnizaciones globales, proc_!:.

que en la práctica, no cumple su finalidad de dar seguri 
.económica al trabajador desempleado a causa de haber sufrido 

accidente o enfermedad profesional, que los incapaciete para -
trabajo. El monto de la indemnización en caso de incapacidad 

'·:total permanente podía ascender hasta el equivalente a cuatro 
años del salario del trabajador. 

En octubre de 1918 se presentaron en la camara de dip~ 
tados dos proyectos sobre accidentes de trabajo, en ninguno de -
~llos se comprendían las enfermedades profesionales; el segundo
obligaba al patrón a que, en los casos de incapacidad permanente 

.. -· ~-()~~_de~;rnuerte. pagara una renta vi ta licia a trabajador o a sus de.B,
-·. _·_ .,· ag's} i<' 

~ _. ',' ·;;::~·¡-,\.:,: . -y.:,,. -· . :·;'.· ;_.; . 

- . ;.;.,::_:;··~:--:?·:;:;;. ~- .. , '" 

· ' .. }1:;"~~-M>; ,,. !En el mismo año fué promulgado en Yucatán por Felipe -
. . ¿'carri'ÜoifJ?uerto, un codigo de trabajo en el que se establecía la 
-· ; ;;~ÓbÚga'ción patronal de depositar el S'Yo de sus utilidades, que se 

~-fí~~'~és't:iriado a integrar un fondo con el que se ayudaría a los. -
>/.~: ·_i:f.abajadores involuntariamente cesantes. 

O ·; ('i~.l~os Fed~~a~!s p~~y~~~~, ª:e l~~b~: -~~~~~~, ~:r~a D~~~~~1~u~i~~r~~ .--····-·-.ce,_,, 
<ca'jas de ahorro cuyos fondos podrían destinarse entre otras CQ.--.. · 

'<.·;-· 
·"' :~_s;as,_ para ayudar económicamente a los trabajadores cesados, o_p2,~d -"·i;-
:;. ra adquirir con caracter comunal, industrias o colonias agricQ.':'".".". J ... _ 

las. A estas cajas de ahorro partenecerían obligatoriamente l()si. / 
·• obreros sindicalizados; los fondos se integrarían con las áport.[: · · . 

cienes de los trabajadores, el 5% de su salario y el SCY/c de ·lo: . .;:. 
que les correspondiera. por concepto de _utilidades de la empreS'a; 
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· f? ;:-:·.· .. ~~~~;;~t~~~ • proy~ct~ ~obre ley del_· seguro,, social, fué presentado -b- I\'' por Alvaro Obregón en diciembre de 1921; proponía que el que el -
·· _ ·~eéiuro fuera· manejado por el estado y sus recursos económicos pr.Q. 
L' . '> vendrían de un impuesto adicional, que no exedería del iaA sobre

. ·;los .sueldos pagados a los trabajadores, porcentaje que se consid§. 
· · raría como la participación de utilidades prevista en el articulo-

123 constitucional. Los riesgos que se cubrirían de acuerdo con
esta iniciativa eran: accidentes de trabajo, jubilación por vejez 

¡ > • ~Y gastos por concepto de muertei los accidentes de trabajo se el~ 
1 > ;:- '; sifica'ron en:. incapacidad. total permanente, incapacidad temporal-

... '. i'· =: •. '':.~~.:r:~.f:a;~;~,incapacidad pal·cial permanente: los casos de jubilación- ; -
.,.··.·····L.JLi~ .,,~;·p.C>r.'V:eje-z:sé~clasific.aronasí:. cuando el trabajador habia prest~- : 

. .: : ~·;c"';,;'="'~fi-'Ci8~s:e'ryfé'fo'por1treiñ fit años 1 teiridría derecho a una pensión eqüi::. : 
.... j ;·:-. :''viú~i1'~e·c~14(f~·del salaricr medio deven9ado, si tenía 40 años de -

.. tif 2~11~~~!jiJ!~~B~€l~~~*~tifü~m~r;;: l~:;~~~~::~~:~" :~;::~~~:~~~ tI~·· 
\ C('~'- J;pár~É/s'''de''1a pensión que percib1a el trabajador. En caso de muer 
r t;:_,(; :t'e'1'',9ualquié1;a que fuese la causa, el estado entregaría la viuda,~ 
J. ' .. ... . los) hijos menores' a los' padres incapacitados para trabajar o ·ª -

' '' '.;:¿:.:li!s(hermanas huerfanas menores, proporcional al tiempo de servi._"".' 
L< J\ . cfos,prektado~ por el trabajador una indemnización, a partir ele -
(\ '. ·;:a'";%~omülgáción de la ley. -. 
i ·, .. : ... <:-.: ~ 
L . ·.. ..La critica fundamentnl a este proyecto de ley es sin 

····:~.·~ •.. /;··Z~.s~*ij~~~~~\~~~~~~i~~~·l~~sYac~~~~a~~n~;~~~c~~m~=~1~i ~~ ··~·~t~:;i~~~~~7~~ 
'····· ,lo''l2:r;'en'.:10 referente·ª la participación de los trabajadores etj~: : 

l ' , > '/las/ganancias de las empresas, la carga de dicho financiainierito ;':-' 
: , ·:,:·,p~1~~~e;<.~,~.-~e,ch() sobre el trab~jador mismo. · ;• :;,./•·' 

t~~~ 
['.',,/ .. ~ patrori ferúa la'obligacfoh aei'icorifinüar pagando las"primils''po?:"ün > 

,, · · '\.c ·~ ~~1í~~~J~1~· .. d• •• ·;'·· ~~· ;~.; ~·:.n~y.r ¡.~1;.~~:;;:.~t~·~~[:t~~~~ir: 
;. . ... '." •• lad~~~ri 19~f ~~~i~;~baa:····i~~-- ~=~~~~:·~-t~~I:i~~l~~H~t8~~b·1~2~·f·~~~~J¡">'f 
'· de trabajo y enfermedade.s que pudiesen ocurrir dul:'<Ínfe.uri:affo, ~'c;· \ 

,ª gcirani:i zar su pago depositando la cantidad que. é(':'lj<:f\1t~~19,.fg:.. 
deral señalara para los mismos.en el lugar que también séñalará el 
ejecutivo. Este proyecto tam})ién preveía la. ppsibÚ,idai:1~g~r·~~t.§!.\ 

- bleci::iiento de un seguro oficial por accidentes de trabajo; y en.--:.,. 
fer:neJades prc::.;sionales, caso en el que los patrones;·est:a.dan _:_ 
Qb_li_c;¡.:;i::Jo~ a ;:;,ci;g.i1rar en dicho oraanismo a sus trabaiadore;;; 10 
10. cates ~cmajos de Arce cano Gustavo., Los Seauros Sociales en 

:!6:dcc., .:'.diciones Botas, Mé.:dco 1944, p.p. 26 y s.s. 



ley de pensiones 
'· reformada en mayo de 1926 y abrogada por la 
·de seguridad y servicios sociales de los trabajadores 
de 31 de diciembre de 1959 estableció la contribución 

el financiamiento de los seguros obligatorios para
de la federación, del departamento del distrito 

y de los territorios federales. El fondo se integraba -
cuotas de los trabajadores y con la subvención de la f~-
del distrito y de los territorios: los derechos a pe~-

consignados en esta ley fueron: cuando el trabajador llegª
a la edad de 55 años, cuando cumplfera 35 años de servicios, -

se inhabilitara para el trabajo y a la muerte del trabaja 
viuda y los hijos menores tenían derecho a pensión de viy 

de orfandad. 

_La ley de trabajo de Aguascalientes de 1928 establecía 
voluntario en los ramos de vejez y muerte, para los -~ 
gobierno patrocinaría la fundación y sostenimiento de

mutualista en la que todo obrero depositaría una p~ 
de su salario. 

también fué establecido el seguro federal del
para el que se constituyó una sociedad mutualista para

ayuda económica a los deudos de los maestros asociados. 

En 1929 se elaboró un proyecto de ley en el que se e~
;~; ).,;s~¿·:~~,~~~·~ ·la obligación del patrón de depositar en un banco del 2 

. salario del trabajador para entregarselo posteriorme~ 
que en su beneficio se creaba ese fondo. 

Todas estas leyes y proyectos habían despertado simp~~ 
opinión pública de todo el país por el establecimiento 

seguros sociales, y se había hecho manifiesta la necesi-
oarles carácter obligatorio. Así en agosto de 1929, se -

la fracción x..v.Ix del articulo 123, siendo su nueva redaQ 
siguiente: 

"Se considera de utilidad pública la expedición de !a
seguro social, y ella comprenderá seguros de invalidez,

' de cesación involuntaria de trabajo, de enfermedad y -
otros con fines analogos". 

Con esta reforma, el legislador abandona la idea del -
facultativo para poder establecerlo como obligatorio. --

las reformas constitucionales de esa fecha, fué otorgar
a! congreso federal para legislar en materia-



__ . En agosto de 1931 se promulgó la ley federal del trab,a-
. tanto en su exposición de moti vos como en su articulo 305, 

referencia al seguro social. En la exposición de motivos se 
afirma qi.le no es suficiente establecer el principio de los rie.§_-
'gos profesionales, casos de responsabilidad y monto de las indem
nizaciones sino que además es preciso garantizar al obrero las -
percepciones por esos conceptos. "no es posible un sistema raci.Q.
nal y equitativo de reparaci~~es de los riesgos profesionales, si 

por medio del seguro", se expresa también que se estudia
proyecto de la ley del seguro obligatorio. 

Por otra parte, en el articulo 305, se faculta a los Pa 
tronos para que en cumplimiento de las obligaciones de riesgos --
profesionales, a su costa contraten seguros para los trabajadores 

sus beneficiarios, con sociedades de seguros, siempr~ que el 
.~to de los mismos no sea menor al de las indemnizaciones, y 

t · ' que dichos seguros deben contratarse con compañías nacionales. 
'):,:·~.: ' 

e¡----

¡- -·, • ' Por decreto de ene;-o. de 1932, queda facultado el 
'• .· ··.:·fiv~ para que, en el termino de ocho meses, expida la ley, 

. <guro social. Sin embargo, circunstancias polÍ ticas 
'<cumpÍimiento del propósito señalado. 

En 1934, como consecuencia del primer 
chgindustrial, quedaron establecidas las bases 

·bría de descansar la ley del seguro social: 

a. El seguro social obligatorio constituiría u7n;~;~.~~".~~cc?~~7.~~~·~? -do federal descentralizado que se prestaría a través de 
nismo llamado instituto de previsión social, cuya 
completa. 

b. El instituto estaría integrado 
ddel gobierno federal, de los empresarios y 
y no perseguiría fines lucrativos. 

c. El financiamiento sería tripartita: 
la ley fijaría a cargo del estado, de los patrones 
jádores asegurados. ''~~·s~~·,-~7tlé0:C~:-G:1:·f ~·~--·~~·-~ 

d. Las prestaciones que otorgaría el 
de dos clases: en dinero subsidios temporales, 
cionalmente indemnizaciones globales, y en 
dica quirurgica, famaceutica, aparatos terapeuticos' 
profesiona 1. 

En diciembre de 1938 el General Lazare Carde~~s. 
tm proyecto de ley del seguro social; en el q~!e se,.:'1.1h.:.:·_r~~1 L·~; _ 

11.- ~. p.p. 28 y s.s. 
-..e~••·-... - • •··· ·~~ ...... --·· 



12. idem., p.p. 28 y s.s. 



c:ó~ 3d~t~rial Porrúa, 
14.- ?raga Ga!~i~c., Derec~o Administrativo., 

!".:_-:l~ ?·::.::.4 ·j~, ::?.:·:ÍCC'J l'j::,s.i p. lJ. 
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para la organización
con caracter de org~
del seguro social. 

En la exposición de motivos se señala el hecho de que,
de una función de interés público, no puede ser enc2-

a empresas privadas, sino que el estado tiene el deber de 
en su establecimiento y funcionamiento. Más adelante

misma exposición de motivos, se indican las razones por las 
encomendó la gestión a un organismo descentralizado, citan. 
ventajas que este representa: l. una mayor preparación té,g, 

de sus elementos directivos, surgida de la especialización:2 • 
. efectiva en la organización del mismo, pues permite a

interesados en su funcionamiento, intervenir en -
atraer donativos de los particulares, que estarán -

con los mismos, se incrementará el servicio al que · 
sin peligro de confundirse con los fondos públicos-' 

confianza a los individuos objeto del 



. .~ . ..:· ~-

~:~:·.· --:._:_-~,_--:,;~·:-~ ---7.·.<:;-~--~,'• · -.--¡.=-_~~-~-,-;;_~--· -o:-",_?o-.c_.?;-:c--=-. 

. .·.. . "· • • ' . -, . :'·c.._·'.,''. .; .o-_,_~·:-i ~{"::~ ~--~-~~'{ ?._~----:,<;;,5;_,: 
.·. _'.·:>: '\-.. :~; :< ·/:.~··_',;).:¿ . L-'~·, - .. _ -'·---:-· ~-º'-~-º'º-~-~~-~-= :-~--e~::', ,,~,_ 

-- "-"-~~~~.::,:._;, ;_-__ ·º·<····· -- . '.··· . . - - ' . ·'.-:\;, :_-_-' ·····'' '.·- __ ,_:-,:.:.<:-.•.... ,• .··<.:;···- ~ .. ;_,',,'--.::-~ :°";,;' - ::o._._ ~;L.oo - ~--~=~~~~~~:~-:-~:=:;/~:;--~~~~~:~~-~~e~~-~-~ -~ -. - -- ---- --- -- -- -. ·:e:~,,, . :~ .tf;,, ';.:l't ....... ·.· : :::·, : . .•.... ..... .. . <C , ;., •• c.zJ.;~:;;:1, ••. ~.m·D·;·:~· 
'.'.'',_:.:_,,··~-:· .. ---' \'·- . ..'.<'·>~; -~--~-<\":t....:; ,., ---·-;,~e~~~~'--~~:-:·~~"< "'-:o= 

ejidal.
, ·. e. Lo·¡;:~~~fü~ids;~~:las sociedades locales de crecÜ.t~;§·~····/2;'.);;'_.; •• ~f.>t'L.;?.•? 

". < ~::,:··::·,\~~?~.;;~f:.(. _, - -- - ., . ,.,_.<'.- ,, t. - ,- - > 

':. - '.:,__·;-._.,.,_~y'._:._ -.-;:~_],~:~·; ·.;~,c-.. ·o~·h_:- ¡. .. __ ,o :::~_'._,: 

f •. tci~','t~~~~·j~dores temporales y eventuales urbanos. ·• •-.~·~•.·•· ;:;,i.¿.~. ~-,:,_··;··. ;~: 'X;~/ 

g. ,~~·,J~t~~j ad~ie• asalariado• y os tacionales del c~ci:? j 2>~ ·~. ~: ;.~ ;'. 
po. 

ext~¿~·i§n del régimen ae1 seguro social, está preví~· \t·,\>}2~jldl .·.;H_li 
ta en la ley~ ta11to por lo que se refiere a clases trabajadoras~ , ,::¿\t .:) ·?/'' 
asegurables;: .como a circunscripciones territoriales, en ambos ca..;:· > ... .:e ..•. 
sos el ejecutivo federal determinará las modalidades y la fecha .:. > .. · · 4 :>~ : 

de impla~t::~;~::
1

.:
1

::·:::iculo 60. pod<án incorporam al i-~~cc;Z~f J,~ !J &f:t;'~ 
ro ,socia~,;-.:~lósJ:r.abajac1.or1::s de empresas de tipo familiar a domiCi )> · {'¡; . 
lío :y~1omesticos¡ se menCiona. tambien a_los trabajacfor~s\te~póri~· ;!;e· >i :.:?: :,éf •. 

}es c~(~v~ntt~ales .. urbanos'.. han, quedado, .. incorporaºdást~l·~r~;,llj]~[i'.~i:,~'.·~i.fa; .~::"F •• f :'> .· 
Antes de las ttlti~as r~formas a la ley, . q~edaJ;,~n'.:tri~~é~._)'~C · .,:···~1;¡~~-,, ... 

bien exeptuados temporalmefrtei del seguro social obligatorio, }9~·+· l > · .. 
trabajadores al servicio del estado y los tra.baj at;to'res :-d~l;~campp~-;~~-',:~~-:-~--·~: ,-?~};~ :~ ;:_., >'~: .-_· 

Los primeros quedaron amparados por la ley del instituto de segg..:.:. > ;,_ . 1
(' ' 

ridad y servicios sociales de los trabajadores del estado, expedf , .·: .. •! , 
da el 31 de diciembre de 1959 y los trabajadores del campo,'álg.!:!.•;.. ··· 1 .·¡ · 
nas categorías quedaron ya comprendidos en la ley del seguro sQ-· • :,g;:, •'¡· 
cíal. _ '" "':j\ 

Por otra parte, el articulo Bo. preveé el establecimien' ~L'.~ -·.t~~r(·, . 
to del seguro social para. ejidatal"ios. y propietarios agricolas'no ·<< ·' 
pertenecientes a las sociedade~f;de<éredito,4e?pectivas, a traoajs_ · cJ 
dores independientes urbanos cómO\artesanos i . pequeñcfs--:. comercian~.~. , i t., 
tes, profesionistas libres y t:odos aquellos que 1.és .Euéren s imilª- · · · "~ ~~-" 

res • Para e 1 fin a0"1a~~~¡¿,/:~~.~~¡~~~~;;6i y pr~i t aC i~nes "- j 
otorgadas, como •de. l~'admfnfsfr'af'.:l~n!é!el}:seguro',socfal;' de. acuerdo.·· 

·.con la ... ley, habrá uria<coni:riptic'ión:;;tripaX:ti:ta':,d'éi.pat:róni .dci}~ú11.' ¡ ' 

.b<ijª~<:J::;ydel•estad()~;.;>~:ji:.'·i~;.,'~t.:l·%':':· ~se';;.; ;:L~ .. ·;• ;;.>, {<' ···':'· · .. , '.. 

..• ~·j-
... ·.·· ..... Respec¡o'a1 '.se~:u~~~·~L·~~bld~~~~~·'a~'.Jr~~:3~.y: ~!le~~i~ia~-

des ,!)rOfeSionales,,.la consfdérá: on su •articulO 35: co~to accf~-



dad 
del 

El riesgo da trabajo raali~ad6 ?Ued9 . 
te'íl'"'"-al tot· al P·~'"-•:nan:inte, p.,,r.~lal _oi:;rm.;n9nte . ,,_ ,, , - - "' - ... 
tra b'1.j ac1or. 



La ley del seguro social, ha clasificado los s.'ilarlos -
, segú~ el monto de 103 mismvs, clasificación que sir~e 

tant:o para fijar ln.s cuo·taa 'oi\l•'l d·~ba antregar el patrón -
caso especifico d~ ~iesgos de trabajo, como para señalar el 

monto de los subsidios o pP.nsiones que a la realización ~e estos
r lesgoa d~bi:.!11 recibir los derecho-habientes 

En caso de incapacidad temporal, el trabajador recibirá 
el 100 'Yo de su salario durante la inhabilitación, período que no: . 
exederá de 72 semanas, y si durante éste tiempo no se declara la- · 
incapacidad permanente del trabajador. 

En caso de que el salario del trabajador sea mayor af 
grupo en que ha sido inscrito por el p:itrón, la diferencia es 
a cargo de éste, 'l el instituto, tan pronto compruebe el trabaj 
la diferencia, cubrira el subsidio con base en el salario 

La ley federal del trabajo define la incapacidad tempQ
ral como "la perdida de facultades o aptitudes, que imposibili 
parcial o totalmente a un indiviJuo para desempeñar 
por <tlgun tiempo" .16 

El articulo 288 de la ley federal de trabajo nos 
que la incapacidad total permanente "es la perdida ubsohita 
cultades o de .aptitudes que imposibilitan a un individuo 
poder desempefiar cualquier trabajo por todo 

La ley del seguro social ha erado una tabla de acucrdo
con el salario percibido por el trabajador que ha sufrido el ric~ 
90 con base en la cual se determina la pensión que el trabajador~ 
recibirá al ser declarada la incapacidad permanente. 

En caso de incapacidad parcial permanente o se "la di.s,
minución de las facultades de un individuo por haber sufrido la -
·perdida.o paralización de algún mielt'bro, organo o función del --
cuerpo11.'6 al asegurado recibirá una p~nsión conforme a lo es 
cido·en la tabla de valuación de incapacidades de la ley fodoral
de trabajo y con base en el monte de la pensión que correspor.dg-- · 
ría a la incapacidad total permanente. El por ciento de lu incfi:: 
pacidad se fijará entre el mini me y el ma;:imo que es tablee e la tg_ 
bla de valuación '/ considerando además la edad del trabajadol·, la
iiTlportancia d·J la incapacid:;.c1, si -:?s:a es absoluta par<i cil cj.:irr.:i 
cio de la profesi6n, ~6n cuando quede habili~ado para dedicarsa ~ 
otra, o que sim~lem"'nta hayan disminuido las apti t'.ldes para .;;l d.Q. 
sempei'lo de la rr.i:;!:'.a. Si la pr.::isióa res u! tare inferior a 50 pe.::;os, 
se sustituirá sit r;"1go por una inde::inización global equivalent:G .n
cir.co ar.~1aliclades de la pensión qw:: hubiere correspondido • 
... ..._ .... _,. ........ -n:.,..,.,--............. ~ .. -~ ..... n:----... ;---..... -.... ~· ·-·,··~ '*'·-------.... --.. -----.... ~~·.......,._...-.. . 
15. L~:' redera! ~el Trabajo;, p. 1~2. 



La pensión concedida por incapacidad, sea total o pa,;.-
tendrá el carácter provisional durante un período de 2 afios

de :adaptación, durante el cual tanto el instituto como el trab-ª.
j ador incapacitado, podrán solicitar la revisión de la incapaci-
dad con el objeto de modificar la cuantía de la pensión, despues-
de este período la pensión se considerará definitiva y la rev!--
sión sólo podrá hacerse una vez por añc.i, salvo que existan pru.§_-
bas de un cambio sustancial en las condiciones de la incapacidad. 

El incapacitado estará obligado 
nacimientos o examenes médicos que ordene 
tratamientos que se le prescribieron. 

a someterse a los rec2-
el instituto y a los --

• ',; , · En caso de fallecimiento del trabajador, a causa de ---
... , º · .,;"clg6idente de trabajo o enfermedad profesional, las prestaciónes -
< :~· . S:~rán por concepto de gastos de inhumación y por concepto de pen,
. •· ,~'' · '~::·;rones: para ayuda de gastos de funeral, a quien presente el acta 

}:, . :fa~'~ae'función y la cuenta de gastos de inhumación, se pagará el 
..•.... ·, f Ste'q\,íiValente a un més de salario correspondiente al asegurado. 

•'.:=-_--.• ~:~::_~ . ~=':':=:-;-~::;-,- ,·'.f}Z;,:/f,·c ,~ ~---~ 
'-... :.,__·.-o"_.:~~: _: __ .,.:_e·_ '.~:·~~~i~i~,- ~-·~ .. r 

El porcentaje de las pensiones a que da derecho la mue,;. 
'(•t~{déi, asegurado, se calcula tomando como base la pensión que h~
:•:J3.ter'i{vi~Cibid6 el trabajdor en caso de incapacidad total permanen 

. . . ;·t,~~/('': /i· ..... . 

'r~ ;,~ ~gf l~~E~~f 1 v;~d~ ~:11:'~~~r~~~i:::d~!r==~~~i:o u:~ ~:::~:d;;: 
- •• \(' 'pai;:;a1~cohi::epto señalado: el viudo que hubiere dependido económi

··· .:,: ~nme1ite;d~ la .asegurada tendrá igual derecho. 
-. ------- -----~ -- .,; __ ~~~---:~:~~-:¿-; ;1JJ~¡-~:\~I2:·-~~~~-:~~-~-

, ..... ·.· .Cada uno de los hijos, huerfanos de padre o madre, men,Q, 
r~s de dieciscis años o mayores de esta edad si estañ incapacita
'dos fotalmcnte, tendrán derecho a pensión equivalente al 2Cf~de la 
que hubiera correspondido por incapacidad total permanente a su -

··padre; en principio el derecho a esta pensión· se extingue al cum-
. !'lir los menores clieciseis años o al desaparecer la incapacidad.
sin embargo tal derecho puede prolongarse hasta los 25 años de -
edad, cuando el hijo no puede mantenerse por su propio trabajo ·a
cciusa de enfermedad duradera, defecto físico o psíquico o cuando-

enc\,10ntrn estudiando, sin obligación de asegurarse y de ac:ueI_-
c1o cori las condiciones económicas familiares y personales del bg,-

Si se tratare de huerfanos de padre y madre, tendrán d!i 
. :"echo cada.\.Ú'lO al 30% de la pensión que hubiese correspondido al

<isogu::.,·ado;por el concepto rnulticitado, siempre que se reunar1 las
condicion·es que hemos señalado y este derecho se extingue de igual 

,•. ··- _.,- ... _· .·_ 



A falta de esposa legitima, la concubina tendrá derecho 
pensión en los mismos terminas de la primera, si el concubi

nato duró los cinco años anteriores a la muerte del trabajador ~
si se procrearon hijos, siempre que tanto el asegurado como la 
concubina hubiesen permanecido libres de matrimonio: si fuesen va 
rias las concubinas ninguna tendrá derecho a pensión. 

En caso de no existir esposa legitima, hijos ni conc~-
bina co11 derecho, se pensionará a los.ascendientes que hubieran -
dependedido económicamente del asegurado, con una pensión equivª-
lente al 20'/= de la que le hubiera correspondido por incapacidad -
total permanente. 

. . La viuda y la concubina ter1drán derecho a la pensión 
· f ;. <' ' ·mientras no contraigan matrimonio o entren en concubinato, caso -
, . · · >ten el que solo tendrán derecho a recibir globalmente el equivalen. 

'''':te: a tres anualidades de la pensión. 

El ~inanciamiento de las prestaciones del seguro de --
riesgos profesionales es cubierto integramente por los patronesi
las cuotas se fijan en proporción al monto de los salarios y a -
los riesgos de la empresa que quedará clasificada según el grado
de riesgos y medidas de seguridad; los ingresos y egresos del s~
guro de riesgos profesionales y accidentes de trabajo se manej~··
rán contablemente por separado a los que corresponden a los demás 
ramos del seguro. 

En el caso de enfermedades no profesionales los asegur~ 
dos tienen derecho a prestaciones en especie y en dinero, por cou 
cepto de subsidios y gastos de funeral: el seguro de las enferm§!_
dades mencionadas da derecho a: asistencia medicoquirurgica, fa~
maceutica y hospitalaria que sea necesaria durante un período ha~ 
ta de 52 semanas: subsidio en dinero cuando la enfermedad produce 
la irlcapacidad también por un período de 52 semanas. Este plazo P-ª. 
ra tratamiento y subsidio puede ser pr·:irrogado hasta por 26 sem-ª.
nas más, cuando el asegurado continua enfermo y si. según dicta-
men médico, puede recuperar la salud y la capa~idad de trabajo, o 
si el abandono del tratamiento agrava la enfermedad u ocasiona la 
invalidez: se dispone tambien la posible internación en casas de
reposo cuando sea necesario para restablecer la salud y capacidad 
de trabajo. 

El asegurado que intencionalmente se haya provocado la
enfermedad no tendrá derecho a los subsidios. 

Para tener derecho a los subsidios en dinero, el traba
j adór deberá haber cubierto por lo memos seis cotizaciones semana 
les en los ultimas nueve meses anteriores a la enfermedad, dispQ-



asimismo que estos subsidios se pagarán ror 
no exederá de una semana y conforme a la 

efecto por la ley del seguro social - art. 52. 

También tendrán derecho a la <:sistenda 
ca farmaceutica y hospitalaria que sea necesaria, 
igual de 52 semanas: 

a. La esposa del asegurado, y a falta 
cubina: en el caso de ser varias las concubinas 
tendr¡ derecho a las prestaciones. 

b. Los hijos menores de dieciseis años • 

. ,, ·::},\.·t;{ c. El padre y la madre del asegurado cuando vivan con-
> er los padres del asegurado fallecido, cuando hubieren dependido 
~>~económicamente de el conservarán el derecho a estas prestaciones. 

,,,,. 

-· -_; ·;::-: ·ó~-;.' 
· · · · d. Los pensionados por incapacidad total permanente o-

.~ .. barci al con un 50 % de incapacidad a lo menos, y los pensionados 
· .por invalidez, vejez o muerte y sus familiares derechohabientes. 

Para que los familiares antes mencionados tengan der~
cho a las prestaciones señaladas, deben reunir los requisitos -
siguientes: a. Que dependan economicamente del asegurado. b. Que 
el asegurado tenga derecho a esas prestaciones.e. Que los fam!-
liares no tengan por si mismos derechos propios a prestaciones -
del seguro social. 

Cuando el asegurado sea hospitalizado el subsidio lo -
recibirán sus familiares y a falta de éstos el asegurado recibi
rá el so % de dicho subsidio en dinero. 

Se pierde el derecho al subsidio en dinero, cuando el
enfcrmo no cumple con la orden del instituto de someterse a ho~
pitalización,o cuando interrupe sin autorización el tratamiento
ª que esté sujeto. 

cuando el asegurado fallezca habiendo cubierto por lo
menos doce cotizaciones semanales en los nueve meses anteriores• 
al fallecimiento, se pagará a quien· presente el acta de defun.--
ción y la cuenta de gastos de inhumación, un més del salario pr2 
medio del grupo de cotizaciones correspondiente, esta prestación 
no sera menor de 500 pesos. Oe igual manera, al fallecimiento -
de un pensionado, el instituto pagará el equivalente a un més de 
pensión, pero en ningún caso el pa90 será menor de soo pesos. 

Respecto del seguro de maternidad, la mujer ~neinta, -
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tendrá derecho durante el embarazo, el 
perio a las prestaciónes siguientes: 

a. Asistencia obstétrica a partir del día en que el -~ 
instituto certifique el embarazo. 

b. Un subsidio en dinero igual al que correspondería -
en ~aso de enfermedad no profesional, y que se otorgará durante
los 42 días anteriores al parto y los 42 posteriores: sobre este 
subsidio se otorgará un ciento por ciento más durante los ocho -
días anteriores al parto y los 30 posteriores. 

El subsidio se proporcionará siempre que la asegurada
no esté recibiendo subsidio por concepto de enfermedad y que d~
rante los períodos mencionados, tampoco esté desempeñando ningún: 
trabajo remunerado. 

c. Ayuda para lactancia, que será proporcionada 
pé~ie y durante los seis meses posteriores al parto;· este 
dió será entregado a la madre o a la persona encargada de 
tar al niflo. 

d. Una canastilla que se entregará al nacer el 

Para que la asegurad~ tenga derecho al 
nero, se requiere que haya cubierto por lo menos treinta 
ciónes semanales en los doce meses anteriores al parto. 

El financiamiento para cubrir 
cienes, por concepto de enfermedades no 
nidad, es de contribución tripartita, a cargo del obrero del 
trón y del estado; las cuotas obreropatronales por este 
están señaladas en la tabla respectiva de la ley del seguro 
cial- art.63. 

Para que los pensionados y sus familiares tengan 
.cho 1l este seguro, pagarán las cuotas tomando como base, en 
del salario, la pensión que reciben; la cuota patronal la 
el instituto, con cargo al seguro de invalidez, vejez, 
múerte o en su caso, al de riesgos profesionales. 

La contribución del estado para el financiamiento 
te seguro, comprendidos los gastos por prestaciones, por admini&
tración y la constitución del fondo de reserva, será igual al 20'/: 
del total de las cuotas que corresponda pagar a los patrones .. 

El asegurado que quede deso_cupado, .cuando en el período 
inmediato a la desocupación haya cübierto Un minimo de oc''o coti
zaciones semanales interrumpidas~,: conservará el derecho paca el y 



Respecto de los seguros de invalidez, vez cesantia y -
muerte, en la exposición de motivos de la ley, se indica que la -
finalidad de éstos, es la protección al trabajador en los casos de 
incapacidad general no originada por el riesgo profesional, pero
cuyas consecuencias económicas o profesionales, repercuten desf~
vo~ablemente en la familia trabajadora, reduciendo sus ingresos y 
las posibilidades de ocupación para el invalido en el medio gen~
ral de trabajo. 

La ley del seguro social"co~sidera invalido al asegur~
do que por enfermedad o accidentes no profesionales, por agots.--·~ 
miento de.las fuerzas fisicas o mentales o por defectos fisicos o 
mentales, padezca una afección o se encuentre en un estado que se 
pueda estimar de naturaleza permanente, por el cual se halle imp2 
sibilitado para procurarse, mediante un trabajo proporcionado a -
sus fuerzas, a sus capacidades, a su formación profesional u oc.l!_
pación anterior, una remuneración superior, al SO% de la remun~
ración habitual que en la misma región reciba un trabajador sano
del mismo sexo, semejante capacidad, igual categoría y formación
profesional analoga". 

El derecho al seguro de invalidez nace al reunirse las
condiciones siguientes: 

a. El estado de invalidez, siempre que no sea consecuen 
cia de un acto intencional o delictuoso del propio asegurado, ni
que sea anterior al aseguramiento. 

b. Que al ser declarada la invalidez, el asegurado haya 
cubierto un minimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales. 

cuando la invalidez es ocasionada intencionalmente o 
por acto delictuoso del trabajador, podrá el instituto, según las 
circunstancias conceder a los familiares con derecho el total o -
una parte de la pensión que se concede en el seguro de muerte, c~ 
briendose dicha pensión durante la invalidez del asegurado. 

El objeto del seguro de vejez es proporcionar a los 
obreros que han dejado sus energias en el trabajo, los medios de
atención a su subsistencia, cuando por su avanzada edad no pueden 
obtener un salario. 

Tendrá derecho a recibir la pensión de vejez, sin nec~
sidad de probar invalidez para el trabajo, el asegurado que ha--
biendo cumplido sesenta y cinco anos de edad haya pagado al insti 
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tuto un minimo de quinientas cotizaciones semanales:el asegurado
que haliiendo cubierto las mismas cotizaciones y tenga sesenta --
afias de edad, podrá recibir pensi6n de vejez con la tarifa reduci 
da que seftala el reglamento respectivo~ también tiene derecho a-:: 
esta pensión el asegurado que habiendo cubierto las quinientas co 
tizaciones semanalae, tenga sesenta anos, no este recibiendo ren:: 
ta de invalidez y no gane más de la mitad de la remuneraci6n habi 
tual que en la misma región recit~ un trabajador sano, de su mis:: 
mo sexo, semejante capacidad, igual categoría y formación profe-
sional analoga. 

Seguro de cesantía. En consideración a que el. trabajador -~ 
en edad avanzada, reducida su potencialidad de trabajo se ve col.!?, 
cado en una situación de inferiroridad para conseguir empleo res
pecto a los otros trabajadores, se incluyó en la ley, la cobertu
ra de este riesgo en edad 3vanzada, o sea que en ese rengl6n ---
nuestra legislaci6n solo cub~e una mínima parte de dicho riezgo. 

Los asegurados que soliciten y los que reciben pensión de -
invalidez, tienen obligación de sujetarse a las investigaciones-
medico-sociales y economicas que el instituto estime necesarias. 

Las pensiones de invalidez y de vejez, se compondrán de una 
cuantía basica y aumentos computado~ de acuerdo con el número de
cot izaciones semanales, que justifique haber pagado al instituto-
con posterioridad a las primeras quinientas semanas de cotización 
y se calcularán, de acuerdo con la tabla seftalada por el artículo-
74 de la ley del seguro social. 

En ningún caso la pensión de.invalidez o vejez podrá ser i_!! 
ferior a 150 pesos mensuales, y se aumentará hasta el 20% de la -
pensión de invalidez, vejez o viuéiez cuando el estado fisico del
pensionado requiera que lo asista otra persona de manera continua 
o permanente. 

Cada hijo de pensionado por invalidez o vejez, tendrá dere
cho a una asignación familiar equivalente al lC1'~ de la cuantía de 
la pensión que reciba el asegurado; para poder disfrutar de esta
asignación se requiere que los hijos sean menores de dieciseis-
años o de 25 si se encuentran estudiando en escuela pública o re
conocida por el estado, o si se encuentran incapacitados: la suma 
de la pensión de invalidez o de vejez y la de la o las asignacio
nes familiares, no podrá ser mayor del 85% del sueldo que sirvió
de base para fijar la pensión. Las asignaciones no se considerarán 
para el cálculo de las pensiones de viudez, de orfandad ni para -
la ayuda de matrimonio. · 

se otorgará pensión de viudez a la esoosa del asegurado fa-
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que disfrutaba de:"t>ensión de invalidez, de vejez o cesan
tia o, que al fallecer hubiera pagado al instituto.un mínimo de -
150 cotizaciones semanales; a falta de esposa tendra derecho la-
concubina, en caso de que fuesen varias, ninguna tendrá derecho -
a la pensión. La misma pensión se otorgará al viudo totalmente ,.. .. 
incapacitado y que hubiere dependido economicamente de la asegur!_ 
da. 

El monto de la pensión de viudez será igual a 1 50'/o de la -
pensión de invalidez, de vejez o de cesantía que disfrutaba el -
asegurado o de la que le hubiera correspondido en caso de invali
dez. 

Respecto de la pensión de orfandad, la ley nos indica que--· 
tendrá derecho a recibir la pensión de orfandad cada uno de los-
hijos menores de dieciseis años, cuando muera el padre o la madre 
asegurados, o si al fallecer hubiera pagado al instituto un mini
mo de 150 cotizaciones semanales; puede prorrogarse la pensión,-
hasta que los huerfanos cumplan 25 años de edad cuando no· pueden
mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad duradera 
defecto fisico o psiquico, o cuando se encuentran estudiando en es 
tablecimiento público o reconocido por el estado, tomando en con= 
sideración las condiciones económicas familiares y personales del 
beneficiario, siempre que en este caso no esté sujeto a la obliga 
ción de asegurarse: el instituto puede conceder pensión a los -
huerfanos mayores de dieciseis años y menores de 25, si reunen las 
condiciones señaladas. 

La pensión al huerfano de padre o madre será igual al 20'/o -
de la pensión de invalidez, vejez o cesantía que el asegurado di~ 
frutara al fallecer, o de la que le hubiera correspondido en caso
de invalidez: si el huerfano lo fuere de padre y madre, se.le 
otorgará en las mismas condiciones, una pensión igual al 30'/o. 

Dispone la ley del seguro social que cuando no existiera--
viuda, huerfanos concubina con derecho, se pensionará a cada uno
de los ascendientes del asegurado fallecido, si dependían económi 
camente de el, con una cantidad igual al 20% de la pensión que el 
asegurado estuviera disfrutando al fallecer, o la que le hubiere
correpsondido suponiendo realizado el estado de invalidez. 

Los recursos necesarios para cubrir las prestaciones y los
gastos administrativos del seguro de invalidez, de vejez de cesan 
tía y muerte, así como para la constitución de las reservas técni 
cas, se obtendrán de las cuotas que están obligados a cubrir los':' 
patrones, los obreros y de las contribuciones que correspondan al 
estado; éste seguro será cubierto por obreros y patrones de acue,;: 
do con la tabla señalada para el caso por el articulo 94 de la--
ley; la contribución del estado para la cobertura de estos segu--
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ros, será igual al 20% de las cuotas que correspondan pagar a los 
patrones. 

Nuestra ley del seguro social, además de las prestaciones-
de los sequros sociales mencionados en las paginas anteriores, -
otorga a sus asegurados: ayuda para el matrimonio, renta de casas 
habitaci6n y los servicios de centros de seguridad social para el 
bienestar familiar y de los centros juveniles de seguridad social; 
los dos últimos son característicos de nuestro sistema de seguros 
sociales que, con ellos, dá un paso firme hacia la seguridad so-
cial integral. 

Respecto de la ayuda para el matrimonio, tiene derecho a 
recibirla, el asegurado que al celebrarlo haya pagado un mínimo-
de 150 cotizaciones semanales en el ramo de invalidez, vejez y -
muerte: y si antes registró otra esposa, compruebe la disolución
del vinculo, sea por viudez o divorcio y, que la contrayente no -
estuviera registrada como su esposa antes de la celebración del-
matrimonio. 

Esta prestaci6n se otorga una sola vez, y su cuantía será-
equivalente al 30% de la anualidad de la pensión de invalidez a-
que el asegurado tuviere derecho a la fecha del matrimonio. 

Si el asegurado deja de pertenecer al seguro obligatorio,-
conservará el derecho a la ayuda para el matrimonio durante los-
noventa días siguientes, a la fecha en que fué comunicada s•l baja. 

casas habitación. Desde la promulgaci6n de la ley del segu
ro social en diciembre de 1942, en el artículo 128 se estableció
que un porcentaje de las reservas del instituto, se utilizarían-
en la construcci6n de "colonias obreras", esto fué posible sólo-
hasta 1957, cuando se inaguró la primera unidad de habitación y-
servicios sociales del I.M.s.s., tendiente a proporcionar al tra
bajador, habitación higienica y económica en la zona misma de su
trabajo, con lo que de inmediato se logra: prevenir las enferme~.!. 
des ocasionadas por la vivienda insalubre, reduciendo sus gastos
de arrendamiento y de transporte al centro de trabajo y, acortan
do la distancia entre el centro de trabajo y su habitaci6n,el --
obrero dispone de ma:¡or tiempo libre para el descanso, la recrea
ción y el estudio. 

Desde luego, las unidades de habitación, cuentan con toda -
clase de servicios necesarios para proporcionar a la familia los
medios para su eJucación, escuelas y centros de seguridad socia.l
para el bienestar familiar., atención médica en clinicas de la un.!,. 
dad m.is!t!a y recreación en parques deportivos, jardines, teatros,
casin.os. etc. En realidad estas unidades constituyen pequeffas ci~ 
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~ en el·;:trabajo• e higiene general;· el me'joramiento de la alimenta-..:
. é:ión s'e;:conseguirá a: tra_vés de cursos de dietética, cocina Y. con
~~~vac~ónde' alimentos; la superación de la vida del hogar ~offi'·--

; ., Pférige:·:'corte -y. confección; bordado a maquina y a mano, t'ej'ido; de 
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,' • <·triasí' juguetería y cultura de belleza; los aspectos de la.·c'iútll
: ,: ,·,ra<generª1.yed1.1caci6ncivica son: alfabetización, nocio~~es.'~d~~.~;;.;
_,- -'.~•:;geografía .e. historia, musica y coros, danza regional>_ ?.rte. dramá-

. d:ico, orientación sobre la ley del seguro social, conferencias y; -
··.~para _los )ovenes varones, educ.ación militar: las artesanías; - pun-
- · tO del programa _exclusivo de los centros juveniles de seguridad-

social; comprenden: electricidad, electrónica, mecanica, soldadu
ra; carpintería,Aacabados·industriales, tapicería y plasticos y-
mosaicos:' por último'. la recreación se desglosa en: festivalªs dé
musica, teatro; .cine; danza, conciertos, recitales y a:d:ivida,des-

----~~.Po,iti~a-s _,·e_n- ·aive:i;sa_~.~·~ia~~s-~~ ~, ·' '"~"··. 
,:"",.. ,-•-·'" -

Con estas/ a~1::l\Í'idad~s lrtcorporadas al se'guro social, de~iá
mos, México inicia el carl\frio hada la segt1ridad social, ya no de--



aspecto curativo, 
lítica de prevención hará factible el logro 
social y espiritual de sus derechohabicntes 1 les orienta y rt:.· .,, ..... _ 

nociemientos para transformar sus condiciones de vida: les 
la oportunidad de capacitarse técnicamente para incorporarse ·· 
vida del trabajo, ocupando su tiempo libre en actividades qúe 
ayudarán a su superación fisica e intelectual. 

En resumen, el instituto trata .•• " de realizar uno de los-"'
postulados básicos de la seguridad social, entendiendo ésta en -
una forma dinámica, destinada a prevenir los riesgos que origina~ 
lo que podría llamarse una incapacidad ante la vida en la 
tud obrera, que se inicia con una falta de condición adecuada, 

~·mentación inconveniente e incompleta, habitación insana, falta 
·Conocimientos imprecindibles, subocupación y desocupación de la--

· .. ·. ':Juventud y un abatimiento moral que, en suma, traducen bajos ··"'"c •• ·.,~.···c"·· 

les de vida por los bajos niveles de ingresos familiares. 11 17 

En toda la República funcionan ya centros de seguridad SO'"·· 

cial para el bienestar familiar urbano y existen también centros
establecidos en el medio rural con las mismas características de
los centros urbanos, y asímismo se desarrollan con éxito los pla
nes del centro juvenil de seguridad social. 

17.- Instituto Mexicano del Sequro Social. Unidad Morelos de ser 
vicios Sociales., San Juan de Aragón Distrito Federal 1962:, 
p.16. 
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mos aceptar como ciertas las teorias fatalistas ~ deterministas
que sostienen que la conducta no depende de la voluntad libre, -
sino de circunstancias o fuerzas extra-humanas, pues considera-
mos falso que la conducta humana responda igual que el mundo fi
s ico unicamente a la ley de causalidad, pues lo cierto es que el 
hombre actua libremente, en mayor o menor medida, y en las mis-
mas circunstancias puede escoger· conductas diferentes. 

La libertad jurídica, es la garantía de realización o-
: ; exteriorización de la libertad psicologica, y consiste en el d~-

, · · · :·r~cho a realizar la conducta por la que se optó eligiendo entre 
' "': :~.,/?varias acciones autorizadas por el derecho, sabemos que la OE,--' .\ >: ción es un acto interno de la conciencia humana y decimos que -- · 

"' --.~~existe libertad juridica cuando la ley autoriza dos conductas de 
/.'. ,-. , : i . las cuales, realizada una es imposible realizar al mismo tiempo-

. · la otra y asimismo existe cuando una ley asegura un ambito o e_2,
fera de acción no sujeta a mandatos ni prohibiciones. 

La libertad juridica, el estar libre de coacciones p~ 
blicas o privada~ abarca entre otros los siguientes puntos: 5er
dueño del propio destino, seguridad a la persona, libertad de·con 
ciencia, de pensamiento, de opinión, libertad para elegir ocup-ª.
ción, libertad de circulación o movimiento, libertad de elección 
del domicilio, inviolabilidad de la vida privada, de la familia, 

;-.~--~-">·e: __ ,-_,_ del domicilio y de la correspondencia, libertad de reunión y de-
- asociación para fines licites tanto en el sentido positivo como

en el negativo. 

Aunque las libertades de la persona constituyen la re~ 
lización de los supremos valores jurídicos, tienen que estar s2-
metidos en su ejercicio a algunas limitaciones. La primera lim1 
tación dimana de la necesidad de que la libertad de cada uno co~
xis ta con las libertades de los demas y otra limitación de las -
libertades públicas de propaganda, de reunión; de asociación y -
del ejercicio de los derechos democraticos, logica y éticamente
deben sufrir la limitación que deriva del principio esencial de
que no debe haber libertad para luchar contra la libertad y pr!_
tender suprimirla. 

Ahora bien, entendidos estos derechoscomo derechos in
trínsecos del hombre de acuerdo con los principios axiologicos -
proclamados por el derecho natural, tenemos que admitir que en • 
todos los ordenes de la vida se han operado, tanto en lo mat.2,--
rial como en lo espiritual, cambios profundos que significan el
resultado de la experiencia histórica del hombre, y ha sido prin 
cipalmente en el siglo XIX y en el presente donde estos cambios
han tomado realidad, el avance ha sido general exigiendo éste -
que las instituciones juridicas estén en constante renovación,--



antecedentes históricos las instituciones 

Así pues, se demanda un nuevo derecho y nos percatamos 
que cuando se habla de éste se pretende, quizá, afirmar que nos
encon tramos ante una nueva rama más en la que se divide el der~
cho en general: esto probablemente sea incierto, ya que no se ha 
podido pre§isar con pulcritud me~odica dentro de una linea de co 
nacimiento -·-formalista cuales son el objeto y el rnetodo de esta : 
diciplina: para nosotros el decir nuevo derecho, significa más -
que otra cosa, una nueva concepción del mismo, una modalidad di§. 
tinta del ser de las instituciones jurídicas, diversa manera de
sentir de los problemas sociales, un sentir diferente de los h~~ 
chos planteados y a plantearse. 

El viejo derecho descansaba en la propiedad privada y
en la autonomía de la voluntad; en el presente sus conceptos tr,a 
dicionales estan transformandose a grandes pasos y como ejemplo, 
tenernos que ~os conceptos antes mencionados como la propiedad -
privada, antes entendida como absoluta, en la actualidad el nu~
vo derecho la recoge con muchas modalidades que son impuestos -
por el interes publico, asi pues se impone a la propiedad una -
función social: de la misma manera la autonomía de la voluntad -
ha sufrido transformaciones, con la protección otorgada por el -
estado para la realización de determinado tipo de contratos Vgr. 
contrato de trabajo, en los cuales el legislador suple en un mi
nimo obligatorio la voluntad del trabajador. 

El aciertode la denominación derecho social puede ser
discutid~ por que a fin de cuentas, todos los derechos implican
una relación social y se dan solo en el area de la sociedad, p~
ro esa denominación, aunque no muy afortunada, ha cobrado unive!_ 
salidad y su contenido aparece hoy muy claro, por lo cual aun -
cuando reconoscamos que no constituye una expresión muy feliz.es 
preferible atenerse a ella para no introducir confusiones y com
plicar de un modoinnecesario las cosas. 

Como deducción de las corrientes filosoficas expuestas 
para el estudio de este derecho, encontramos que la concepción -
racionalista propone la existencia de valores eternos, univers~
l~s e inmutables, mas allá de la existencia humana. En el seno
de e~ta escuel~ observamos ideas indiciarias de un concepto de -
justicia social: principios tales como: "El hombre debe estar -
dispuesto a despojarse de su derecho a todas las cosas, si los -
otros también lo estan, en la medida que sea necesaria para obte 
ner la paz y su propia defensa", nos dan el fundamento del der~: 
cho social, pues solamente en la medida que la minoria de poos!t~ 
dores entienda que la mayoria de los desposeídos necesitan un mi 
nimo de beneficio que les otorgen las leyes, para hacer posible-



posiblidad de obtener la paz y por donde 
política¡ hallamos tambien en esta escuela jusn~

postulado de John Locke que establece la igualdad -
los hombres entre si, prircipio que por consiguiente acepta -
idea de pugna que ha originado la lucha de clases. Esta con-ª. 

··•• tante pelea entre los que poseen hasta lo superfluo y los que C2_ 
de lo necesario, puedendar~os:un fundamento para la apari

del nuevo fenomeno quese objetiviza en el derecho social. 

Encontramos también las ideas de Samuel Puffendorf,que 
como deberes que impone el derecho natural "no d.áñar a n2_ 

reparar el daño causando injustamente¡ tratar como iguales
.. "los demas hombres y contribuir a su bienestar". 

cristin Thomasius nos dice que "todos los sujetos de -
deben estar obligados en conciencia con la finalidad de

el bien comun, para lograr.la tranquilidad suficiente y por 
•• ~cu~c la seguridad de la vida. 

Asi pues, nos damos cuenta de que en esta escuela se -
los principios fundamentales, que han cobrado actual.!_~ 

nuestra época con el desenvolvimiento del derecho social. 

En contraposición a esta corriente, encontramos la es
, formalista del derecho, esencialmente realista y en la -

se observan juicios de valor ·sobre el derecho, ya que __ ;,. 
.quiere ser una ciencia y limitarse a comprender la naturaleza -
del derecho y analizar su estructura¡ se rehúsa en particular a -

Y favorecer cualquier interes político suministrandole ideologías
• .que le permitan justificar o criticar tal o cual orden social. 

En esta escuela es imposible encontrar fundamentos al
guno al derecho social, debido a que gira sobre lineas exclusiva 
mente formalistas, y si consideramos que la existencia del nuevo 
derecho, sus bases fundamentales, su origen, su punto de 
estan en las fuentes reales, salta a la vista que no podremos· 
centrar sus bases si prescindimos de estas. 

Mas creemos que esta escuela se limita a ser una tea-
ria del derecho positivo en general y no una interpretación d; -
cualquier orden jurídico, o para decirlo con palabras de Kelsen
"La teoria pura del derecho quiere mantenerse como tal y limita!. 
se a conocer unica y exclusivamente su objeto, procura determi-
nar que es y como se forma el dercho y no como debería de forma_!'.. 
se. Es una ciencia del derecho y no una política jurídica". 

La nueva escuela de derecho' deriva del carácter ético
y social del estado moderno y arranca de la vida social y humana, 



"comprendiendo al derecho como norma derivada del principio que -
exprese las necesidades y aspiraciones de los hombres, esto es -
que el derecho brota de la naturaleza real del hombre espíritu -
y materia, y de sus necesidades sociales, siendo la Única misión 
del orden juridico, asegurar que se realizen estas necesidades y 
aspiraciones. 

Así comulgamos con esta teoría en cuanto expresa que -
el desarrollo integral de la vida humana, lleva implicito lo mat~ 
rial y lo espiritual, y que un nuevo derecho habrá de considerar 
ia vida racional y espiritual del hombre, así como su existencia
material. 

De esta forma ei dercho social se nos presenta como -
una·· nueva tendencia j uridica, acen tuandose y descansando en un -
nuevo concepto de justicia cuya finalidad es proteger a todos -
los seres humanos sin distinción de raza, credos o sexo. Persi-
gue el bienestar materiai de e'stos al igual que su desarrollo-e.§. 
piritual tomando en consideración condiciones de libertad y dig_
nidad, así como también de seguridad económica en igualdad de -
oportunidades; no solo tiene la pretención de limit~rse a prot~
ger al hombre para que éste obtenga toda clase de satisfacciones 
materiales, demanda tambien libertades del espiritu exigiendo la 
garantía de su existencia. 

El derecho social garantiza eficazmente la aplicación
de los derechos de igualdad y libertad del hombre al tomar en -
consideración los factores económicos que impiden el ejercicio -
de estos derechos a las grandes masas desheredadas. 

Por otra parte, la sociología juridica, ciencia que se 
encarga de la descripción y explicación del fenomeno jurídico, -
considerandolo como hecho social, analiza los factores que de -
una manera uniforme influyen en la producción y configuración -
del derecho; estudia las formas y los fenomenos sociales que los 
generan y sobre los cuales revierte; asi mismo analiza la rels_-
ción existente del derecho y de los otros fenomenos sociales deQ 
tro de la realidad social,esta ciencia respecto del derecho SQ-
cial nos dice, que es el que nace espontaneamente de las agrup.s,
ciones humanas, es un derecho de integración o de inordinación,
por que su finalidad consiste en lograr la unión de los integrau 
tes de todo agrupamiento social, mediante un acuerdo de volunts_
des, que crea sin necesidad de organización alguna y sin necesi-
tad de coacción incondicionada, un poder social que obra sobre -
los individuos como una fuerza interna erada por ellos mismos.; -
entre el todo y las partes hay una constante interpenetración de 
influencias que dan al derecho social un caracter suigeneris, 
que lleva en él su fuerza coactiva sin necesidad de recil: ;.rla 



de organizarse en instituciones definidas. 

origen del fenómeno que inspira al nuevo derecho,se 
desde tiempos remotos en el pensamiento juridico y fi 

de la escuela del derecho natural, como lo he~oa expr~
sin embargo notamos que estos fenomenos sociales empiezan

manifestarse claramente a partir de la revolución ind~strial,-
en donde el violento desarrollo de las fuerzas productivas hacen 

· posible la formación de una clase plenamente definida el prolet~ 
riado. Ante estas circunstancias de pugnas de intereses, se ifil
pone a los juristas la necesidad de buscar nuevas formulas de a~ 
monia, de estas nuavas formulas que se han ido objetivando en -
normas jurídicas, en cuanto que responden a fenomenos sociales,
ha sido formado en concreto el derecho social: el estado actual-· 
se ha ido transformando, y no permite que las fuerzas economicas 
actuen bajo las premisas "dejar pasar y dejar hacer", sino que -
por el contrario, el poder del estado siente la necesidad .de d~
fender a los económicamente debiles, evitando así la concentra-
ción de la riqueza en unas cuantas manos, y es esta la razón por 
la que el derecho social se identifica con las limitaciones a la 
propiedad y a la autonomía de la voluntad, a causa y en benefi-
cio de las clases desposeídas, se trata pues de un nuevo derecho 
que escapa al arbitrío de los particulares y en función de que -
regula y protege intereses colectivo~ su interpretación, vigilan. 
cia y cumplimiento, interesa cada vez más a la administración p§. 
blica: más respecto a ésto.hacemos notar una vez más, que el es
tado no debe invadir el C~lT\E.º del espirit;,1! para decidir sobre =
las cuestio~es so~iales. 

Al repertorio d·3 los más importantes derechos fundamen, 
táles del ho~?re, se han añadido como saludable y franca ev~l~-
ción, lo mismo en la te·:>rÍa que en los textos constitucionales y, 
legislativoa del siglo XX, una lista d2 los derechos sociales, -
económicos y edu:::ativos: la realización de los principios que ··
inspiran esos derechos sociales, constituye una condición indi§.
pensable para hacer efectivas la dignidad y la libertad indiv!-
duales, y constituye ademas exigencias de justicia referida ésta 
a la existencia econó~ica, a la seguridad ~aterial y a la igual
dad de oportunidades. 

La constitución mexicana del afio de 1917 fué la prim~
ra en proclamarlos a nivel constitucional, y siguieron una via -
p~recida muchas constituciones elaboradas a raíz de la. guerra -
mundial y despues de la 2a. contienda, los derechos sociales han 
aparecido reforzados en un primer plano en casi todas las nuevas 
constituciones, y también a nivel internacional en la declar.s,--
ción universal de los derechos humanos proclamados por la3 naci2 
nas unidas en 1948. 



trabajo, la gestación de la -
musas laborantes, produjo la -
derechos, hecho que determinó
derecho, que actualmente es un

; un racimo de garantías sociales¡ un derecho in.
fuerza expansiva: un derecho concreto y actual -

caracter imperativo. 

La história del pueblo mexicano, tan llena de vicisit~
, vino a s.:l.ntetizarse en la constitu:::ión de 1917, que t'epresen 
el triunfo d1~ un movimiento popular ávido de p-3.Z, justicia y -

respeto a la persona humana, y así la constitución en su articulo 
123, apunta hacia u:'la n:.i.;va con:::epción d·= la e:npresa, concepto --
que trata de dirimir los conflictos producid•J,; entre los factores 
de la producción, al implanta.r la participación de los trabajadQ.
res en las i.itilidades de las e:n:J.res-:ts: reconoce asimism{) la divi-
sión existente entre capital y trabajo proc•.i.cand::i defender a la_ 
clase obrera, aunque con una aspiración de armonía de clases más- . 
que basada en principios de lucha: somete a la clase trabajadora
ª un paternnlismo estatal y ésto es muestra evidente de la aspir~ 
ción de logar en nuestro país una reforma del régimen capitalista 
existente, aunque todavia las distancias entre las clases socia~
les son muy grandes .. Uno de los más bellos principios que con·:ii
ne el articulo 123, es su concepción de una economía humana que--~·· 

.antepone al hombre a la producción misma. 

·por Último, respecto-de.la seguridad social podemos d~
cir, que ha sido consecu·:ncia de la necesidad d·el hombre de ase-

··' · · "gura:rse contra los riesgos•jnat~riales y sociales, y se ha manife.2. 
tadoa través da la história·de la humanidad de muy di11ersas mane 
ras hasta llegar a la creación·d~ los seguros sociales, organi.2_-: 
mos especializados en la protección del trabajador, c1.iya exp:3.D,--
sión va encaminada hacia la integración de la seguridad social, - -
vehi_c:ulo adecu;;.do para la realización de ln solidaridad humana y
en consecuencia, elemento nivelador que contribuirá al desarrollo.:. 
armonice de los hombres y- de las naciones.:· ·: ' :·:: ,~,:· .. 

1 Aunque aún el derecho social .• se;'~rcG.e~f~a Í~j¿ de;al:....: 
canzar la meta deseada, los logros obten1dosson en extremohal~:-
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